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1. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 26 de diciembre, de 1957 por la que se aprueban  
los Presupuestos Generales del Estado para el bienio 
económ ico 1958-1959 y  refonnas tributarias.

La actividad financiera del Estado, que con la Ley de 
Presupuestos recibe autorización legal para ser desarrollada 
se manifiesta en sus dos vertientes de ingresos y gastos pú
blicos. El volumen cada vez mayor de operaciones y servicios 
a cargo de aquél, fenóm eno constante en lodos los países, cual
quiera que sea su régimen de Gobierno, obliga a la Hacienda 
pública a tener que disponer de mayores medios, con io que 
es también cada din mayor el im pacto que la actividad del 
Estado produce en el com plejo económ ico nacional. De aquí 
que dicha actividad puede ser un elemento muy im portante 
en la consecución de los fines fundamentales de toda pon- 
tica financiera, fines.que pueden concretarse en dos: uno eco
nóm ico, elevar al m áxim o posible el producto nacional; otro 
social, nacer que dicho producto se reparta entre los habi
tantes del país de modo que queden cump idos de la mejor 
manera posible los deseables ideales de justicia social. Esta 
sola razón es ya más que suficiente para que deba considerarse 
con el mayor cuidado, tanto la cuantía y fuente de los fondos 
que el Estado obtiene, com o el volumen y destino de los gas
tos que efectúa.

El m om ento más oportuno para realizar un examen de la 
actividad económ ica y financiera del Estado es indudablem en
te el de la confección  de la Ley de Presupuestos, toda vez 
que, al planear dicha actividad para el futuro próximo, se está 
en las mejores condiciones para adoptar cuantas medidas se 
estimen convenientes, a la vista de las perspectivas que ofrez
ca la econom ía del país. Esta es la causa de la diferencia de 
contenido que ofrece la presente Ley de Presupuestos respecto 
de las anteriores, por la incorporación de normas tributarias 
y de otro orden que la completan.

Nuestra actual' situación económ ica aconseja una disminu
ción — o al menos una reducción del ritm o de su cre c im ie n to - 
de los gastos públicos y una elevación de los ingresos proce
dentes de impuestos. En la medida en que se consiga acercar 
estas dos cifras, no cabe duda que se habrá contribuido a me
jorar la situación económ ica, ya que la dem anda del sector 
público sobre el mercado de capitales perderá entidad. T odo 
ello sin dejar de tener en cuenta que determinadas inversio
nes públicas o financiadas con fondos facilitados por el Estado 
tienen tal interés para el futuro de la econom ía nacional, que 
de ninguna manera pueden ser sacrificadas.

La presente Ley de Presupuestos autoriza una cifra  tota! 
de gastos en su estado Letra A de cuarenta y ocho mil cuatro 
m illones novecientas cincuenta y ocho mil treinta y una pesetas 
con noventa y dos céntimos, y estima en su estado letra B los 
recursos procedentes de ingresos patrimoniales y de impuesto? 
prácticam ente en la misma cifra.

Por primera vez form a parte del presupuesto un estado le
tra C, donde se recogen las cantidades que el Estado dedica 
a la financiación de organismos inversores de im portancia, las 
cuales venían figurando en presupuestos anteriores en form a 
de autorizaciones para la emisión de deuda finalista. En mé
rito de una m ayor claridad, ha parecido conveniente recoger
las en un solo estado, en el que figuran todas las actividades 
de esta clase, no só’ o las que tradicionalm ente venían siendo 
autorizadas por las Leyes de Presupuestos, sino también aque
llas otras que, com o las relativas al Instituto Nacional de la 
Vivienda, Juntas de Obras de Puertos R. E. N. F E., etcétera, 
estaban hasta ahora recogidas total o parcialm ente en dispo 
siciones especiales. Su im porte total, de once mil novecientos 
diez millones de pesetas, es m arcadam ente inferior al autori
zado para financiar gastos m ediante emisiones de deuda en el 
e jercicio que ahora expira. Para hacer frente a ello se arbitran 
los medios tradicionales: Deuda emitida por el Estado, deuda 
emitida por los propios organismos y Cuenta del Tesoro en el 
B anco de España; pero dotando al sistema ele mayor agilidad, 
m ediante la autorización al Gobierno para que use el medio 
ene en cada mom ento estime m á s ‘‘oportuno, habida cuenca de 
lo que aconsejen las circunstancias.

i Gastos públicos

En relación con ios Gastos púb.icos, deben destacarse den
tro de la presente Ley los siguientes aspectos:

n > Se da al Presupuesto de gastos una nueva estructura, 
cuya fundam entación quedó recogida en el preámbulo de la 
Orden ministerial de veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, que permitirá una mayor fachidad para la 
apreciación de) desarrollo del Presupuesto y sus consecuencias 
económicas.

b) Entre ios organismos com prendidos en el estado le
tra C no figura el Instituto Nacional de Industria, por estimar
se que ha llegado ya a una época de madurez que le permi
tirá, acudir al mercado de capitales y obtener en él memos 
financieros para nuevas inversiones mediante, la enajenación 
total o parcial de las hechas anteriormente y ya en actividad. 
Esta operación estaba ya prevista y autorizada en el a/tí culo 
sexto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, por la que se creó el Instituto.

c> Se autoriza con el requisito de acuerdo del Consejo ó e  
Ministros, previo inform e del de Hacienda, la transferencia de 
créditos entre los distintos grupos y conceptos en un mism o 
artículo del Presupuesto de gastos, dándose con ello m ayor 
agilidad a .a gestión de cada Departamento. Com o caso ex
cepcional de dicha regla, se establece para las Secciones cuar
ta, dieciocho y diecinueve de Obligaciones de los Departam en
tos ministeriales (M inisterio del E jército) que las transferen
cias de créditos podrán efectuarse entre los distintos :apitu!os, 
artículos, grupos y conceptos de las citadas Secciones. Esta 
ampliación especial de facultades está justificada, porque exis
tiendo el propósito de realizar una reorganización en dicho 
Departamento, con el fin de conseguir la máxima eficacia y 
econom ía de los servicios, es im prescindible una mayor liber
tad de movimientos para ir aplicando inm ediatamente las mo
dificaciones que resulten de las reformas que, en su caso, se 
produzcan..

Se autoriza la form ación de planes provinciales de inver
sión que serán ayudados por el Estado, a cuyo objeto se con 
cede un crédito de mil millones de pesetas, al que se incor
poran además las partidas que en presupuestos anteriores ve
nían ya atendiendo en varios Departamentos ministeriales in
versiones de rango provincial. Con esta medida se reducirá 
sensiblemente la necesidad de las Corporaciones locales de 
acudir al crédito y, lo que es más importante, se conseguirá 
una descentralización a todas luces conveniente, pudiendo ob
tenerse una más perfecta utilización de .los fondos en cada 
provincia, toda vez que las Autoridades locales viven ai dia 
sus problemas y pueden apreciar m ejor su grado de necesidad 
y urgencia. Sin embargo, se conserva en un Organismo central 
la facultad de decidir en último términp sobre la aplicación 
de los fondos, ya que también es precisa una visión nacional 
en su adm inistración si se quiere lograr la más perfecta coor
dinación entre el Estado y las Corporaciones locales.

o  Se establece, en el artículo segundo, que las cantida
des con que se dote a determinados Organismos para la finan
ciación de sus operaciones de inversión —los com prendidos en 
el estado letra C— devengarán a favor del Tesoro un hiterés 
anual del cuatro por ciento. Se tiende con ello a establece una 
práctica de buena administración para poder lograr el cono
cim iento del coste real de los servicios

f) Se incluyen en el estado letra A determinados gastos 
que son realizados directamente por los Departamentos mi
nisteriales, pero que hasta ahora venían siendo financiados 
por el sistema ya citado anteriorm ente de emisiones de deuda 
finalistas Dichos gastos son lo.s correspondientes a:

Nuevos ferrocarriles y electrificación de líneas, cuatrocien
tos ochenta millones de pesetas.

P an de modernización de carreteras, setecientos cincuenta 
millones.

Obras hidráulicas, ochocientos millones de pesetas.
Obras de riego del río Cinca, doscientos millones de pe

setas.
Obras de canalización del Manzanares, veinticinco millones 

de pesetas.
Plan nacional ele construcción de Escuelas, cuatrocientos 

| millones de pesetas.
i Que en junto suponen dos mil seiscientos cincuenta y cía -
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co millones de pesetas. Se estima la medida conveniente por 
considerar que sólo deben figurar en el estado letra C ios gas
tos relativos a la ayuda a Organismos inversores de importan
cia de naturaleza paraestatal.

‘ No obstante esta incorporación de dos mil seiscientos cin
cuenta y cinco millones de pesetas, la cifra total a oue as
ciende el estado letra A es só'.o de cuarenta y ocho mil cuatro
millones, lo cual quiere decir, si se recuerda que el importe
de dicho estado en el año mil novecientos cincuenta y siete
fué cuarenta y tres mil ochenta millones, que los aumentos que 
se conceden a todos los demás servicios importan soiamenie 
dos mil doscientos sesenta y nueve «millones; y si so tiene en 
cuenta que efitre ellos figuran mil millones para los Planes 
provinciales de obras, doscientos millones para el Plan del 
suelo y cuatrocientos diecinueve millones que corresponden al 
crecimiento normal de los gastos de Deuda Pública y Clases 
Pasivas, hay que llegar a la conclusión de que el actual pre
supuesto se ajusta plenamente a la política de restricción de 
gastos públicos anunciada por el Gobierno.

g) Se dispone la realización de un estudio tendente a con
seguir que los* Parques de Automovilismo de los Ministerios Ci
vil p:- se estructuren, mediante las convenientes modificaciones, 
de la forma que resulte más adecuada para conseguir una ma
yor economía en estos servicios.

h) La magnitud y trascendencia de ios problemas que la 
escasez de vivienda plantea en nuestra Nación, Jian exigido 
y seguirán exigiendo una atención preferente, cristalizada en 
Ja concesión al Instituto Nacional de la Vivienda de medios 
de financiación suficientes. Se estima que coadyuvará eficaz
mente en esta línea el facilitar a los beneficiarios de las v 
viendas el acceso a su propiedad, con lo que. a la vez que se 
introduce un eficaz estímulo para el ahorro por dichos bene
ficiarios, se aligera la carga que la financiación supone nara 
el Tesoro. f

i) Se establece# la oportuna autorización para que el Go
bierno. con determinados requisitos, pueda efectuar anticipos 
de Tesorería que en ningún caso podrán exceder dei uno por 
ciento de los créditos autorizados en el estado letra A del pre
sente Presupuesto. Se resuelve de esta manera, de forma muy 
prudente, el pioblema planteado desde hace mucho tiempo con
sistente en que la actividad desarrollada por el Estado nece
sita a veces, ti se quiere que sea eficaz, de soluciones inmediatas 
que chocan con las normas administrativas ordinarias, las cua
les, por otra parte, salvo esos casos excepcionales, se encuen
tran plenamente justificadas. Se ha considerado*que esta solu
ción es más conveniente y más restrictiva que la que se aplica 
en otros países, consistente eh introducir un crédito cuantioso 
bajo la denominación genérica de «Imprevistos» y del que dis
pone libremente el Gobierno.

j) Una política económica eficaz exige que en la ejecución 
de las obras o cumplimiento de servicios por el Estado se con
siga la mayor rapidez posible. Una inversión no comienza a 
ser rentable hasta que entra en funcionamiento, y hasta dicho 
momento sólo es un factor de inflación, ya que no hace otra 
cosa que consumir bienes y servicios. Abordar simultáneamente 
la ejecución de varias obras que en junto no caben dentro de 
las cifras destinadas a su atención, únicamente implica dila
ciones en su puesta en actividad, con evidente quebranto para 
la economía del país. Por otra parte, cuando por razones de 
organización o de orden administrativo se distribuye entre dos 
,o más servicios u OrganisAios la relación de obras que son com
plementarias, de tal manera que sin la terminación*de todas 
ellas el conjunto no puede empezar a funcionar, resulta evi
dentemente preciso que exista entre las mismas la necesaria 
coordinación para que no se dé lugar a la existencia inactiva 
de inversiones ya terminadas, en espera de la ultimación de 
otra u otras que les son indispensables para entrar en rendi
miento.

A estos fines de eficacia en la gestión obedecen los preceptos 
recogidos en. los artículos trece y quince de la presente Ley.

MODIFICACIONES EN EL SISTEMA FISCAL

Es evidente la eficacia que ef impuesto puede tener como 
instrumento para la consecución de los dos fines fundamentales 
señalados al principio de esta exposición, tanto por el estable
cimiento de discriminaciones dentro de cada impuesto o grupo 
de impuestos en atención al sujeto u objeto impositivo, como 
por el impacto que en la economía nacional produce la cifra 
que el Tesoro detrae al aplicar las leyes tributarias.

Si un sistema tributario ha de estar preparado para adap
tarse a las conveniencias cambiantes de la economía del Tesoro 
y del país, debe tener la condición de ser ágil, es decir, estar 
estructurado de forma que con sencillas modificaciones, a ser 
posible limitadas a los tipos impositivos, pueda actuar con efi

cacia. Por otra parte, debe reducirse en la medida d e ío posible 
lo que viene llamándose la presión tributaria indirecta, que no 
es otra cosa que el conjunto de molestias y gastos que el im
puesto ie supone al contribuyente, independientemente del pago 
de su deuda tributaria.

Agi'idad v comodidad son dos condiciones que de manera 
permanente debe reunir un sistema tributario bien logrado. Dis
poniendo de ellas y a la vista de la situación económica y social 
del país, cabe hacer un uso adecuado y ponderado del impuesto, 
ai servicio de los dos fines fundamentales en principio seña
lados.

Si se trasladan las consideraciones que se acaban de hacer 
al régimen fiscal español, habrá que convenir en que debe ser 
objeto de modificaciones, pero también en que no tiene tantos 
defectos como se le han querido achacar #

Toda modificación debe ser objeto de un cuidadoso estudio, 
ya que, aun aceptando la necesidad de corregir un fallo adver
tido, es preciso apreciar antes de tomar ninguna medida si este 
fallo es debido a la propia norma reguladora o al procedimiento 
real de aplicación. En materia de Hacienda es muy peligroso 
introducir súbitamente variaciones sustanciales, que siempre su
pondrán un salto en el vacio. Además, las normas fiscales en 
vigor en nuestro país han arraigado en las costumbres y cual
quier cambio brusco o radical exigiría alteraciones en ellas aue 
podrían, en ciertos casos, ser perturbadoras.

En resumen, la reforma que se proyecta debe ser ejecutada, 
en varios tiempos, de varios modos y ofreciendo siempre posi
bilidades a la rectificación.

Para conseguir el fin económico fundamental de elevai en
lo posible nuestra renta nacional, precisamos que nuestra in
versión se eleve también al máximo posible y que se dirija 
hacia ios fines de mayor interés nacional; pero también es pre
ciso hacer o mismo con nuestro ahorro. Es necesario hacer 
coincidir los proyectos o deseos de aquélla con la cuantía de 
éste, si queremos evitar las situaciones que indiscutiblemente 
se producen cuando hay discrepancia entre ambas cifras: o una 
situación inflacionaria, o un ritmo de desarrollo más leni~ de
lo posible. En la actualidad, como resultado de una serie de
circunstancias adversas de todos conocidas, nuestra situación 
se acerca más a la primera que a la segunda posición Por 

i tanto, serán muy convenientes cuantas medidas se tomen para 
obtener: una liquidación claramente positiva de) Presupuesto, 
habida cuenta de sus evidentes consecuencias deflacionar as; 
un estímulo para el ahorro privado que haga posible una mayor 
inversión real, y una reducción del consumo, principalmente 
sobre aquellos productos, no indispensables, que puedan consi
derarse como un lujo en una economía modesta y norma i Para 
conseguir el fin social de lograr una mejor redistribución de a 
riqueza se hace preciso acentuar la progresión de los impuestos 
directos sobre la renta personal; la agravación de tipos en los 
impuestos indirectos de aquellos productos o servicios que cons
tituyen norma’mente el consumo propio de los sectores más 
acomodados, al mismo tiempo que se elevan los mínimos exen
tos de los impuestos directos para dejar desgravada aquella 
parte de la población de más débil economía.

Resumiendo lo que se acaba de exponer: Los objetivos con
cretos que se persiguen mediante modificaciones en nuestro ré
gimen impositivo pueden concretarse en los siguientes: a» Do
tar a nuestro régimen tributario de una mayor agilidad, ha
ciéndole al mismo tiempo menos incómodo para el contribu
yente. b) Incrementar sustancialmente la cifra global de re
caudación. c) Estimular la formación del ahorro privado d) Fo
mentar la inversión en aquellos sectores de nuestra economía 
considerados como más productivos desde un punto de vista 
económico nacional; y e) Establecer la redistribución de la 
renta, a través del impuesto, de forma que resulte compatible 
con los objetivos anteriores.

Teniendo a la vista estas finalidades; considerando que en
tre ellas surgen discrepancias en ciertos casos que obligan a 
buscar un justo medio, y teniendo también siempre presente la 
conveniencia ya énunciada de proceder en forma evolutiva a 
la reforma del régimen tributario, se han concebido las modi
ficaciones que contiene la presente Ley, y que se explican a 
continuación:

1. Régimen de convenios con agrupaciones de contribuyentes

Durante los últimos veinticinco años ha experimentado el 
régimen fiscal español una modificación sustancial consistente 

¡ en que se han incrementado de manera importante el rendi-* 
miento y los campos de aplicación de los impuestos en régimen 
de cuota variable, esto es, aquellos en los que la primera ma
nifestación, a efectos tributarios, surge periódicamente de la
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propia declaración del contribuyente. Es incuestionable que con 
estos cambios el sistema ha experimentado una mejora, ya que 
las bases variab es se acercan más a las reales que las deter
minadas en régimen de cuota fija. Pero es también evidente 
que. como consecuencia de esta transformación, la Adminis
tración fiscal ha tenido, para acomodarse a ella, que incremen
tar grandemente sus trabajos y, sobre todo, ejercer cerca de 
los contribuyentes una fiscalización inmediata y atenta que nc 
era precisa anteriormente La ma3?or parte de estos impuestus, 
como quiera que su liquidación está basada en datos obteníaos 
de la contabilidad del contribuyente o de otras manifestad me? 
de su • actividad, plantean la necesidad de fisca izar aquellas 
contabilidades o aquellos otros da,tos'de la manera más eficaz 

' posible. Representa esto un evidente aumento de la presión in
directa, posiblemente supervalorada en nuestro caso como con
secuencia de la peculiar idiosincrasia del pueb:o español

Este problema no es privativo de España, ya que en muchos 
paises se ha sentido la necesidad de evitar de alguna mañera 
la vigilancia directa o inquisitorial sobre el contribuyeme, ape
lando al establecimiento de sistemas basados en datos objetives 

La determinación de las bases individuales de cada contri
buyente mediante signos objetivos establecidos por la Admi
nistración ha sido defendida por hacendistas de categoría inter
nacional, aun cuando presente inconvenientes por las dificultades 
de determinar cuáles son los signos más significativos dentro 
de cada actividad sujeta a tributación y, sobre todo cuál debe 
ser su ponderación en el momento de fijar la base imponible 
Dichos inconvenientes desaparecen si se concibe la tributación 
en una forma global, es decir, mediante la agrupación de los 
contribuyentes que se dediquen a una misma actividad Si se 
consigue esta agrupación y se llega, mediante el uso de datos 
económicos, a precisar la base imponible global del grupo el 
problema del reparto de esta cifra entré los distintos miembros 
de la profesión cambia por completo de naturaleza, toda vez 
que se convierte a ios propios interesados en coádyuvantes de 
la Administración, estableciéndose una colaboración activa en 
la que destacarán ios conocimientos de la vida interna del 
negocio que pueden poner de manifiesto ios propios contribu
yentes, hasta entonces remisos o contrarios a la acción inqui 
sitoria del fisco. Resultará asi que, aun cuando la tributación 
global al ser -fijada por datos económicos adquiere un caráctei 
ele rendimiento medio, podrá llegar en la. determinación de la 
cifra de cada contribuyente a una tributación cuasisubjetiva. 
habida cuenta de que con la colaboración de. los contribuyentes 
será factible un correcto señalamiento de signos objetivos. Y  es 
de suponer que colaborarán del mejor grado en este trabajo 
ya que cuanto mejor determinados estén los signos más insto 
será el reparto de la carga tributaria.

. El mayor obstáculo que se podria presentar' para llevar 
adelante este propósito es vel de que no hubiese posibi.idad de 
disponer de aquellos grupos de contribuyentes. Pero en nuestro 

. país se da .a circunstancia afortunada de que el Movimiento 
Nacional ha hecho de la sindicación un elemento básico de 
nuestra vida económica. Siendo esto así. nada se opone a que 
so establezca un nuevo procedimiento de determinación de bases, 
que permitirá, por otro lado, reducir al mínimo la presión fisca 
indirecta

Como es natural, la Hacienda española deberá tener en todo 
momento una intervención sustancial en los trabajos, ya que , 
al Estado no le es dable abdicar de su soberanía tributaria ni 
olvidar que e corresponde el ejercicio de la justicia fiscal Y  esto 
no solamente por* propio respeto, sino, sobre todo, para «/igiia* 
de manera muy especial que, en ningún momento, pueda em
plearse el nuevo procedimiento como arma de lucha económica 
de unos contribuyentes contra otros o como medio de estable
cer o robustecer 61 grado de predominio en que se encuentre 
una determinada actividad industrial o comercial en el mer
cado Y  tampoco, desde luego, para producir una reducción de 
los ingresos del Tesoro.

Conviene significar que el nuevo régimen de convenios glo
bales con grupos de contribuyentes difiere sustancialmente de 
jos conciertos que hasta ahora ha celebrado nuestra Hacienda

Debe reconocerse que el nuevo sistema que va a establecerse 
representa una modificación muy importante en nuestro régi
men tributario Por ello, es aconsejable iniciarlo en forma pru
dente y experimental y facultar al Ministerio de Hacienda para 
marcar el ritmo de su aplicación dándole al efecto una autori
dad discrecional, tanto respecto a la determinación de las acti
vidades profesionales que deben acogerse a este sistema como 
al conjunto de impuestos que se prestan a este tratamiento lis- 
cal, para llegar más tarde, cuando la experiencia haya conden- 
sado en realidad los propósitos, a una configuración más peí*- ¡ 
iecta y permanente del estatuto fiscal de la profesión. . i

II. Modificaciones tributarias de carácter general

Las modificaciones contenidas en la presente Ley en cuanto 
afectan a un solo impuesto, responden a dos tipos de razones. 
Unas de carácter general, basadas en el desarrollo de la nueva 
orientación que de forma evolutiva quiere darse a nuestro sis
tema fiscal. Otras, de orden más particu ar que responden 
principalmente a retoques que en cualquier caso es preciso hacer 
en la legislación hoy en vigor, para remediar imperfecciones 
o vacíos que la experiencia ha puesto al descubierto Estas ulti
mas vienen recogidas en el capítulo cuarto Las primera.-' en 
el capítulo segundo, que es al que concretamente se refiere la 
exposición que a continuación se hace. Ha parecido conveniente 
la separación en méritos a una mayor claridad

a) Contribución Territorial Rustica.— El ma.voi problema 
actuaj en esta contribución lo constituye la existencia de sen
sibles diferencias relativas de gravamen, como consecuencia del 
procedimiento lento y espaciado con que se han. llevado a cabo 
la ejecución del ‘Catastro y sus comprobaciones. Resulta por 
tanto, necesario imprimir a i.os trabajos catastrales la máxima 
ce’eridad para lograr su terminación lo antes posible y montar 
entonces un sistema ágil de comprobación. Llegado este momento 
quizá fuera posible, al llevar las bases imponibles a cifras que 
se aproximen a la realidad, establecer también unos tipos niá> 
reducidos

No obstante lo dicho, debe intentarse poner remedio urgente 
a ciertos casos más subraya bles, entre los que descuella °1 
de las grandes explotaciones agrícolas, que pueden y deben 
ser objeto de una revisión más frecuente que la hasta ahora 
autorizada oor nuestra legislación catastral. Con ello, además 
de una mayor * justicia .tributaria, se conseguirá atenuar . un 
problema planteado por la mayor productividad que normal
mente tiene una explotación grande respecto a una pequeña. 
El empresario agrícola importante, dotado normalmente de mayo
res instrumentos de producción y de una mejor preparación 
agrícola, obtiene sus productos a coste más reducido que el 
agricultor marginal El Estado español, por razones de pol't.ica 
social, protege a este último mediante el establecimiento en 
muchos casos de precios políticos que afectan a todos los agri
cultores por igual. Absorber mediante el impuesto una pequeña 
parte de los pc-queños beneficio; de los agricultores muy impor
tantes es una medida lógica, máxime si, como en la presente 
Ley, se limita a fincas con líquidos imponibles superiores a cien
to setentá mil pesetas.

Por el contrario, se eleva hasta doscientas pesetas de riqueza 
imponible por propietario en un mismo término municipal el 
límite de cincuenta pesetas actualmente vigente para la no 
sujeción a gravamen por esta contribución Aunque esta modi
ficación' representa un positivo sacrificio para el Tesoro, tiene 
un completa justificación por su eminente carácter socia. ya 
que beneficia al sector más modesto y numeroso de los culti
vadores, pues después de esta reforma, más de una tercera paite 
del censo de cultivadores, quedará libre del pago de esta con
tribución.

, b) Impuesto sobre el trabajo personal.— Dentro de la Anea 
de sistematización de nuestra imposición directa es llegado el 
momento de dar sustantividad propia a los impuestos que actual
mente gravan las rentas del trabajo fundiéndolos en uno solo 
que se denominará «Impuesto sobre el trabajo personal».

En la realidad actual, entre las rentas de trabajo sometidas 
a imposición y las verdaderas no, existe siempre una correla
ción adecuada, pues si en unos casos no hay diferencia entre 
la presión tributaria legal y la efectiva, como ocurre, por ejem
plo. con la retribuciones de los funcionarios y empleados en/ 
otros muchos lg, disparidad entre* aquellas alcanza porcentajes 
elevadísimos, como sucede, casi en general, con quienes reali
zan su trabajo en forma más o menos económicamente inde
pendiente.

Ante el fracáso reiterado del sistema de declaración jura cía 
en el ámbito profesional y la insuficiencia demostrada por ios 
medios auxiliares de control, fenómenos de amplia vigencia en 
el mundo, se estima conveniente hacer uso del régimen ya pre
visto en la regla cuarenta y dos de la instrucción de ocho de 
mayo de mil novecientos veintiocho, y a través de los Cole
gios u Organismos profesionales, proceder a la determinación, 
primero global y luego individual, de las bases correspondientes 
a cada período impositivo

Por otra parte, aunque ello representa un sacrificio para el 
Tesoro, se eleva de doce mil a dieciocho mil pesetas el límite 
exento aplicable a rentas fijas anuales. También se dota a la 
escala de tipos de una .-nueva* estructura,, más acorde con la 
orientación que quiere darse al sistema. .

c> Impuesto sobre las -rentas del capital.— Al establecer con 
carácter independiente, dentro del sistema, un conjunto de 
impuestos de producto, hay que tomar necesariamente en con-
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sideración ios rendim ientos del capital mobiliario, recogiendo ai 
e s tru c tu ra r el im puesto correspondiente, en esta fase previa, 
las norm as relativas a la que h asta  ahora  fué ta r ifa  I I  de ¡a Contribución de Utilidades.

Las condiciones en que hoy se desenvuelve ia econom ia espa
ñola aconsejan m antener la es tru c tu ra  progresiva de ia ta rifa , 
p a ra  hacer innecesarias o tras m edidas que desalienten de modo 
directo la distribución de dividendos., Por esta m ism a razón, ia 
progresividad de ia escala se acen túa a  p a rtir  de los superiores 
al diez por ciento |del capital fiscal, cifra que puede considerarse 
en las lindes de lo anorm al den tro  de la práctica de las Sociedades españolas.

En el ám bito de la exacción hay a  veces una  contraposición 
de intereses en tre  él que abona la utilidad y quien ia percloe 
por lo que la A dm inistración conoce, en esos casos, con b a s a n 
te  exactitud , las verdaderas bases impositivas. Son excepción 
a  lo dicho los supuestos en los cuales no se da aquella con tra
posición. como ocurre en las Sociedades de capital Integradas 
por un reducido núm ero de socios que con jun tam en te  ’as 
dirigen. En epta clase de com pañías m ercantiles es corrien te 
y hab itual que, a pesar de su m a rc h a ' próspera. pasen lustros 
sin rep a rtir  dividendo alguno Ello obliga a  la adopción de 
m edidas fiscales que en ningún’ caso afec ta rán  l las Socieda
des que contabilicen correctam en te sus operaciones A tal efecto 
hay que reconocer la procedencia de que todo beneficio adm i
tido desde un punto de vista fiscal por una Sociedad | que no 
haya  sido en su dia im putado a un objeto determ inado en 
la  contabilidad oficial de la Em presa se estim ará como repar 
tido  en tre  los partic ipes en la proporción que establezcan los 
E sta tu tos sociales o, en su defecto, en proporción al ^aoltal 
desem bolsado por ios socios

d) Im puesto sobre beneficios industriales y comerciales. — 
L a tributación de estos beneficios industriales y comerciales 
en el sistem a tribu tario  español se basa hoy en general, en 
un  sistem a de cuota fija y otro superpuesto de cuota variable, 
calculada esta ú ltim a en función de los beneficios dei jercicio 
y por medio de unas escalas de tipos progresivos, según el 
ta n to  por ciento que el beneficio represente respecto del capital 
fiscal de la Em presa P rácticam ente, el sistem a funciona a base 
de las respectivas cuotas de la Contribución Industria l y de 
Comercio, como m ínim as, y la ta rifa  te rcera  de Utilidades 
como com plem entaria, y en las Sociedades que rebasen de ter
m inado capital o reúnan ciertas condiciones en vez de la Con 
tribución Industria l se aplica, en general, un tan  i o por. m i’ 
del capital.

41 régim en que esta Ley establece In ten ta  ser arm ónico 
G rava todas las actividades industria les y m ercantiles con una 
cuota fija de licencia y con o tra  cuota variable, que se aplica 
a  las personas físicas y a través de la cuota m ínim a del Im 
puesto -sobre Sociedades, a las entidades jurídicas La im posi
ción aueda luego cerrada en lo que afec ta  a los prim -.o? con 
la Contribución sobre la R enta, v en cuanto  a los segundos 
con el im puesto sobre Sociedades, eouivalent? a  la ac tual ta r i 
fa  tercera de la Contribución sobre U tilidades

e) Contribución general ^obre ia R en ta .-  La imposición 
sobre el conjunto  de la ren ta  tiene un m arcado carácter polí
tico ya que a través de ella puede efectuarse una redlstribu- 
ción de ren ta  de ia? personas más acom odadas a tas de más 
m odesta econom ía E sta es la razón de ser de su escala pro 
gresiva Dentro del sistem a fiscal español, la actual escala de 
la  Contribución sobre la Renta, establecida por Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta v cuatro  se detiene en el 
tre in ta  y tres por ciento para ren tas superiores a un millón oe 
pesetas. Se estim a justificado increm entar su progresión hacié^ 
dola llegar por tram os sucesivos hasta  el cuarenta v cuatro  po* 
ciento para ren tas superiores a seis millones de pesetas Coi 
ello se aum enta la carga fiscal de aauellos españoles que dis 
fru tan  de un excepcional bienestar económico y que en lógica 
consecuencia deben contribu ir en m ayor grado a los gastos gn 
nerales del país.

f) Im puesto sobre Sociedades —R esulta conveniente dar a 
la imposición global de los entes jurídicos hoy recogida en la 
ta r ifa  tercera de la Contribución sobre Utilidades dé la R ique
za M obiliaria una sustantiv idad propia

Ha parecido procedente, para ad ap tar ia tributación de las 
personas luridicas a una mejor práctica fiscal e incluso con
seguir un tra to  económico más adecuado de los beneficios de 
dichos entes, .establecer un tipo proporcional E ntre  las razones 
qup abonan esta modificación pueden citarse como más Impor
tan tes  las siguientes* la im procedencia de establecer discrim i
naciones fundadas e' la utilidad lím ite de la renta , ouapdo se 
tra te  de Sociedades; .la  posibilidad de que esta progresión per

judique precisam ente a  ia Em presa productora eficiente, digna 
de que ?e le favorezca; *a realidad de que la re valorización no 
contabilizada de los activos eleva inexorablem ente el tribu to  
a los tipos más elevados; la fa lta  de equidad que supone au- 
m en tar el tribu to  correspondiente al beneficio total, por el solo 
increm ento de una pequeña proporción de loo ingresos, cuando 
ta l increm ento hace variar el tipo de la escala; ia conveniencia 
de suprim ir incehtivos al traslado de beneficios a  otros ejer
cicios o a Em piesas interm edias par. eludir Los tipos máximos. 
Estas y- o tras razones, que han promovido el abandono gene
ral en la casi to ta lidad de ios países de la escala progresiva 
en este tributo., son vigentes de Igual modo ev E spaña y acon- 

. sejan  la adopción de un tip o . único proporcional.
Con el fin de señalar un tipo adecuado pura m an tener la  

presión tr ib u ta r ia  representada por la escala actual, se h a n  
calculado, aproxim ados por defecto y con benevolencia, los 
promedios que rn  la realidad gravan hoy las bases globales 
estim adas en el on jun ío  del tribu to

Sin em bargo, el establecim iento de u«n tipo proporcional 
único tiene como serio inconveniente el tra to  favorable que 
supone para las im p re sa s  que consiguen increm entar sus bene
ficios por encim a del nivel correspondiente a la ren ta  de las 
Em presas de producción y,com ercio de libre concurrencia, como 
consecuencia del dom inio que ejercen sobre a determ inado  
ram o de ia producción nacional. Con el piopósito de corre
girlo conviene señalar un coeficiente de increm ento en el t r i 
buto para gravar m ás fuertem ente aquellas actividades cuando 
la realidad las denuncie claram ente como m erecedoras de esta 
tra to  diferencial.

g) Im puestos sobre el Gasto. -Los im puestos sobre el gasto 
cum plen en todos los sistem as tribu tarios una  trip le  función. 
Por u n a  parte, habida' cuenta de s t  gran  rapacidad recauda
toria. sirven para obtener fondos cuantiosos, que en otro caso 
habría  que procurar con los m puestos sobre el producto y  
sobre la ren ta  con una elevación desconsiderada de ios tipos 
de éstos Tienen, por otro lado, la ven ta ja  de que son meno3 
sentidos por el contribuyente, al estar incluidos en el Drecio 
de los artículos, ñero p resentan  el grave inconveniente de aue 
cuando afectan  a una  gran  m asa de productos obran en sen
tido _ontrario a la política social del Gobierno, al g ravar rela
tivam ente con más intensidad a los económ icam ente débile9 
que a las personas bien acom odadas

El segundo objetivo que puede cubrirse con ios im puestos 
sobre el gasto m arcadam ente social Con gravám enes de 
cierta  im portancia sobre los productos considerados como de 
lujo <en países pobres tienen que incluirse onceptos que en 
otros m ás ricos no ten drían  tal calificación), se está en con
di fione. de operar * m anera d iscrim inatoria sobre los secto
res bien acomodados, con lo que se puede acen tua r el ca rác te r 
progresivo del' conjunto  del sistem a impositivo y a ten u ar o 
co n tra rre sta r más fácilm ente la regresión que se haya podido 
producir con ios impuestos sobre el gasto de am plia base, sa tis
fechos por la mayor parte  de los ciudadanos

Existe una tercer* función que en los últim os años h a  m ere
cido una atención especial Por razones de política económ ica 
unas veces y «tras de política social los Gobi?rnos dictan  me
didas encam inadas u m antener precios altos para ciertos pro
ductos nacionales o im portados, de las que se derivan super- 
beneficios que. por ser ajenos al desarrollo norma) y propio 
de ttn, negocio, en modo alguno* deben percibir las Em presas 
in teresadas: en tras  ocasiones, la elevación de precios de cier
tos productos es sim pre consecur ici? de su escasez en e f  mer
cada nacional El im puesto sobre el gasto puede rem ediar 
estos excesos ibsorbiendo en beneficio del Estado, es decir de 
toda la nación el enriauecim íento producido Emplear el im
puesto para °ste fin exige una *ibertad de movimientos incom 
patible con su autorización por I ey en cada caso, debido a las 
Qontinuas alteraciones que sufren los mercados Por o tra  p a rte  
nada se oüone a que se faculte a s Gobiernos para que ac túen 
de n an era  genérica en este campo, si se considera que la 
regulación de ^recios la vienen ejerciendo desde hace m uchos 
años y que en estos casos el impuesto en defiritiva  en nada
afecta ni a las tasas n i ,a  los costes

Nuestro sistem a actual de gravam en sobre el gasto, dejando 
ap arte  tos imouestos de Aduanas- que tienen características* ' 
especiales, consiste en gravar solam ente ciertos productos, y 
una sola vez. en alguno de ios estadios que recorren desde el 
Drimer oroductor hasta el consumidor Hay impuestos aue re
caen sobre la m a te r  prim a: otros sobre productos fabricados
tota) o Darcinlmenté. v otros sobre el consumo El sistema es
cómodo eficaz y de coste reducido para la Administración ya 
que en la medida en que grava la fabricación, por e s ta r ésta
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concentrada en menos manos que el consumo, es más lácil 
su comprobación. Por otra parte, la elevada proporción que 
en tre  los productos gravados representan los que indudable
m ente no son de prim era necesidad y los fundam entalm ente 
de lujo, hace que el sistem a no deba considerarse como re
gresivo.

Cualquier reforma que se Intente de nuestro régimen de 
imposición sobre el gasto habrá de tener en cuenta lo que 
se acaba de señalar, que está en el camino de los objetivos que : e 
indicaron en le prim era parte  de esta exposición. No cabe duda 
alguna de que sería una buena medida para evitar a inflación, 
en los momentos actuales, elevar considerablemente los tipos 
y extender ,as bases de los impuestos vigentes, ya que ello su
pondría una contracción tan to  de la inversión como del con
sumo. Pero por consideraciones de orden social no se quiere 
seguir esta orientación, sino por el contrario, se propende, 
cuando las circunstancias lo perm itan, a cam inar en sentido 
inverso. Sin embargo, pese a las razones apuntadas, dada la 
escasez de algunos productos en el mercado nacional, se estim a 
que de nada serviría una reducción del impuesto si no se 
hab la  de lograr una disminución paralela en el precio real 
del producto.

Todo parece aconsejar que la modificación fundam ental que 
debe Establecerse ha de tender a aum entar muy sensiblemente 
el gravam en sobre el consumo y uso de productos de lujo. am. 
pilando su campo de aplicación y elevando sus tipos para los 
objetos ya gravados, así como establecer impuestos de compen
sación que cumplan la tercera función antes citada.

Las repercusiones que pueden producirse en la vida econó
mica del país como consecuencia del estab ecimiento de nuevos 
gravám enes aconsejan que sean oídos aquellos Organismos ofi
ciales o sindicales que estén más d irectam ente afectados por 
la  reforma, n fin de que el Gobierno dicte la resolución defi
n itiva con las debidas garan tías de acierto

h) Im puesto de Derechos Reales y sobre Transm isiones de 
Bienes, sobre el Oaudal Relicto y sobre los Bienes de las pu* 
sonal jurídicas.—M anteniendo fundam entalm ente la sistem áti
co. del texto refundido de la Ley reguladora de estos impuestos, 
que se aprobó por Decreto de siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, se autoriza al Ministro de H acienda 
pa ra  introducir en él modificaciones que en lo sustancial afec
ta n  a cuatro grupos de norm as: a) actos sujetos: b) actos exen
tos: c) investigación e inspección de dichos impuestos, y d) exen
ciones V desgravaciones de la tarifa .

A) Be incorporan a la Ley, para someterlos al impuesto, 
actos que como los arrendam ientos, los préstam os y las fianzas 
de naturaleza personal revisten caracteres que ob igan  a incluir
los entre los actos sujetos al pago de tributo ; otros respecto 
de los que, como las aportaciones sociales, los contratos de sum i
nistro  y la renuncia y repudiación de la herencia, recam aban  
una  más correcta sistem atización; otros como las declaraciones 
de obra nueva de inmuebles y buques, con el propósito de eli
m inar una acusada defraudación del impuesto, y finalmente, 
otros como .as actas com plem entarias de un documento pún ico 
necesarias para la inscripción registra! de éste e inm atricula- 
ción de las fincas en él comprendidas, determ inadas concesiones 
adm inistra tivas y la construcción, modificación, prórroga expre
sa v cancelación de prenda, para acomodar la Ley reguladora 
de este iihpuesto a las modificaciones legislativas que en ella 
han  de tener obligada repercusión o acomodarse a los avances 
de la técnica industrial

B) Para lim itar las exenciones y bonificaciones otorgadas 
en relación con estos impuestos a las que en la actualidad se 
hallen plenam ente justificadas se establece en el proyecto la 
necesidad de que aquéllas se rehabiliten a instancia de parte 
Interesada o sin ella, por el Ministerio de Hacienda, en el plazo 
que en el proyecto se señala, fijando para lo futuro la correcta 
doctrina de que solo mediante disposición con rango de Lev po
drán  otorgarse exenciones o bonificaciones de estos impuestos y 
de que, en todo caso corresponderá al Ministerio de Hacienda 
dec 'arar su alcance y extensión.

C) Las directrices que inspiran esta Ley. en cuanto a ges
tión de los tributos se acomodan en ella a las particulares cara.- 
terísticas de los impuesto/* de derechos reales y sobre transm isio
nes de bienes, con el propósito de evitar el fraude fiscal, de 
hacer más eficaz el control de los impuestos y de sancionar en 
form a tan  ponderada como enérgica no sólo las omisiones en 
que puedan incurrir los contribuyentes, sino el olvido negligen
te  de las Autoridades y funcionarios de todo orden, cuya cola
boración es indispensable para la ordenada exacción de estos 
impuestos.

D) De conformidad con e) sentido orientador de esta Ley 
no se eleva ninguno de los tipos figurados en la ta r ifa  vigente. 
y  en cambio en los conceptos correspondiente? a transm isio
nes a titu lo  lucrativo en tre  ascendientes y descendientes y cón

yuges se a m p ia  hasta  diez mil pesetas el mínimo exento y se 
: reducen los tipos correspondientes a transm isiones entre los 

misinos parientes entre diez mil y cincuenta mil pesetas, aum en
tándose en cambio la progresión respecto de toda Clase de tran s
misiones a  título lucrativo de más de cinco millones de pesetas.

Fondos de previsión para inversiones exentos de impuestos

El problema de la renovación y de la ampliación de los 
equipos de nuestras Empresas industriales y agrícolas ha me
recido en los últimos años una. atención considerable, habida 
cuenta de su influencia en nuestra prosperidad económica. Entre 
los inconvenientes que se presen.an para poder resolverlo ade
cuadam ente está, sin duda alguna, nuestro actual régimen de 
tributación por ios beneficios de las Empresas. Como consecuen
cia del fenómeno mundial de alza de precios resulta que los 
fondos de amortización que se pueden form ar ccn exención de 
impuesto, comoquiera que están limitados en su cuantía a una 
cifra, igual al coste primitivo del elemento que se amortiza, son 
insuficientes para su renovación.

La preocupación por este problema, justificada por su tras
cendencia, obliga a considerar cuáles pudieran ser sus solucio
nes, que en síntesis se reducen a dos: 1) Autorizar la revalori
zación de los activos, con exención de im puesto; o 2) a u to rz a r  
la creación de fondos para renovación y ampliación de los 
equipos, con exención total o parcial.

Después de un cuidadoso estudio se ha estimado como más 
conveniente la segunda de esas soluciones por los siguientes 
a rgum en tos; La revalorización ele los activos supone una gran  
complicación adm inistrativa, teda vez que es necesario Jus
tificar la fecha en que se adquirió cada uno de los elem eircs, 
para  aplicar el índice de desvalorización de la moneda, ccrres- 

j pendiente a cada ejercicio o período; la parte del inmovilizado 
que se revaloriza cuando fué adquirida con préstamos obten'dos 
de terceros supone para el contribuyente un benefició Inmere
cido. al concederlo ahora ventajas fiscales; la re valorización 
tiene un carácter pasivo e indiscriminado, ya que pueden existir 
Em presas que se beneficíen de ella y posteriorm ente ni mo
dernicen ni amplíen su equipo.

Todos estos inconvenientes no aparecen o lo hacen en grado 
m ás atenuado en el sistema de fondos exentos de Impuestos, 
que, además, tiene la ventaja esnecial de según el camino que 
ya inidló la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. si bien con una orientación d istin ta  Entonces se 
pensaba esencialm ente en la amortización de eiememos adqui
ridos hace tiempo, y en función de esta circunstancia se con
cedían los beneficios; ahora se apunta hacia el futuro v en 
form a mucho m6s generosa, puesto que se permite la creación 
de fondos exentos de impuestos por una cifra ilim itada—en 
tan to  en cuanto sean reinvertidos posteriorm ente—, a la vez 
que se am plía considerablemente el campo de elementos en 
los que puede producirse la inversión

Se establece que se podrá llevar al fondo exento solam ente 
el cincuenta por ciento de los beneficios repartible^ que nn se 
distribuyan, para dism inuir el sacrificio del Tesoro, y perm itir 
que las Empresas lleven a reservas—con 'absoluta libertad de 
aplicación—otro cincuenta por ciento, del que muchas de ellas 
están muy necesitadas, habida cuenta de su escasez de capital 
circulante

Se exige la condición de que únicam ente podrán acogerse 
al beneficio las Empresas cuyo balance arro je un beneficio mí
nimo del seis por ciento del capital, por estim a: que las de 
rendim ientos bajo no deben en nuestras actuales c ircunstan
cias. acogerse al sistema hasta  que obtengan una mayor pro
ductividad.

La medida tiene el doble carácter de estim ular e) ah< rro 
y de fom entar 1a inversión de orden agrícola o industrial de
notando con esta aseveración que únicam ente a las actividades 
de estas clases se les concede el beneficio Obliga a ello !a nece
sidad de dirigir el ahorro hacía las actividades más produc
tivas. Teóricam ente hubiera sido más perfecto establecer, aun 
dentro de estas actividades discriminaciones eualitarivas me
diante el señalam iento por algún procedimiento de tipo discre
cional de las actividades concretas dignas de protección, pero 
en la práctica el ejercicio ponderado de esta calificac ión  pre
sen taría  dificultades muy Im portantes Lo que. por el contrario, 
parece más fácil y conveniente es el ejercicio de una facultad 
negatoria por los. M inisterios afectados, en relación con aque
llas Empresas o inversiones cuyo increm ento de actividad no 
resulte claram ente aconsejable.

Se podía pensar que el estímulo al ahorro, aunque fuera sin 
inversión en la propia Empresa, podría igualm ente o orgar^e a 
toda clase de ellas La fuerza lógica de este razonam iento 'fo 
hace aparece^, en principio, como convincente; pero si se ana-
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liza con más detenimiento se comprenderá que seria un tanto 
vacuo conceder el beneficio para sujetarlo a la condición de 
que ios fondos quedasen permanentemente inmovilizados en 
determinados calores mobiliarios o en cuenta en el Banco d* 
España: situaciones ambas necesarias si se quiere evitar que 
el ahorro se ponga a disposición de un tercero, fom pntando 
asi un consumo o una inversión en un campo desconocido o 
estableciendo, en su caso, una inmovilización de créditos y va
lores incompatible con las exigencias ele las Empresas comer* 
cíalos.

Tal vez se diga que el beneficio sólo afecta a .las Empresas 
y no al ahorro privado de los particulares, tan merecedor o n-ás 
que equél de cualquier otra ventaja. Aun aceptando lo razona
ble de esta opinión, no se ha encontrado medio hábil de aten
derla por falta de medios adecuados de fiscalización has Em
presas que Jlevan sus libros de contabilidad con arreglo ai Código 
de Comercio muestran a través de aquéllos y de sus balances 
su conducta financiera En las personas físicas, no obligadas 
por ningún precepto a llevar contabilidad ajustada a requisitos 
legales, no hay posibilidad de controlar si una inversión hor.ha 
en un año queda anulada por una descapita'ización en <c¿ro 
renglón verificada en el mismo tiempo o en el ejercicio anterior 
o posterior.

En suma, con las medidas adoptadas se pretende estimular 
la autoñnanciación de las Empresas, que es el cauce normal 
por el que deben discurrir sus propios ahorros, aun limitándolo 
n los de las propias Empresas inversoras. Si las medidas pre
vistas tienen éxito, el Tesoro puede experimentar un quebranto 
de doscientos a trescientos millones cíe pesetas en la recauda
ción, que sólo se halla justificado ante la imperiosa necesidad 
de estimular la formación de un equipo industrial mayor y me
jor dotado.

IV. Gestión de los tributos

El problema del fraude fiscal merece una consideración muy 
especial. La primera consecuencia de su existencia es que los 
ingresos del Tesoro sufren una merma cuya cuantía está en 
relación con las proporciones de aquél. La segunda, de más 
trascendencia que la anterior, es que por su culpa queda rom 
la política económica y social que inspira el sistema tributario.

De nada sirve que se ponga el mayor cuidado al proyectar 
esta política y llevarla a las Leyes fiscales si posteriormente al 
pasar a los hechos, como consecuencia de la exigencia de una 
defraudación importante, sus líneas quedan desdibujadas e in
cumplidos los fines que se pretendieron conseguir Hay que 
tener en cuenta que la defraudación no es proporciona1 puesto 
que hay unos contribuyentes que defraudan más que otros: 
si esto no fuera así la cuestión no sería tan grave, ya que a 
defraudaciones proporcionales también corresponderían ingre
sos proporcionales, y de esta manera, aunque no en todos los 
casos, en muchos seguiría distribuyéndose la carga tributaria en 
la forma proyectada La posibilidad de fraude es siempre una 
ventaja concedida a los bien acomodados en perjuicio de los 
débiles por el simple hecho de que el campo de los primeros 
puede ser más extenso, al tener mayores bases impositivas, 
acentuándose esta desigualdad cuando se trate de impuestos 
cuyo tipo de gravamen sea progresivo.

Hay dos modos de planear la acción contra el fraude fiscal. 
Uno, estableciendo sanciones muy severas que permitan rna 
menor vigilancia, confiando en- el respeto que imponen aaué- 
llas. Otro, con penalidades más benévolas pero que exige de 
la Administración una mayor atención inmediata sobre el con
tribuyente y una más detallada observación de ss actividad°s, 
en resumen, una mayor presión indirecta. Incluida España en
tre los países que adoptan esta última posición, no se v* posi
bilidad alguna de reducir la fiscalización, pues sus consecuen
cias en orden aTa recaudación y a la propia justicia impositiva 
serían funestas, a no ser que se practique la determinación 
de bases imponibles por el régimen de Convenios globales que 
se inicia con esta Ley, y una de cuyas ventajas es sin duda 
algúna la reducción de las molestias que sufre el contribuyente. 
Para todos los demás casos, y en especial para aquellos de 
carácter cualitativo que denuncien un grave incumplimiento de 
los deperes ciudadanos, sólo cabe iniciar un desarrollo evolutivo 
y modificar prudente y paulatinamente nuestra sistema hasta 
acercarlo al del primer grupo.

En nuestro país el volumen del fraude se estima lo sufi 
cientemente grande para poder llegar a la conclusión de qüe 
el medio más eficaz de elevar sensiblemente la racaudacoón 
atacarle con toda decisión hasta llevar a los contribuyentes, 
en la medida de lo posible, a que tributen con arreglo a -sus 
verdaderas bases fiscales Las demás modificaciones del régi
men impositivo contenidas en la presente Ley aspiran, más

bien que a reforzar la recaudación, aun cuando dicho fin no 
se desdeñe, a cubrir los otros objetivos señalados en la primera 
parte de esta exposición

La Hacienda estatal dispone ya hoy de facultades y medios 
de los que tendrá que hacer uso íntegro, habida cuenta de 
que el fin perseguido lo justifica plenamente Pero ha parecido 
conveniente reforzarlos con los que se establecen en el capítu
lo cuarto de la presente Ley, cuya necesidad y conveniencia 
se deduce fácilmente de la simple lectura de los preceptos, por 
lo que sólo se hace referencia en esta exposición y someramen
te a los siguientes:

a.) La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos anunció ya en su preámbulo que no era sino una 
primera etapa. Se estima qué ha llegado el momento de dar 
el segundo paso aumentando moderadamente las sanciones me
diante el ensanchamiento del campo para la calificación de jos 
expedientes como de ocultación o defraudación, v la imposición 
de una mayor penalidad a los contribuyentes que reiteren su 
negativaa facilitar la acción de la inspección en cuanto a la bús
queda de .datos referentes a otros contribuyentes

b) Se .afronta, también el problema de la retribución de 
los servicios de nspección trasladando la actual participación 
en las cuotas escubiertas a una participación en la cifra total 
de recaudación por los conceptos normalmente sujetos a ins
pección.

V. Modificaciones tributarias de carácter especial

En e capítulo cuaito de la presente Ley se recogen una 
serie de modificaciones que, como quedó dicho más arriba al 
hablar de las modificaciones tributarias de carácter general/ 
son debidas en su mayor paite a retoques qu parece nece
sario hacer en la legislación fiscal hoy en vigoi. para remediar 
ciertos defectos o vacíos que la práctica ha demostrado con
tienen Otras son consecuéncia obligada o lógica de nuevas 
situaciones que plantean las reformas introducidas por el ca
pítulo segundo. Afectan a varios impuestos, • como de la lec
tura de su texto p/eck apreciarse, tienden m unos casos' a 
aclarar dudas surgidas, y en otros, a evitar o. por lo menos, 
dificultar fáciles caminos de evasión del impresto. Merecen 
especial mención las siguientes:

a> El artículo diez de la Ley de Reforma Tributaria, 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro dis
puso que las participaciones en ingresos percibidas por personas 
naturales o jurídicas, cualquiera que sea el concepto de que se 
deriven, serán integradas en la base impostivima por la tarifa 
tercera de Utilidades. Ello con independencia del gravamen dei 
veinte por ciento sobre dichas participaciones por tarifa segun
da de Utilidades cuando así procediere.

La Orden de cuatro de julio de mil novecientos ~ cincuenta 
y cinco y el Decreto de veintitrés de noviembr de mil nove
cientos cincuenta y seis establecieron normas para el desarro
llo del precepto antes citado, reseñando los casos en que no 
procedía el incremento a j a  base impositiva por tarifa tercera.

Ante las numerost consultas planteadas con respecto al 
alcance que haya de darse a las disposiciones vigentes, es 
necesario dictar las normas oportunas, con el propósito de 
adapta, la legislación en vigor a la realidad y buen orden 
económico de las Empresas, logrando una eficacia v equidad 

v mayores en el orden tributario.
b; El articulo quinto de la jey de veinticuatro de octubre 

de mil novecientos treinta y nueve estableció a favor de las- 
Empresas declaradas de interés nacional una exención del cin
cuenta por ciento del impuesto sobre beneficios, cuando el 
beneficio a repartir no excediera 1el siete por ciento del capi
tal. Se hace necesario completar el citado precnpto para decla
rar excepcionalmente sujetos a tributación los beneficios repar
tibles obtenidos por dichas Empresas, cuando concurran en 
ellas alguno de los supuestos a que se refiere e* párrafo final 
del apartado f) del capítulo titulado «Modificaciones tributa
rias de carácter general».

Con las normas contenidas en el capitulo ci arto se intenta 
completar los cimientos de la estructura qm con la presente 
Ley se pretende comenzar a levantar en nuestro sistema fiscal, 
con la esperanza de situarlo en condiciones de Qu* pueda coad
yuvar de manera eficaz a la consecución de los fines funda
mentales que "*e a.- iniciaron en las primeras líneas de esta 
exposición.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.
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D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO

Gastos e ingresos

AVtículo primero. — Se "oheeden créditos para los gastos 
ordinarios del Estado duran te  el año economice de mil nove
cientos cincuenta y ocho hasta la suma de cuaren ta  y ocho 
mil cuatro millones novecientas cincuenta y ocho mil tre in ta  y 
lina pesetas con noventa y dos céntimos, distribuidas en la hu
ma que expresa el adjunto  estado letra A. Los ingresos ordina
rios para  el mismo ejercicio se calculan en cuarenta y ocho n r 
siete millones novecientas dieciocho mil quinientas pesetas -e 
gún se detalla en el adjunto ^stado letra B

La exacción de todos los impuestos consignados en el citado 
estado letra B se efectuará con arreglo a las norm as imposi
tivas en vigor para el bienio mil novecientos cincuenta y seis- 
cincuenta y siete, cor las modificaciones introducidas por la 
presente Ley

Artículo segundo.—Asimismo se conceden dotaciones oar? 
atender a la financiación de los Organismos de la Adminis
tración del Estado que se detallan r n el tam bién adjunto  esta
do letra C, hasta la cifra total dp once mil novecientos diez 
millones de pesetas

Las cantidades que con cargo a estos anticipos se libren 
a  ios organismos de que se tra ta  devengarán intereses a favor 
del Estado al tipo de cuatro por ciento anual.

Además de la dotación que en dicho estado letra C se asig
na al Institu to  Nacional de la Vivienda, este organismo podrá 
disponer de las cantidades que le reviertan po enajenación 
de su patrim onio, hasta com pletar la cifra total consignada en 
su último Presupuesto

En "1 caso de que el producto de estas enajenaciones, unido 
a  la dotación figurada en dicho estado letra C, no alcance el 
expresado límite, se entenderá elevada la indicada dotación 
en la cuantía precisa para completarlo.

Ei Consejo de Ministros distribuirá trim estralm ente ios fon
dos que considere conveniente entregar en cada período a lo- 
organismos, para la ejecución de las inversiones que hayan 
de realizar, a cuyo efecto pendra en cuenta, en su caso, el. 
sobrante de la asignación correspondiente al ejercicio de m.' 
novecientos cincuenta y siete que no hubieren comprometido para 
pago por resultas de su gestión en dicho año

Artículo tercero Se autoriza al Gobierno para que, a pro
puesta de los titu lares de los D epartam entos m inisteriales y 
previo informe :el d Hacienda, acuerde la realización de las 
transferencias de crédito que las necesidades de los servicios 
hagan indispensables entre los diferentes conceptos de un mis
mo artículo de los comprendidos . los capítulos segundo al 
séptimo de cada una de las secciones del presente Presupuesto 

Quedan excluidos de la autorización indicada los capítulos 
primero. «Personal», y octavo. «Ejercicios cerrados»

La aprobación de transferencias podrá extenderse «a todos 
los créditos de las secciones, capítulos, artículos y conceptos 
del Presupuesto de G astos del M inisterio dei Ejército, siempre 
que su necesidad se derive de la reorganización que habrá Je 
llevarse a cabo en los servicios de dicho D epartam ento

Las transferencias efectuadas en el primei ejercicio de un 
bienio sólo surtirán  efecto en el siguiente, si expresam ente figu 
ran  entre las alteraciones incorporadas al mismo Cuando aún 
no íabiendo procedido asi, resulten tam bién necesarias para 
el segundo año, se tram ita rán  dispondrán duran te  su vigen
cia ?n la forma ya indicada.

Artículo cuarto .—í e autoriza ai Ministro de H acienda para 
aplica du ran te  el periodi de figenciá de esta Ley las dispo
siciones del Decreto-ley de dóce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta v dos. que le facultaron para incorporar a las Cuen 
tas de Presupuestos del año mil novecientos cincuenta y tres 
rem anentes de los créditos del ejercicio anterior v de los extra 
ordinarios o suplentarios concedidos durante el segundo seme 
tre  del mismo Las condiciones, trám ites y plazos a que habrá dp 
ajustarse esta incorporación serán los establecidos en dicho De 
creto-ley referidos los últimos a los respectivos años de mil nov • 
cientos cincuenta y ocho V mil novecientos cincuenta y nueve, 
y la fecha en que habrán de estar formalizados los contratos 
en que se hayan de fundar las peticiones de t corporación será 
para el pnm ei año la de publicación de la presente Ley. y para 
el segundo, lá que n su día señale el M inistre de Hacienda 
previo acuerdo del Consejo de Ministros

Articulo aulnto —Los Tribunales de Contrabando y Defrau 
dación atenderán a los gastos de transporte, custodia y con 
servación de los géneros afectos a infracciones de dicho orden

y a ios gastos de su funcionam iento con cargo a la cuenta que, 
a- nombre del Tribunal Superior fie Contrabando y Defrauda
ción. figura abierta en la agrupación de «Acreedores del Te
soro», en la Intervención C entral de Hacienda, debiendo rein
tegrarse a la misma al practicarse la liquidación del respectivo 
expediente los gastos im putables a los géneros que le estén 
afectos.

El saldo o sobrante que en fin de ejercicio presente la expre
sada cuenta se ingresará en ei Tesoro con aplicación a- «Re
cursos eventuales de todos los ramos»

Artículo sexto.—Solam ente en casos muy excepcionales, y
previo el más exacto cumplim iento de las prevenciones conte
nidas en el artículo cuaren ta  y uno de la Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad, de primero de julio de mil novecientos 
once, y la Orden del Ministerio de Hacienda de doce de jun 'o  
de mil novecientos trein ta, podrá este último D epartam ento dar 
curso a las peticiones que se le formulen duran te  la vigencia 
de este Presupuesto en orden a la concesión de créditos suple
m entarios y extraordinarios

Artículo séptimo.—Se autoriza a; Gobierne para que. des
pués de iniciada la t'vam itación de los oportunos expedientes 
de habilitación de créditos extraordinarios o suplementarios, y 
una vez emitidos en ellos inform e favorable por el Consejo de 
Estado pueda acordar a propuesta del Ministro de Hacienda, 
el otorgam iento en la cuantía que sea precisa de anticipos de 
Tesorería a cuenta de los mismos, siempre que a su juicio, y 
por estar destinado su im porte a cubrir necesidades inapla:.a- 
bles. ,s«a manifiesta la urgencia de su concesión El im porte 
de los anticipos acordados que se encuentren pendientes de 
formalización m ediante la aprobación poi las Cortes de ios 
correspondientes proyecto^ de Ley no podrá exceder en ningún 
momento del uno por ciento del total de los créditos autoriza
dos en el estado letra A del presente Presupuesto

Si las Cortes en su día no aprobaran algún proyecto de 
Ley habilitando un suplemento de crédito o crédito extraor
dinario. el im porte del anticipo que en ,su caso se hubiera auto
rizado por razón del mismo se '•eintegrará al Tesoro m ediante 
pagos en formalización imputados a aquellos créditos de) Pre*- 
supueste de gastos de! D epartam ento a que afectó el anticipo 
que. atendida? las necesidades de los servidos >ean más fácil
mente susceptibles de minoración.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro ele Hacienda para  
incluir en ana liquidación adicional a la Cuenta General del 
Estado del ejercicio de mi) novecientos incuenta y siete el 
im porte de los gastos o desembolsos para cuya realización 
hayan sido acordadas poi el Consejo de Ministros an tic ipa
ciones del Tesoro que se encuentren pendientes de cancelación 
en tre in ta  y uno de diciembre de dicho año

Para llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior ios 
perceptores de las expresadas anticipaciones presentarán la 
justificación que corresponda, según su naturaleza, a los Depar
tam entos ministeriales de que dependan o formen parte, a fin 
de que por éstos se promuevan los respectivos expedientes o 
cuentas para el reconocimiento o liquidación de las obligacio
nes cuyo pago ha de formalizarse Estos expedientes o cuentas 
deberán ser informados por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y una vez aprobados, se procederá 
a cancelar, total o parcialm ente, las anticipaciones a que se 
refieran, a cuyo efecto se entenderán habilitados los créditos 
necesarios.

La parte de dichas anticipaciones que no se regularice en 
la forma indicada después de ser requeridos para, ello sus per
ceptores por e. Ministerio de Hacienda se reintegrará por éstos 
al Tesoro con la misma aplicación con que aquéllas se hubiere i 
efectuado.

Artículo noveno.—Poi la intervención General de la *\djni- 
nistración del Estado se procederá inm ediatam ente a la revisión 
de las cuentas parciales de Tesorería y antecedentes con ellas 
relacionados para que puedan datarse en las mismas cuantas 
cantidades estén representadas por existencias en docum entas 
y efectos que no reúnan la circunstancia de ser valores realiza
bles o efectos públicos en circu’ación

De igual modo se practicará la clasificación de todos y rada  
uno de los saldos tanto  en favor como en contra, del Tesoro 
que aparezcan en las cuentas de Tesorería, rentas públicas v gas
tos púb icos con el fin de eme mediante las forma'izaciones o rec
tificaciones que procedan figuren tan sólo en dichas cuentas, 
los créditos o débitos verdaderam ente exigibles o realizables.

Artículo diez.—Se autoriza al /M inistro de Hacienda para cu
brir el im porte del déficit que resulte de !a realización de ios 
ingresos y gastos comprendidos en los artículos primero v se
gundo de la presente Ley emitiendo Deuda del Estado o del 
Tesoro o m ediante anticipos del Banco de España, que no po
drán rebasar el límite autorizado por el artículo veintidós de
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lvi Ley de Ordenación Sanearía d? trein ta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.

Las características y condiciones de ia Deuda que se em ita 
so fijarán por Decreto acordado en Consejo de Ministros, y el 
producto de su negociación se aplicará a «Recursos extraord ina
rios del Tesoro». Los gastos de emisión y los de negociación 
y entretenim iento de dicha Deuda se imputarán al crédito figu
rado al efecto en el capítulo Quinto, artículo noveno, grupo 
primero, concepto sexto de la sección quinta, de Obligaciones 1 
Generales del Estado.

Si las circunstancias io aconsejaren, la Deuda estatal podrá 
ser sustituida previa autorización dada por el Gobierno, por 
Deuda em itida por los Organismos figurados en el estado le
tra C. con el lím ite para cada uno de ellos de la cifra a que 
asciende la dotación que se íes- asigna. Las características y con
diciones de esta emisión se fijarán por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda.

Artículo once.— Se autoriza al Gobierno para em itir, como 
ampliación. Deuda am ortizable del Estado al cuatro por ciento, 
emisión uno de abril de mil novecientos cincuenta siete, en la 
cuantía necesaria para cubrir la conversión voluntaria de las 
obligaciones del Tesoro, de vencim iento uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, em itidas por Decreto-ley 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
y para negocia] el nominal de dicha Deuda preciso para aten
der al reembolso de Obligaciones del Tesoro que se solicite Las 
condiciones »--n que se verificará la conversión serán establecidas 
por Decreto acordado en Consejo de M inistros

Los gastos de emisión y negociación, así como los demás 
inherentes a esta clase de obligaciones en el ejercicio de mh 
novecientos cincuenta y ocho, se imputarán al crédito figurado 
en el capítulo quinto, artículo noveno, grupo sexto de la 
sección quinta de Obligaciones general del Estado. «Deuda 
Pública»

Artículo doce.— Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 
para que en las condiciones y para los fines establecidos en el 
Convenio de concesión del ferrocarril de Tánger a Fez. sancio
nado por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
catorce, pueda aprobar la emisión de obligaciones españolas de 
dicho ferrocarril Las cargas financieras dimanadas de las obli
gaciones aue s- .pongan en circulación no excederán del im porte 
del crédito disponible que figura concedido en la sección «Acción  
de España en A frica », capítulo quinto, artículos primero, quinto 
y noveno grupo único.

Los nuevos títulos disfrutarán del tipo de Ínteres y las 
exenciones tributarias reconocidas en la Ley de quince de junio 
de mi: novecientos cuarenta v dos a los actualm ente en circu
lación

Artícu lo tiece.— En el ejercicio de la facultad de disposición 
de los gastos propios de los servicios de cada Departam ento v de 
•los Organismos paraestatales de ellos dependientes, a que se 
refiere el artículo segundo de la presente Ley. se abstendrán 
qu ienes’ hayan de utilizarla de form ular propuestas de rea'iza- 
ción de obras, adquisiciones o servicios, cuya ejecución tenga que 
durar más tiempo del que corresponde al período de un e jer
cicio que den lugar a que por razón de las mismas hayan de 
comprometerse créditos del año en curso y sucesivos que exce
dan de un determ inado porcentaje de los autorizados al efecto 
debiendo reservar anualmente el resto de dichos créditos para 
atender a as obras y servicios que hayan de quedar term inados 
dentro del mismo ejercicio en que se aprueben y para nacer 
frente a los pagos por revisiones y modificaciones de precios 
expropiaciones y demás gastos de todo orden que se reconozcan 
y liquiden por razón de contratos celebrados con anterioridad

Se autoriza al Gobierno para fijar, a propuesta de los Depar
tamentos ministeriales, v previo in form e del de Hacienda, el 
porcentaje ele los créditos que dichos Departam entos y los O rga
nismos paraestatales a ellos adscritos podrán com prom eter en 
cada caso y año para el mismo y para los sucesivos por expe
dientes de obras o servicios a ejecutar en varios ejercicios v los 
que habrán le reservar para atender a las restantes finalidades 

Los aplazam ientos que dichas obras y servicios hayan de expe
rim entar en su ejecución, bien por in iciativa de los Departa 
mentos m inisteriales o a petición de los .contratistas encarga 
dos de realizarlos solamente podrán ser acordados cuando de 
ellos se derive alguna alteración en las anualidades que tuvieren 
asignadas previo in form e del M inisterio de Hacienda

Artícu lo catorce.— Los créditos asignados a los distintos De 
partamentos m inisteriales destinados genéricam ente a costea- 
o subvencionar obras o servicios que impliquen inversiones de 
carácter nacional, se ordenarán de acuerdo con lo previsto en 
el párra fo quince del articulo diez y en el párra fo diez de' ar
tículo catorce, ambos del texto refundido de la Ley de Régim en 
Jurídico de la Adm inistración del Estado de veintiséis de ju lio 
de mil novecientos cincuenta v siete, y. en su caso, con form e

ai program a que a tal efecto se haya elaborado con arreglo al 
párrafo sexto del articulo trece de la misma Ley. El M inisterio 

> de Hacienda cuidará dei cumj: im ien lo de los acuerdos que se
refieran a la financiación de dichas inversiones, dentro de los
lím ites de la presente Ley de Presupuestos.

Artícu lo quince.— Los M inisterios y los Organismos paraes
tatales dependientes de los mismos a que se alude en el artícu
lo anterior que hayan de realizar obras o inversiones comple- 

1 mentarías o coordinadas con otras a cargo de distintos D epar
tamentos u Organismos, cuidarán muy especialmente de que
su ejecución se realice de acuerdo con los planes combinados 
que a este efecto se redacten, para que, llevando la totalidad de 
los trabajos un ritm o paralelo, queden term inadas a un mismo 
tiempo y puedan ponerse en servicio simultáneamente.

De la misma manera se procederá con las obras o inversio
nes que, corriendo totalm ente a cargo de un mismo M inisterio  
u Organismo, com prendan trabajos de d istinta naturaleza y sea 
indispensable que todos ellos queden ultimados para que aqué
lla/- puedan entrai en servicio

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Depar
tamentos m inisteriales y previo in form e del de Hacienda, se 
someterá al acuerdo del Consejo de Ministros, en -el plazo Im
prorrogable de dos meses, la determ inación de las obras y con
ceptos presupuestos, tanto en los generales del Estado como en 
los de los Organismos paraestatales comprendidos en el artícu
lo segundo de esta Ley, que. por estar afectados por lo dis
puesto en el presente artículo, deban ser objeto de ordenación 
conjunta del gasto

Artícu lo d iec isé is— Se autoriza al Gobierno para señalar, a  
propuesta de los Departamentos m inisteriales interesados y pre
vio in form e del de Hacienda, los créditos o parte de ellos, tanto 
de los Presupuesto genera es del Estado como de los Organismos 
paraestatales, que por haber de emplearse en la ejecución de 
obras o servicios de carácter em inentem ente provincial o .ocal, 
pueda su adm inistración sor atribuida a las Comisiones provin
ciales de Servicios Técnicos.

Dichos Organismos podrán funcionar en pleno o en Com i
sión perm anente y serán siempre presididos por el Gobernador 
civil respectivo El G obierno fijará sus atribuciones en orden 
a las actividades que en este artículo se les encomiendan, \ po
drá am pliar su composición con los Jefes o Delegados de ser
vicios centrales en las provincias que no form an parte de ellos 
con carácter permanente, así como también con cualesquiera 
otros representantes de actividades u Organismos locales que 
considere procedente

Las expresadas Comisiones elevarán a la Presidencia del 
G obierno propuestas razonadas de las necesidades que. en or
den a la ejecución de obras o servicios en que se precis3 la  
colaboración del Estado o de los Organismos paj aestatales, exis
tan en la provincia y de la preferencia que. a su juicio, ceba 
darse a su realización En dichas propuestas harán constar las 
aportaciones que al efecto se encuentren en condiciones de 
realizar con cargo a sus recursos propios y las que por las 
Corporaciones Locales u otras Entidades o particulares puche* 
ran hacerse

Estudiadas as propuestas por la Presidencia del Gobierno 
y teniendo en cuenta los acuerdos anteriorm ente indicados se 
procederá por ia misma a proponer a la Comisión Delegada 
del Consejo de M inistros para Asuntos Económicos o. en su 
caso, a la de ¿Sanidad y Asuntos Sociales, las obras o servicios 
que ei año hayan de ser realizados o iniciados y el orcen 
en que deban serlo, teniendo en cuenta los recursos disponi
bles, las aportaciones ofrecidas, la im portancia de su ejecución 
desde el punto de vista nacional y la coordinación de los planes 
provinciales con el plan nacional que habrá de redactarse

Los acuerdos que adoutr la Comisión Delegada del Consejo 
de M inistros se comunicaran a los respectivos Ministerios ra ra  
que por los mismos sean asignados a cada provincia los cré- 
dtos o parte de ellos que corresponda atribuirles. Una vez rea
lizada por aquéllos esta atribución, de la que deberán dar cono
cim iento, a la Sección de Contabilidad de cada Departamento, 
a la Ordenación Central de Pagos v a la respectiva ne'egación 
de Hacienda quedará a cargo de las Comisiones Provinciales 

| indicadas la realización de las obras o trabajos autortzados, 
con aplicación a los huido? que hayan de cubrirlos, y que en 
la parte a satisfacer con recursos del Estado, serán abonados 
directam ente a los acreedores mediante órdenes de la Comisión, 
que producirán mandamientos de pago de las Delegaciones de 
Hacienda expedidos por éstas con cargo a los créditos o parte 
de ellos que la provincia tenga atribuidos para su realización.

La ejecución de estas obras y .servicios se efectuará con su* 
jeción a las normas contenidas en el captulo quinto de la v igen 
te Lev de Contabilidad

Artículo diecisiete.— Las vacantes que se produzcan en pian-
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tillas o plazas declaradas «a extinguir» o «a amor: izar» y (.emprendidas como tales en la Sección diecinueve de los Presu
puestos Generales del Estado quedarán amortizadas en el momento mismo en que se originen, de acuerdo con las disposi
ciones de cada Servicio, siempre que no exista petición de reingreso formulada por funcionario excedente con de^eclv a , ocuparla, prohibiéndose en absoluto hacer nuevos nombramiento con cargo a los respectivós créditos, aun cuando e«tos no se anulen hasta lin de ejercicio.

Se exceptúan de esta prohibición ios nombramientos oue origine el pase del personal de otras situaciones a las de «a extinguir» o «a amortizar», previsto mediante la inclusión de nuevos créditos en la indicada Sección.Para hacer efectivos en sus respectivos plazos ios suélaos o emolumentos de cualquier clase que este personal tenga asignado será indispensable que la nómina o documento acreditativo de los mismos sea diligenciado por el Interventor Delegado del Ministerio, Centro o Dependencia a que los interesados estén afectos.
Los Jefes de los Servicios en que este personal se utilice 

serán responsables, juntamente con los Interventores y los Ordenadores de Pagos, de .las acreditaciones de haberes u otros 
devengos que se produzcan contraviniendo lo dispuesto en el presente artículo para cuya más exacta aplicación se atribuye 
exclusivamente la facultad ordenadora d e . estos pagos a la Ordenación Central de los Ministerios Civiles y a las de ios Ministerios del Ejército, Marina y Aire.Artículo deciocho.—La determinación del pase a situación 

* de excedencia forzosa de los funcionarios del Estado se efectuará individualmente y por Orden ministerial emanada del Departamento de que los mismos dependan, pasando a percibir los haberes de excedencia mediante nómina especial que, con justificación de su permanencia en dicha situación para cada pago, formularán los Habilitados del Cuerpo de origen, con cargo al crédito al efecto figurado en la Sección diecinueve «Obligaciones a extinguir de los Departamento ministeriales», capítulo primero,’ artículo sexto, grupo segundo, con
cepto único.

Articulo diecinueve.—Los Departamentos ministeriales y Organismos autónomos no podrán, sin autorización expresa del Consejo de Ministros, efectuar nombramiento alguno de personal interino o eventual, cualquiera que sea la plantilla o crédito de sus Presupuestos con que hubieran de satisfacerle los sueldos, remuneraciones o jornales correspondientes.El Departamento u Organismo que considere indispensable la designación de personal de esta clase elevará al Consejo la oportuna propuesta, debidamente justificada e informada por 
ei Ministerio de Hacienda.

Por excepción, cuando la s . necesidades del servicio requieran de un modo inexcusable la práctica de esta clase de nombramientos y se encuentre ya convocada la oposición o concurso necesarios para cubrir en propiedad las plazas que se encuentren vacantes, se podrán nombrar interinos con el haber correspondiente a la última categoría y clase de las respectivas plan
tillas.

Los asi nombrados habrán de cesar forzosamente ai téim ino de la celebración de las oposiciones o concursos correspondientes y siempre dentro del plazo de los ocho días siguientes a la publicación de las listas o relaciones de 'los opositores o con
cursantes aprobadosArtículo veinte.—Se autoriza al Gobierno para modificar, dentro del importe del crédito .presupuesto, la cuantía y condiciones de percepción de las actuales cesantías imputab'es en la sección sexta de las Obligaciones generales del Estado.Artículo veintiuno —Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para que en sustitución de los funcionarios que, perteneciendo a la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado o al Cuerpo a extinguir de Taquígrafos-Mecanógrafos de la Direc
ción General de Plazas y Provincias Africanas y figurando en este Presupuesto adscritos a la misma, causen baja por fallecimiento o jubilación, pueda nombrar otros procedentes d* la Administración General, o de las Administraciones Especiales de 
las Provincias Africanas para cubrir las vacantes producidas en los servicios de dicho Centro directivo por la oaja de aquéllosLos funcionariOwS así nombrados percibirán sus haberes vran 
sitoriamente por cuenta del crédito concedido al concepto presupuestario dentro del que ocurra la vacante, en tanto su dota ción se adscriba al servicio en cuya plantilla figuraba el funcio ngrio que cesa y. sucesivamente, el nuevo nombrado En modo 
alguno aquella circunstancia podrá ser invocada para formar parte de la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado ni del Cuerpo a extinguir de Taquígrafos-Mecanógrafos.

Se autoriza también a la Presidencia del Gobierno para que, en sustitución de los funcionarios pertenecientes a la disuelta

Sección Colonial del Ministerio de Estado y a. Cuerpo «a extinguir» de Taquígrafos-Mecanógrafos de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas que causen baja por motivos dis
tintos de los señalados en el párrafo primero del presente artículo, pueda destinar a prestar servicios en dicha Dirección Genera’ a otros funcionarios de la Administración General o de las Provincias de Africa.

Estos funcionarios asi nombrados quedarán en ía situación administrativa que legalmente les corresponda en sus respectivos Cuerpos de procedencia, con arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de su nombramiento, y percibirán, transitoriamente, sus haberes con cargo a los créditos de la. plantilla de aquel de los citados Cuerpos en la que se produjo la vacante que ocasionalmente cubre; pero en ningún caso podrá alegar esta circunstancia para solicitar su ingreso en dichos Cuerpos, declarados «a extinguir».Los funcionarios de los Cuerpos «a extinguir» citados que cesen en la prestación de servicio activo y - cuya vacante sea cubierta en ia forma determinada en el párrafo anterior, estarán sujetos, de modo general, a 'as disposiciones vigentes «obre la materia, y además habrán de atenerse especialmente a la condición de que no podrán reingresar hasta que el funciona
rio que se nombró para sustituirlos consiga, a su vez, la vuch-t a su Cuerpo de procedencia.Artículo veintidós.—Se autoriza al personal médico dependiente de las Direcciones Generales de Beneficencia y Obras Sociales y de Sanidad, al Ingeniero Jefe Inspector General de Vialidad y Saneamiento, al personal farmacéutico del Centro Técnico de Farmacobiología, al de Capellanes de la Beneficencia. General y al de Maestros y demás que realicen funciones docentes en establecimientos de la mencionada Beneficencia, con dotaciones en el capítulo primero, artículo primero do la sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales en este Presupuesto, para percibir sus haberes en concepto de sueldo o en el de gratificación, previa conformidad otorgada, en su caso, por el Ministro de la Gobernación.

Artículo veintitrés.—Se auoriza al Ministro de la Gobernación para seguir abonando los haberes actuales del personal de Auxiliares interinos masculinos y femeninos, de la Jefatura . Provincial de Correos y Caja Postal de Ahorros, con cargo a 
los créditos consignados para el Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos. hasta que la plantilla de éste se complete con personal ingresado por oposición, en cuyo momento habrán de cesar los nombrados interinamente. Esta autorización podrá aplicarse, en Iof mismos términos, al personal interino de los Cuerpos de Carteros Urbanos y Subalternos

Asimismo se autoriza al Ministeri de la Gobernación para abonar los haberes del personal de Auxiliares interinos, mascu
linos y femeninos de la Jefatura Principal do Telégrafos y Servicios Generales de Telecomunicación, con cargo a los créditos consignados para el Cuerpo Auxiliar Mixto de Telecomu
nicación, en tanto la plantilla de éste no se complete con per
sonal ingresado por oposición, en cuyo momento habrán de 
cesar los nombrados interinamente. Esta autorización podrá aplicarse, en los mismos términos, al personal interino de los 
Cuerpos de Vigilancia y Servició y al de la Escala de Radiotelegrafista. con la condición de que los nombramientos para estos últimos recaigan en personal que posea el título de O p e rador Radiotelegrafista de primera o de segunda clase, exp ed id o  por la Escúela Oficial dp Telecimunicación

Artículo veinticuatro. — Igualmente se autoriza al personal docente de la Escuela Oficial de Telecomunicación pertenecien
te a alguno de los Cuerpos de Telecomunicación con dotac ones 
en el capítulo primero, articulo primero, del presupuesto antes 
citado para que pueda percibir sus haberes en concepto de suel
do o en el de gratificación, previa conformidad otorgada en las mismas condiciones señaladas en el artículo anterior

Artículo veinticinco.—Se autoriza al Gobierno para que, a 
propuesta del Ministerio de Justicia y sin alterar el importe total dé los créditos destinados a servicios de la Administración 
de Justicia modifique la división y demarcación de partidos judiciales.

Artículo veintiséis.—Se autoriza al Ministro de Justicia para que, sin alterar el importe total de los créditos destinados a 
! Obligaciones de Culto y Clero, modifique el detalle de los mis

mos. a fin de ajustar los límites de las diócesis a los cambios 
que por Decreto de la Sagrada Congregación Consistorial se 
publique, de acuerdo con lo determinado en el Concordato de 
veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta v tres

Artículo veintisiete.—Se faculta al Ministerio de la Gobernación para que. mientras no se dicten las correspondientes 
disposiciones legales sobre la materia, autorice al Parque Móvil 
de Ministerios Civiles a prestar servicios no comprendidos en
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este presupuesto a los O rganism os estatales y p araestatales que 
ios precisen, lijando, al e lecto  las correspondientes ta rifa s  ki
lom étricas por tan to  a liad o, disponiendo, con a rre g ’o a los pre
ceptos de la Ley de trece de m arzo de mil novecientos cu aren ta  
y tres, la distribución o inversión de los ingresos que, en con- 
se c irn cin  se obtengan en tales «ervi'/io- es! como ti subvención 
que al Parque M óvil se asigna en la Sección  sexta de O b liga 
ciones de ios D epartam entos m inisteriales Igualm en te  se auto
riza  al M inisterio para designar el personal necesario al cuim 
plim iento del servicio que al Parque M óvil está encom endado y 
para dar efectivid ad al articu lo  octavo de la Ley de ocho dé 
noviem bre de mil novecientos cuarenta  y uno. in tegran do ai -expre
sado personal en el presupuesto del referido Parque con sujeción 
a  las norm as y categorías prevenidas en esta últim a Lev 

Los servicios prestados en el Parque MóVil de • M inisterios 
C iviles por funcionarios del Estado, cualquiera que sea su si
tuación. se considerarán  como servicios activos al Estado en 
su propio C uerpo y escalafón, con rprios los beneficios v dere
chos que por éste les corresponden

A rtícu lo v e in tio ch o — Por el G obierno se procederá al estu
dio de !a organización, servicios y prestaciones de los Parques 
de Autom ovilism o de los M inisterios Civiles, a fin de obtener 
los elem entos de ju icio  necesarios para d ictar las disposiciones 
en cam in ad as a conseguir:

Prim ero. La reducción de gastos generales inherente a la 
fusión de Parques o a ia coordinación de los mismos m edian te 
u tilización  en com ún de cuantos elem entos sean susceptibles 
de uso con jun to

Segundo. Establecer norm as de m áxim a austeridad en la 
asign ación  y uso de coches de representación  o de servicio que 
se traduzcan en tangible dism inución de gastos p or'u n ifica ció n  
do tipos reducción de m aterial, personal o sum inistros

T ercero  F ijar ios requisitos y form alidades a que deba 
atem perarse la variación  de tipos o ia adquisición de vehículos 
com o asim ism o su asignación  para funciones de representa
ción o servicio tanto respecto ce  los que se sostienen con sub* 
vención de 109 presupuestos gen erales com o con cargo a otros 
conceptos de los mism os o a los presupuestos de O rganism os 
autónom os

C u arto  E stableen  fórm ulas que perm itan ia -supresión de 
coches del Estado o de O rgan ism os autónom os, sustituyéndose 
— cuando se trate  ele funcionarios que viajand o por cuenta de 
la A dm inistración  en acto de servicio u tilizarían  coche oficial—  
por la asignación  de percepciones en razón a los kilóm etros re
corridos siem pre que ello signifique una reducción efectivo de 
gasto  .

Q uinto Adoptar las • disposiciones adecu ad as para que ios 
O rganism os com petentes velen por la efectivid ad  de lo que se 
disponga a tenor de los aparTados precedentes

A rtícu lo vein tin ueve — Por los Ministerios- de H acienda v de 
In form ació n  v Turism o se dictarán  tas disposiciones precisas 
p ara  la plena efectivid ad  económ ica de lo previsto en el a r
tícu lo  dieciocho y disposición adicional prim era del D ecreto de 
quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos

A parth de la aprobación reglam en taria  de) presupuesto del 
O rgan ism o autónom o titulado «A dm inistración R adiodifusora 
Española» (A R E ) ips créditos figurados en esta ' Ley para 
lo? servicios a cargo de la misma se tib iarán  íntegra v auto
m áticam en te  a su favor con el ritm o y en la cu an tía  aue señale 
el M inisterio de H acienda

A rtícu lo  tre in ta .— Se auto riza  al M inisterio de la V ivienda 
p ara  e n ajen ar las viviendas locales com erciales y edificios com 
plem entarios construidos por O rgan ism os-d ep en dientes de aqu e1 
C en tro  y que actu alm en te  se hayan cedido en régim en de a rren 
dam iento o am ortización  En el caso en que esta enajenación  
no pudiera realizarse en favor de sus actu ales beneficiarios por 
no convenir a éstos las condiciones fijadas para la venta, podrá 
ésta llevarse a cabo en favor de entidades personas o em presas 
dispuestas a e fectuai inversiones en la adquisición de estos in 
muebles. respetando los derechos adauiridos por sus inquilinos 
o beneficiarios du ran te el tiem po que dure el régim en de pro
tección. al am paro de* los preceptos que regulan la m ateria  

Por el M inisterio de H acienda se d ictarán  las disposiciones 
necesarias a fin de que cuantas entidadesv organism os o en . 
presas faciliten  créditos para la adquisición de viviendas los 
concedan con la m ayor am plitud posible, para fac ilita r el acce
so a la propiedad de los nenefieiariovs Este M inisterio v si de 
la Vivienda podrán establecer una fórm ula de seguro que ga 
ran tice— en caso de que el titu lar de la vivienda falleciere  con 
anteriorid ad  al pago no sólo del total im porte de é s ta ..s in o  
tam bién del crédito obtenido para este objeto— la transm isión  
de ia  m ism a a sus herederos libre de toda carga.

TÍTULO  II 

M odificaciones en el sistem a fiscal 

C A P IT U L O  P R IM E R O

Convenios con agrupaciones de contribuyentes

A rtícu lo trein ta  y uno.— ?c* nuf.r.-ma ai M inistro ele H aciehua 
para, que, a S o lic itu d  de ahupar-iones de contribuyen tes consti
tuidas* v agrupadas en la Ovs> a p.iz,ación Sindica i v de los C ole
gios O fie'.ales Profesionales, y. eo su defecto, -de otras agru p a
ciones de contribuyente,s oficialm ente reconocidas, establezca un 
procedim iento especial ele determ inación  de bases im ponibles o 
cuotas de exacciones públicas, celebrando a tal efecto con los 
grupos o entidades so lic ita n tes 'co n ven io s an u ales no prorroga-' 
'bles por la tácita.

El ám bito de aplicación  de estos convenios podrá ser nació- 
nal, provincial o local.

S erá  potestativo para los contribuyentes acogerse o no al Té« 
gim en especial de convenio.' entendiéndose que lo aceptan  aque
llos que no renuncien expresam ente a él dentro del plazo que » 
ese efecto se señale.

A rtícu lo trein ta  y dos.— El sistem a de convenio' no ponrá; 
establecerse en ningún caso cuando se trate  de bases o cuo;a* de* 
im posición correspondientes a conceptos tributarios qué graven 
el. patrim onio, c a p ila r  o rentas to ta les  de las personas fiairta o 
jurídicas.

C orresponderá al M inistro de H acienda determ in ar en qué 
m edida se com prenderán en estos convenios las bases b cuotás 
que hagan  referen cia  a contribuyentes dom iciliados en Alav i o 
N avarra por razón de bienes, actividades, beneficios o u'ilidnóés- 
que posean, desarrollen u 'obtengan en territn ricr  de •'égnren- 
com ún

A rtícu lo  tre in ta  y tres.— La Orden del M inistro de H acienda 
ap rob atoria  del C onvenio establecerá inexcusablem ente :

a) La base im ponible o cuota global para el con jun te de/ 
con tribuyen tes acogidos al Convenio.

b) Norm as procesales para determ inar la cifra  correspon
diente a cada uno de- les contribuyentes.

c> R eglas para establecer la tributación  aplicable a -as a lta d  
y ba jas producidas durante el período de vigencia, con respetó 
absoluto a la voluntariedad de; Convenio.

d) P ro ced im ie n to . para su stan ciar las reclam aciones de los 
agrupados por aplicación  indebida de las reglas de distribución.

e) G a ra n tía s  para  el cum plim iento de las condiciones está-' 
blecida.s :

f) C ualesquiera otras norm as que dicho M inisterio considere 
necesarias

A rticu lo trein ta  y  cuatro .— Los convenios sucesivos tend *árr 
en cu en ta  los m ovim ientos en la producción, ios costes y los 
precios, las m odificaciones en la renta m on etaria  y ios’ dem ás 
factores o circu n stan cias que sean procedentes

A rtícu lo trein ta  y cinco.— Con independencia de los reclam a
ciones por aplicación  indebida de las reglas ele dist ribu^ón con
tenidas en el Convenio, cualquiera de ios contribuyentes- a v ru - ' 
pado3 ten d rá  derecho a recurrir ante la A dm inistración/ cuando 
estim e que la base o cuota que ic ha sido fijada es superior a la 
que resulte procedente por aplicación  estricta d f las norma? or* 
d iñ arías reguladoras del im puesto correspondiente

En ta les casos corresponderá a l recurrente Ta prueba de su 
aseveración, comprobándos-e por la A dm inistración  con toda mi
nuciosidad los elem entos tribu tarios de aquél 8 erá rechazada 
sin má§ trám ite  cualquier reclam ación  presentada al am paro 
de lo establecido en este articulo, cuando los inspectores a ctu an 
tes com prueben que el contribuyente reclam an te no ha cum plido 
las obligaciones contables o de otro orden exigidas por las nor
m as reguladoras del im puesto •

C uando la reclam ación fundada en cualquiera de las causas 
establecidas en el p árrafo  prim ero de este artícu lo  fuere total ó 
p arcia lm en te  estim ada se reducirá la base o cuota ’m p u gn a'dá ' 
en la parte  correspondiente. E n a s t e  supuesto, el im porte de lásv 
reducciones será a m ás repartir entre los agrupados cuando ex
ceda del dos por cien to del im perte total del Convenio, dfiári- . 
huyéndose entre los agrupados conform e al sistem a em pleado é ír; 
el reparto ordinario o al que especialm ente1 se arbitre  para estos 
casos '

C uan do la* reclam ación se funde en que ia base o cuo:a s';an 
superiores a las procedentes por aplicación de las norm as ^spe- . 
c íficas del tributo y su resolución ofreciese cifras m ayores que 
las señaladas en el Convenio se satisfará el im puesto por esta 
n ueva cifra, siendo de aplicación  las reglas ^stkblecidas en la 
L ey de veinte de diciem bre d? mil novecientos cincuenta y  dos
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y disposiciones complementarias, sin que ia nueva cuota reper
cuta en el Convenio.

Artículo treinta y seis.—Los contribuyentes gravados con ai re
glo a ias normas' de un convenio no serán objeto ele actuación 
inspectora posterior por los conceptos tributarios y períodos 
comprendidos en el mismo, y quedarán eximidos de cualquier 
obligación no ratificada expresamente

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior los Agentes 
de la Administración podrán examinar la contabilidad y demias 
datos de los contribuyentes interesados a los solos efecto? de que 
por el Ministerio se realicen cuantos estudios se consid^cn ne
cesarios sobre el rendimiento de los negocios. De estas actuacio
nes no se podrán derivar cuotas a cargo del contribuyente, aun 
cuando fueran procedentes en el desenvolvimiento normal dei 
tributo

Artículo treinta y siete.—Los contribuyentes que hubieran 
formulado en momento oportuno su renuncia a regirse por- el 
sistema de convenio seguirán sometidos a las normas lega y 
reglamentariamente aplicables al impuesto correspondiente. Sus 
elementos tributarios v las bases por ellos declaradas serán in
vestigados y comprobados por la Inspección, de conformidad con 
aquellas disposiciones.

Artículo treinta y echo.—La presente disposición deroga ias 
anteriores relativas a la celebración de conciertos para él pago 
de la Contribución de Usos y Consumos.

Artículo treinta y nueve.—El Ministro de Hacienda parirá 
• convenir, con sujeción a las normas que establecen los artículos 

anteriores, la determinación de bases imponibles o cuotas d^ ios 
impuestos, arbitrios, cánones y otras exacciones que perciban los 
organismos autónomos de la Administración y las corpo^cieres 
locales, previa conformidad para estas últimas del Ministerio 
de la Gobernación.

CAPITULO I I  

. N o r m a s  t r ib u t a r ia s  de c a r á c t e r  g e n e r a l  

Contribución Territorial Rústica
i

Artículo cuarenta.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
disponer anualmente la revisión de las riquezas imponibles poi 
Rústica y Pecuaria que siendo superiores a ciento setenta mil 
pesetas, correspondan a un solo contribuyente, persona natural 
o ente jurídico, y estén situadas en un mismo término nrmi- ' 
cipal o en varios, siempre que integren una sola finca o ‘imhen 
linas con otras.

La revisión se efectuará en cada una de las anualidades para 
obtener la riqueza imponible coi respondiente a la anterior, me
diante ia aplicación al líquido imponible de lo? coeficiente- de 
corrección que dicho Ministerio establezca, teniendo en cuenta 
los diversos factores que influyan en ia producción de os culti
vos y aprovechamientos de cada explotación las alteracmne- de 
precios y de costes y ('1 resultado de la última cosecha

Articulo cuarenta y uno.—El importe de las -ios t e r c a s  par
tes de la riqueza imponible determinada mediante la aplicación 
de ios coeficientes a que se reriere el articulo anterior ?erá gra
vado al diecisiete v medio por ciento

De la cuota resultante se deducirán los dos tercios de la 
cuota pagada en el año anterior conforme a la riqueza amilla
rada o catastrada. y sobre ia diferencia no podrá aplicarse nin
gún recargo ni qxacción.

Articulo cuarenta y dos.—A partir de primero de «nern de 
ynil novecientos cincuenta y ocho se declara no sujeta a grava
men por la Contribución Territorial. Riqueza Rustica, la riq»«eza 
imponible que, perteneciendo a un propietaria no exceda de 
doscientas pesetas en un mismo término municipal

Artículo cuarenta v tres.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da a cue adopte cuantas medidas estime pertinentes para com
pletar el Catastro parcelario en el plazo más brev*> posible

Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personay

Articulo cuarenta y cuatro.—A partir de primero de ^nerc de 
mil novecientos cincuenta y ocho, la Contribuc’ón Industria1 de 
Comercio y Profesiones en lo que afecta a (o? profesnn.ait-* y 
la Tarifa I de la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza 
Mobiliaria quedan integradas en un 9plo tributo oon ■•istantt 
vidad propia, que se denominará Impuesto sobre los rendsrmen-‘ 
tos de» trabajo personal, cuyas cuotas serán H jadas en función 
de las retribuciones que se obtengan en recompensa de '.rabeos 
o servicios personales Este impuesto se seguirá rigiendo por los 
preceptos reguladores cíe la segunda de aquella? exacciones, salvo 
en la oarte modificado, por la pyesente Ley.

Artículo cuarenta y cinco.—Quedarán sin gravar los concep

tos comprendidos en las escalas de los artículos segundo y cuario 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro cuando el importe anual de la base de imposición no 
exceda de dieciocho mi) pesetas anuales.

Artículos cuarenta y seis.—El impuesto se exigirá al U po. 
único del quince por ciento, previa reducción de la base impo
nible por aplicación de los siguientes coeficientes

A) Conceptos a que se aplica la escala de) artículo segundo 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro:

Base imponible anual de:

M ás de Sin exede r d e
Coeficiente

reductor

18.000
20.000
23.000
80.000
45.000
60.000

20.000
25.000
80.000
45.000
60.000

0.4CS
0,53
0,60
0,66
0,80
1,00

B) Conceptos a que se aplica ia escala del, artículo cuarto 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954:

Base imponible anual do:

M ás de Sin exceder de
Coeficiente

reductor

18.000
20.000
25.000
30.000

20.000
25.000
30.000

0,33
0,46
0,60
0,66

A las percepciones do carácter eventual que actualmente tri
butan al ocho por ciento, se les aplicará el coefic^nto reductor 
del cero con cincuenta y tres, y a ias del mismo carácte- de ios 
directores, gerentes y asimilados, el del cero con ochonta

Lo coeficientes reductores para los artistas serán de uno, 
y cero con treinta y tres según que ia remuneración sujeta al 
impuesto exceda o no de quinientas pesetas

Tributarán al tipo fijo del veinte por ciento, sin detracc»on 
alguna, cualquiera que sea su cuantía, las remuneraciones de los 
administradores cuyo nombramiento regulan el articulo s^t°nta 
y uno y el párrafo segundo del artículo setenta y ocho de la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedad^ Anóni
mas.

Queda subsistente lo dispuesto en el artículo diecisiete del 
&eal Decreto-ley de quince de diciembre de mi. novecientos 
veintisiete.

Artículo cuarenta y siete.—Los profesionales hasta añora 
comprendidos en la Contribución Industrial de Comercie y Pro
fesiones satisfarán para ejercer la profesión una cuota fija o 
de licencia, que se considerará oomo minima • .se exigirá ion 
arreglo a las normas que para aquellos contribuyentes regían en 
las tarifas de la mencionada contribución, sin que en. lo sucesivo 
puedan agremiarse para el pago de dicha cuota.

La cuota fija o de licencia en los dos primeros años de f jer* 
cicio en la profesión se entenderá reducida ai veinticinco por 
ciento; en los dos siguientes, al cincuenta por ciento, v en el 
quinto, al setenta y cinco por ciento, computándose a ta* ef *cto 
años naturales a contar de aquel en que se inició el ejercicio de 
la profesión..

Todos los organismos estatales v los autónomos de ‘a Admi
nistración. corporaciones públicas, sociedades y. en general. n<a- 
lesquiera entes jurídicos que satisfagan honorarios profesionales, 
vendrán obligados a retener e Ingresar en el FesoTo el dos por 
ciento de los satisfechos, siendo responsables ante é) de as can
tidades correspondientes cuando incumplieren esta obligación.

Anualmente se fijará a los profesionales ta base integro de 
imposición, con carácter obligatorio, mediante el régimen de 
evaluación global regulado en esta Ley a efecios del fmpuetto 
sobre actividades y beneficios comerciales e industriales De *lla 
se restarán las deducciones legalmente autorizadas De ¡a 
que resulte al aplicar el tipo impositivo se deducirán 'a cuota 
de licencia y en su caso, las cantidades ya satisfechas en régi
men de retención indirecta por el mismo periodo Si curta 
definitiva resultase inferior a la 9uma de la fija más las reten
ciones, el Tesoro devolverá de oficio el excedente resultante has
ta el límite de las últimas.

El régimen de evaluación global previsto en este articulo/ 
se aplicará ya para la determinación de las bases íntegras co
rrespondientes al año mil novecientos cincuenta y siete.
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Articulo cuarenta y ocho.—Los notarios quedarán sometidos 
al régimen general de tributación señalado en esta Ley para los 
profesionales. '

En ningún caso podrá investigarse el Protocolo ,por razones 
fiscales.
Artículo 'cuarenta y nueve.—Como base impositiva líquida para 

las Diputaciones provinciales, en su calidad de organismos re
caudadores de las contribuciones, del Estado, se tomará el resul
tado que ofrezca la contabilidad oficial del servicio. Ucvada 
] palmenta.

Impuesto soi'frc Jas rentas del capítol

Articulo cincuenta.—A partir del uno de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho la Tarifa II de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria constituirá un tributo 
con susiamuidad propia denominado Impuesto sobre las rentas 
del capital, que so exigirá con arreglo a las normas contenidas 
en los preceptos reguladores de aquella Contribución, con las 
modificaciones que la presente Ley establece. *

Artículo cincuenta v uno.—La escala que la Ley cL* dieciseis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro fija para el 
número segundo A> de la Tarifa II de Utilidades, r.n sustituye 
por la siguiente!

.Si id dividendo representa. por ciento del capital:

Más de Sin exceder de
Ti p o s  

de gravamen 
por ciento

4
f>
\\

7
1.0
14
‘JO
25

4
5 
0 
7

1U
•14
20
25

8 
9 

1). - 
13 
15 

. 13 
22 
26 ‘ 
30

Articulo cincuenta y dos.—El limite de exención de las ren
tas vitalicias gravadas por el número tercero de la expresada 
tarifa, fijado hasta ahora, en mil quinientas pesetas anuales se 
eleva a diez mil pesetas anuales.

Artículo cincuenta y tres—Para determinar, exclusivamente 
a efectos fiscales, la cuantía do las participaciones de los sccio? 
de toda clase de compañías, sociedades, asociaciones o comuni
dades con fin lucrativo, se presumirá que los importes admitidos 
por las expresadas entidades jurídicas como beneficios tributa
rlos y los que le sean fijados en virtud de resolución, sentencia 
o acuerdo administrativo o de Jurado fiscal que no havan rido 
aplicados con anterioridad a objeto o finalidad especificada en 
la contabilidad de la empresa, han sido distribuidos entre sus 
partícipes en la proporción que establezcan los Estatutos sociales, 
o, en su defecto, en rqzón al capital desembolsado por cada uno 
de los socios, asociados o partícipes.

Las cuestiones de hecho que se susciten en la aplicación de 
este articulo serán sometidas a la decisión de los Jurados fis
cales. previa audiencia de la entidad interesada, para alegarlo- 
nes y aportación de pruebas

Contra las decisiones de los Jurados fiscales en materia de su 
competencia no podrá interponerse ninguna clase de recurso, 
incluso el contencioso-administrativo No obstante, contra las 
liquidaciones resultante? de sus acuerdos, una ves agotada l*a 
vía económico-administrativa, en la que se podrán plantear todas 
las cuestiones que sobre infracción de procedimiento ofrezca el 
expediente y las que afecten a la liquidación airada, podrá in
terponerse recurso contencioso-administrativo. ' <

A 'os beneficios imputados individualmente a través del ré
gimen de valoración global, no les será de aplicación la presun
ción establecida en el párrafo primero de este articulo.

El impuesto a que este artículo se refiere, si los accionistas 
o socios no hubieran percibido realmente la utilidad, no podrá 
repercutirse sobre ellos.

Impuesto sobre actividades y beneficios comerciales 
a industriales

Articulo cincuenta y cuatro.—La Contribución Industria! de 
Comercio y Profesiones se integrará en lo sucesivo en el Im
puesto sobre actividades v beneficios comerciales e industriales, 
abreviadamente, Impuesto Industrial, que se crea por la pre
sente Ley. De su ámbito quedarán excluidos los profesionales y

a partir de la promulgación de esta Ley se exigirá en las dos 
formas siguientes:

A) Cuota fija o licencia fiscal por el mero ejercicio de 
cualquier industria, comercio, arte u oficio no exceptuados ex
presamente, hállense o no clasificados tributariamente a ios 
efectos legales.

3) Cuota por beneficios según los rendimientos rierto¿ o 
estimados de cualquier actividad sujeta a licencia fiscal v no 
exceptuada expresamente.

Artículo cincuenta y cinco.—Estarán sujetas al pago de la 
cuota fija o licencia fiscal todas las personas físicas y jurídbas, 
así españolas como extranjeras, que ejerzan en territorio esoa- 
zíol industria, comercio, arte u oficio por cúenta propia o en 
comisión. Dicha cuota fija se determinará con arreglo a las fa
llías de la Contribución Industrial de Comercio v Procesiones 
hasta ahora vigentes, v las únicas exenciones serán las figura
das en la tabla anexa a las mismas,' quedando suprimido el ré
gimen de agremiación a que se refieren las bases treinta y  
cuatro y siguientes del Real Decreto-ley de once de mayo de mil 
novecientos veintiséis.

Sobre las cuotas del Tesoro de la licencia fiscal se girarán 
los recargos establecidos a favor de las Corporaciones locales 
que hoy gravan las cuotas de la extinguida Contribución Indus
trial.

Articulo cincuenta y seis.—Tüda actividad sujeta al pago d» 
licencia fiscal ejercida por una persona física estará, a den ás, 
gravada con la cuota de beneficios. Excepcionalmente, limita- 
rán su tributación a la licencia fiscal aquellas actividades ni ya 
cuota fija anual no exceda, de mil quinientas pesetas, siempre 
que. además, su volumen de operaciones d o  sea superior a teh 
cifra anual de trescientas mil pesetas."

Lc3 beneficios comerciales o industriales d* cada actividad 
imputados individualmente a través de cualquiera de los ¿iste» 
mas de evaluación de las bases impositivas se sravarán en *odo 
caso al tipo único clel veinte por ciento.

Sobre la cuota por beneficios no se podrá girar recargo al- 
gomo para las Corporaciones locales, y de su importe se deducirá 
la cuota del Tesoro de la licencia fiscal.

Artículo cincuenta y siete.—La determinación de. la base 
imponible en la cuota por beneficios podrá realizarse eh régi
men de:

A) Evaluación global do bases impositivas, señaladas por 
medio de estudios económicos de cada actividad mercantil o  
industrial.

B) Evaluación individual, deducida única y exclusivamente 
de contabilidad llevada según el Código de Comercio, y en su 
defecto, por estimación efectuada por Jurados fiscales.

Para cifrar la base imponible no se computarán en ningún 
caso los ingresos provenientes do plusvalías, inversiones de ripo 
patrimonial y resultados de actividades que no tengaD, fiscal- 
mente la consideración de industriales o comerciales ni los gas
tos inherentes a los mismos

Artículo cincuenta y ocho.—El régimen de evaluación global 
se aplicará con carácter general y se presumirá aceptado por 
todos los contribuyentes que no. renuncien expresamente al 
mismo en la forma y tiempo que reglamentariamente se señalo. 
Sin embargo, el Gobierno, por Decreto acordado en Consej/ de 
Ministros, a propuesta del de Hacienda, podrá disponer la apli
cación obligatoria del régimen de evaluación global a ?as acti
vidades que específicamente determine.

El citado régimen de evaluación global se ajustará en pro
cedimiento, recursos v trascendencia de los aeueidos reca'.doa 
on ellos a lo regulado en los artículos treinta v uno a tremía y 
nueve de esta Ley

Si los contribuyentes no prestaren la colaboración precisa 
para la evaluación global de bases impositivas, o en la fijae*ÓD 
de estas ultimas no existiere conformidad, la cifra del penericío 
imputable globalmente se fijará por el correspondiente Jurado 
fiscal, contra cüyas decisiones no podrá Inte’-ponerse ninguna 
clase de recurso, ni aun el contencioso-administrativo

Artículo cincuenta y nueve.—En el régimen de evaluaron 
individual serán aplicables, con las limitaciones que 3stab ece 
el último párrafo del artículo cincuenta y siete, las norma* de 
la hasta ahora denominada Tarifa m  de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria Si el contribuyente opta 
por el régimen de evaluación individual vendrá obligado a re
gistrar todas y cada una de sus operaciones en los libros esta
blecidos por la Ley de veintinueve de marzo de mí1 Qoveclerrtos 
cuarenta y uno. y la omisión o falseamiento en cuente ée  una 
operación dará lugar a que la base impositiva se -eñal* por el 
Jurado fiscal correspondiente, sin que pueda ser menor a la 
que resultase según las normas aprobadas por ei grupo oara 
distribución individual en régimen de evaluación global

Artículo sesenta.—En todo caso, la administración, liquida-

)
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ción y recaudación de las cuotas por beneficios se efectúa, an 
conforme a las normas tíe la hasta ahora denominada Tarifa III 
de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza M o bla
ría. siempre que sus disposiciones no resulten modificadas oor 
la presen, e Ley.

Art:cu:o sesenta y uno—Se suprime, a partir de ia promul
gación de esta Ley. la obligación de contribuir por Tarifa III de 
Üti'idades para las empresas comprendidas en el número ochavo 
de ¡a disposición primera de la Tarifa citada La exigibihdad deJ 
recargo denominado Sustitutivo de Utilidades cesará a partir de 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y ocho

Articulo- sesenta’ y dos.—Las bases señaladas mechante el 
procedimiento de evaluación global en el impuesto Indusriiai 
se estimarán por igual cuantía, en su caso en el apartado co
rrespondiente de la Contribución sobre la ^enta. Los rendi
mientos de las actividades industriales o comerciales de que se 
trate, fijados por evaluación global, no podran ser posterior
mente objeto de actuación inspectora*. *

Artículo sesenta y ries.— La cuota por beneficios del Impues
to Industrial se devengará en treinta y uno de diciembr° de 
cada año. cualquiera que hubiere sido el períodi de duración ae 
las actividades objeto del impuesto

Por excepción, en las normas reglamentarias correspondien
tes. se puntualizarán ias actividades que por ser típicam°nte de 
campaña han de producir devengo de la cuota en fecha distinta 
de la antes señalada

Artículo sesenta y cuatro.—El impuesto industrial prescribi
rá a 'os cinco años, contados a partir de! dia siguiente ai en que 
se devengue. La Administración exigirá íntegramente ias cuntas 
y recargos correspondientes a dicho período

Artículo sesenta y cinco.—Las empresas que en la actualidad 
tengan legalmente reconocido el derecho a exención o reducción 
de cuotas por Tarifa III de la Contribución de Utüidadcs debe
rán solicitar del Ministerio de Hacienda, en e' plazo de tres 
meses, que se les reconozca análoga exención o reducción para 
el Impuesto Industrial

Contribución sobre la Renta

Artículo sesenta y seis.—La escala contenida en el articulo 
diecinueve de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro se sustituye por la siguiente:

Porción de renta imponible 
comprendida entre

Tipo impositi
vo por 100

0 y lüü.000 ‘
100.000.01 y 125.000
125.000.01 y 150.000
150.000.01 y 175.000 
175 000.01 y 200.000 
200.G00.01 y 250.000
250.000.01 y 300.000
300.000.01 y 400.000
400.000.01 y 500.000
500.000.01 y 600.000
600.000.01 y 700.000
700.000.01 y 800.000 
800 000.01 y 900.000 
900 000.01 y 1.000.000

1.000 000,01 y 2.000.000
2.000 000.01 y 3.000.000
3.000 000.01 y ¿.000.000 
4.000.000,01 y 5.000.000

; 5.000 000.01 V 6.000.000 
Exceso sobre 6.000.000

2,50
2.90 
3,85 
4,60
5.90 

* 7,55
10,05
13,35
16.65 
ÍO.OO 
23,3C
26.65 
29,85
33.00
35.65 
37,75 
39,30

. 42,00
44.00

Articulo sesenta y siete — El primer párrafo deJ artículo 
Veintitré de la Ley de dieciséis de diciembre -*e jnil novecien- 
tps cincuenta y cuatro quedará redactado en la sigüiente forma- 

,,.«Los contribuyentes comprendidos en el apartado A) de) ar
ticule segunde de esta Ley serán gravados en el lugai de su ré- 
sidej-Cia habitual, que será considerado fiscalmente como su 
domicilio PaVa Ajar v variai dich< domicilio le mismo que 
para resolver as diferencias que se susciten entre el ^ontribu 
yenti v la , Administración en la interpretación v apreciación de 
las circunstancias que lo determinen regirán las normas conte 
nidas en el citado apartado A) de1 artículo segundo de esta 
Ley »

. Articulo sesenta y ocho.—Al párrafo segundo del artículo 
treinta y uno de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta v cuatro se añadirá lo siguiente:

<cF) La fijación de precios en contratos de arrendamiento,

subarriendo, aparceria y cesión de uso. de bienes negocios y 
. cosas, si la Administración discrepa de los precios figurados en 

los documentos en que hayan sido formalizados
G) La estimación de los ingresos procedentes del trabajo 

personal de los contribuyentes a que se refiere el apartado B> 
del artículo segundo de esta Ley, ' uantío estos últimos lo so
liciten.»

Im puesto sobre las rentas de  Sociedades y entidades jurídicas

Articulo sesenta y nueve.—A partir de la promulgación 'Je 
esta Ley, la Tarifa tercera de la Contribución sobre las Utili- 
lidades de la Riqueza Mobiliaria constituirá un impuesto con 
sustantividad propia, denominado Impuesto sobre las rentas 
de Sociedades y entidades jurídicas, abreviadamente Impuesto 
sobre Sociedades, que desde dicha fecha se exigirá con arreglo 
a ias normas contenida^ en los preceptos reguladores de acue
lla Contribución, salvo en la parte modificada en la presente 
Ley. y afectará únicamente a ¡os contrihuvent.es comprendi
dos en los siete primeros números de la disposición primera de 
la Tarifa tercera del artículo cuarto del texto refundido de 
veintidós de septiembre de mil novecienio? veintidós

Artículo setenta — Tendrán la consideración* de gasto las 
cantidades aue. con cargo a los rebultados del ejercicio, entre
guen las entidades contribuyentes al Ministerio de Educación 
Nacional o a los Rectores de Universidades co»' ri»ctino rpiu- 
tros docentes o de investigación oficiales, para laboratorios bi
bliotecas. talleres o construcciones de escuelas nacionales

Artículo setenta" y uno—La base liouidablc se señalará de 
acuerdo con lo establecido en la legislación actualmente fueren- 
te de dicha Tarifa tercera en cuanto no resulte modifícala per 
esta Ley

'Artículo sétenta y dos.—No obstante io preceptuado en el 
artículo anterior la cuota líquida del Impuesto soiv*» So led a
des no podrá ser inferior a la suma de las oue resultm de a ni i- 
car a los beneficio;- de cada actividad industria’ o comercial 

• que eierza la empresa consideradas separadamente, el, -:íuo de 
gravamen v las normas señaladas en esta Lev a efectos de la
cuota por beneficios del Impuesto Industrial

A estos efectos, cuando a una determinaba actividad se le 
apliaue el régimen de evaluación global -eñalad» en el articulo 
cincuenta v siete, al efectuarse d estudio '*co: ómic^ cjb pre
visto se computarán también las base? ^orr 'snnudipm a las' 
entidades jurídicas oue ejerzan la actividad considerada bases 
que posteriormente se asignarán a cada uno de ellos por ol
procedimiento señalado nara la imputación a las personas fí
sicas que ejerzan la misma actividad industrial o mercantil

Quedan derogadas las disposiciones relativas a la cuota mí
nima sobre el capital contenidas en el texto refundido de vein
tidós de septiembre de mil novecientos veintidós v modificacio
nes posteriores

Artículo setenta y tres.—Las bases imponibles correspondien
tes a cada una de las actividades industriales o comerciales se
ñaladas en régimen de evaluación global se computarán por el 
mismo importe a efectos del impuesto sobre Sociedades, sin que 
puedan ser objeto de modificación ni de actuación inspectora 
ulterior.

Articulo setenta y cuatro —La escala de gravamen a que se 
refiere la disposición séptima de la Tarifa Til de la vigente 
Ley de Utilidades se sustituye por el tipo único del treinta por 
ciento.

El tipo aplicable a las sociedades regulares colectivas y a 
las comanditarias sin acciones se establece en el veinticinco 
por ciento

'Los beneficios de las Cajas Benéficas de Ahorro seguirán tri
butando al dieciséis por ciento A los de las sociedades españo
las que tengan todos sus negocios en el extranjero se aplicará 
e« tipo del quince por ciento.

Articulo setenta v cinco —Cuando ei Gobierno con informe 
del Consejo de Economía Nacional considere que en el desen
volvimiento de una actividad industria» o mercantil existen ca
racterística:* reveladoras de unión de empresas convenios de 
control o reparto de mercados, v en definitiva cualquier otra 

I circunstancia qup permita obtener beneficios superiores a los 
que se lograrían en régimen de libre concurrencia podrá acor
dar, pbí Decreto dictado para una actividad determinada la 
aplicación de un gravamep complementario que no oodrá ex- 
cedeT del quince p o t  ciento de la base imponible.

No tendrá aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior 
cuando las circunstancias a que el mismo se refiere provengan 
de convenios concertados por iniciativa de la Administración.
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impuestos sobre el gasto y el lujo

Articulo setenta y seis.— A partir del primero ele enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho todos los conceptos de la ac
tual Contribución de Usos y Consumos quedarán integrados en 
un nuevo tributo, con la denominación general de «Impuestos 
sobre el Gasto», rigiéndose por los preceptos vigentes en la 
actualidad, con las modificaciones resultantes de la presente Ley.

Artículo setenta v siete.— Los impuestos sobre el gasto que
darán ordenados en la siguiente forma:

Grupo primero. Impuesto general sobre el gasto.
Grupo segundo Impuestos sobre el lujo.
Grupo tercero. Impuestos de compensación.

Artículo setenta y ocho.— Se autoriza al Gobierno para acor
dar. con carácter excepcional y cuando las circunstancias lo 
aconsejen, las reducciones que se consideren oportunas en los 
actuales tipos de gravamen referentes a los conceptos que se 
integran en el Impuesto General sobre el Gasto.

También se autoriza con carácter temporal para declarar la 
exención de los impuestos á que se refiere el artículo setenta y 
siete sobre determinados minerales y metales cuando se juzgue 
oportuno a la vista de la coyuntura

Artículo setenta y nueve.— Se autoriza asimismo al Gobierno 
para someter a imposición, dentro de los impuestos sobre el 
lujo, la adquisición o disfrute de bienes superfluos o que repre
senten mero adorno, ostentación o regalo, así como aquellos 
servicios que tengan el mismo carácter o.supongan una como
didad manifiestamente superior a la normal. Los tipos de gra
vamen que se establezcan, saivo que los actualm ente vigentes 
rebasen esos limites. 110 podrán exceder del veinte o del dos 
por ciento del valor determinado o presunto del objeto grava
do, según que. respectivamente, se trate de su adquisición o 
disfrute, 111 tampoco del veinte por ciento del precio de] ser
vicio

Estos limites se aplicarán tanto a las nuevas imposiciones 
como a la elevación de las ya existentes.

Para la determinación de los conceptos que habrán de figu
rar en este grupo de impuestos, así como para la fijación de las 
larifas el Ministro de Hacienda, oídas la Organización Sindi
cal y el Consejo de Economía Nacional, elevará la correspon
diente propuesta al Gobierno en el plazo de dos meses siguien
tes a la publicación de la presente Ley.

Artículo ochenta — Con independencia de las imposiciones 
de carácter complementario o de compensación de precios in
tegradas en ia antigua Contribución de Usos y Consumos, se 
autoriza al Gobierno para que establezca, modifique o suprima 
gravámenes de compensación sobre materiales, productos v ser
vicios cuyo coste de producción o precios de venta se beneficien 
de algún margen de protección de cualquier naturaleza, y para 
incorporar como ingresos, en los presupuestos generales del Es
tado, aquellas cargas, tasas o cánones que con el mismo o 
análogo carácter existen en la actualidad

En cada uno de los Decretos que se dicten para cumpli
miento del párrafo anterior se determinarán expresamente las 
actividades o ramas industriales afectadas por el tributo, seña
lando para cada caso la base, tipos imponibles y demás carac
terísticas de la imposición

Artículo ochenta y un o— El Ministro de Hacienda, por si o 
a instancia de la Organización Sindical, revisará cuantas exen
ciones o bonificaciones de los Impuestos sobre el G asto (grupo 
primero) existan en la actualidad, a virtud de la legislación 
que rige todos los conceptos integrados en el artículo setenta y 
seis de ia presente Ley o de cualesquiera otras Leyes .especia
les. a cuyo fecto los beneficiados por ellas deberán instar «u 
rehabilitación, dentro del plazo de treinta días a partir de la 
publicación de esta Ley ante el Ministro de Hacienda, quien, 
en el término de tres meses, determinará las que hayan fte 
subsistir, fijando al propio tiempo su alcance v condiciones

Con posterioridad a esta declaración ninguna otra exen
ción o bonificación podrá concederse sino a virtud de Ley, y 
la extensión v condiciones de las que se otorguen serán des
arrolladas en cada caso, por el Ministro de Hacienda

impuesto de Derechos reales y sobre Transmisión de bienes, 
sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las personas jtirídicas

Artículo ochenta y dos.— Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para introducir en los impuestos de Derechos reales, 
caudal relicto y sobre los bienes de las personas jurídicas las 
reformas que se expresan en los artículos siguientes

Artículo ochenta y tres.— Se incluirán entre los actos y con

tratos sujetos al impuesto de Derechos reales: las actas comple
mentarias de up documento público necesarias para la inscrip
ción registral de éste, a que se refiere el apartado b) del artícu
lo ciento noventa y nueve de la Ley Hipotecaria, sólo en el 
caso en que no resulte que por el título adquisitivo del trans- 
mitente o enajenante que a virtud de tal acta se suple, ha 
pagado el impuesto: las declaraciones de obra nueva de inmue
bles y buques, si no se acredita haber satisfecho el impuesto 
por el contrato de construcción; los contratos de suministro, 
cualquiera que sea el adquirente: los préstamos personales re
conocimientos de deuda y cuentas de crédito que consten en 
documento privado; la hipoteca mobiliaria. asimilándola a la  
inmobiliaria, salvo en el tipo de gravamen, que deberá estar 
diferenciado: la distribución de la hipoteca entre las diversas 
partes, pisos o locales en que se divida el inmueble gravado; 
las concesiones adm inistrativas de televisión y líneas de trans
porte de energía eléctrica, las cesiones, subrogaciones y pró
rrogas de los arrendamientos de servicios personales sujetos, 
y la emisión, transformación, amortización y cancelación de 
obligaciones prendarias y de las garantizadas por el Estado o 
Corporaciones locales.

Se reconocerá la existencia de dos conceptos distintos cu a n -, 
do se trate de adquisición de bienes muebles prefabricados con 
subsiguiente instalación en un inmueble por el transm itente; 
se equipararán las Corporaciones locales con el Estado en los 
casos de venta de bienes muebles que no puedan calificarse de 
suministro; se definirá éste a efectos fiscales; se estimará que 
existe compraventa en las aportaciones no dineradas que reci
ban las Sociedades satisfaciendo su contravalor con acciones 
en cartera o en virtud de capital autorizado, y se establecerá 
la debida distinción entre fianzas y prendas.

Artículo ochenta y cuatro — El Ministro de Hacienda, por sí 
o a . instancia de parte interesada, revisará cuantas exencio
nas o bonificaciones de los impuestos de Derechos reales, caudal 
relicto y sobre los bienes de las personas jurídicas existen en 
la actualidad a virtud de Leyes especiales, a cuyo efecto los 
beneficiados por ellas deberán instar su rehabilitación, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la publicación de esta 
Ley, ante el Ministro de Hacienda, quien, en el término de 
tres meses, determinará las que hayan de subsistir, fijando al 
propio tiempo su alcance y condiciones

Con posterioridad a esta declaración ninguna otra exención 
o bonificación podrá concederse sino a virtud de Ley, y la ex
tensión y condiciones de las que se otorguen serán desarrolla
das en cada caso por el Ministro de Hacienda

Toda exención o bonificación será de interpretación y apli
cación restrictivas, y cuando su definitiva efectividad dependa 
del cumplimiento de cualquier requisito se hará constar el im
porte de la exacción provisionalmente dispensada, los Regis
tradores de la Propiedad o Mercantiles consignarán la afección 
de ios bienes transmitidos al pago del expresado importe para 
el caso de que, por ulterior inefectividad del beneficio, hubiera 
de efectuarse tal pago

Artículo ochenta y cinco.— Se incluirán entre las personas 
excepcionalmente obligadas al pago de impuesto' en todos los 
contratos de garantía a favor del Estado o Corporaciones lo
cales. quien ia constituya: el contratista, en los contratos mix
tos que üeban liquidarse por el tipo de las compraventas y en 
las declaraciones de obra nueva; por ia£ obligaciones o cédulas, 
quien las emita, y por su cancelación, quien las abone; en las 
transmisiones hereditarias de depósitos, garantías o cuentas co
rrientes, los herederos o legatarios a quienes los mismos se ad
judiquen. o todos ellos en la proporción en que sean partícipes 
en la herencia, si no se hubiese hecho la partición

Se establecerá la responsabilidad solidaria en el pago del 
impuesto del dueño de la construcción, en las liquidaciones 
que se practiquen respecto de las declaraciones de obra nueva 
de inmuebles y buques, y de los Directores. Gerentes. Conse
jeros, Administradores. Gestores o Liquidadores, en las giradas 
por ia constitución, prórroga, modificación, transformación, 
aumento de capital social, rescisión o disolución de Sociedades 
que hayan intervenido en el acto jurídico que ha dado origen 
a la liquidación del impuesto.

Se establecerá la responsabilidad subsidiaria en el pago d e l ’ 
impuesto, respecto de los Bancos, Sociedades o particulares, si 
devolviesen el metálico y valores depositados o garantías cons
tituidas sin exigir previamente la justificación del pago de aquél.

En toda convención en que sea parte persona o entidad que 
disfrute como tal de exención o bonificación la obligación del 
pago del impuesto recaerá sobre la otra parte contratante, en 
los mismos supuestos en que corresponde a quien contrata con 
el Estado.
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Articulo ochenta y seis.—8c considerará como base liquidé 
ble: en las transmisiones que se verifiquen por subasta pública, 
el mayoi valor resultante entre el declarado por los interesados 
y el que arroje la comprobación, considerando como aquél cual
quiera de ios que de algún modo figuren en los autos o expe
diente de que la subasta se deriva, salvo caso de impugnación 
por el contribuyente, en cuyo caso se practicará tasación pe
ricial; en lass transmisiones de valores que no se hayan cqjtizado 
en el trimestre precedente a su transmisión, o que no estén 
admitidos a cotización oficial o cuya libre disposición esté de 
algún modo limitada por los Estatutos de la entidad emisora, 
la que resulte de la estimación de aquéllos por los medios de 
valoración que la Administración tenga señalados a los efectos 
de cualquier otro impuesto que grave ios títulos o que deba sa
tisfacer la entidad que los emitió; en la distribución de hipo
teca, el capital que se distribuye; en ios contratos de recono
cimiento de deuda o préstamos garantizados con fianza, el 
capital de la obligación; en los contratos de prenda, el valor 
de la obligación que se garantice

Las reglas establecidas en la Ley para m fijación de la base 
liquidable en las concesiones administrativas se ampliarán fijan 
do las que determinen el verdadero valor de aquellas que por 
su especial naturaleza lo reclamen, y podrá aplazarse hasta su 
liquidez, mediante la constitución de garantías, la fijación de¡, 
la definitiva base liquidable en la transmisión de créditos lí
quidos.

Articulo ochenta y siete.—Se presumirá a efectos de este im
puesto que forman parte de la masa hereditaria en las trans
misiones «mortls causa»*

a) Los bienes que hubieren pertenecido al causante de la 
sucesión hasta un período máximo de dos meses anteriores a 
su fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que tales bienes 
fueron transmitidos por aquél y se hallan en poder de persona 
distinta de un heredero, legatario, pariente dentro del tercer 
grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante, o de 
que la transmisión se ha realizado a título de permuta y en el 
inventario de los bienes relictos figuran los recibidos con valor 
equivalente al de los entregados..

b) Los bienes que en el periodo de tres años anteriores ai 
fallecimiento hubieren sido adquiridos a titulo oneroso en usu
fructo por el causante y en nuda propiedad por alguna de las 
personas indicadas en el apartado anterior ,

c) Los bienes que hubieren sido transmitidos por el cau
sante durante un plazo de cinco años anteriores a su falleci
miento, reservándose el usufructo de ios mismos o de otros del 
adquirente o cualquier otro derecho -vitalicio.

Se presumirá la existencia de una transmisión lucrativa del 
antecesor al titular actual cuando de la investigación de las 
altas y bajas del impuesto industrial resultare el alta de des
cendientes o cónyuge por razón del mismo negocio en que se 
dió la baja de ascendientes o del otro cónyuge.

Articulo ochenta y ocho.—La comprobación de valores será 
obligatoria en toda transmisión.

Artículo ochenta y nueve.—Se establecerá para las transmi
siones hereditarias la prórroga automática por un plazo igual 
al legal con un recargo del cinco por ciento.

Se facultará a las Abogacías del Estado para otorgar en 
dichas transmisiones prórrogas extraordinarias por un plazo 
igual al de la anterior con un recargo del diez por ciento; la 
de un año para elevar a definitivas las liquidaciones provisio
nales giradas cuando proceda; y el aplazamiento de pago en 
las transmisiones mortis causa de bienes en nuda propiedad

Artículo noventa.—La revisión de los documentos que fueren 
declarados exentos del pago del impuesto se extenderá a los no 
sujetos, pudiendo aquélla practicarse en el término de cinco 
años y determinando la declaración de ser procedente su 
exacción, la de responsabilidad subsidiaria de su pago respecto 
de los funcionarios que con negligencia o ignorancia inexcusa
bles hubieren hecho la calificación del documento objeto de la 
revisión, cuya responsabilidad será exiglble mediante expe 
diente instruido por la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.

Articulo noventa y uno.—La composición del Jurado Cen
tral de Derechos Reales s* reformará sustituyendo los tres con
tribuyentes que prevé la Ley actual por un representante de la 
Cámara de Comercio, otro de la de Propiedad CJrbana y otro 
de la Organización Sindical, designados para un periodo de 
tres años, a propuesta de dichas Corporaciones, por el Minis 
tro de Hacienda. Se amplía la competencia del Jurado para 
conocer, a propuesta de la Dirección General de lo Contencio
so. en aquellos casos en que conste la salida a título oneroso d*? 
patrimonio del causante, en los dos meses anteriores a su fa- ■ 
llecimiento, de bienes que excedan del veinte por ciento del

caudal inventariado ,v no aparezcan incluidos en éste el me
tálico o los bienes subrogados en el lugar de lós desaparecidos, 

j Artículo noventa y dos.—La inspección, investigación y con
trol del impuesto de Derechos reales se reorganizará a fin de 
que estas funciones se efectúen por la Dirección General de lo 
Contencioso en la forma más adecuada pare evitar la defrau
dación. A tal efecto podrá orientar la inspección de estos im
puestos de modo que los Inspectores Técnicos del Timbre coad* 
yuven a su realización actuando a las directas órdenes del 
Abogado del Estado Jefe de cada provincia y con arreglo a los 
instrucciones que de éste reciban; todo ello sin perjuicio de 
las normas de carácter general establecidas o que se establez
can para coordinar la inspección e investigación de los distintos 
tributos y de la facultad de en casos particulares encomen
dar aquélla a funcionarios especialmente designados para cum
plir tal misión. Imponer a toda clase de personas físicas y ju
rídicas interesadas en el acto o contrato de que sé trate, enti
dades públicas y privadas, autoridades, funcionarios y Organis
mos administrativos de cualquier especie la obligación de fa
cilitar a la Administración los datos y documentos que ésta 
les requiera, sin perjuicio de 1&3 excepciones y formalidades 
legales. Prohibir que se entreguen, sin que la Administración lo 
autorice, los bienes, valores o efectos que tengan en depósito 
o bajo otra forma de contrato civil o mercantil a persona dis
tinta de su titular, en caso de transmisión de los mismos; 
extendiéndose esta prohibición al dinero cuando la transmisión 
tenga lugar mortis causa Prohibir que los funcionarlos respon
sables autoricen el cambio del sujeto pasivo en toda clase de ■ 
impuestos y exacciones estatales y locales, cuando tal cambio 
suponga una transmisión gravada por el impuesto y no se Jus
tifique debidamente su pago o exención.

La Administración podrá vigilar y comprobar, cuando lo es
time necesario, el exacto cumplimiento de las medidas adopta
das para la inspección, investigación y control del impuesto, 
teniendo acceso a toda clase de oficinas, libros, archivos, re
gistres y protocolos; excepto los notariales y los que. p6r dis
posiciones legales, tengan carácter de reservados.

Las cuentas corrientes bancarias continuarán amparadas en 
su régimen especial vigente.

Artículo noventa v tres.—Las infracciones legales y regla
mentarias, así como las que se descubran al realizar la investi
gación y control del ímpueBto. se sancionarán con multas que 

i oscilarán entre un mínimo de cincuenta peseta* y un máximo 
de diez mil. Podrá imponerse nueva multa, del duplo al triple 
de la primitiva, en caso de reiterarse la infracción.

Con independencia de las multas citadas se declarará la 
responsabilidad directa y solidaria del infractor cuando la 
acción u omisión sancionada tuviera come consecuencia un 
perjuicio para el Tesoro.

Asimismo se establecerán multas especiales para casos de 
destacada gravedad, que podrán alcanzar hasta doscientas cin
cuenta mil pesetas Tales multas se impondrán* hasta cincuenta 
mil pesetas, por el Director generai de lo Contencioso de) Esta
do, y de esta cifra en adelante, por el Ministro de Hacienda.

Todas las multas a que se refiere este artículo se ingresarán 
integra v directamente en el Tesoro, sin que proceda detracción 
de parte alguna de las mismas por ningún concepto.

Artículo noventa y cuatro.—La escala de tributación por el 
impuesto sobre el caudal relicto se adicionar como sigue:

Si el caudal relicto líquido excede de cinco millones, sin pa
sar de diez millones, el doce por ciento.

Si excede de diez millones, sin pasar de veinte millones, el 
trece por ciento

Si excede de veinte millons, sin pasar de clncuena millo- 
nes, el catorce por ciento.

Si excede de cincuenta millones, el quince por ciento.
Artículo noventa v cinco.—En la tarifa del impuesto de De

rechos reales se introducirán las siguientes modificaciones:
Primera. Aquellas que se deriven de las reformas prevenidas 

en los artículos anteriores.
Segunda, a) Se incluirá entre las adjudicaciones en pago 

la de asunción de deudas
b) Tributarán por el concepto y tipo de Beneficencia e Ins

trucción privada las transmisiones de bienes o derechos que por 
actos ínter vivos o por testamento se destinan a la fundación 
de establecimientos o instituciones de beneficencia o instmccióh.

c) Tributarán por el concepto de pensiones las que los 
hijos constituyan a favor de ios padres a cambio de cesión de 
bienes inmuebles de éstos, pero aplicando el tipo correspondien 
te a la escala de herencias en las liquidaciones que a cargo del 
adquirente deban girarse si el aplicable de dicha escala al total 
valor fuera superior al señalado para tas cesiones,

di Tributará por el concepto de retroventa la prórroga del 
plazo durante el cual el retracto pueda ejercitarse.
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e) Se satisfará el impuesto por el concepto de cesión de 
bienes muebles en la reducción de capital de las sociedades, mo
tivada por falta de pago de dividendos pasivos, quedando en be
neficio de la entidad las cantidades ya percibidas por ella » 
cuenta de las acciones,

f )  Se extenderá a todos los casos de disolución de la s o  
ciedad conyugal lo dispuesto en los números sesenta y cuatro y 
sesenta y cinco dé la Tarifa vigente para el supuesto de que 
aquélla se produzca por fallecimiento de cualquiera de los cón
yuges.

Tercera. Se establecerá un recargo del diez por ciento de la 
cuota para las transmisiones a título oneroso de bienes inmue
bles o derechos reales constituidos sobro los mismos que se 
formalicen en documento privado.

Cuarta. Se declarara expresamente la no sujeción de las 
fianza» que garanticen ei cumplimiento de contratos mercan
tiles no sujetos al impuesto y de las compraventas de bienes 
inmuebles y derechos reales constituidos sobre los mismos cuan 
do el valor de los bienes no exceda de mil pesetas.

Quinta. Se ampliarán a cinco mil pesetas los límites míni
mos de mil establecidos en los números cuarenta y ocho y cua
renta y nueve de la Tarifa, modificándose la escala estableada 
en este último para comprender en su apartado a) las pensio
nes cuya cuantía esté comprendida entre cinco mil y diez mil 
pesetas, y en el b) las que rebasen esta cantidad.

Sexta. Se elevará a diez mil pesetas el mínimo exento a 
que se refiere el número sesenta y cinco de la Tarifa.

Séptima. Se creará el tipo del uno diez por ciento como 
correspondiente al concepto fiscal de prenda, por el cual tribu
tarán igualmente las obligaciones aseguradas con prenda de 
efectos públicos, prenda sin desplazamiento o garantía del Es
tado o de las Corporaciones. Locales, emitidas por sociedades 
mercantiles o industriales.

Octava Las donaciones, legados o herencias destinados a  

la construcción de edificios del culto católico o de casas reli
giosas o. en general a finalidades de culto o religiosas serán 
equiparadas a aquellos destinados a fines benéficos o benéfico- 
dooentes, a tenor de lo dispuesto en el número cinco del artícu
lo veinte del vigente Concordato con la Santa Sede.

Novena. En la escala de las herencias se introducirán las 
medicaciones siguientes:

Número 29.

a) Hasta í.ooo.oo
b) De 1.000.01
c) De 10.000.01 
k) De 6.000.000.01 
1) De 10.000.000.01

m) De 26 000 000.01 
n ) De 60.000 000,01 
o)  De 100,000.000.01

pesetas ................................
a 10.000 pesetas, 
a 50 000 íd 
a 10.000 000 id. 
a 25 000 000 íd. 
a 50 000.000 íd. 
a 100.000.000 íd 

en adelante....... ..............

Exenta.
Exenta.

3.50
10.00
11,00
12.00
13.00
15.00

Número 30.

a) Hasta 1.000.00
b) De 1.000.01
c) De 10000.01 
k) De 5.000 000.01 
1) De 10 000 000.01

m) De 25 000 000.01 
n) De 50.000.000,01 
o) De 100.000.000.01

pesetas ................ ...............
a 10 000 pesetas, 
a 50000 íd 
a 10.000000 íd. 
a 25000000 íd 
a 50000.000 íd 
a 100.000.000 íd. 

en adelante..........................

Exenta.
Exenta.

7.00
12.00
13.00
15.00
16.00 
18.00

Número 31.

a) Hasta 1.000,00
b) De 1.000.01
c) De 10.000,01 
k) De 5.000.000.01 
1) De 10 000.000.01

m) De 25.000000.01 
n) De 60.000.000,01 
o) De 100.000.000.01

pesetas ................................
a 10 000 pesetas, 
a 50 000 íd 
a 10.000.000 íd. 
a 25.000 000 íd 
a 50 000 000 íd 
a 100.000.000 íd 

en adelante..........................

Exenta.
Exenta

7,00
12,00
13.00
15.00
16.00 
18.00

Número 31 bis

a) Hasta í.ooo.oo
b) De 1.000,01
c) De 10.000,01 
k ) De 6.000.000,01 
1) De 10.000.000,01

m) De 25000000,01 
n) De 50.000.000.01 
o) De 100.000.000,01

pesetas ................................
a 10 000 pesetas 
a 50.000 id. 
á 10.000.000 íd 
a 25000.000 íd. 
a 50.000000 íd 
a 100.000.000 íd. 

en adelante..........................

Exenta.
Exenta

7.60
13.00
14.00
16.00
17.00
19.00

 Número 32.

k)
1)

m)
n)
o)

De 5.000.000,01 a 10.000.000 
De 10.000.000,01 a 26.000.000 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 
De íoo.ooo.ooo.oi en adelante.............

pesetas
íd.
íd.
íd.

16,00
17.00
19.00
20.00 
22,00

Número 33.

a)
b) 
<\) 
k) 
1)

m)
n)
0)

Hasta 1.000,00 pesetas ..................
De 1.000,01 a 10.000 
De 10.000,01 a 60.000 
De 5.000,000.01 a 10.000.000 
De 10.000.000.01 a 25.000.000 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 
De 50,000.000,01 a ÍOO.OÜO.OOO 
De 100.000.000.01 en adelante.............

pesetas.
íd.
íd.
íd
íd.
íd.

Exenta.
Exentas

6.50
11,00
12.00
13.00
14.00
15.00

Número 34.

k)
1)

m)
n)
0)

De 5.000.000,01 a 10.000.000 
De 10.000.000,01 a 25.000.000 
De 25000.000,01 a 50.000.000 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 
De 100.000.000.01 en adelante............

pesetas.
íd.
íd.
íd

30.00
31.00
33.00
34.00
36.00

Número 35.

k)
i)

ni)
n)
o)

De 5.000.000,01 a 10.000.000 
De 10.000.000,01 a 25.000.000 
De 25.000 000,01 a 50,000.000 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 
De 100.000.000,01 en adelante.............

pesetas
id.
íd.
íd

33.00
34.00
36.00
37.00
39.00

Número 36

k)
l)

m)
n)
o)

De 5.000.000,01 a 10.000.000 
De 10.000.000,01 a 25 000.000 
De 25.000.000,01 a 50.000.000 
De 60.000.000,01 a i00.000.000
De 100.000.000,01 en adelante.............

pesetas.
íd.
íd.
íd.

44,00N
45.00
47.00
48.00
50.00

Número 37.

k)
1)

m)
n)
0)

De 5.000.000.01 a 10.000.000 
De 10000.000,01 a 25.000.000 
De 25 000.000,01 a 50.000.000 
De 50000.000,01 a 100.000.000 
De 100.000.000,01 en adelante.............

pesetas.
íd.
íd.
id.

49.00
51.00
52.00
53.00
55.00

Número 38.

k)
1)

m)
n)
0)

De 5.000.000,01 a 10,000.000 
De 10 000.000,01 a 26.000.000 
De 25.000.000,01 a 50.000,000 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 
De 100,000.000,01 en adelante.............

pesetas.
íd
íd
íd

60,00
62.00
63.00
64.00
66.00

Número 39.

fc)
n

m)
n)
0)

De 5.000.000,01 a 10.000.000 
De 10.000.000.01 a 26.000.000 
De 25.000 000,01 a 50.000 000 
De 50.000.000,01 a 100.000.000 
De loo.ooo.ooo.oi en adelante.............

pesetas, 
íd . , 
íd. 
id.

. 33,00 
34 00
35.00
36.00
37.00

Artículo noventa y seis.—El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones transitorias referentes a este capítulo que 
sean precisas uara el respeto de los derechos adquiridos y con
solidados anterior e individualmente.

Se declara subsistente el recargo del quince por ciento es- 
' tablecido por la Ley de veintidós de diciembre de mil novecíen* 
tos cuarenta y hueve.

Fondos de previsión para inversiones

Artículo noventa y siete.—A partir de ;a promulgación de 
esta Ley, dentro de los límites y con sujeción a las normas que 
en ella se establecen, quedarán exentas de tributar por el ím* 
puesto sobre Sociedades las cantidades que las Empresas in- 
dustriales, de transportes, mineras y agrícolas destinen de sus 
beneficios a previsión para inversiones

Esta exención se extenderá a la cuota por beneficios del im 
puesto Industrial correspondiente a cada una de las activida* 
des ejercidas por personas físicas y a la cuota mínima del Im 
puesto sobre Sociedades a que se refiere el articulo setenta 
y dos.



1372 * 27 diciembre 1957 B. O. del E.—Núm. 323
Queda autorizado el M inistro de H acienda para aplicar, en 

la  proporción que corresponda, las exenciones tribu ta ria s  de 
los fondos de previsión para inversiones a aquellas Empresas 
que, siendo de natura leza m ixta dediquen su actividad p rin
cipal al desarrollo de cualquiera de las explotaciones previstas % 
en el párrafo  prim ero de este artícu  o.

Artículo noventa y ocho.—La exención se ap licará a las asig 
naciones que en cada ejercicio se destinen a la indicada pre
visión. hasta el lím ite del cincuenta por ciento de la parte de¡
beneficio obtenido en el mismo período que no sea objeto de
distribución, v siem pre que el beneficio declarado por la em pre
sa a  efectos de su tributación por impuesto sobre Sociedades, 
no sea inferior al 6 por 100 de su capital desembolsado más las 
reservas efectivas.

A este respecto sólo se considerarán beneficios no distribui
dos los destinados a  n u trir  las reservas expresás de la empresa, 
excluidas las de carácter legal, m ediante el oportuno acuerdo 
form al ele asignación adoptado al realizarse la aprobación por 
los socios del balance y cuenta de resultados correspondiente

C uando prevalezca la cuota m ínim a en el im puesto v^obre
Sociedades el im porte exento de gravam en no podrá exceder 
del cincuenta ..por ciento de la base de imposición que por cual 
quier procedim iento se hubiere cifrado para cada actividad, ni 
el to ta l de exenciones asi d isfru tadas por el contribuyente en el 
conjunto de sus actividades, de La cifra tope señalada, según 
las norm as contenidas en los dos párrafos an teriores

Artículo noventa y nueve.—El im porte de las cantidades des
tinadas a  la previsión para inversiones deberá quedar m ateria
lizado. «dentro del ejercicio en que sea aprobado el balance co
rrespondiente» en cuenta corriente de efectivo en el Banco de 
España, títulos de la Deuda del Estado y «valores mobiliarios 
autorizados a tal fin por la Ju n ta  de Inversiones» del M iniste

r i o  de Hacienda, «cuyos títulos o valores» habrán  de estar depo
sitados necesariam ente en el m encionado establecim iento o en 
la  C aja G eneral de Depósitos, y figurarán en un epígrafe espe
cial. con denom inación adecuada, en el activo de los balances 
En el pasivo de los mismos habrán  de figurar tam bién, con 
absoluta separación y con títu lo  apropiado, las asignaciones a 
la previsión de que se tra taLos fondos, títulos y valores en que se m aterialice la reserva 
no podrán ser pignorados ni afectados a  préstam os o cuentas 
corrientes.Artículo ciento.—De la m aterialización de la previsión para 
inversiones se podrá disponer por las em presas para la adqui- 

« sicion efectiva, que habrán  de probar docum entalm ente an te  la 
A dm inistración y en forma fehaciente, de elem entos m ateria
les de activo fijo que tengan relación d irecta con el negocio o 
actividad industrial de la em presaEn particular se considerarán com prendidas en este concep
to las siguientes caitegorías de inversiones:

A) Terrenos, construcciones y viviendas para  obreros que 
se acredite son necesarios para el desarrollo de la actividad 
industrial de la empresa.

B) Bosques, en las em presas que tengan  por objeto su ex
plotación, y repoblación forestal y plantaciones arbóreas no 
forestales

C) Obras de regadío y de establecim iento o am pliación de 
industrias de transform ación de productos agrícolas.

D) M inas y canteras, en cuanto seaif objeto de la actividad 
d irec ta  de la empresa.E) Edificios de carácter industrial.

P) Instalaciones de carácter industrial.
G) M aquinaria industria l y agrícola,
H) _ Buques
I) Elementos o equipos de transporte.
J ) Construcciones de tipo ganadero, alm acenes, silos y cá«

niaras frigoríficas en fincas rústicas, destinadas a  conservar 
únicam ente productos propios.

K ) Laboratorios y equipos de investigación aplicados a los 
fines propios de la em presa

Se en tenderán  incluidos los nuevos elementos fnateriales de 
activo fijo construidos por medios propios de las em presas res
pectivas. siempre que éstas prueben el coste efectivo de los mis
mos por medio de una contabilidad com pleta y detallada de 
coste de la em presa y con exhibición de los justificantes o do
cum entos que los adveren, a satisfacción de la Adm inistración 
la cual tendrá facultad en estos casos de reducir el im porte
que ha de considerarse como inversión del fondo a (la vista
de lo que resulte justificado En caso de disconform idad de la 
em presa sobre este extrem o el asunto será sometido a decisión 
del Ju rado  Fiscal, conform e a  lo previsto en el articu lo  ciento 
siete de esta  Ley.

En todo caso quedarán excluidas del beneficio regulado en 
esta Ley las inversiones en los siguientes elementos:

A) Patentes, marcas, derechos y cualesquiera otros concep
tos de activo inm aterial

B) Los edificios, instalaciones y mobiliario de carácter co
m ercial o puram ente adm inistrativo

Artículo ciento uno.—Los bienes adquiridos con las disponi
bilidades derivadas de la previsión para inversiones deberán 
figurar en el balance de la em presa con separación de los res
tan tes  que la mism a posea, y debidam ente detallados en sus 
inventarios

Artículo ciento dos.—El producto de la enajenación de los 
elem entos que hayan constituido, aplicación de la previsión para 
inversiones a que se refiere esta Ley se considerará como in
greso, a los efectos de la determ inación de la base impositiva 
por el impuesto sobre Sociedades, en el ejercicio en que la ena
jenación haya tenido lugar, salvo que dicho producto se m ate
rialice y reinvierta en la form a y condiciones señaladas en 
esta Ley.

Artículo ciento tres.—Las am ortizaciones de los elementos 
que constituyen inversión de la previsión de que se tra ta  no se 
com putarán como gastos fiscales, a menos que se m aterialice 
el equivalente de su im porte en la formo y condiciones esta
blecidas en el artículo noventa y nueve y con la facultad de 
disposición que autoriza el artículo ciento, ambos de esta Ley.

Articulo ciento cuatro.—Las cantidades que por virtud de lo 
establecido en el articulo ciento dos sean sometidas a gravam en 
por im puesto sobre Sociedades o no se consideren como gasto 
podrán ser de tra ídas de la cuenta pasiva representativa de la 
previsión

Artículo ciento cinco.—En caso de liquidación de la en tidad 
juríd ica el im porte de la previsión será adicionado a los resul
tados que aquélla produzca, a los efectos fiscales correspon
dientes.

Igualm ente se procederá en Los casos de fusión o tran sfo r
mación. salvo si la previsión y su correspondiente m ateria li
zación e inversión se conservaren en la em presa continuadora 
de los negocios en los mismos térm inos en que venían figu
rando en la predecesora.

Artículo ciento seis.—La aplicación de la previsión o de 1a, 
m aterialización de la misma a fines distintos de los que esta 
Ley autoriza, o la alteración sustancial de las cuentas repre
sentativas. de term inará au tom áticam ente la exigibiiidad del g ra
vamen sobre las cantidades Indebidam ente dispuestas o apli
cadas.

Articulo ciento siete.—Las cuestiones de hecho que se p lan
teen con motivo de La aplicación de esta Ley. en particular las 
que afecten a la naturaleza de las em presas que pretenden aco
gerse a  sus preceptos y a la de los elementos que constituyan 
las inversiones, serán resueltas por el Jurado  de Utilidades, sin 
que contra sus resoluciones quepa recurso alguno, ni aun el 
contencioso-adm inistrativo.

Artículo ciento ocho.—La exención que se establece en la ore- 
sente Ley es incom patible con las que al am paro de otras dis
posiciones legales puedan corresponder a ciertas partes dei be
neficio precisam ente poi razón de su aplicación a inversiones.

Articulo ciento nueve.—Queda derogada a partir de la en
trad a  en vigor de La presente Ley la de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta / dos, sobre previsiones para re
novación y am pliación de equipos industriales.

No obstante las em presas que se bailaren acogidas a sus pre
ceptos podrán optar en tre  continuar con el régimen regulado 
en la misma o acogerse al de la presente, si bien en ningún 
caso se considerará subsistente el de am ortizaciones an tic ipa
das previsto en el artículo séptimo de la referida Lev de mil 
novecientos cincuenta v dos

Artículo ciento diez.—Por acuerdo conjunto de los M inistros 
de Agricultura y de Hacienda, cuando se tra te  de actividades* 
agrícolas, v de los M inistros de Industria  y de Hacienda, con 
referencia a actividades industriales, se podrá determ inar que 
alguna o algunas de ellas, que deberán m encionarse expresa
mente, no tendrán derecho a acogerse a la exención aue las 
an teriores normas establecen.

. Artículo ciento o n ce—La exención establecida en los articu 
lo» anteriores se hará extensiva, con las mismas lim itaciones 
a las personas físicas en la cuota poi beneficios del impuesto 
industrial, siempre que lleven su contabilidad a ju stada a los 
preceptos del CódigG de Comercio Los beneficios con cargo a 
los cuales se dote la previsión para inversiones no deberán 
ser inferiores al seis por ciento de la diferencia entre el im
porte del activo real y las obligaciones para con terceros

P ara  que la exención tenga efectividad será necesario que
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las dotaciones se reflejen en una cuenta  especial de cap ita liza 
ción con las form alidades más arriba indicad as S e  entenderá 
que no han sido cum plidas cuando se efectúen  detracciones de 
beneficies capitalizados, ya d irectam en te a través de la cuenta 
d( capital o m ediante cargos a cuentas de activo

A rtícu lo  ciento doce.— Las desgravaciones para inversiones se 
ap licarán  a las señaladas en el articu lo  cíen lo  que se reaucen i 
para m ejora cíe las fincas rústicas cuyo liquido im ponible haya  | 
sido revisado por el e jercicio  de que se trate, de conform idad 
con el m íe n lo  cuarenta de la presente Ley. y regirán  a los 
efectos del gravam en  aili señalado.

La can tidad a que se apliquen no podrá exceder del cincuenta 
por ciento de la riqueza gravad a, conform e al articu lo  cu aren ta  
y  uno. cuando el con tribuyen te dem uestre que es el pagador 
efectivo  del gravam en  correspondiente a la explotación  En 
otro caso se reducirá proporcionalm ente.

A rtícu lo ciento trece.— A efectos de la C on tribución  sobre la 
renta, las can tid ad es desgravadas por la presente Ley se dedu
cirán  de los ingresos brutos anuales que resulten  de los con
ceptos relacionados en el articu lo  quinto de la Ley de dieciséis 
de diciem bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En los casos a que se refieren los artícu los ciento dos y cien
to seis las can tid ad es a ludidas por ellos o la totalidad de las 
d esgravadas hasta entonces se in tegrarán  en la base im positiva 
de la Contribución sobre la rem a

A rtículo ciento catorce.— Se autoriza  al M inistro de H acien
da para dictar las norm as que requiera la adap tación  a) régi 
men regulado en esta Ley de las em presas que. hallándose aco
gidas a in de veinte de diciem bre de mil novecientos cincuenta 
y dos. opten por la aplicación  de lo establecido en la presente 
E stá  autorización  se extenderá, en su raso. a  la  C on tribución  
sobre la renta.

C A P IT U L O  III

Gestión de los tributos

A rtícu lo  cien to quince.— La Ley de Inspección de vein te de 
diciem bre de mil novecientos cin cu en ta  y dos queda m odificada 
en ios siguientes térm inos:

A) Al ap artad o d) del articu lo  prim ero se ad icion ará  la 
siguien te condición:

«C u arta  C uando el contribuyente, por tercera vez dentro 
de un periodo inferior a diez años, sea su jeto  a expediente no 
calificado de i e d ifica ció n , dei que resulte liquidación positiva i 
por la misma contribución  salvo ios com prendidos en ei nú- i 
m ero tercero del ap artad o c) de este articu lo  A estos efecton ( 
se considerará como una sola contribución cada concepto | 
b ú tario  d etallado específicam ente en el presupuestdvde ingresos.»

B) Ei ap artad o  e) del m ism o a rtícu lo  prim ero quedará re
d actad o  como sigue

«e) De defrau dación , en todos los casos en que se dé en ei 
con trib uyen te  una c u a lq u ie ra .d e  las siguientes circu n stan cias 

Prim era. Que ofrezca  resistencia, excusa o n egativa a la 
acción  inspectora

Segunda. Que se le aprecie notoria m ala fe  deducida de 
hechos oor el ealizados con tendencia a entorpecer o im pov
bilitai que la A dm inistración  conozca sus verdaderas obliga
clones tributarias.

T ercera  Que su con tabilid ad o freciera  notoria irreg u la n d ao
o p resen tara un retraso superior a cuatro  meses en los libros
declarad os como obligatorios por el C ódigo de C om ercio o dis
posiciones fiscales

C u a rta  Que hubiera presentado fa lsas d eclaracion es de naja
por la contribución  v concepto a que la inspección se refiera

Q u inta  Que sea reincidente.»
C ) Al orecitado articu lo  prim ero se a d icion ará  el siguiente

ap artad o:
«Ib Por excepción ios expedientes que se incoan a  las Coi 

poraciones locales serán siem pre de rectificación  previo re
querim iento poi parte de >a A dm inistración  en su caso para 
su aceptación  Si este requerim iento no fuera atendido, el ex
pediente deberá ser calificado com o proceda, de acuerdo con 
las norm as que se contienen en los precedentes apartados»

' D> * El apartudi bh de) artícu lo  segundo quedará redactado 
del modo siguiente-

«b> El con trib uyen te que poi más de tres veces, aentre 
de un periodo inferior a diez años, sea su jeto  a exp edien te 110 
calificado de rectificación, del que resulte liquidación positiva 
por la misma contribución  sa vo ios com prendidos en el nú
m ero tercero d é r  ap artad o c) del artícu lo  anterior A «-stos 
e lecto s se con sid erará  com o u na sola con tribución  cad a  con 

cepto tribu tario  d etallado específicam ente en el Presupuesto 
de ingresos.»

E) El prim er p árrafo  del artícu lo  sexto quedará redactado 
como sigue:

«Al objeto de procurarse i a necesaria  in form ación  para el 
m ejor cum plim iento de su com etido, la A dm inistración, por 
m edio de los Inspectores del T ributo, podrá actu ar cerca de 
cu an tas personas o entidades tengan relación económ ica con 
los con tribuyen tes en condición de cliente o proveedores de 
m aterias prim as, m ercan cías o servicios. L a  resistencia  ' ex
cusa o n egatva  a la activación inspectora será can cion ada con 
m ultas de ciento a cinco mil pesetas, que im pondrán los De
legados de H acienda, y la reiteración  en aquéllas con m ul
tas de cinco mil a  vein ticin co mil pesetas, que acordará el 
M inistro de H acienda, sin perjuicio  de la responsabilidad sub
sid iaria  que pueda corresponder por aplicación  del R eglam en to 
del im puesto de que se trate. ^

A rtícu lo  ciento dieciséis.— En los im puestos sobre el gasto la 
A dm inistración  queda facu ltad a  para p racticai dentro del ’ ér- 
m ino de prescripción, una o m ás liquidaciones complementa*'\as, 
pero p ara  g irar m ás de una com plem entaria 'será preciso qu«- asi 
lo acuerde en la form a establecida en el artícu lo  trein ta  y seis 
de la Ley de dieciséis de diciem bre de mil novecientos cir.cu-r ta 
v cuatro.

A rtícu lo  ciento diecisiete.— A p artir de prim ero de enero de 
m il novecientos cin cu en ta  y ocho se suprim en las participacion es 
reconocidas por la actu a l legislación a favor de ios Poneos p ara  
S ervicios de Inspección y de los Inspectores de los Tributos de
pendientes del M inisterio de H acienda en m ultas v cuotas pro
cedentes de la gestión de estos últim os, las cuale? quedará»- a  
favor del Tesoro.

En lo sucesivo los lecursos para el sostenim iento de los servi
cios relacionados con la Inspección de los T ribu tos consistirán en 
un p orcen taje  sobre la recaudación total líquida obtenida en el 
e jercicio  respectivo por los conceptos tribu tarios sobre ’os oue 
n orm alm en te actúa la Inspección Este p orcen taje  vendrá d eter
m inado por la relación existen te  entre el im porte por p artici
paciones en» m ultas v cuotas se ha ingresado cu ran te  ’os ^nos, 
m il novecientos cincuen ta  v cinco a  mil novecientos cincuenta y  
siete, a  favor de los servicios de inspección, v la recaudación  
líquida tota l por los expresados conceptos tributarios en d icho 
trienio , debiendo m antenerse invariable ta ‘ porcen taje  en los 

, e jercicios sucesivos m ien tras no sea m odificado por T>y
Las norm as de esta disposición no serán aplicables siguiendo 

en vigor las disposiciones establecidas respecto a las p articip a
ciones e n :

Prim ero.— Recargos, arb itrios y p articipacion es a  favor de 
A yuntam ientos. D iputacion es y otras entidades legalm ente au
torizados

Segundo.— San cion es hechas efectivas por in fraccion es com 
prendidas en la Ley de C on traban do y D efraudación  texto re
fundido aprobado por D ecreto de once de septiem bre de mil 
novecientos cincuen ta  y tres , en las O rdenan zas genera le. de 
la R enta de A duanas de diecisiete de octubre de mil novecien
tos cu aren ta  y siete, y. en general, en aquellos conceptos cuyas 
especiales características no sean adecuadas para su aplicación  
cuando así lo acuerde el M inistro de H acienda

El M inistro de H acienda dictará las norm as necesarias pava 
regular las situaciones tran sitorias que se deriven de actas for
m alizadas por la Inspección con anterioridad a prim ero de 
enero de mil novecientos cincuen ta  y ocho

Corresponderá tam bién  al M inistro de H acienda la ejecu 
ción de lo prevenido en este articu lo  y la aplicación  de los 
recursos que en el m ism o se establecen, con sujeción a 'o dis
puesto en la Ley de veintiocho de m arzo de mil novecientos 
cu a ren ta  y uno y en el R eglam ento para la ejecución de la 
Ley del T im bre de) Estado, aprobado por D ecreto de veintidós 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis en cuanto no se- 
opongan a «a presente disposición, quedando facultad o para 
d ictar cu an tas norm as sean necesarias para ello A estos afec
tos. el ap artad o  d i del artícu lo  e u a rttrd e  la Ley de veintiocho 
c\e m arzo de mil novecientos cuarenta v uno quedará redac
tado com o sigue:

«di A tendidos ios conceptos a que se refieren ios a p arta 
dos anteriores, asi com o las dotaciones q u e .. en su caso se con
cedan para fines de m ejoram iento de los servicios m ayoí Ca
pacitación  del personal instituciones benéficas o sociales 
favoi del mismo, la asignación reglam entaria  para m aterial 
y las rem uneraciones de* personal inspector en activo, según 
los porcen tajes que rijan  el M inistro acordará, con cargo ál' 
rem anente, y a propuesta del Com ité, premios de buena ges
tión a io s 'fu n cio n a rio s  técnicos v auxiliares de los servicios 
generales ele la A dm inistración  de la H acienda.»'

A rtícu lo  ciento dieciocho.— El dom icilio fiscal de las per-
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smias físicas vendrá determinado según ias normas conteni
das en el artículo cincuenta de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, salvo que se trate de personas sujetas a tributar por Con
tribución sobre la Renta, en cuyo caso será el fijado a efectos 
de esta Contribución según las normas contenidas en el ar
tículo sesenta y siete de está Ley.

El domicilio fiscal de los entes jurídicos sujetos a tributar
por Impuesto sobre Sociedades será el que resulte de la apli 
eación de las normas contenidas en el Decreto de veintinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Siempre que las personas físicas y los representantes de ios 
entes jurídicos consignen en un parte de alta, declaración y. 
en general, en documentos públicos u oficiales, y en contratos, 
un domicilio diferente del fiscal deberán además hacer cons
ta r  este último en forma expresa y en el propio documento. 
La omisión de este extremo, el declarar un domicilio inexacto 
o simplemente el silenciarlo, motivará una sanción de quinien
tas a veinticinco mil pesetas, que será impuesta por el Dele
gado de Hacienda en la provincia respectiva, si no excede de
diez m ir pesetas, y por el Ministro de Hacienda en los demás
casos.

Articulo ciento diecinueve.—Se autoriza al Gobierno para:
a) Establecer que cuantos documentos hayan de inscribir

se en Registros públicos de cualquier ciase no pueden seno 
.sin previa toma de razón en el Registro de Rentas y Patri
monios.

A tal fin, la oficina correspondiente deberá realizar la loma 
de razón en el plazo máximo de ocho días

b) Coordinar el Registro de Rentas y Patrimonios con el 
Registro Civil y el Documento Nacional de Identidad, estable
ciendo las normas necesarias Los Ministerios de Gobernación 
y Trabajo facilitarán los datos que posean respecto a  extran
jeros residentes en España y de los que esporádicamente visi
ten nuestro país para actividades de tipo económico

c)  Sin modificar la competencia que tiene definida por esta 
Ley y las disposiciones legales en vigor, reorganizar el Jurado 
Central de ¡a Contribución sobre la Renta, que en lo sucesivo 
se denominara Jurado Central de Impuestos sobre la Renta, 
asignándole, además, la competencia de otros Jurados fiscales 
respecto a  conceptos tributarios a cargo de la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre la Renta-, así como autorizar su es
tructuración y funcionamiento a base de Secciones Esta mo
dificación se hará también en los Jurados provinciales.

Articulo ciento veinte.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para:

*a)'  Reorganizar, por vía reglamentaria, el Registro de Ren
tas y Patrimonios, con la posibilidad de extenderlo a entida
des jurídicas y de integrar en él, cuando io considere oportu
no. las informaciones, datos y antecedentes a que se refiere 
el articulo quinto de la Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

b) Exigir que en las declaraciones y demás documentos 
que hayan ae presentarse ante la Hacienda conste la media 
filiación del contribuyente, cónyuge e hijos.

c) Establecer, con independencia del Registro de Rentas 
y Patrimonios, cuando lo considere oportuno una carpeta fiscal 
para todos los contribuyentes de Rénta. en la que se archiva
rán cuantas informaciones les afecten v sean conocidas por la 
Administración.

d) Disponer que cuando el grado de elaboración del Regis
tro  de Rentas y Patrimonios lo permita, puedan percibirse eo> 
un solo documento los diversos impuestos que haya de pagar un 
mismo contribuyente.

e) Disponer que 'cuando la Administración lo juzgue con
veniente y con referencia a 1os exacciones percibidas por re
cibos o patentes que afecten a determinadas personas, oienes 
o cosas, podrá exigirse, como requisito previo al pago de las 
mismas, la presentación de una declaración por cada uno de 
aquellos documentos firmados por los propios interesados o 
por la persona que lo efectúe, en la que constarán los datos 
que reglamentariamente se determinen, destinados a compro
bar la coincidencia entre los figurados en ios patrones o ma
trículas y la realidad.

f) Aplicar a los diferentes tributos en cuya gestión ínter*
. vengan Jurados fiscales el régimen de liquidaciones caucióna

les a  que se refiere el artículo treinta y uno de la Ley de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, e n . 
oyden a la dontribución sobre la renta

Artículo ciento veintiuno.-—La infracción o el incumplimlen 
to dentro de los plazos establecidos de disposiciones de ca
rácter legal o reglamentario, conducentes a que la Administra
ción tenga conocimiento de actividades, actos y situaciones 
de hecho o de derecho determinantes de la exiglbilidad o cuan
tía  de un impuesto, como presentación de partes de alta, de

claraciones y documentos y relaciones de actos, determinará 
en todo caso, y con independencia de cualquiera otra respon
sabilidad a que legal o reglamentariamente diere lugar, la im
posición de una sanción de ciento a veinticinco mil pesetas, que 
será acordada por el Delegado de Hacienda en la provincia res
pectiva, si no excede de diez mil pesetas y por el Ministro de 
Hacienda en los demas casos.

Artículo ciento veintidós.—Las Delegaciones de Hacienda 
podrán requerir de los funcionarios que tengan a su cargo el 
Registro Civil y de los Ayuntamientos, aunque no pertenez
can a .su respectiva provincia, las informaciones que estimen 
necesarias para comprobar la veracidad de las declaraciones 
aludidas en ei apartado e) del artículo ciento veinte La no 
remisión de las informaciones requeridas dentro do los quince 
días, motivara La imposición de una multa de ciento o qui
nientas pesetas a los Secretarios respectivos.

Artículo ciento veintitrés.—Todas las Autoridades adroims- 
trativas y judiciales. Interventores-delegados de Hacienda y 
contribuyentes interesados vendrán obligados a facilitar los 
datos y el examen de los documentos que interese la Adminis
tración en el ejercicio de sus facultades, salvo respecto de 
aquellas actuaciones que por Ley tengan expresamente’ asig
nado el carácter de reservadas.»

CAPITULO IV 

Normas tributarias de carácter especial

Articulo ciento Veinticuatro.—Se autoriza al Ministerio de 
Hacienda, en relación con el Impuesto sobre el trabajo per
sonal. para:

A) Conceder a los profesionales una nueva deducción de 
la base brutea, hasta el máximo de un diez por ciento, en con
cepto de seguro y previsión.

B) Señalar a los Notarios un sistema móvil de valoración 
de folios, según la clase de actuaciones a que se refieran, que 
asegure su adecuación con los movimientos de precios v sa
larios

C> Aplicar ti los artistas ei régimen de evaluación global 
de bases impositivas y reglamentar el procedimiento de impo
sición para los nacionales y extranjeros, puc.iendo establecer 
la dilución dei impuesto entre varios ejercicios para las can
tidades percibidas por beneficios o prirnás, económicamente 
imputables a más de un año.

Asimismo queda autorizado para aplicar iguales normas en 
los casos de profesionales en los que concurran circunstancias 
análoga*

D) Establecer para los Administradores de Sociedades Anó
nimas unos mínimos impositivos en atención a la Indole de 
la función de aquéllos y a las actividades, capital social vo
lumen de operaciones, desarrollo económico de la empresa y 
otras circunstancias y domicilio de la empresa, así como fijar 
el valor en uso* de los bienes de esta clase pertenecientes a las 
empresas y que disfruten los adminisetradores, a los efectos 
de considerarlos fiscalmente como retribución de sus usuarios*

E) • Designar, en cada caso, una Comisión mixta de fun
cionarios y representantes sindicales para que informen v en 
su caso, resuelvan las dudas que se planteen respecto a las 
remuneraciones que deban gozar de exención en concepto de 
jornales.

P) Excluir del régimen de evaluación global de bases 
impositivas a los profesionales oficiales que perciben sus re
muneraciones del Estado.

Artículo ciento veinticinco.—Se autoriza al Ministro de Ha
cienda. en relación con el impuesto sobre las Rentas dei ca
pital. para declarar que, a efectos fiscales, se considerarán 
como cantidades percibidas por el arrendamiento de negocios, 
bienes o cosas, no so’amente las derivadas de contratos de 
arrendamiento, sino también las del subarriendo, de los con
tratos de. cesión de uso v de ih opción de compra mientras no 
se formalice la venta

Articulo ciento veintiséis.—Se autoriza ai Gobierno a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previo informe d$l Consejo 
de Economía Nacional y de la Organización Sindical, para mo
dificar la legislación hoy en vigor aplicable aj Impuesto In 
dustrial con arreglo a las siguientes directrices:

A) Se someten a gravamen las siguientes actividades:
1) Las de importación de toda oase de bienes, excepto las 

de artículos destinados a uso propio, ya tengan carácter par
ticular, comercial o industrial La exención no beneficiará a 
los bienes de consumo destinados a ulterioT enajenación ni a 
las primeras materias a emplear en procesos productivos

2) Las de construcción de viviendas y locales de negocio 
para proceder ulteriormente a su venta en totalidad por 
partes o por pisos. Se asimilarán a lee contratos de venta
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los de arrendamiento con opción de compra o simplemente
de opción de compra y a la construcción para la venta la
realizada por una Sociedad que distribuya las partes o pisos 
entre los partícipes.

3) Las de división o segregación y la enajenación de te
rrenos que, según la Ley del Suelo, tengan la consideración de 
solares y la división y adjudicación de los poseídos por co
munidades de bienes, excepto, en este último caso, si se han 
adquirido por título hereditario.

4) La industria del transporte.
13> Un sólo acto de venta no realizado al por menor produ

cirá, el devengo de la licencia fiscal, asimilándose a la venta de 
mercaderías, la enajenación del derecho a importarlas o adqui
rirlas.

C> Se modificara la ordenación vigente respecto a *a venta 
en un mismo local de artículos comprendidos en más de un
epígrafe de las Tarifas, señalando los recargos que han de
pagarse en poblaciones mayores de cinco mil habitantes según 
se trate de mercancías de un mismo o diferentes ramos, se 
podrá regular el importe de las cuotas a satisfacer en pobla
ciones que se señalen como populosas, según el lugar de . empla
zamiento ; se desgravarán los espectáculos públicos y los con
tratistas de obras, sin perjuicio de asignarles cuotas fijas, se 
señalaran las facultades que tendrán en i o sucesivo los dife
rentes tipos de comerciantes e industriales he y reconocidos o 
que se establezcan; se acordarán los recargos que además de 
los vigentes han de pagarse: por operaciones de venta a plazos, 
confección de artículos que se vendan, compras en el extran
jero realizadas por vendedores al por menor y facultad de hacer 
remesas y exportaciones.

D) Se podrá establecer el cobro del tributo por retención 
en los casos que se estime oportuno.

Artículo ciento veintisiete.—Se autoriza ai Ministro de Ha
cienda. en relación con el Impuesto Industrial, para:

A) Señalar reglamentariamente las garantías que hayan de ' 
exigirse a los contribuyentes que sean baja durante el trans
curso de cada año en la cuota fija o de licencia, a fin de asegu
rar ja exacción de la cuota de beneficios que les corresponda.

B) Elevar las sanciones por faltas reglamentarias do orden 
fiscal cometidas por individuos o personas jurídicas que ejerzan 
comercio, industria, arte u oficio, señalándolas en cuantía no 
superior a cinco mil pesetas, y las de los funcionarios públicos de 
cualquier ciase y categoría, y profesionales que ejerzan funcio
nes públicas que contravengan las disposiciones legales vigen
tes. en cantidad no superior al cincuenta por ciento de los 
recargos o multas impuestos a los respectivos contribuyentes. 
El acuerdo de imposición de sanciones corresponderá a los 
Delegados o Subdelegados dé Hacienda o al Director general 
correspondiente, según que sea competente para entender en 
el asunto la Administración provincial o la' central.

C) Reorganizar la Junta Superior Consultiva de la Contri
bución Industrial y la Comisión de Estudios y Aplicación de la 
Contribución Industrial

Articulo ciento veintiocho.—Antes de primero de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho deberán publicarse nuevas 
Tarifas del Impuesto Industrial, que responderán a la actual 
estructura económica del país. En e llas1 figurarán en su lugar 
correspondiente las explotaciones mineras.

Las elevaciones de cuotas para los epígrafes actuales de la 
Contribución Industrial no podrán superar el veinte por ciento 
de las vigentes ni aplicarse a las actividades a que se refieren 
los epígrafes de .a Sección tercera de su Tarifa primera. Para 
los nuevos epígrafes, las cuotas no serán mayores del diez por 
ciento del rendimiento presunto.

Articulo ciento veintinueve.—Cuando las participaciones en 
ingresos a que se refiere el articulo diez de la Ley de diecíf éis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro se satisfagan 
a personas que tributen en España por impuesto de Sociedades, 
se considerarán como gastos deducidles para la entidad que los 
abone, al estimar el beneficio neto. Será condición indispensable 
para la deducción, que sean absolutamente obligatorias v su 
importe se. justifique con las necesarias garantías.

Si la empresa perceptora no tributa en España por los bene
ficios obtenidos, las cantidades abonadas por las participaciones 
en ingresos serán consideradas como gastos deducidles par-; la 
empresa pagadora, siempre que cumplan las condiciones indi
cadas en el párrafo anterior. Las cantidades que les corresponda 
percibir a dichas empresas serán sometidas a gravamen po, el 
impuesto citado, con la deducción del cincuenta por ciento de 
su tota: importe, en concepto de gastos.

Las empresas vendrán obligadas a retener el importe de las 
cuotas que corresponda satisfacer por este gravamen a las em
presas perceptoras, ingresando su importe en el Tesoro.

El gravamen recaerá sobre la empresa perceptora, y será 
independiente del que, en su caso, corresponda por el Impuesto 
sobre las rentas del capital.

Las participaciones en ingresos admitidas como declucibles 
de la base impositiva de 1 empresa pagadora e . el Decreto de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y .-eis con
tinuarán con dicha consideración fiscal, si bien las patentes y 
asistencias técnicas requerirán en lo sucesivo ser autorizadas por 
el Ministerio de Hacienda, previo informe del de Industria

Las participaciones en ingresos comprendidas en el párrafo 
anterior no serán sometidas al gravamen establecido en el ná
rralo segundo de este articulo.

Artículo ciento treinta,—Se autoriza ai Ministro de Hacienda, 
en orden a la Contribución sobre la Renta, para establecer:

a) Que la renta computable por explotaciones agncola^ y 
forestales que se realicen en fincas cuyo líquido imponible baya 
sido revisado según el artícuio cuarenta de esta Ley, no pueda 
ser s u p e r i o r  a la cantidad gravada según e'i articulo cuarenta 
y uno.

b) Que cuando se apliquen métodos oo.ieiivo^ at ios aludíaos 
por la regia sexta del artículo veintiocho de la Ley para el seña
lamiento de la renta computable por explotaciones aerícolas, 
forestales y ganaderas, se repute como definitiva la base de ellos 
resultante, siempre que sean por lo menos superiores al doble 
de los respectivos tipos evaluatorios en el término municipal, 
mientras no se revisen estos últimos a efectos dn la Contribución 
Rústica

o  Que la Administración y ios Tribunales Económico-admi
nistrativos se abstendián de resolver todas las cuestiones de 
derecho que se plantoen como previas a una liquidación, sin 
perjuicio de que se tengan en cuenta al dictar e» correspondiente 
acto administrativo. Por excepción, deberán resolverse con ca
rácter previo las cuestiones relativas a , la competencia de los 
Jurados, que podrán ser impugnadas en vía contenciosa cuando 
la Ley lo autorice

Articulo ciento treinta y uno.—No obstante lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Ley de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, el Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previo informe del de Industria podrá 
excepcionalmente sujetar a tributación los beneficios repartibles 
obtenidos por las empresas de interés nacional cuando concurra 
en ellas alguno de los supuestos que señala el articulo setenta 
y cinco de esta Ley.

Artículo ciento treinta y dos.—La competencia de1 Jurado 
de Utilidades señalada por el artículo séptimo y la disposición 
final quinta de la Ley de veintinueve de- marzo de mi1 nove
cientos cuarenta y uno. se entenderá transferida a los Jura eos 
provinciales de Estimación. El acuerdo de competencia se adop
tará por la Administración provincial con alzada ante el Minis
tro, contra cuya resolución no se dará recurso alguno, ni aun 
el contencioso-administrativo.

Artículo ciento treinta y tres.—En relación con ios Impuestos 
sobre el gasto se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciembre de^mil 
novecientos cuarenta :

Primera. Artículo setenta y tres.—Se adiciona un nuevo 
apartado que d irá : «D) De todos los industriales y comercian
tes no comprendidos en los apartados anteriores y que de algún 
modo impidan la venta directa del productor de origen al co
mercio libre.»

Segunda. Articulo setenta y seis.—Como consecuencia de 
la modificación introducida en el artículo setenta y tres, que
dará redactado en la siguiente form a: «Los tipos antes citados 
se aplicarán a las cantidades vendidas en cada ciclo tributario 
por los productores, fabricantes, criadores, elahoradores. prepa
radores y por los industriales o los comerciantes que de algún 
modo impidan la venta directa del productor de origen aj co
mercio libre. En el impuesto sobre el uso del teléfono el tipo 
se aplicará a las cantidades representativas del imperte dei 
servicio contratado con carácter permanente por los abonados.»

Tercera. Artículo setenta y ocho.—Se agregará un tercer 
párrafo con el siguiente tex to : «Por la Administración se fija
rán uñas bases mínimas de tributación para las mercanc ías 
importadas; equivalentes al valor de las mismas en el mercado 
nacional.»

Cuarta Articulo ochenta y cinco.—Se incluirá el siguiente 
apartado: «E) En la importación se gravarán los mismos pro
ductos que se hallen sujetos a imposición en e1 mercado nacio
nal. afectados por iguales tipos tributarios, y quedarán some
tidos al régimen establecido en el artículo setenta y ocho.»

Articulo ciento treinta y cuatro.—Seguirán siendo de eoli- 
cación en los impuestos transformados por esta Lev los 'Ccargos 
autorizados legalmente sobre las cuotas de los antiguos, a los 
mismos tipos hoy vigentes.
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Articulo ciento trein ta y cinco.—Se autoriza al Ministro cíe 
Hacienda para  conceder, previo informe de la Organización 
Sindical, exención del impuesto de Timbre, Derechos reate* y 
Emisión de valores mobiliarios a los actos de constitución de 
sociedades o de integración de empresas agrícolas, industriales 
o comerciales, cuando tales actos de concentración, sin tener 
carácter de monopolio, beneficien a la economía nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Prim era.—La escala de tributación establecida en el articulo 

cincuenta y uno de esta Ley y la presunción a que se refiere 
el articulo cincuenta y tres serán  aplicables solamente a  las 
utilidades correspondientes a ejercicios cerrados con posteriori
dad a la fecha de su promulgación.

Segunda.—H asta que se publiquen las nuevas T arifas de li
cencias fiscales, los entes jurídicos h ásta  ahora sujetos a ia cuo
ta  m ínim a de capital por la T arifa  I I I  de la Contribución sobre 
las U tilidades de la Riqueza Mobiliaria y las Sociedades de se
guros de todas clases, seguirán som etidas al respectivo régimen 
ac tua l de cuota m ínim a, y por el contrario, no devengarán la 
cuota de licencia del Im puesto Industrial.

Tercera.—M ientras subsista la cuota m ínim a sobre el capital, 
sólo se exigirá su im porte en la medida en que exceda de la 
cuota por beneficios que se hubiere liquidado por el Im puesto 
Industria l.

C uarta.—A los efectos de tributación por el Im puesto Indus
tr ia l para  las Empresas individuales cuya contabilidad no se 
a justase  al año natu ra l, sfe entenderá que se h a  producido un 
ejercicio económico en tre  la ú ltim a fecha de cierre de libros y 
el tre in ta  y uno de diciembre del año actual, excepto en el caso 
que se tra te  de actividades de cam paña con relación a  las cua
les se establezca reg lam entariam ente un ejercicio económico no 
concordante con el año natural.

Q uinta.—Se autoriza al M inistro de H acienda para  que g ra
dualm ente determ ine a  qué contribuyentes se aplicará la cuota 
por beneficios del Im puesto Industria l a  que se refiere esta Ley. 
Por el ejercicio de mil novecientos cincuenta y siete sólo será 
exigida a  los contribuyentes referidos en el artículo cincuenta 
y seis que duran te  dicho año hayan estado inscritos, o debieran 
haberlo sido, en el índice de Em presas Individuales sujetas a 
imposición por T arifa  tercera de la Contribución sobre Utili
dades de la Riqueza Mobiliaria, con excepción de los que se 
hallaren  acogidos al régimen de recargo del doscientos por ciento 
sobre la cuota del Tesoro de la Contribución Industria l

Sexta.—Los contribuyentes que a  p a rtir de la publicación cto 
la  presente Ley y hasta  tre in ta  y uno de enero próximo inclu
sive, declaren an te  las Oficinas liquidadoras com petentes por 
razón del tributo de que se tra ta , no habiéndolo hecho dentro 
del plazo reglam entario  las verdaderas bases impositivas de su 
riqueza o concepto tribu tario  por razón de contribuciones direc
tas, indirectas o impuestos a favor de la H acienda Pública, cual
quiera que sea el origen de los descubiertos a  favor del Estad»), 
quedarán  relevados de toda responsabilidad por m ultas recar
gos e intereses de demora.

Las declaraciones de valores mobiliarios de cualquier clase, 
adquiridos an tes del dieciséis de diciembre del año en curso, que, 
a  efectos de la Contribución sobre la R enta, se formulen volun
tariam en te  an tes de prim ero de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho y que, según la documentación adm inistra tiva 
correspondiente, no hayan  venido figurando como propiedad de 
los declarantes, sólo darán  lugar a la integración del im porte 
de los respectivos cupones en la base im positiva de dicho tributo  
correspondiente al ejercicio de mil novecientos cincuenta y s ele 
y, en su caso, a  los sucesivos.

D ISPOSICION ES FINALES
A) Las modificaciones que por el artículo ciento quince de 

esta  Ley se introducen en la do veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, serán de aplicación a  los Im puestos 
devengados a p a rtir  de prim ero de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

No obstante, para  la calificación de los expedientes se tendrá 
en cuenta lo siguiente*

Prim ero.—La condición cuarta  que se adiciona al apartado  d) 
del artículo prim ero de aquella Ley será de aplicación a  los 
expedientes que se incoen por declaraciones que se1 presenten 
después de prim ero de enero de rnil novecientos cincuenta y 
ocho.

Segundo.—Las modificaciones que se introducen en el apar
tado  e) del artículo prim ero y b) del artículo segundo, serán de 
aplicación a los expedientes que se incoen por contribuciones 
devengadas a partir de prim ero de enero de mil novecientos 
c.ncuenta y ocho.

Tercero.—A efectos de la estimación del periodo de ios c.iez 
años que se establece en los mencionados apartado  d> del ar- 

¡ tículo primero y apartado b) del articulo segundo, se com putará 
siempre el número de expedientes incoados por aplicación de la 
Ley de veinte- de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
desde primero de enero de rnil novecientos cincuenta y tres, 
fecha en que dicha Ley entró en vigor

En la aplicación de lo dispuesto en el articulo primero, 
apartado dh  condiciones prim era, tercera y cuarta, y en el 
artículo segundo, apartados a) y b), de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, ta l como queda 
modificada poi el artículo ciento quince de da presente Ley, 
se estim ará que existe identidad de conceptos contributivos 
en tre  la T arifa  prim era de la Contribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliaria y el Im puesto sobre los rendim ientos 
de trabajo  personal; en tre  la T arifa  segunda de la C ontribu
ción sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria y el Im pues
to sobre las R entas de capital; entre la Contribución Indus
trial. de Comercio y Profesiones y el Im puesto sobre Activi
dades y Beneficios comerciales e industriales, licencia fiscal; 
en tre  la T arifa tercera  sobre las U tilidades de la riqueza mo
biliaria y el Im puesto sobre Actividades y Beneficios comercia
les e industriales, cuota por beneficios, en cuanto se refieren 
a personas físicas; en tre  la T arifa  tercera de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria y el Im puesto 
sobre las R entas de Sociedades y Entidades jurídicas, en cuan
to se refieren a personas jurídicas, y entre los Im puestos in te
grados en la Contribución de Usos y Consumos y los corres
pondientes Im puestos sobre el Gasto.

B) El régimen establecido en el articulo ciento veintinue
ve será aplicable a las participaciones en ingresos que corres
ponda abonar con posterioridad a tre in ta  y uno de diciembre 
ele mil novecientos cincuenta y siete. No obstante, se au to ri
za al M inistro de H acienda para aplicar el régimen estableci
do en esta Ley a las Empresas que. lo soliciten, respecto de las 
participaciones en ingresos que en la fecha de su en trada  
en vigor no hayan sido objeto de liquidación definitiva. Al 
solicitarlo las Em presas se harán  responsables an te  el Tesoro 
de las cuotas que proceda liquidar por aplicación íntegra de 
la Ley.

C) Se autoriza al M inistro de Hacienda para : a), publicar 
textos refundidos de las disposiciones reguladoras de los im 
puestos afectados por esta Ley, a fin de recoger de form a

' sistem ática las modificaciones introducidas; b). d ictar las nor
m as reglam entarias, aclaratorias y demás que exija el cum
plimiento de esta disposición, quedando anuladas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en la misma.

D) Todos los preceptos de la presente Ley que no tengan 
señalado en la mism a el momento de su en trada  en vigor se 
aplicarán a  p a rtir  del d ía  prim ero de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

DISPOSICION ADICIONAL
Obligaciones generales del Estado 

SECCION PRIMERA
A p artir de prim ero de enero de mil novecientos cincuenta 

y ocho, los sueldos del Presidente, Secretario general y Vo
cales de la Comisión Perm anente del Consejo de Economía 
Nacional serán los siguientes: '*

Presidente, 78.720 pesetas.
Secretario general, 65.280 pesetas.
Vocales de la. Comisión Perm anente, a  65.280 pesetas.
Tam bién tendrán  derecho al percibo de dos pagas extraor

dinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre de cada 
año.

La anterio r p lantilla  podrá d isfru tarse ind istin tam ente como 
sueldo o gratificación.

SECÓION SEXTA
A partir  de primero de enero de mil novecientos cincuenta 

y ocho, se aum entarán  las plantillas de los Cuerpos que a con
tinuación se indican * en el núm ero de funcionarios que tam 
bién se expresa:

CUERPO DE CARTEROS URBANOS
8 C arteros Mayores, a  21.480 pesetas.

34 C arteros Principales de 1.a, a 19.440 pesetas.
82 C arteros Principales de 2.a, a« 17.400 pesetas.

108 Carteros Principales de 3.a, a 15.360 pesetas.
158 Carteros de 1.a clase, a 13.320 pesetas.
185 Carteros de 2.a cíase, a 11.160 pesetas.
275 Carteros de 3.a clase, a 9.600 peseta*

850
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CUERPO DE SUBALTERNOS

3 Subalternos: Mayores, a 21.480 pesetas.
13 Subalternos Principales de 1.a clase, a 19.440 pesetas
28 Subalternos Principales de 2.a clase, a 17.400 pesetas.
44 Subalternos Principales de 3.a clase, a 15.300 pesetas.
63 Suba', ternos de 1* clase, a 13.320 pesetas.
74 Subalternos de 2.a clase, a 11.160 pesetas.
50 Subalternos de 3.a clase, a 9.600 pesetas.

275 •

PERSONAL DE SERVICIO DE TELECOMUNICACION

2 Repartidores Mayores de término, a 21.480 pesetas.
7 Repartidores Mayores de 1.a clase, a 19.440 pesetas.

21 Repartidores Mayores de 2.a clase, a 17.4C0 pesetas.
48 Repartidores Mayores de 3.a clase, a 15.360 pesetas.
61 Repartidores de 1.a clase, a 13.320 pesetas.
38 Repartidores de 2.a clase, 11.160 pesetas.
23 Repartidores de 3.a clase, a 9.600 pesetas.

200

SECCION OCTAVA

A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, la plantilla de los Catedráticos de Instituto será la 
siguiente:

70 Catedráticos numerarios a 42.200 pesetas.
150 id. id. a 38.520 »
200 id. id. a 35.880 »
220 id. id. a 33.480 »
230 id. id. a 30.960 »
240 id. id. a 28.200 »
250 id. id. a 26.640 »
239 id. id. a 21.480 »

1.599

Las anteriores retribuciones podrán disfrutarse indistinta
mente como sueldo o gratificación; en este caso, sólo la dota
ción de entrada.

Con cargo a este crédito, con ocasión de vacante, podrán co
brar los Profesores o Adjuntos interinos cuando se hubieren
consumido sus respectivas consignaciones.

Con cargo a las vacantes podrán cobrar ios Catedráticos 
numerarios y Profesores, si se hubiesen consumido sus respec
tivas consignaciones, las cantidades que por Orden ministerial 
se acuerden en concepto de desempeño de cátedras vacantes, 
acumulaciones, encargados de curso, curso de extensión cultural 
y de orientación profesional, conferencias de divulgación cientí
fica y trabajos de seminario y de ’aboratorio.

Estos Catedráticos percibirán sobre su sueldo una gratifi
cación fija anual con arreglo a la siguiente escala:

1.a categoria, 12.000 pesetas
2.a — 11.500 —
3.a —  11.000 —
4.a — 10.500 —
5.a — 10.000 —
6.a — 9.500 —
7.a — 9.000 —
8.a — 8.500 —

El aumento de plazas que la anterior plantilla representa 
en relación con la actual sólo será efectivo en su totalidad 
desde primero de enero de mil novecientos sesenta, debiendo 
quedar entre tanto las últimas trescientas treinta y nueve pla
zas sin dotar ni cubrir durante el año mil novecientos cincuenta 
y ocho, y las últimas ciento diecinueve, durante mil novecien
tos cincuenta y nueve. •

Como complemento de esta plantilla, se consignará el cré
dito siguiente:

Para abono de las dotaciones de cuarenta y ocho Catedrá
ticos numerarios de Dibujo que, en cumplimiento de la dispo
sición final cuarta de la Ley de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, figuran con número bis por pro
ceder del Escalafón de Profesores Numerarios de Dibujo, un 
millón setecientas setenta y seis mil doscientas veinte pesetas 
Ln compensación será dado de baja el crédito de ochocientas

cinco mil seiscientas ochenta pesetas, que figura para estas 
atenciones en el presupuesto de gastos (sección octava, capitu
lo primero, artículo primero, grupo cuarto, loneepto único, sub- 
concepto cuarto).

Con cargo a la dotación de Cátedras vacantes se podrá 
abonar el sueldo de los Profesores numerarios de- Religión de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media a razón de un 
Profesor por cada Centro con sueldo o gratificación de vein
tiún mil cuatrocientas ochenta pesetas anuales.

Se ratifica con fuerza de ley la creación del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, hecha por Decreto de 25 de septiembre de 1953

A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta 
 ̂ ocho, la plantilla de este Cuerpo será la siguiente:

70 Profesores adjuntos numerarios .a 26.520 pesetas
150 — —• -  a 25.440 —
200 — — a 23.640 —
220 • — — — a 22.080 —
230 — — a 20.400 —
240 -  — — a 18.600
250 — — — a 17.640 —
239 — — —. a 14.160 —

1.599

Las anteriores retribuciones podrán disfrutarse indistinta
mente como sueldo o gratificación; en este caso, sólo la dota
ción de entrada.

Estos Profesores disfrutarán de una gratificación fija pro
porcionada a la categoria, de la siguiente cuantía:

1.a categoría, 8.000 pesetas
2.a — 7.750 —
3.a — 7.500 —
4.a — 7.250 —
5.a * _  7.000 —
6.a — 6.750 —
7.a — 6.500 —
8.a — 6.250 —

El aumento de plazas que la anterior plantilla representa 
en relación con la actual sólo será efectivo en su totalidad des
de primero de enero de mil novecientos sesenta, debiendo que- 

! dar entre tanto las últimas trescientas treinta y nueve plazas 
sin dotar ni cubrir durante el año mil novecientos cincuenta 
y ocho, y las últimas ciento diecinueve, durante el de mil nove
cientos cincuenta y nueve*

El escalafonamiento de este personal se hará por Decreto 
a propuesta del Ministerio de Educación Nacional

Se crean ciento veintitrés dotaciones de catorce mil ciento 
sesenta pesetas de sueldo o gratificación anual para Profesores 
adjuntos de Religión y otras ciento veintitrés plazas de cator
ce mil ciento sesenta pesetas de sueldo o gratificación anual 
para Directores Espirituales en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Sin perjuicio de la creación ordinaria en primero de octu
bre de cada año de mil plazas de Maestros quet como nasta 
la fecha, habrá de seguir consignándose en el Presupuesto, para 
atender las necesidades del crecimiento vegetativo de la pobla
ción escolar, la Plantilla del Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria se aumentará durante el próximo quinquenio, con
servando la actual proporcionalidad, en la siguiente forma, tam
bién con efectos económicos de primero de octubre:

Año mil novecientos cincuenta y ocho, dos mil dotaciones.
Año mil novecientos cincuenta y nueve, tres mil dotaciones.
Año mil novecientos sesenta, cuatro mil dotaciones.
Año mil novecientos sesenta y uno, cinco mil dotaciones
Año mil novecientos sesenta y dos, seis mil dotaciones.
Los créditos consignados para funciones especiales y traoajos 

extraordinarios de la Inspección de Enseñanza Primaria y die
tas y gastos de locomoción de Inspectores en el Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, se incrementarán cada uno 
de ios años mil novecientos cincuenta y nueve a mil novecien
tos sesenta y tres, ambos inclusive, en la proporción que arit
méticamente corresponda, sobre los consignados para el ejerci- 

i ció de mil novecientos cincuenta y siete, según los aumentos to- 
! tales de plantilla ordenados en el artículo sexto de esta Ley 
. * A partir de primero de octubie de mil novecientos cincuen-
I ta y ocho, se concede un crédito de cuatro millones de pesetas
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anuales para que las Inspecciones provinciales puedan utilizas 
servicios de transportes para los desplazamientos rápidos y ur
gentes de ios Inspectores de Enseñanza Primaria a las escuelas j 
mal comunicadas. I

La Plantilla unificada de Profesores de Escuelas del Magis* j 
teno a que se refiere el articulo anterior, se incrementará con 
ciento siete dotaciones en el ejercicio mil novecientos - cincuen
ta y ocho-mil novecientos cincuenta y nueve, y con ciento seis 
dotaciones en el ejercicio mil novecientos sesenta-m.il novecientos 
sesenta y uno, quedando en cada uno de ellos constituida en la . 
siguiente forma:

Plantilla  de Profesores numerarios del Magisterio cu a  
Ejercicio económico 1958-1959

Categoría
Plantilla 
unificada 
de 1957

Aumentos 
en 1 de  

enero 1958

Plantilla
total

Sueldos do 
cada cate

goría

1 a
V a
3." ........................
4 »  .........................
5 a ..................
6 » ...........................
7 » ..................
8 1

, Total ..i......

16
38
48
78
81
86
90

107

542

2
o
9 

.10 
18 < 
10 
18 
20

107

18
46
57
92
99

102
108
127

649

40.200 
38.520 
35.880
33.480 
30.960
28.200 

. 26.640
21.480

Plantilla de Profesores numéranos acl Magisterio 
en el E jercicio económico de 1960-1961

Categoría
Plantilla

en
1958-1959

Aumentos 
en 1 do 

enero 1960
Plantilla

total

Sueldas do 
cada cate

goría

1.a ........................

4.a ........................
5.a ........................
6.;; ;........................
7.a ........................
8 X ./.............. ........

Total

18
40
57
92
99

102
108
127

649

4
<.*

10
14
16
18
18
18

106

22
54
67

106
115
120
126
145

755

40.200 
38.320 
35.880
33.480 
30.960
23.200 
26.640
21.480

Esta plantilla podra disfrutarse como sueldo o gratificación, 
cobrando en este caso a razón de la dotación de entrada.

Con cargo a estos créditos, hechas las corridas de escalas 
y mientras no se cubran las vacantes, podrán cobrar los Profe
sores numerarios y adjuntos en propiedad que desempeñen cáte
dra en ambas Escuelas, tengan cátedra acumulada o dupliquen 
clases por exceso de matricula, la gratificación por tales con
ceptos de once mil cuatrocientas pesetas anuales, y pudiendo 
también nombrarse interinamente con igual remuneración si 
fuesen precisos para atender a las necesidades de la Enseñanza 
Profesores ayudantes de las Escuelas del Magisterio Con oca
sión de vacantes se amortizarán, después de dar la corrida de 
escala correspondiente, las nueve plazas de Profesoras nume
rarias de labores que en la actualidad están provistas

A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho la plantilla de Profesores especiales de Religión de las 
Escuelas del Magisterio será de cincuenta y cuatro Profesores 
a quince mil ciento veinte pesetas cada uno, con importe total 
de ochocientas dieciséis mil cuatrocientas ochenta pesetas.

Con ocasión de vacantes se amortizará una de las dos plazas 
actualmente existentes en Madrid.

Las actuales' plantillas de Profesores especiales de Francés,

Dibujo y Caligrafía de las Escuelas del Magisterio se incre
mentarán en la siguiente forma, con efectos de primero df 
octubre:

Ejercicios 1958-1959

C l a s e Plantilla
actual

Aumentos 
en 1 oc

tubre 1958
Plantilla

total
Sue l do s

Profesores Francés ......
Profesores Dibujo .......
Profesores Caligrafía ...

35
36 
9

9
9

26

44
45 
26

15.120
15.120
15.120

Ejercicios 1960-1961

C l a s e Plantilla
anterior

Aumentos 
en 1 oc
tubre 1960

Plantilla
total

sueldos

Profesores Francés .....
Profesores Dibujo ........
Profesores Caligrafía .

44
45 
26

9
o

27

53
53
53

15.120
15.120
15.120

La plantilla ele Profesores especiales ae Música en las Es
cuelas del Magisterio estará constituida, a partir del primero 
de octubre le mil novecientos cincuenta y ocho, por cincuenta 
y cuatro Profesores, a quince mil ciento veinte pesetas rada 
uno. con importe total de ochocientas dieciséis mil cuatrocien
tas ochenta pesetas

Con ocasión de vacante se amortizara uno de las dos plazas 
actualmente existentes en Madrid.

Las plantillas de Profesores especiales de Educación Física, 
Formación Política. Labores y Hogar y Trabajos Manuales de 
las Escuelas -del Magisterio serán las siguientes, con efectos 
económicos de primero de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Ejercicio 1958-1959

Clase  
Número
de plazas
Sueldop

Sueldos

Educación Física ......-J

Formación Poli tica .... j

Labores y Hogar ...........
Trabajos Manuales

Varones
Mujeres
Varones
Mujeres

•26 
27 
26 • 
27 
77 
27

7.dOO
7.560
7.560 
7.j50
7.560
7.560

Ejercicio 1960-1961

C l a s e Plantilla
anterior

Aumentos 
en 1 oc

tubre 1960
Plantilla 

total
Sueldos

Educación Física:

Varones ....................
Mujeres ....................

Formación Política:

Varones ..............
Mujeres ....................

Labores v Hogai ..........
Trabajos Manuales ......

26 
27 ‘

26
27

27
27

27
26

27
26

26
26

53
53

53
53

53
53

7.560
7.560

7.560
7.560

7.560
7.560
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Los haberes correspondientes a las p antülas comprendidas 
en ios artículos once al catorce, ambos inclusive, podrán perci- , 
birss en concepto de sueldo o como gratificación. ¡

Los funcionarios comprendidos en las plantillas que estable- j 
ron los artículos once, doce, trece y catorce disfrutarán de 
quinquenios de mil pesetas, acumulándose el tiempo de servicios 
prestados en propiedad con anterioridad. a esta Ley a ios que 
ya- tenían reconocida esta mejora de haberes.

La Plantilla unificada a que se refiere el artículo anterior 
se transformará, sin que varié la situación jurídica de los actua
les Profesores auxiliares en propiedad en plantilla de Profeso
res adjuntos de Escuelas del Magisterio, y se incrementará con 
doscientas ochenta y cuatro dotaciones en tota i en los ejercicios 
<ie mil novecientos cincuenta y ocho y primero de octubre de 
mil novecientos sesenta, en la siguiente forma:

Plantillas de Profesores adjuntos de Escuelas de¿ Magisterio 
en el Ejercicio económico de 1958-69

Categoría
Plantilla 

unificada 
de 1957

Aumentos ; 
en 1 de oc
tubre 1958

Plantilla
total

Suélaos de 
'*aoa cate- 

gor'a

L'v .......................

.....................
4 a ........................ ..

.................. ........

Total ..........

22 
l 47 

93 
77 
60

299

• U  
23 
39 
37 
32

}42

70
132
114
92

441

17.880
16.300
15.120
13.320
11.400

Plantillas de Profesores adj'untos de Escuelas del Magisterio 
en el Ejercicio económico de 1960-61

Categoría
Plantilla

en
1958-1959

Aumentos 
en 1 de oc
tubre 1960

Plantilla
total

Sueldos de 
cada cate

goría

1» ............. .......
‘) a

33
70

10
23

43
93

17.880
16.800

Categoría
Plantilla

en
1958-1959

Aumentos 
en 1 de oc
tubre 1960

Plcntília
total

Sueldos de 
cada cate

goría

2 •• 132
114
92

39
37
33

17.1
151
;J25

15.120
13.320
11.400

Total ......... 441 142 583

Esta plantilla podra disfrutarse como sueldo o gratificación, 
cobrando, en este caso, a razón de la dotación de entrada pero 
los nombrados con anterioridad a la fecha de ia Ley de veinti
dós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres podrán 
disfrutar les haberes asignados a su categoría en concepto de 
sueldo o gratificación

Los créditos actualmente consignados en ei capitulo primero, 
artículo segundo, grupo sexto, concepto doce (Escuelas del Ma
gisterio-Remuneraciones.). y capítulo segundo, artículo primero, 
grupo sexto, concepto siete (Escuelas del Magisterio), del Pre
supuesto del Ministerio de Educación Nacional, se incremen
tarán con efectos del primero de enero del primero de los años 
respectivos en cada uno de los ejercicios mi) novecientos cin
cuenta y ocho-cincuenta y nueve, mil novecientos sesenta- sesen
ta  y uno. en la proporción que aritméticamente correspónda 
sobre los consignados para el ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y siete, según los aumentos totales de plantilla ordena
dos en los artículos once. «toce, trece, catorce, quince y dieciocho 
de esta Ley

Paralelamente a lp. entrada en vigor de ios nuevqs créditos 
concedidos en esta Ley se darán de baja, proporcionalmente a los 
aumentos de cada año. los que se consignan en el presente año 
en el Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, con el 
siguiente detalle: capítulo primero, artículo segundo, grupo sex
to, concepto trece, subconcepto segundo (Profesores de Francés): 
subconcepto tercero (Profesores de Dibujo), y subconcepto cuar
to (Escuelas de1 Magisterio de Navarra); capitulo primero a r
tículo segundo, grupo sexto concepto quince (Enseñanzas espe
ciales Profesores de Educación Física) Y en Obligaciones s ex
tinguir del mismo Presupuesto, capítulo primero, artículo pri
mero. grupo octavo, concepto primero subconcepto segundo 
(Profesores de Caligrafía)

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A A

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o

Capítulo A r t i c u l o Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS 

 CREDITOS 'PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas 

Por artículos 
Pesetas 

Por capítulos
Pesetas

1*

■

j
.

3.’ ?

1
|

!
¡

1-0 i
r

i
i
i:

2/'1 i

;¡

1
3* \

¡1

i
í

i
¡

1,0 i
i

cJ.' 1
j

1 0

2.0

5.0

i
i
I

2.0 i

í

¡
í

\y 1
\

i
' 5.° j

¡i

i
S
(
ir
i

CJnlco | 

Unico

Unico

1
!

j ii
i

¡ i•; i
í

! |

1 10 \ o o,

j
f

j Unico 

1/5f 2.3

í í 
! !

i ■ ii ■!

! !

I S
! 1

Unico
1

i
Unico

i
Unico j '

¡¡
i

i *  ; 
2 0

i;

2. j:

! " ( 

i
i
i

i

S E C C I O N  P R I M E R A  |
í
•

Jefatura del Estado ¡

PERSONAL j

Sueldos j
. ]

Dotación del Jefe del Estado........................................ j
Jefatura de la Casa C ivil................................................

j
Otras remuneraciones !

Jefatura de ia Casa C ivil................................................ j
j

GASTOS DE LOS SERVICIOS ¡j

Otros pastos ordinarios ¡
t

Atenciones especiales .......................... ............................ j
Servicios de la Jefatura del Estado............................¡
•Actos, recepciones y viajes oficiales del Jefe del i 

Estado ......................................... .........................................¡

Total de la Sección 'primera........................j

¡
SECCION SEGUNDA j

. ( i
Consejo del Reino j

PERSONAL |

Otras remuneraciones j

Gastos de representación del Presidente y de los í 
Consejeros .......................................................................... ..

i

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE TOCALES j

Material de oficinas no inventariable ¡ 

Servicios del C onsejo..................................... ....... f

GASTOS DE LOS SERVICIOS ¡

Otros pastos ordinarios $

Total de la Sección segunda........................

SECCION TERCERA

Cortes Españolas

Personal ........................................ ..........................................
[dem —Junta Central del Censo Electoral...............

Material, alquileres y entretenim iento de los lo
cales ...................................................................................

Ldem —Junta Central del Censo Electoral..............

Gastos de los servicios......................................................
ídem .—Junta Centra) del Censo Electoral...............

Total de la Sección tercera............. .........

!
\i

|
j

i1í
1.050.000 00 

112.420,00

j

|

250.000,00 ) 
4.945 048 80 ;

900 000.00 !

t
í

i|

\

i
!

|
»  íi

J
jfl

» i
j
i

» l

1
!i

5.330.000.00
213.400,00

I
14 685.575.00 

3 000.00

1.862 000.00 í 
10 000.00 j

i

i
i

i
i
5
j

¡!>

1.162.420.00 • 

96.360 00

i

»  l
i
c1

1) 1
f:

\
5

'•» í 

» i

i>

»

¡
i

1.253.730.00

6.095.048.80

7.353.828.30

620.000.00

50.000.00

50.000.00 

720.000,00

5.548.400.00

14.693.575.00 

1.872.000.00

22.113.975.00
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Capitulo Artículo Grupo

j
DESIGNACION DE LOS GASTOS

j CREDITOS PRESUPUESTOS

. Por grupos

Pesetas

j Por artículos j 

i Pesetas ■

, Por capítulos 

Pesetas

.

4."

5-° '

i

i

!
!

:

i .-

4:-' ! 
.

;

f*

i *  f 
j

!

i1
j

i
i

í

i
\
j
i

<
í

I
i
i

1
1

1
I

i
í
i
íi
i¡

i
2." |

j

2>

!/•
•2.°

3."
4 c

i
aC ¡

i
6.0 |

7.0 j
8.° |

9 c  |

10 ! 

11

12 i
13 1

¡
14 ¡

15 i 10 1
17 |

18 , 

19 *

• 20 

21 

22

U nico

r

SECC IO N  CUARTA

C onsejo N acional, In stitu to  de Estudios Políticos 
S e cre ta ría  «enera! del M ovim iento

.SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

'
A fa v o r  d e  O rg a n ism os a u tó n o m o s  y  E n tid a d es  

y E m p resa s  p ú b lica s

C onsejo N acional e In stitu to  de Estudios Políticos 
Se cre ta ría  G eneral del M ovim iento .........................

T o ta l d e  la  S ecc ió n  c u a r t a ................ ........

SECC IO N  QUIN TA  

Deuda Pública

A TEN C IO N ES FIN A N C IE R A S

INTERESES DE DEUDA REPRESENTADA POR TÍTULOS- 
VALORES

D eu d a  clei. E sta d o

Deuda P erpetua E xterior al *» por 100 ...................
Deuda Perpetua In terio r al 4 por 100 y la E x te 

rior ai 3 por 100 .................................................................
Deuda Am ortizable al 4 por 100, em isión de 1908. 
Deuda Am ortizable al 3 por 100, sin impuesto,

em isión de 1928 ............................................................ .•
Deuda Am ortizable al 4,75 por 100, em isión 15 

de enero de 1946, a fe c ta  a las obras del P lan
N acional de C u ltura ........................................................

Deuda E xterior Am ortizable del .Estado español, 
en pesos, m oneda nacional argentina, ai 3,3/4 
por 100, libre de im puestos españoles, emisión
de l.o de noviem bre de 1946 ......................................

Deuda am ortizable a) 4 por 100. libre de impues
tos, em isión de 20 de enero de 1950 ...................

Deuda am ortizable al 3,50 por 100, exenta  de la 
C ontribución de Utilidades, em isión de 15 de
ju lio  de 1951 .............................................. ...........................

Deuda am ortizable al 4 por 100, exen ta  de la 
C ontribución de U tilidades, em isión de 15 de
noviem bre de 1951 .............................................................

Deuda am ortizable al 4 por 100. sin impuestos,
em isión de 26 de jun io  de 1953 .............................

Deuda am ortizable al 4 por 100. sin im puestos, 
em isión de J.° de abril de 1957 ..................................

' D eu d a  d e l T eso ro

D eudas pendientes de la etapa de guerra ............
Bonos del Tesoro en dólares, al 4 por 100. para 

la R econstrucción N acional, em isión de 1948... 
O bligaciones del Tesoro, em isión de 1953 . . . . . . . .
O bligaciones del Tesoro, em isión de 1954 .........
O bligaciones del Tesoro, em isión de 1955 ............
O bligaciones del Tesoro, emisión de 1956 ............

D eu d as cs]yecialcs

O bligaciones del P atron ato  N acional del T u ris
mo. em isión de 1928 .................................................. :...

O bligaciones de la Com pañía T ra sa tlá n tica  con
aval del E stado ..............................................................

O bligaciones de la Red N acional de Ferrocarriles
Esnañoles con g a ran tía  del Estado ..................

Cédulas del In stitu to  de Crédito para la R econs
tru cción  N acional .............................................................

R am a E spañola del E m préstito  A ustríaco 1934- 
1959 ..........................................................................................

In te r e s e s  d e  a n t ic ip o s  y p re s ta m o s  d c E ntes  
p ú b lico s

Préstam os concedidos por la A dm inistración de 
Cooperación E conóm ica de los Estados Unidos 
de N orteam érica (D ecreto-Lev de 9 de febrero 
de 4951) ...................... ................................................ ............

I 6.158.288,50 
¡ 96.016.364,05

í

|

j

i
¡
í
\

t
1

36.428.152,00

389.657.825,92
2.507.600.00

54.179,062,50 

' 169.818,81

! 26.372.318,97
1
! 359.340.000,00

¡ 347.581.430,00
1
i

| ‘ 817.073.100 00 

! 896.760 003,00 

j 233.076 920,00

8.043.218.75

! 215 069 76 
! 58.758.900 00 
i 53.245 200 00 
i L34.588 280.00 
i 120.000.000,00

458.500.00

¡ 1.368 750.00
1
j 581.170 150,00

! 615.038.600.00 ¡ 
1 1 
1 29.201,25

í ¡ 
| 1

i) i

: ¡ 
í i

| i

\ . i 
! ¡

f
i i
i . i

í i
i j¡ 
¡ < 1 [

f »

í
i
i
1

ii
S

! '

\

\

ii
(i

1

I .

731.062,100.96

;
-

50.060.048,20

f

102.174.652.55

102.174.652.55
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

 Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

5-’ 4.°

5.°

9.o .

Unico

1.0
2.0

3.0 

4.y

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0 
10

11

12
ii

13

14

15

1.0

2.0

3.0

4.°
5.0

6.0

7.0

8.0
9.0 
10

11

Intereses de anticipos y préstam os de particulares

Depósitos necesarios en m etálico y consignacio
nes voluntarias ........................................................

AMORTIZACIÓN DE DEUDA REPRESENTADA POR TÍTUIOS- 
VALORES

Deuda del Estado

Deuda Am ortiza ble al 4 por 100, emisión de 1908. 
Deuda Am ortizable al 3 por 100, sin impuesto,

emisión de 1928 ........................................................
Deuda Am ortizable al 4.75 por 100. emisión de 15 

de enero de 1946. afecta a las obras del Plan
Nacional de Cultura ................................................

Deuda Exterior Am ortizable del Estado Español, 
en pesos, moneda nacional argentina, al 3,3/4
por 100, emisión de 1946 .........................................

Deuda Am ortizable al 4 por 100. libre de impues
tos. emisión de 20 de enero de 1950 ..............

Deuda Am ortizable al 3,50 por ’ OO -xenta de la 
Contribución de Utilidades, emisión de 15 de
ju lio de 1951 .......... ...................................................

Deuda Am ortizable al 4 por 100. exenta Je la 
Contribución de Utilidades, emisión dp 15 de
noviembre de 1951 ....................................................

Deuda Am ortizable al 4 p o r 100. si i impuestos, 
emisión de 26 de junio de 1953 .............................

Deuda del Tesoro

Deudas pendientes de la etapa de guerra ..........
Bonos del Tesoro, en dólares, al 4 ; o** 100, nara 

la reconstrucción nacional, emisión de 1948...

Deuccas especiales

Obligaciones del Patronato Nacional del Turismo,
emisión de 1928 ................................... ...................

Obligaciones de la Compañía Trasatlántica, con
aval del Estado .......................................................

Obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles, con garantía del Estado .........

Cédulas del Institu to de Crédito para la recons
trucción nacional ....................................................

Ram a española del em préstito austríaco 1934- 
1959 ...............................................................................

OTRAS ATENCIONES

Deuda dél Estado

Comisión al Banco de España por el pago de in
tereses y am ortización de las Deudas del Es
tado ...............................................................................

Comisión por el servicio de pago de intereses y 
am ortización de la Deuda Exterior Am ortizable 
del Estado español, en pesos, moneda nacional 
argentina, al 3.3/4 por. 100, emisión de 1946... 

Gastos que ocasione la .situación de fondos en el
extran jero  ............................. .....................................

D iferencias de cambio .................................................
Para toda clase de gastos que se originen en las 

conversiones, renovaciones y canjes de la Deuda
pública durante el ejercicio .................................

P ara gastos de comisión, negociación y entrete
n im iento de la Deuda que se em ita, y para 
pago de otras obligaciones a cargo del Estado 
qué legalm ente se reconozcan .............................

Deuda del Tesoro

Participación  del Estado en los quebrantos a que
se refiere la L ev  de 2 de m arzo de 1917..............

Intereses de créditos exteriores.................................
Am ortización de créditos exteriores.........................
Comisión al Banco de España y gastos en el Ser

vicio de Negociaciones de Deuda del Tesoro y 
pago de intereses ......................................................

Deudas especiales

Gastos de todas clases que ocasione el servicio 
de Obligaciones de la Compartía Trasatlántica 
con aval del Estado, incorporado a la D ilección 
G enera l del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas ...............................................................................

»

4.907.500.00

14.675.000.00

1.200.500.00

39.595 696.00 

120.000.000,00

158.007.800,00

290.534.000.00

250.000.000.00

17.025.000.00 

336.046,50

1.240.000.00

11.400.000.00

109.825.000.00 

338.225 000 U0

2.610.467.00

9.978.944,13

131.954.56

50.000.00 
12.000 000.00

3.000 000,00

80.000.000.00

1.000.000 00
20.000.000.00 
8.000.000,00

1.600.000,00

25.000.00

i

1.250.000.00

i

!
1

1.359.582,009,50

i
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Capítulo Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

 Pesetas

5.°

1."

1 .’

1."

2.o

3.°

G.o

9 ,
j

1

6.°

1.0

2.0

3.° 

4N 

5.°

1.0

4.°

5.°

¡ 3.o

¡
i

1

1
j 12

i

13

!

1.°
2.0
3.0

1 I /'

¡
1

1."
2.0

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0

Unico

l

Unico

Unico

! Comisión al Banco de España por el 0.25 por 100 
j sobre '.os .pasos de intereses y amortización de 
1 las obligaciones del Patronato Nacional del Tu

rismo ..........................................................................................
Para gastos de emisión de cédulas del Instituto de 

Crédito para la Reconstrucción Nacional ......

i
Total de la Sección quinta......................

S E C C I O N  S E X T A  

Clases pasivas 

PERSONAL

Haberes pasivos

De carácter civil ....................................................................
De carácter militar ................................................................
De carácter especial .......................... .................................

Total de la Sección sexta ..........................

*

S E C C I O N  S E P T I M A  

Tribunal de Cuentas

PERSONAL

Sueldos

Tribunal .....................................................................................

Otras remuneraciones

Gastos de representación .................................................. .
¡ Rem uneraciones especiales ...............................................

Dietas, locomociones y traslados 

Jornales

Servicios m ecánicos y subalternos................................

Acción social 

Tribunal ......................................................................................

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

Material de oficina no inventariable

Tribunal ......................................................................................
Fiscalía ........................................................................................

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Publicaciones 

Tribunal ......................................................................................

Otros gastos ordinarios 

Tribunal ...............................................................................

INVERSIONES NO PRODUCTORA DE INGRESOS

Créditos a terceros

Gastos reembolsables.— Tribunal y Fiscalía............

; Total de la Sección séptima....................

4.017.00 

16.000 000.00

1.188.000.000.00
529.973.039.58
725.604.200.00

»

5.782.280.00 
. 183.120.00

515.720.00 
3.785 424 00

»

»

»

505.000,00
17.360.00

»

i

¡

1
1

151.789.915,69

»

5.965.400 00

1 4.301.144.00 

130.000.00

197.640,00

94.527.80

l
1

25.000,00

5.000.00

i1

i '
i

i

C.293.744.074.35 

6.293.744.074,35

2.442.577.239.58

2.443.577.239.58

i
i
1

10.688.711.80 

522.360,00

30.000,00

25.000.00

11.266.071.80
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Obligaciones de los Departamentos ministeriales

Capítulo Articulo  Grupo S DESIGNACION DE LOS GASTOS

 

 CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos
Pesetas 

¡ P o r  a r t íc u lo s  

¡ P e s e ta s

\

í P o r  c a D ítu lo s  

P e se ta s

,'

!
í

• i
í¡
i

. i■/
I
1
1
l
t

}

)

i

i."

2.0 ;

i

i
¡
1■1

i
\
i

3.0 ¡

\

í
j
i
i

\
j

4 " ;

:¡
r

5 .’ •

i

!

1:-’
2.*»
3.°

4.0
, 5.”1
6."
7.°

1.0
2.”
3.°

5."
6.»

7.0

9:>
10
11
12

13

14

1."
2.°
3.0

4."
5.°

6/'
7.0

8/*
9/’

10

1 “
2.°
3."
4.'*

5.;’
G.r'

7.0

' 3/!
9."

i
•i-:: ! ...
3P ;

j¡ SECCION PRIMERA
i!
jj Presidencia del Gobierna

j ' PERSONA!»
1 !

Sueldos i

í Presidencia y Servicios generales......................... i
1 Consejo de Estado..................................................  j
Dirección General del Instituto Geográfico y C a -;

{ tastral .............. .................................................  j
Consejo de Economía Nacional..............................i

¡ Dirección General del Instituto Nacional de Es- \
! tadística ...............................................................:
| Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas, i 
í Secretaría general para ia Ordenación Económico- \
? Social ................................................................... .
\ s

|j Otras remuneraciones * j
\

Presidencia y Servicios generales............. .............2
Consejo de Estado................................................... \
Alto Estado Mavor .................................................i
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- í

tastral .................................................................  •
Consejo de Economía Nacional..................... ........ \
Dirección General del Instituto Nacional de Es- \

tadística ................................. ............................ , i
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva...................¡
Tribunal Especial para la Represión de la M aso-)

i nería y el Comunismo.................................. *.... \
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas, t
Consejo Superior Geográfico ................................\
Tribunal Superior de Presas Marítimas................?
Delegación Oficial del Estado en la Compañía Te- \

lefónica Nacional de España.............................¡
Secretaría general para la Ordenación Económico- j

Social ..................... ..... ........................................1
Consejo Superior de Estadística.............................¡

\

; Dietas, locomoción y traslados - \

Presidencia y Servicios generales..........................  !
Aito Estado Mayor ................................................ j
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- ¡

tastral .............. ;................................... ' . ...........  :
Consejo de Economía Nacional..............................;
Dirección General del Instituto Nacional de Es- ?

tadística ............................................................... ‘
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva................... :
Tribunal Especial para la Represión de la Maso-1

nería y el Comunismo........................................
Consejo Superior Geográfico ................................ ;
Secretaríargeneral para !a Ordenación Económico-»

Social ................. *................................................ j
Consejo Superior de Estadística.............................¿

1

Jornales
i i
Presidencia y Servicios generales........................ i
Consejo de Estado................................................... -i
Alto Estado Mavor .................................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- i

tastral .................................................................
Consejo de Economía Nacional............................ ¿
Dirección General del Instituto Nacional de Es* }

tadística ...........................................•..................  !
Secretaría general para la Ordenación Económico-1

Social ................................................................... i
Consejo Superior Geográfico ................................ [
Consejo Superior de Estadística.............................í

!•

Acción social !■
¡‘ , *i Presidencia y Servicios" generales.......................... i
Consejo de Estado............................... ......... .........j
Alto Estado Mayor ......... ...... ................................1

i;
li

!
3
I:
¡ 63.360.220.00 
¡ 2.907 940.00 ,

| 31.508.451.70 i 
; 548.800.00 ;

i 16.562.560 00 1 
533 956,00 !

| 51.100,001 
I------------ ------- I

i

¡
15.594.716,00 1 
2.613.503.84 í

550.000 09

24.597 286.20 ¡
450.000.00 ;

11.014.399 62 S
1.541.580.00 j

826.560.00 1
714.686.00 ;
199.600.00
250.200.00 ( 1
106.320.00 |

3.377.470.00 ;
83.000.00 ¡

l
t

392.000.00 *
' 50 ooo.oo\
810.908,10 i 
30 000.00 |

i
551.250.00 :
130.000.00 j

6.000.00 : 
32 000.00 ;

160.000.60 í
45.000.00 ¡

249.200.00 |
60.000.00 ‘

625.000.00 í

637.783,40 ¡ 
35.000,00 |

1.907.140.U0 {

119.980.00 
12 364.00
9.600.00

i

1 014.024 160.00 |
3.800.00

150.000.00 I

i

1] 5.473.027.70 

61.910.321.66

1

2.227.158.10

3.706.072.40

,

¡

i
j

1
í

ít •

i

1
|

ii

i
iii
!

t
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CREDITPS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos  

Pesetas

Por artículos 

Pese tas

 Por capítulos

 Pesetas

l .ª 5.ª

!

i

4.ª

5.”
6.°

7.n

Dirección General del Instituto -Geográfico y Ca-
tast ral ............ .......................................................

Consejo de Economía Nacional................................
Dirección General del Instituto Nacional de Es

tadística ................................... .’.............................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva...:................

435.323.0C ' 
8.000.00

425.720.00 !
290.130.00

i
í

1.015.343.133,00 !
¡ 1.198.668.712.86

v 2.o ; MATERIAL, ALQUILERES y  ENTRETENIMIENTO DE LOCALES
!

i
1.« ! De oficinas no inventariable 

i
j

i

v

1
5

i

;■

1.'>
2.”
3.1
4."

5.o
tí.*»

7.y
8."

9 A
10 
11

12

13
í

Presidencia v Servicios generales.............. .............. ;
Consejo de Estado....................................  ............. . 1
Alto Estado Ivlaver ......... ............................... ..........  '
Dirección General del*Instituto Geográfico y Ca

tastral ......................................................................  ;
Consejo de Economía Nacional................................
Dirección General del Institut o Nacional de Es- !

tadística ..................................................................  :
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva....................
Tribuna] Especial para la represión de la Maso- ;

noria v del Comunismo..........................................
Consejo Superior Geográ ñro .................................
Tribunal Sunerior de Presas Marítimas.................
D -Icpación Oficial del E 'fado en la Compañía Te- •

lefónica Nacional de Escaño.................................'
Secretaría general para a Ordenación Económico- •

Social ........................................................................
Consejo Superior de Estadística............................... i

1.391.500 00 
457.500.00 

1.300 000.00

2.873.290. CÍ>
78.000.00

1.750.000 00 
214 000.CG

100.000.00
38.000.00
30.000.00

6.000.00

170.000.00
35.000.00

; 3.449.290.00

:

!

>

2.° De oficinas inventariable 

!

i

1.'1
2.**

4*»
5 A i

6.’ : 
7.-’
S.>

9 y

Fiesidencia "  Servicios generales............. ..............J
Consejo de Estado................................................. .. .. :
Alto Estado ¡Vlavor .......... ......................................... í
Consejo de Economía Nacional................................ i
Dirección General del Instituto Nacional de Es- !

tadística .............  ..................................................1
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva....................
Consejo Superior Geográfico .................................  j
Secretaría general para '.a Ordenación Económico- ¡

Social ........................... ........1.................................  1
Consejo Superior de Estadística...............................  ■

!
i

115.000 00
50.000.00

250.000.00
50.000.00

500.000.00
174.000.00 

8.000.00

lOü.OOO 00
15.000.00

;

1.262.000,00

3 -  | Alquileres y obras en edificios arrendados 
!

\ 2.,J 
3a

4.°

7 a

8.°
0.*»
10

Presidencia y Servicios generales...............................
Alto Estado Mavor ....................................................  !
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- i

tastral ......................................................................  j
Consejo de Economía Nacional................................ •
Dirección General de] Instituto Nacional d e 'E s -!

tadística ..........  ............... j
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ................. ’
Tribuna) Especial para la Represión de la Maso

nería v del Comunismo ....................................
Consejo Superior Geográfico ..................................
Tribuna] Superior de Presas Marítimas .............
Consejo Superior de Estadístico ..............................

168.000.00
108.000.00

' 1 168.000.00 
69 507 40

2.750 000.00 
. 202.009.00

46.500.00 
47.653.64
55.200.00 
50.C00.C0

4.664.871.04
14.376.161,04

3.° GASTOS DE LOS SERVICIOS
!

!
•

i
\

Adquisiciorics ordinarias 
:

!

1
;

!

i
\

i
2.° ;■

• i 
: 
!

i

Ir»
*2."

3/»

4r>

1. ■
•i i •

i ■'

1

Alto Estado, Mavor ................................................. j
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- :

tastral ........ !........................................................... !
Dirección General del Instituto Nacional de Es- ;

tadística ...... :..................... ................................... .
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ....................

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hósyitar 
lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado •

Presidencia v Servicios generales ........................
Consejo de Estado ...................................................
Alt i Estado Mavor ....................................................  ¡
Dirección General del Instituto Nacional de Es- i

tauistiea .............. ....................................................i
»

616.000.00

2.390 000.00

248.000.00
50.000,00

ÍOU.OÜO.OO 
50.000 00
2 4 .0 0 0 .0 0

8 7 :6 6 0 ,6 6  ¡

! %  .

3.304.000,00

261.666,66

i
1
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Capitulo j

¡

Articulo

!
i
i Grupo
\

i

! í
; DESIGNACION DE LOS GASTOS

i ' !

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos

Pesetas

1
[ Por artículos 

f Pesetas

f Por capítulos

Pesetas

t
3* :

|

i
4.o |

|

f
j

5*

i

o/»

4¡o

6.°

!

i
i

i
j

5
i¡
!¡

r.
■ 1

\
5i

6 * | 

í
j

7.° ]

a
a
3

ii 2.°
3.»
4..°

! 5.0
j: e.«

\
¡

i !/•'
! 2 °

8*°
40

|
Ü

1
s

1 2.°
3.°
4.0
5.°

6.°

7.0

9.’
1 10

|

Unico
li
í

í

| -

i l *
1 2.°

I 3.0

2.° i 

3.o

í
íi
1
1
1

¡
tínico 1

¡i
I

Unico

s , s] Obras de conservación y reparación' !|
i¡ ::
Presidencia v Servicios generaos .................. . I¡
Consejo de Estado .................................. í
Alto Estado Maj7or ............................... ...... ...........2
Dirección General del Instituto Geográfico y Cn - í

| tastral ................................................................. i
Consejo Superior Geográfico ............................. . :

! Secretaria General para la Ordenación Económi-1 
f co-Soclal .......................... ..........................
í t1 í
¡ Publicaciones

Consejo de Estado .................................. ........ I¡
Consejo de Economía Nacional ............. ,...........i'

j Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadística .............................................................

j Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ................... í
í Consejo Superior Geográfico ...............................1
5 Secretaría General para la/ Ordenación Económi- 
j co-Social ..... .............. ............ .......................... .

i
> , i¡ Otros gastos ordinarios í

| Presidencia y Servicios generales .......... .......
Secretaria General Técnica .................... ...... .
Consejo de Estado ............. ..................................
Alto Estado Mayor ................................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca

tastral ....................................... ;........................
j Dirección General del Instituto Nacional de Es-
í tadistlca .............................................................
í Jefatura Nacional de Defensa Pa3iva ..................
j Servicios afectos a ios distintos Departamentos
( ministeriales ....................  ...........  ...........
1 Dt egaeión Nacional de Servicios Documentales... 
Delegación Oficial del Estado ti la Compañía 

•1 Telefónica Nacional de España ......................
|

¡ Dotaciones para servicios nuevos

| Presidencia y Servicios generales ......................
t
1.1
i SlLJB\rENCIONES, AUXILIOS V PARTICIPACIONES 
l ’ EN INGRESOS ;

A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas

Presidencia .V Servicios generales ......................
Dirección General del Instituto Geográfico y Ca

tastral .................... ,................................... .......
Dirección General del Instituto Nacional de Es

tadística .......................................................... |

A favor ác particulares jj
1 5
j Presidencia y Servicio^ generales ..........................
i Dirección General del Instituto Geográfico y Ca

tastral . ..............................................................
■ Dirección General del Instituto Nacional de Es- 
| tadística ...............-.............................................
1

!
1 ATENCIONES FINANCIERAS

Amoi'tización de anticipos y préstamos úe Entes 1 
públicos

Dirección General del Instituto Nacional de E s -! 
tadística ........................................ .......................J

i
Amortización de anticipos y préstamos de Bancos }

0 Entidades de crédito

Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadística ................................ ,........................

3.160.000.00 
510000 00
50 000.00

650 000 00 
100.000.00

25.000.00

50.000.00
30.000 00

3.200 000.00 
100.000.00
10.000.00

480.000.00\

3.385 800,00 
11.097 240,00 

75 000 00 
8.500 000.00

4.950 000 00 ;

8.775.000.00 : 
222 290 00 j

2.780 ÜÜÜ.OO ¡ 
2.728 811.90

4 000.00

¡
* i

i!!
iK

34.096.175.44 j
i!

299 5üu,0ü 1
1

11.500.00 2

í

225.0CD 00 |

58.000 00 | 

19 500 001

É!
i¡

»  ; 

»

% i

4.495.000.00 ¡1
1, í 
1 *
• ü1
í i1 
i i
' i¡
i ?
i •

3.870.009.00 ;! j

1
ii r 
; \* í
i d

1
1 i..1

\
42.518.141,90 ¡ 

646.000,00
8

. í

j

I
Ü1

34.407.175.44 j

j

If’
/

302.500.00

*

39.959,68

121.506,32

J
i

i '
11

55.094.808,56

34.709.675,44

/

161.466,00
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Capítulo Artículo

i

! Grupo

i

f ?

' DESIGNACION DE LOS GASTOS 1
í !;i,
t

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  

Pesetas
Por artículos 

Pesetas *

Por capítulos 

Pesetas

0.”
i i
f INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS i

1►

1

2 ° 

3/’

Unico

1 .'v 

2 •’

Unico

Construcciones r instalaciones y  ampliación ¡ 
y reforma de las existentes ;

j Dirección General del Instituto Geográfico y Ca- ¡ 
! tastral ............................... .................................. ..

Adquisiciones de 'primer establecimiento j¡

¡ Dirección Genero! del Instituto Nacional de Es- )
> tadística........... ....................................................... \
: Jefatura Nocional cié Defensa Pasivo. . . . . . . ii¡

: ü
Créditos a, terceros ¡i 

i Presidencia y Servicios generales ............ ..........j¡

|
t’

» !

E
E

3.952.750,00 ! 
50.000,00 <

» ;j

i

2.049.800.00 ;
i

4.002.750.00 |
i

130.000,00 |

i
i

i

! ‘
i

\
\

K

i
1

i \ 6,182.550,00

7." INVERSIONES PRODUCTORAS DE INGRESOS 1
1 \

3/J

|

1."

).*

Unico

1.n '
2.u

\

!Í
Construcciones e instalaciones y ampliación f 

y reforma de los existentes ¡!

i Presidencia v 3ervicios generales ............ ...... . f

.i
ÍÍJERC1PIOS CERRADOS j

:! (Obligaciones afectas a créditos en que se anuló j 
1 remanente) í

] ! 
5 Procedentep de créditos para gastos l 
j de administración j

j Presidencia y Servicios generales ........... „..........j
i Dirección General del instituto Geográfico y Ca

tastral ............................................................ . i

• \ 
■] Total de Ih  Sección primera................... . ¡

t :*

: » i
: sV t 

!

] 5.470,23 | 

37.412.81 j

» j

'  ¡ 1.005.000.000,00

! 52.883,04 

2 314.246.256.94

i \ SECCION SEGUNDA  

j Ministerio de Asuntos Exteriores
L  1ti ,)

1
i
*¡¡

l . n

|

<l
j

i

(

I.-'

2:'

3.”

4. •

o." 

(J. '

f

] Unico 

1.
! •) '
■ 3>

V5."
i

7.°
- 8.'

| Unico

i
Ir

\ Unico 

| Uú-eo

PERSONAL

Sueldos

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...r  i 
' ' 1
j Otras remuneraciones '

1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios genei’aies...
Dirección General de Política Exterior .............

| Dirección General de Relaciones Culturales ......
¡ Dirección General de Régimen Interior ......... .
Dirección General de Asuntos Consulares .........

S Dirección General de Relaciones Económicas ... 
¡Dirección General de Organismos Internacionales 
j Inspección General de Servicios en el Exterior...
\ .
• Dietas, locomoción y traslados

| Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
1

; Jornales

> Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
! Dirección General de Asuntos Consulares .........

; Acción social 

\ Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

Haberes pasveos 

¡ Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.,.
i ' ' ' !

1 i 
'!í '  i
¡i ■ í  

3 r

¡! 5
\ * !:! li
¡ [

89.553.618.01 \ 
338 400,00 i  
961.780.00 i  

¡ 985.580.00! 1 704.160.00 í  G1.800,00 ! 
61.800,00 1 ¡  61.800,001

1i »  j

1
1

1.112.280.00 í
j 1.338.200,001
í ,

i  ■
I  i• i>  <
i <

22.778.093,33

92.728.938.01i
;1
í
| 14.622.580.00
¡
i

| 2.450.480,00 

! 860.000.00

í
1.130.625.00

|

5
5

i

d

i
i
| 134.570.716,34
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION  DE LOS GASTO S

CREDITOS P R E SU P U E ST O S

Por grupo

 Pesetas

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

    Pesetas

2.o
!
\ MATERIAL, ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DE LOCALES |

! t
i

1.0 1 Material d e  oficinas no inventariable
ti

í
! i i.°

2.o 
3 °  
4.° ■

| 5.o 
j 6 .o
’ 7 o j •*

1 8.°

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Política Exterior .......... .
Dirección General de Relaciones Culturales
Dirección General de Régimen Inferior ...........
Dirección General de Asuntos Consulares ............
Dirección General de Relaciones Económicas ... 
Dirección General de Organismos Internaciona

les ..................................................................
Inspección General de Servicios er el Exterior...

36.190.000.00
56.000 00 

¡ 2.140000.00
20.000,00 

704 000.00 
•. 20 000 00

20.000 00 
20.000.00

I

1

39.170,000,00

i
j
i
I

c
1
\
i
i

2.o | ; Material de oficinas inventariable | ! i
I
íi

¡i 1-° i 2.0
!l

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Asuntos Consulares .... .

¡ 3.911.600.00 
| 120.000,00
! ----------------1

4.031.600.00

|

| 3.o Alquileres y obras en edificios arrendados 1
Unico Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... » 14.455.442.00

57-657.042,00

3.» GASTOS DE LOS SERVICIOS f

,
l o Adquisiciones ordinarias í i1 | Unico i Dirección General de Asuntos Consulares ........ 634.000.00 i

r
2.o i Adquisiciones especiales. — Subsistencias, Hospita

lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado
í

! Unico Dirección General de Asuntos Consulares ........ 1.204.500.00 I
V

3.o ! Obras de conservación y reparación
1 i

i

1.0
j 2.0 Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 

Dirección General de Asuntos Consulares ........
14.500 000.00 
/  100 000 00

14.600.000.00
j
i

4.o ji i Publicaciones
, 1

i:y

i

|
í
i I.»
j 2.o
i
¡

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Relaciones Culturales ......

78,000 00 
( 2.411 000.00

2.489.000.00
l!nü

s
5.° iii Otros gastos ordinarios . i

!
1 Unico Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... s> 276.785.498.85 j

| 6.o ' |
í Dotaciones para servicios nuevos -

¡í
!

1 1.° 
; 2.0 Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 

Diección General de Relaciones Culturales .....

i
6.160000,00 

23.330 000,00
29.490.000.00

I

* ¡

SUBVENCIONES. AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS \

325.202.998,85

I
l.o A favor de Organismos autónomos y Entidades

y Empresas públicas
1.0
2.o

Dirección General de Relaciones Culturales .....
Dirección General de Asuntos Consulares ........

22.150 000.00 
4.331 600.00

26.431.600,00
•

3.° j A favor de particulares

i

1.°
2.°
3.o ]

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Política Exterior ...........
Dirección Genera) ?de Relaciones Culturales .....

822750.00 
3.024 200.00 
5.150 000.00

8.996.950.00

\

6 o INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS s 35.478.550,00

l.o Construcciones e instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

1.0 1
2.o J

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Asuntos Consulares ........

28.000.000 00 ! 
250 000,00

28.250.000,00 1
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Capítulo i

¡

Articulo Grupo

1

> DESIGNACION DE LOS GASTOS

I CREDITOS PRESUPUESTOS

\ Por grupos 
; Pesetas

j Por artículos j 
í Pesetas i

Por capítulos 
Pesetas

6.° . |

8." i 

¡ 

i
i
3
!
i
!
!

i'¡

i.°

i
!

i
j
i'2 !
i

3 i

2.° $

i

j

1
s

i.° i 1

1!i1

i

2,o

\
I
|

*

O O

i
i

í
!

4.° |
i

!
i
i

r>.° |

!
i

j
j
i
j,
i

1:>

|

\ii

Unico

i
i

i
i

Unico |

1

I
i

1.°
2.°
3.0
4.0

5.°

i:'
2.0
3.0
4.°

5.°

»<

1.0
2.°
3.0 
4 •»

I.-1
2.0 
3/>

i
1.0 O ,)
3.o

i

1;

3 1 
4 -

i
5;; J

i
j
i

1." I

C réd itos a  terceros  

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

EJERCICIOS CERRADOS

(.Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
rem anente.)

P roced en tes  d e  créd itos p a ra  inversiones

Servicios varios .............................................................. .....

T ota l d e  la  Sección  segu n da .......

SECCION TERCERA  

M inisterio de Justicia

PERSONAL

Su eldos

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección Genéral de Justicia  ......................................
Dirección Genera' de Prisiones ....................................
Dirección General de los Registros y del Nota

riado ............................ ........................................... , ............
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos .........

O tras rem u n eracion es

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
Dirección General de Justicia  ......................................
Dirección Genera) de Prisiones ....................................
Dirección General de ios Registros y del Nota

riado .....................................................................................
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos ..........

D ietas% locom oción  y traslados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia  ....... .............................
Dirección General de Prisiones ....................................
Dirección General de los Registros y del Nota

riado .............................. .................................................... ...

Jo rn a les

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia ......................................
Dirección General de Prisiones ....... ............................

Acción socia l

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia. ......................................
Dirección General de Prisiones ........ ...........................

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

M aterial d e o fic in as no in v en tar iab le

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia ....................................
Dirección General de Prisiones ....................................
Dirección General de los Registros y del Nota

riado ..................................................................................... i
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos .........

M aterial de o ficinas in v en tar iab le

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ¡
Dirección General de Justicia  ...................................... |
Dirección General de Prisiones .................................... |

í
!
f

j  /

L

|
ü

í » :
5

i ;

5.294.170,00 
309.755.440,02 
72.115 120,00

489:160,00 
j 581.122 419.20

9.047 253 00 
170.886 764.00 
36 906 311.60

456 OOü.OO 
7.586.564,20

| 1.925.000.00 
7.094 250.00 
2.200 000,00

135 000,00

1.383.240 00 
1.679 680.00 

770240 00

871.441,20 
1.019 199.40 

225.00o.00

í
<
i

! 2.053 000,00 
( 29.999.000.00 
i 7 310 800,00
i
i 112.500.00 i 
j 25.189.240.50 j

[ 480 000.00: 
| 7 000 000.00 i 
| 4 589.105.00

i 150.000.00 j
' r

1 * 
í í 
í •
í » jí: <

\ \ i Ü
I f 

*

i

|

968.776.309,22
ü

\
\

224.882.892.80

í
í 1i
j

11.354.250.00
i
í

3.833.160,00
I
¡

2.115.640.60

*

i

i

64.664.540.50

12.069.105.00

28.400.000,00

158.405,34

¿81.467.712.53

1.210.962.252,62
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
 Pesetas

 Por capítulos 
 Pesetas

2.o

3*

4.°

6.°

S-°

3.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

1.0

2.0

1.0

3.0

i-0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0 
2.0
3.0

1.0 
2.°

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3*.o

1.0 
2.0

-3.o
4.0

1.0
2.0
3.0
4,°

Unico

1.0
2.0
3.0

Unico

1.0
2.0

Alquileres y obras en edificios arrendados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia ..................................
Dirección General de Prisiones ................................
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos .........

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Dirección General de Justicia ..................................
Dirección General de Prisiones ................................
Dirección General de los Registros y del Nota

riado ..............................................................................
Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita

lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Prisiones ................................

♦
Obras de conservación y reparación

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia ......................... ........
Dirección General de Prisiones .......................... ......
Dirección General de los Registros y del Nota

riado ..............................................................................

Publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Prisiones ................................
Dirección General de los Registros y del Nota

riado .................................................... .........................

Otros gastos ordinarios

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia ..................................

'Dirección General de Prisiones ................................
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos .........

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección General de Justicia .................................
Dirección General de Prisiones ...............................
Dirección General de Asuntos Eclesiásticos .......

A favor de Corporaciones provinciales y locales

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Justicia .................................
Dilección General de Prisiones ............................ .

Créditos a terceros

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas . créditos en que se anuló 
remanente)

Procedentes de créditos para gastos 
de administración

Dirección General de Justicia .................................
Dirección General de Prisiones .............................

Total de la Sección tercera ..................

58.000.00
6.335.800.00 

340.000 00
10.000.00

50.000.00
400.000.00

1.800.000,00

21.213.900,00
119.735.138.00

400.000.00
4.250.000.00 
4.250 000.00

15.000.00

720.000.00
340.000.00

50.000.00

465.000.00
3.099.500.00
1.086.428.00 

41.331,00

36.852.500.00
19.900.000.00 

160 000,00
33.215.405,50

»

3.250.000.00
49.000.000 00
40.500.000.00

1.588.876.12
266.863.03

6.743.800,00

2.250.000.00 

140.949.038.00

8.915.000.00

1.110.000.00

í 4.692.259,00
( -----------------------
1

90.127.905,50

250.000,00

92.750.000,00

50.000.00

83.477.445.50

1

157.916.297.00

90.377.905.50

*

92.800.000,00

1.854.739.15

1.637.388.639,77
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.°

$

2.° 

3 «

1.°

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

1.0

2.0

3.0

1.0 

2.o

3.°

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0 
2.0
3.0
4.0
5.0

Unico

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0

Unico

1.°
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

Unico

SECCION CUARTA i 

Ministerio del Ejército

PERSONAL

Sueldos

Ministro y Subsecretario .............................................
Generales, Jefes y Oficiales .....................................
Cuerpos Auxiliares ........................................................
Cuerpo de Suboficiales ................................................
Haberes de tropa ........................................................

Otras remuneraciones

Diplomas y títulos ........................................................
Cruces ...............................................................................
Asignaciones de representación y residencia .......
Gratificaciones varías ................................................
Personal diverso ............................................................

Dietas. locomoción y traslados 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...

Jornales

Trabajos manuales y socorros .................................

Acción social 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

Haberes pasivos 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

Material de oficinas no inventariable

Administración Central .............................................
Cuarteles Generales .......................................... ........
Servicios Regionales ............................. .......................
Servicios de Justicia ....................................................

Material de oficinas inventariable

Administración Central ..... ............................ .
Cuarteles Generales ....................................................
Servicios Regionales ............................... .......... .........

Alquileres y  obras en edificios arrendados 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Material de Cuerpos Armados . Servicios ..........
Combustibles y repuestos para auAomóviles .......
Servicios de Cría Caballar y Remonta ..................
8ervicios de Farmacia ................................................

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita
lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado

Servicio de Subsistencias .........................................
Servicio de Hospitales .............................................
Servicio de Vestuario ................................................
Servicio de Acuartelamiento .............. ................ '..
Alimentación de ganado ................... .........................

Obras de conservación y reparación 

Obras en edificios y caminos militares ..................

153.160.00
544.241.624.60 
178.519.394,21
266.358.374.60 
474.006.352.69

20.235.774,75
38.137.525.00 
26.164 043,10

481.229.672,14
13.896.220,99

»

»

»

»

4.954.931.25
4.015.775.00 
6.704.808.15

937.500.00

227.650.00 
215.000,00

2.321.240.00

»

171.033.562.00 
134.000.000.00

17.665.694.00 
5.640.000,00

252.636.033,31
94.746.406.00

534.455 076.71 
37 99*838 25 

132.428 946.50

»

1

1.463.278.906,10

579.663.235.98

149.000.0000,00

463.762.476.67

483.590.420,88

33.090.795.90

16.613.014,40

2.763.890,00

8.850.000.00

328.339.256.00

1.052.261.300.77

50.767.000,00

3.172.385:835,53

28.226.904.40

i
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Cnpiti.uo Artículo Grupo ¡ DESIGNACION DE LOS GASTOS
i

i

CREDITOS PRESUPUESTOS

) Por grupos 

i Pesetas

j Por artículos 

í Pesetas

j Por capítulos 

Pesetas

3*

i

4 1

i

i
'  ]

j

i

6 . 0  1

i

í

i
f

1 /

i

i

4.°

5.°

j

1

1 /'

!
3

IP

2 .0

O f> \

\

1p  '

|

• í
i

h- r  

2 1 :

3 !

1

¡

4 ¡

Unico

l.1'
V >•>
3/-»
4.«
5.°
6 /'

1 /'
2P

Unico

Unico

i
|

Unico

|

í
i

i
i
¡

i :  !

1 -- ¡
2  |

1

i.,: ' i

i -  ; 

2  1

1

j Publicaciones  

j M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales...

; O tros gastos ordinarios
i
1 M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales...

Fondo de atenciones generales .............................
Instrucción. Enseñanza. Bibliotecas y  Museos ...
Gastos generales ...........................................................

1 Servicio de transportes .............................................
j M oblaje  de viviendas oficiales .................................

í
j SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
1 EN INGRESOS
i

A  fa vor de Organism os autónom os y Entidades 
y Empresas públicas

Colegios y Asociaciones de Huérfanos ..................
Patronatos, Centros, Juntas y diversos ..............

i

1 INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS
i
? Construcciones e instalaciones y am pliación  
j y refo rm a  de las existentes

Edificios m ilitares ....................... ................................
¡ Obras de fortificación  ................................................

¡

j Adquisiciones de p rim er establecim iento  

| M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales...

í Créditos a terceros  

M inisterio. Subsecretaría y Servicios generales...

i
1 EJERCICIOS CERRADOS

| (O bligaciones afectas a créditos e' qué se anuló 
j rem anente)

Procedentes de créditos para gastos 
de adm inistración

j Servicios varios .............................................................

t T o ta l de la Sección cuarta  ..................
[
!

A P E N D I C E
1 ■
! Instrucción P rem ilitar Superior y M ilic ia  

Nacional

PERSONAL

Sueldos

! Instrucción P rem ilitar Superior .............................
M ilicia  Nacional ....................................... ................. ..

Otras rem uneraciones

Instrucción P rem ilitar Superior .............................
M ilic ia  Nacional ..........................................................

Dietas, locom oción  y traslados 1

i
Instrucción P rem ilitar Superior .............................
M ilic ia  Nacional ............................................................

Jornales j

Instrucción Prem ilitar Superior ............................  j
M ilic ia  Nacional ................................................... ......  j

I

! »

1G.297.183.25 
182.688 904.25 
22.901.300.83 
62.474 634.50

135.000.000.00 
406.000.00

ü

I

26.200.000.00
5.021.000,00

162.114.000.00
17.100.000.00

l 5

il
i1

j

í

( »

»

4.940.000 00 
120 166.64

2.750.000,Uü 
46 000,00

3.000.000.00 
21.534,05

1.600.000 00 
?.037.062.00

¡

; 1.613.500,00

i

419.768.022,83

179.214.000,00

1

i
’ 370.071.265,73

i
11
\
j 4.212.750,00

1

i
i :

; »

I >}
i
1

1

i
1
1

í
i

1

j 5.060.166.64 

2.796.000.00

i •

i 3.021.534,00 

i 3.637.062,00

i-

1
1
í
I)

1 852.749.079.60

i
|

i1
1

31.221.000,00

j

[

¡

i

553.498.015.73

11
¡

| 4.123.610,22 

5.642.204.445,48

i

1
!
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Capitulo  Articulo  Grupo

 
 DESIGNACION DE LOS GASTOS 

por grupos
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.0

2/>

3.°

8,*

1.0

5.0 

1.°
i

:
2/>

! 3.0;

i
;
i

1  ̂°

¡ 2.o

I
\
\

5.0 -
ti

|

1.0

1.0

2.0

?
i

? 1.0
; 2.°

> l.o 
: 2.°
1

í

&

■ '
1.0

’ 2.°

j

S í

i
\
? 1.0
i 2.0
i|
U f

i 1.0

1 2,0
I!

1 ' i
! ■ ¡

i
¡
| Unico

!
3

íf i
j ¡

1 l °2.0
3.0

i 4.o
5 °

! 6.o
í
\t

i

i L v

í
Acción social

Instrucción Premilitar ‘Superior ...............................
Milicia Nacional ............ ..................................................

M aterial, a lqu ileres  y arrendam iento de lo ca les  

Material de oficinas no inventariable

Instrucción Premilitar Superior ................................!
Milicia Nacional ...............................................................1

M aterial de oficinas inventariable

Instrucción Premilitar Superior ................................
Milicia Nacional ...'..................................................a........

Alquileres y obrqs en edificios arrendados

instrucción Premilitar Superior ................................
Milicia Nacional .................................................................

1 * GASTOS DE LOS SERVTCtOS

Adquisiciones ordinarias

Instrucción Premilitar Superior ........... ....... ............
M ilicia Nacional ..................................... ................ . .

Adán iliciones esveciales. — Subsistencias, fiorrrtu- 
lidades vestuario , acuartelam iento y  ganado

Instrucción Premilitar Superior ................................
M ilicia Nacional ..................................................... -........

Otros Gastos ordinarios

Instrucción Premilitar 9uperlor ...............................
Milicia Nacional .....................................................*.........

EJERCICIOS CERRADOS

\ (Obligaciones afectos a c ré d ito  en .ue se anuló 
j rem anente)

¡ Procedentea de e r u t o s  vara qastos 
de administración

| Servicios varios ..................................................................

jj Total del apéndice de la le c c ió n  cuarta  ...

R E S U M E N

¡ Sección cuarta ................................................................ ..
j Apéndice ................................................................................

-

SECCION QUINTA 

M inisterio de M arina

1
PERSONAL

\ Sueldos

! M m istro ..................................................................................
I Cuerpos patentados ..........................................................

Personal subalterno alum nos y personal vario ...
Institutos Astronóm ico e H idrográfico ..................
Instituto Español de Oceanografía y Laborato-

j ríos costeros .....................................................................
¡ M arinería y tropa .............................................................

1 Otras rem uneraciones

Gastos de representación y em olum entos de la 
* Secretaría ................................ ....... ....................

j

550 000.00 
851 000.00

í 253.500 00 
1 202.271.25 
¡ -----------------

j 53 950.00 
| 14.300,00

! 328.614.00 
213.850 00

20.000,00
12.000,00

i
I 5.747500.00 

20.880.00

500 000,00
j 10 000.00

i

i »
1

91.84Q.00 
113.973.900.00 
192.378.000,00 

2.131 208.33
1.145.970.00 

199.141.490.95

2.832.680.00

1.401.000.00
i

455.771,25

68.25000

542.464,00

32.000,00

5.768.380.00
\

610.000.00 
... .  .

¡

|

I »

i
í

»

i *

1

508.862.409,28

iii

15.915.762,84
i

i
i
i

1.066.485.25

•

6.410.380,00

37.889.85

23.430.517.74

5.642 204.445,48
23.430.517.74

5.665.634 963.22
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Capítulo  Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupo s
 Pesetas 

Por artículos
Pesetas

 Por capítulos
Pesetas

2º

3.o 

2.0

[

'

3.o

,

4,.

5."

íí-°

2

» l
! i
i

! ! 

; i
■i

i

i

j

2 ° ’• 

8 0

í

 1.- 

 

 

3 º
4c

5."
tí.O
7.°

Q >>

10 , ’

Unico 1

Unico

Unico j

Unico íj
i•ii

ly i2p
3.'*’ *
4.- !
5.° : 
G.° j
7.0 i 

i
5.0 i 
9« ¡ 
\0 | 
21
12 ¡
13 i

14 !
15 j
16 |

Unico • 

Unico )

i." iM 0 i
i

1:
2/' •' 
8/•’ i 
4/’ i

• ¡ 

i

Servicios generales del Ministerio ...........................
Servicios de los Departamentos ...............................
Servicios de arsenales y Comandancias generales

ch las Bases navales .................................................
Fuerzas navales (buques) ...........................................
Fuerzas navales (Dependencias en tierra) ...........
Eventualidades de las Fuerzas navales ..................
Establecimientos científicos y Centros de instruc

ción ..................................................................................
Patronato del Museo Naval y Canal de Experien

cias ....................:........................................................
Eventualidades comunes a todos los servicios ...

Dietas, locomoción y traslados 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales..,.

Jornales

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.,..

Acción social 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales....

H aberes pasivos 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales....

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

M aterial de oficinas no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.... :
Departamentos marítimos ..........................................
Arsenales departamentales ........................................
Comandancias generales de Baleares y Canarias.
Bases y Estaciones navales .................*......................
Parques de Defensas Submarinas ..........................
Sector naval de Cataluña y Comandancias de

Marina ..........................................................................
Semáforos ......................................................................... .
Servicios eclesiásticos ...................................................
Cuarteles de Infantería de Marina ........................
Hospitales .............................................................. ...........
Instálaciones y Servicios varios ..............................
Fondos económicos de buques y fuerzas navales

en tierra ......................................................................
Fondos económicos de los establecimientos cien

tíficos y centros de instrucción ..................... .
Instituto Español de Oceanografía ........................
Laboratorios costeros ................................................... i

¡
M aterial de oficinas inventariable 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.... ■ j

Alquileres y obras en edificios arrendados 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales....

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Combustibles .....................................................................
Material de inventario, municiones y pertrechos

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita
lidades, vestuario. acuartelam iento y ganado

Hospitalidades c...................................................... ...........
Vestuario ...................... . .................................................
Acuartelamiento ............... ........ . ............. . .
Alimentación de ganado ...................... .*.......... ...........

Obras de conservación y reparación

Carenas y reparaciones ................................................
Obras de ampliación del Ministerio .....

 27.102.740.00
 27.046.1.76,00

 

i  10.916.045.00
57.030.545.00 
3.867.000.00

61.935.680.00

; 8.469.280.00

”  23.500.00 
s  126.917.420.00

•; »  

i !

í  »  !

í  »  i

i  ■ '

\ 1

í  2.954.119.00 | 
1 3.092.000.00 i 
| 3.300.000.00 ! 
¡  1.110.000.00 ¡ 
í 1.500000.00 1 

500.000.00 
| 2.360.000,00

f  83.000.00 
1 144.000.00 
| 1.050.0001)0 
í  2.060.000.00 
j ¡  3.800.000.00

Í  17.266.875,00 
j  8.512.500.00 ;
c  i
i 162.500.00 | 
\ 187.500.00 :

\ l 

»  •

i

' 8  ^  

i

1

¡  175.150.000.00 
í  142.207.338,51 j. ■
!

i
i  13.374.540.00 
í 75.180.361,52 
i 3.428.880.00 
j 32.850.00

j .
j 297.341.885,18
I 2.200.000,00

í  326.141.060.00 

51.911.611,90

20.301.040.00 

!  10.090.000,00

i
I  4.300.000.001

i¡
i

1

3  |

í  i 

’í1 : 
\ i

F
¡

\

l

[ 48.082.494,00 

3.150.000,00 i
í

1.341.200.00

!  317.357.335.51

i
i
í
Í .  97.016.631.52

\
i
¡  299.541.885,18

¡i

i ,
i-

\
r

K

¡

)

! 982.10G.1S1.13
1i

1

I
|

1

i

\
\

í
i!

¡

52.573.694,00

j

ii
1
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C apitu le

I
¡
1 A rtícu lo G rupo

!i<
? DESIGNACION DE L O S  GASTOS

i

l  CREDITOS PRESUPUESTOS
f
r Por grupo? | 

í Pesetas

Por a rticu lo? ! 

Pesetas

\ Por cap ítu los  

! Pesetas

3*

4.°

i] '■

a." !

1,0 1
í

4.°

5.0 .. |

{
]

1.-

i
O o f a. í1

1." j 

*> •:>
t

!.-»

i

1.'*

f

i
l2:> | 

l
i
1

t]

1." |

ii
1. ■
2.' j

4.' j 
5 j

i
i
|
i

í
i

i-; 1

U n ic o  •

U nico ! 

U nico |

i
ii
í
j

U nico j

I

i
1.-
2 "
3 ”
4. •
5 1

’i.
t
8.-'
y • !
10 I 
n  !-

12

- ¡

. i.-
2.° í

Publicación cs

C en tro s  y  D epend en cias dei M inisi erio  y D ep ar
tam en to s  m arítim o s ....................... ................................

S e rv ic io s  especia les .............................................................
In s t itu to  E spañol de  O cea n o g ra fía  .............................

Otros gastos ordinarios

M in is te rio , S u b se c re ta ría  y S e rv ic io s  g en era les.... 
C o n vo c a to ria  y licén c iam ien to  de m a rin e ría  ......

T ra n sp o rte  de m a te ria l ................ ............................... .

SUBVENCIONES, AUXILIOS V PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas

M in is te rio , S u b se c re ta ría  y S e rv ic io s  g en era les .... 
P a tro n a to s  v C en tro s  c ien tífico s .....................................

A favor de particulares 

M inisterio . S u b se c re ta ría  y  S e rv ic io s  g en era les ....

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones c instalaciones y  ampliación 
y reforma de las existentes

C o n stru cc io n es n a v a le s  .............................................. .

Créditos a  terceros 

M inisterio . S u b se c re ta ría  y  S e rv ic io s  g en era les ....

EJERCICIOS CERRADOS

< O bligaciones a fe c ta s  a c réd ito s  en que se an u ló  
rem an en te )

Procedentes de ¡créditos para gastos 
de' administración

S e rv ic io s  v a rio s  ............. .............................................................

Total de la Sección quinta

SECCION  SE X T A  

M in is te rio  (le la  G o b ern ac ió n

PERSONAL

Sueldos

M in iste rio , S u b se c re ta ría  y  S e rv ic io s  g en era les ....
D irección  G e n e ra l de A d m in is tra c ió n  L ocal .......
D irección G e n e ra l de P o lític a  IntérioV .................
G o b iern os C iv iles y D elegaciones del G obiern o .
D irección  G e n e ra l de B en eficen cia  y  O b ras So - j

c ía le s  ............................................................................................. j
D irección  G e n e ra l de S a n id a d  ...................- ...................j
D irección G e n e ra l de la  G u a rd ia  C iv il ...................... j
D irección  G e n e ra l de S eg u rid a d  ..................................i
P arq u e  M óvil de M in iste rio s C iv ile s  .........................]
D irección  G e n e ra l de C o rreo s y  T elecom u n icac ión  ;
J e fa tu r a  P rin c ip a l de C o rreo s y  C a ja  P osta l de j

A h o rro s  .......................................................................................... ¡
J e fa tu ra  P rin c ip a l de T e lé g ra fo s  y S e rv ic io s  G e- j

ñ era  les de T elecom u n icación  .........................................  1
i1

O tras remuneración es

M inisterio . S u b se c re ta ría  y S e rv ic io s  g en era les .... 
D irección  G e n e ra l de A d m in is tra c ió n  L oca l ........ i

1 ! 
t 3.244.600.00 
t 390.000.00 
| 162.500,00 i

i
j iJ |

• 800.000.00 • 
8.050.000,00 -

i30.ooo.oo :
i 16.540.000.00 
1 13.300.000,00
i ----------------- -----
íj

ij ;
i |

! 3.022.000.00 ! 
| 23.810.000,00 í

i
f
(

» . |

»

»

17.787.376,94
51.100.00
51.100.00

1.907.600.00

í . 3.998.820,00 
1 93.907.084,61 

825.344.106.01 
498.002.833,32 

: »
538.840.00

408.150.540,00

191.643.616,85

12.241.003.00
97.300.00

3.797.100.00

33.320.000,00

26 832.000,00 

627.000,00

722945.000.00

1.457.500.00 j

»

2.041.383.017,73

¡

i

i
\

751 .032555 .2 1
f!

i
i
í

!
i

27.453.000,00

1
724.402.500,00

2.144.749.27

2 539.719.085.66

I
,



1396 *  27 diciembre 1957 B. O. del E .— Núm. 323

C apitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupo 

Pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

i
l/>

i

. 2«

2 0

3 .0

i
i
í

1
f

4 .0

í

¡
|
i

í
i

C».°

ID

|

Xo |

|

|

3 .°
4 ."
ü .}

>

?o  ¡ 

11

i

1. ■

3

4 . ’ i
5 ." :

1. '

8.

1 . ’
2."

3 - i
4.0
5 .'
o. ;

i

j -

' ó :  í « 
1

i :  í

i

6-- i

i

2,' ] 2
3 .° i 2
4 .' <
5 ■ 1

J
7 ■ I 
8. I
y • i 
10

11 c 
»

l

i?.’ ’ 1

4 .' I 
5 I
6. I
7 .» I

y -  d

D irección G en eral de Política  Interior ...,-.............  !
G obiernos C iviles y D elegaciones dej G obierno ... ! 
D ilección  G en eral de B eneficencia v Obras S o 

ciales ....................... .................................. .........
D irección G en e ra l de S an idad  .....................................
D irección G eneral de la G u ard ia  C ivil .................
D irección G en eral de S egurid ad .............................
D irección G en eral de C orreos y Telecom unicación  
Jefatu ra  Principal de Correos y C a ja  Posta) de !

A horros ...............................................................  i
Jefatura  Principal de T elégrafo s y Servicios ge- j 

nerales de T elecom unicación  .......................................

Dietas, locom oción v traslados

M inisterio. S ubsecretaría  y Servicios generales....
D ceión G en eral de A dm inistración  Local ......
D irección G en eral de B eneficencia y O bras S o

ciales ............ ......................................................................
Dirección G en eral de San idad  ...................................
Dirección G en eral de 1 G u ard ia  C ivil .................
Dirección G en eral de Seguridad ..............................
Jefatura  Principal de Correos C aja  Postal de

Ahorros ......................
Je fatu ra  Principa] de T elégrafos y  Servicios ge

nerales de T elecom u n icación  ............................ ;....

Jornales j

M inisterio. S ubsecretaría  y Servicios generales.... 
D irección G en eral de Beneficencia y O bras So

ciales ..............................................................  ......
D irección G en eral de S an idad .....................................
D irección G en eral de la G u a rd ia  C ivil .................. !
D irección G en eral de Segu n d ad  ...............................  ;
D ilección  G en eral de Correos v Teleoom unica- !

ción .....................................................................................  i
Jefatura  Principal de C orreos v C aja  Postal de !

A horros ..................................................  i
Jefatura Principal de T elégrafos y  S ervicios ge- ; 

nerales de T elecom un icación  . . . . .............................  ,

Acción social

M inisterio, S u bsecretaría  y Servicios gen erales.... i 
Dirección G en eral de B eneficencia y O bras So- ?

cíales ...................................................................................
Dirección G en eral de San idad  .....................................
Dirección G en eral de la G uardia C ivil ..................
Dirección G en eral de Segurid ad  ................................ j
Dirección G en eral de C orreos v T elecom un icación  j

i

MATERIAL, ALQUILERES Y EN TRETEN IM IEN TO  DE LOCAIES ;

Material de oficinas no inventariable  '

M inisterio, S u b secretaría  y Servicios gen erales.... ] 
Dirección G en eral de A dm inistración  Local ... ;
Dirección G en eral de P olítica  Interior ..................  i
Gobiernos C iviles y D elegaciones del Gobierno. ¡ 
Dirección G en eral de B eneficencia v O bras So- ;

cíales .....................................................................................
Dirección G en eral de San idad  ....................................  .
Dirección G en eral de la G u ard ia  C ivil ..................
Dirección G en eral de S egurid ad ................................
Dirección G eneral, de Correos y T elecom u n icación  . 
le fa tu ra  Principa) de C orreos T C aja  Postal de ;

A horros ................................................. ......................... ;
le fa tu ra  P rincipal de T e lé g rafo s  y  Servicios ge- i 

n erales de T elecom u n icación  ................................... j

M aterial de oficinas inventariable ■

Ministerio. S u bsecretaría  y Servicio^ gen erales.... ¡ 
Gobiernos C iviles y D elegaciones de} G obierno ... j 
Dirección G en eral de B eneficencia y O bras So

cíales ....................................  .................................................
Dirección G en eral de S an id ad  .......................................
Dirección G en eral de la G u ard ia  C ivil ..................  !
Dirección G enera) de Segurid ad  ...............................  !
Dirección G en eral de Correos y Telecom un icación  ; 
Jefatura P rincipal dp C orreos , C a í?  Posta de !

Ahorros .............................................. ............................. i
le fa tu ra  Principal de T elégrafo s y Servicios ge

nerales de T elecom u n icación  ..................................

67.800,00 \
7.158.744.00 i

1.242.038.00 1
10.929.556.00 i 

397.507 113.62 ¡
*220.719.281.00 j 

1.518 100.00 !

157.666.200.00

88.897.853.05

300.000.00 ! 
5.006.00 ;

35.000.00
466.000.00

93.858.795.06
71.762.000.00

5.678.000.00

17.796.000.00

270.000.00

5.334.679.00
6.227.718.00 

, 1.280.000 00
450.000.00

l
8.705.000.00

1.109.275.00

8.066.179.00

66.000.00

2.079.316.4U i
1.520.000.00 : 

305 196.217.12 
109.243.512,00
36.252.000.00

1.370.000.00
92.500.00 
40.000.00

5.056.000.00

93.900 00 
5.597 142.00 
9.977.683.32 
6.683 140.00

10.714.190.00

20.599.990.00

12.103.750.00

245.000.00
550.000.00

333.400.00
850.000.00
225.000 ü<t
655.000.00

30.00000

12.200.000.00 i

3.009.000.00 |

898.045.048.67

189.900,795,06

31.442.851.00

i
i

454.357.045,52

72.328.295.32

18.097.400.00

í
i

s

\

9.615.128.757,98



B. O. del E.— Núm. 323 27 diciembre 1957 * 1397

Capitulo

1

Artículo Grupo

1

DESIGNACION DE LOS GASTOS

s-

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupo? 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2 :)

4.°

3 °

l/>

2.°

3.0

4.°

5.°

ü.°

1.0

2.'<>
3.°
4.0
0.0

1/’

2.(>
3.°

5."

1.0
2.0

3.0
4.°
5.0 
f>.

1.0

1.0
2.0
3.0

4.0
5.0 
(>.' 
7; 
8 .‘

9.0

1.0
2.0
3.0

' 4.o

- 5.o

1.0 
2 •
3.0
4.0
5.' 
ry

7.°

1.<>

2.0

1.0
2.°

Alquileres y obras en edificios arrendados

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales....
D irección General de Sanidad .................................
Dirección General de la Guardia C ivil ................
Dirección General de Seguridad .............................
D irección General de Correos y Telecom unicación

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Dirección General de Beneficencia y Obras So
ciales ............................................................................

Dirección General de Sanidad .......................... r ....
Dirección General de la Guardia C ivil ................
D irección General de Seguridad ............................
Jefatura Principal de Telégra fos y Servicios ge

nerales de Telecom unicación ...............................

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita
lidades, vestuario , acuarte lam iento y panado

M inisterio Subsecretaría y Servicios generales.... 
D irección General de Beneficencia y Obras So

ciales ................................... . .....................................
D irección General de Sanidad .................................
Dirección General de la Guardia C ivil ..................
D ilección General de Seguridad .........................
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de

Ahorros .......................................................................
Jefatura Principal de Telégra fos y Servicios ge

nerales de Telecom unicación .................................

Obras de conservación y reparación

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales-... 
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno... 
D ección General de Beneficencia y Obras Sof

ciales ........................................................................ .
Dirección General de Sanidad .................................
D irección General de la Guardia C ivil ..............
Dirpccinn General de Seguridad ............................
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Correos v Caja Postai de

Ahorros .i.......................................... ..........................
Jefatura Principal de Telégra fos  y Servicios ge

nerales de Telecom unicación ................................

Publicaciones

Dirección General de Sanidad .................................
D irección General de Seguridad .............................
D irección General de Correos y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Correos y Ca jr Postai de

Ahorros ........................................................................
Jefatura Principal de Telégra fos  y  Servicios ge

nerales de Telecom unicación ....... .......... ............

O tros pastos ordinarios

M inisterio. Subsecretaría y Servicios generales....
D irección General de Adm inistración Local .......
Dirección General de Sanidad .................................
Dirección General de la Guardia C ivil ..................
Dirección General de Seguridad .............................
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de

Ahorros ....................................................... ... ............
Jefatura Principal de Telégra fos  y  Servicios ge

nerales de Telecom unicación ...............................

Dotaciones para servicios nuevos

Di ección General de Beneficencia y Obra§ So
ciales • » ••• 

D: ección G eneral de la  Guardia C iv il .............

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A  fa vor de O rganism os autónom os y Entidades 
y Empresas publicas

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales:... 
D irección G enera l de Adm inistración Loca l .......

425.000.00
569.000.00 

10.536,994.25
3.620.000.00

11.027.000.00

92.500,OÍ
11.865.575.00 
29.487.421,21 
19.136.177.09

35.100.000.00

150.000.00

21.270.547 20
11.879.900.00 

188.604.573.74
58.270.508.57

88.043.255 49

2.765.000.00

260.000.00
700.000.00

305.000.00
1.685.000.00 

11.153 87600
900.000 00

2.500.000.00

15.225.000.00

15.420.000.00

460.000.00
300.000.00
75.000.00

250.000.00

250.000.00

39.173.940,98
25.000.00

90.566.306.00
3.000.000.00 
5.195.510.00

4.730.000.00

23.182.870.00

200.000.00 
200.000.00

750.000.00
700.000.00

'V

26.177.994,2f

/

95.681.673.3(

370.983.785,0

48.148.876,0

1.335.000,01

1

165.873.626,9Í 

400.000,00

í 116.603.689,57

)

0

0

0 ,

•

1
682.422.961,28
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo A r t í c u l o   G r u p o  DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

4.*

i

íJ

5.*-

¡

G:*

7."

!

i

*■*

;

.

2.*

3.» •

i

•7 O 

'  !

- i

1
i
i

i

1

1
j

, ,

¡i

|

. f
!
|
i
j

3.°

1."

3."

:
fi. i 

, !

1-‘‘ *! 

3 " i

1." i
2." ! 
•v i

45  !

i!
1

^  ' !

1.'» |

‘>.:1 i ;
3 -  :j .

Unico ; ,

¡

i \

1." •:
2 ’ U

3.' : j
4.° ■ J 
6 .1 •']
0 .‘ ! ! 
7 1 ,

1: : J
2 ’• \,

1.' i :
2." ; I
3. ' : j

¡ .

Unico ' * 
í

D . ección G eneral de Beneficencia y Obras So
ciales .......  .............................................. ...........................

Dirección Genera) de Sanidad .................. ...................
Parque Móvil de Ministerios Civiles .........................
Dneecion G eneral de Correos y Telecom unicación  
Jefa tu ra  Principal de Telégrafos y Servicios ge

nerales de Telecom unicación ....................................

A favor de Corporaciones provinciales y loca-es

Dirección General de Beneficencia y Obras So
ciales ..................................................... ...................................  :

Dirección General de Sanidad — ...............................  i

A favor de particulares  ¡

Ministerio. Subsecretaría v Servicios generales
Dirección General de Sanidad ............. ......................
Dirección General de Seguridad ..................................
Je fa tu ra  Principal de Correos y C aja Postai de ; 

Ahorros ..................................................................................... i t

ATENCIONES FINANCIELAS j
i
i

Intereses de anticipos y préstam os de F.n ¿es. \ 
públicos ¡

Dirección G eneral de la G uardia Civil .................... 1
Jefatura Principal de Correes y C aja Postai de j 

Ahorros ..................................................................................... '

. . j
Amortización de anticipos y préstam os de Entes  ; 

públicos

Dirección General de Beneficencia y Obras So- j
cíales ......................................................................................... ’

Dirección G eneral de la G uardia Civil ................. '
Jefatu ra principal de Correos y C aja  Postai de ! 

Ahorros ..........  ...... .................................................................. j

Otras atenciones  1

Jefatu ra  Principal de Correos y C aja  Postai de j 
Ahorros ..................................................................................... i

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS !

|
Construcciones e instalaciones y ampliación  j 

y reform a de las existentes  ;

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales..., i 
Dirección Genera) de Beneficencia y Obras So- i

cíales ................ ............................................................... !
Dirección G eneral de Sanidad ..................................... i
Dirección G eneral de la G uardia Civil ...................  '
Dirección General ele Seguridad ...... .........................  ,
Dilección General de Correos > Telecom unicación j 
Jefatura Principal de Correos y C aja Postai de \ 

Ahorros ............’............................................................... ;
l ’ ' Adquisiciones do prim er ostabléctmiev ¿o

Dirección General de 'a G uardia Civil ...................
Jefatura Principal de Correos y C aja  Postal de j 

Ahorros .....................................................................................  ¡
i •

Créditos a terceros

Ministerio, Subsecretaría v Servicios generales :
Dirección General de la G uardia Civil ...................;
Dirección General de Correos y Telecom unicación ¡

INVERSIONES PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y am pliación  ¡ 
y reforme, de las existentes  j

Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios ge- i 
aérales de Telecom unicación ....................................... «

\ ibo.341.2U0 ÜÜ 
I 278.932.083.91 

113.466.899.5o
550.000.00

730.000.00

i

250.000.00 ‘ 
T .185.000.00 i

1.755.000.00 •
650.000.00 

50.000.00 :

500.000.00 !__ _ _ i

1

1
1
í
í

200.000.00 f
i

2.860.000.00 \
-  - - »

/ i
¡j

103.765.48 í
12.750.000.00 ¡

2.960.000.00 |

» ! 

.i|

16.800.000.00 |

9.000.000.00 !
37.450.000.00 i 
14.200 000.00 í
8.000.000.00 j

12.000.000.00 |
1

7.000.000.00 i
----------------------- j

j
1

8.850.000.00 ¡ 

51.072.418.00

975.000.00 
150 ooo.oo: 
o00.000.00 !

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j
i ’

. 1

.  i

i 560.475.183.46 |

I

1.435.000.00

i
i

2.955.000.00

i

3.060.000.00 

15.813.765.48 ¡
j

350.000.00 |

104.450.000,00

59.922.418.00

1.625.000.00 j

» '

564.865.183.46 

19.223.765 48

165.997.418.00

10,625.000,00
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CREDITOS presupuestos

Capitulo  Articulo
i

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS  p o r  
g r u p o s p o r  a r t íc u lo s Por capítulos
i’I Pesetas Pesetas Pesetas

8.*
1

1 EJERCICIOS CERRADOS ¡1 i

i1 '

. 1 1
(Obligaciones afectas a créditos en que se anuló ¡ 

remanente) ¡i

|

1 ' !
I

i,® í
!

■¡
¡j
ij

Procedentes de créditos para castos 1 
de adm inistración \

' i 

1
; |

1." Í

Y  s4.® ¡
5.» ;

a,i i

Ministerio Subsecretaría V Servicios generales.... ; 
Gobiernos Civiles v Delegaciones del Gobierna j
Lireoción General de Sanidad .................................. !
Dirección General de la Guardia Civil .................j
Dirección General de Seguridad ................. ......... i
.Jefatura Principal de Correos v Caja Posta) de ■

Ahorros .,..........................  . ...................... ...............
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios ge

nerales de Telecomunicación ..................................

5.592.90
85.137,87

280.126.87
2.983.283,95
1.000.987.11

1.155.913,99

3.232.039,08

¡

i

8.743.081,75

5.183.609.857,52

i SECCION SEPTIMA 

1 ¡! Ministerio de Obras Públicas 

i
il¡ PERSONAL 

i .  ¡1i
I:
ii

sueldos
II
jj

i

1

1.» .
2.° i

Ü
ZP jj 

4.o

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y

Transportes por Carretera .......... ..........................
Dirección General de Puertos • Señales Maríti

mas ..................................................................................
Dilección General de Obras Hidráulicas ...............

64.082.936.68

5.707.340.00 \

7.772.660.00 1 
2.689.405.07 ;

i

80iJ52.S41.73
2.® | I Otras remuneraciones

f li 
i

\ i, i
¡i

1n i
2.°
3.° f

4.°

5/f¡ .

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales..
Secretaría Genera) Técnica ......................................
Di^cción General de Carreteras v Caminos Ve

cinales .......................................... ......................... ..•••
Dirección Genera) de Ferrocarriles Tranvías y

Transportes poi Caí refera ........................
Dirección Genera! de Puertos v Señales Marítimas | 
Dirección General de Obras Hidráulicas ............. 1

19.438.017.9U
55.800.00

55.800.00

3.041 543.33 
952.095.00 

1.055 800.00

¡•
i

1 ; 3 “ Die t a s  lo comoción y traslados 24.599.055,33 .

i
! ¡i

1S j 
2 ,  ,

3.° j

4.® |
í>#‘ J

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Carreteras v Caminos Ves

cíñales ..............  .............. .......................
Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y

TrarRDortec ñor Carretera ....................... . ...........
Dirección Genera) 1e Puertos v Señales Marítimas 
Dirección peñera) ele Obras Hidráulicas .. . . . . . . . . . .

1.205.400.00

8.815 400.00 ;

2.421 000 00 
834 000 00 !

6.802.300.00 ¡

1
i
i
■
í

20.078.100.00

i

' 4.» íJ
| Jornales • ii 1

i

li

j
¡ jí 

1 |

l *

2.0

3.0

4.°
5.

Ministerio Subsecretaría v Servicios generales... 
Di ección General de Carretera* v Caminos Ve

cinales .................................... ... .......
Dirección General de Ferrocarriles Tranvías y

Transportes ñor Carretera .............. ...........
Dirección Genera.1 de Puerto* v Señalen Marítimas 
r':,-ección General de Obra? Hidráulicos

55.339.20 i

92.393 284 00

3.119 067.00 
1.342 500 00 

18.305 625.00 
-------------------

i # -

¡ 115.215 815.20
5 ,  | Acción SOCIAL

i
. ■ i

i |
i !> Í!

1.® !
2 ,  |

Ministerio Subsecretaría v Servicios generales.. 
Di-ección General de Carreteras v Caminos Ve- 

rínale? ...........................

47..660.000.00 

31.654 848.8-
129.314 848,86

i¡ * ■ *  i j j
Haberes pasivos

.

¡ |
- CJnico j

|
Dirección Genera) de Carreteras y Caminos Ve

cinales ................................................................. ........... 6.825.000,00
376 285.161,12

i í
i i MATERIAL. ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCAI ES

; . l.o
E

m aterial de oficinas no inventariable

i

1
(
I 1

ii i

l.o
2 . °

3 ,  ¡

Ministerio Subsecretaría v Servicios generales.. 
Dirección Genera? de Carretera* v Camino? Ve

cinales
O b , e r » H ó n  G e p e r n )  d e  Ferrocarriles Tranvías y 

1 ‘ Transportes por Carretera ...................................... 1

2.799 000.00 

791.000.00 

[ 535.800.00

»
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.0

3.0

i
2.0 J

3.0

l.«

2.0

3.° |

4.*

5.°

6.0

Lo

2.0 

3.®

4.0
5/

1.0
2.0

3.0

4.0

Unico

Unico

1.0
2.0

3.0

1.0
2.0

3.0

4.0
5.°

lo
2.0

1.0
2.0

Unico

1.0
2.0

3.0

4.°
5.0

1.0

2.0
3.0

1.0

2.0

"  í

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas 
Dirección General de Obras Hidráulicas ...............

Material de oficinas inventariable

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales.... 
riitrríó n  Genera) de Carreteras v Caminos Ve

cinales .............................................................................
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y

Transportes por Carretera .................. ..................
Dirección General de Puertos v Señales Marítimas

Alquileres y obras en edificios arrendados

Miniaterio, Subsecretaría y Servicios generales...

CASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, nospita- 
lidades vestuario. acuartelam iento y panado

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Carreteras ' Caminos Ve

cinales .............................. '.............
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 

Transportes por Carretera .....................................

Obras de conservación y reparación

Ministerio, Subse 'retaría y Servicios generales.. 
Dirección General de Carretera.1 v Caminos Ve

cinales .............. ...................
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y

Transportes por Carretera ...................................
Dirección General de Puertos v Señales Marítimas 
Dirección General de Obras Hidráulicas ..............

Publicaciones

M nisterio. Subsecretaría v Servidos generales... 
Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y 

Transportes por Carretera .....................................

Otros pastos ordinarios

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Obras Hidráulicas ...............

Dotaciones para servicios nuevos

Secretarla General Técnica .......................................

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autónom os y Entidades 
y Empresas públicas

N.inisterlQ, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Carreteras y Caminos Ve

cinales .............................................................................
Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y

Transportes por Carretera ................. ...................
Dirección General 1e Puertos y 8eftales Marítimas. 
Dirección General de Obras Hidráulicas ..............

A favor de Corporaciones provinciales y locales

Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales ..............................................................................

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas 
Dirección General de Obras Hidráulicas ...............

A favor de particulares

Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales .............................................................................

Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y
Transporte* por Carretera .....................................

Dirección General de Obras Hidráulicas ...............

l
185.2UU.UU
292.5ÜÜ.00

625.0Ü0.0Ü

195.000.00

89.100 00
200.000.00

»

»

100.000.00

50.000.00

75.000.00

825.000.00

617.441.800.00

8.820 000.00 
9 000 000 00 

20.QO0 000.00

500.000,00

20.000.00

469.332,00
1.200.000.00

12.205.000.00

5.500,00

1.685 441 000.00 
90 810.900 00 
69.152.600.00

112.300.387.00 
2.000.000.00

300.000.00

100.000.00

38.236.137.90
3.550.000.00

4.603.500.00

1.009.100.00 

1.117 000,00

1.250.000.00 

225 000,00

655.886.800.00

920.000,00

1.669.332.00

2.000.000.00 
— ----  •—

1.857.615.000,00

114.600.387.00

41.886.137,90

6.729.600*00,

661.651.132,00

2.014.101.624,90
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Capitulo Articulo Grupo
i>
i
i

■ ■ ijj DESIGNACION DE LOS GASTOS

í i

I CREDITOS PRESUPUESTOS

por grupos | 
Pesetas ’ i

Por artículos j 
I Pesetas

[ Por capítulos
¡ Pesetas

5."

í

|ti
i
í

\

\

6;* | 

j
t

' 1 f !
1
j
f

ii
|

8.°

/

2.0

(»/■’

7.(>

!/■

2.° !

:
3.0 1

' i 
1
1

'■ i

2.0 i

1 / ’

2.°

í
|
íi
t

1
ú

{
i
i Unico
:

¡ Unico

i
Unico

1.°
2/•

3*

5.”

Unico

l.o2.c»
i '

i
i

1i
• 2.°
; 3*<>

i
í UnicoS
>i
¡í

Unico

Unico

!

.

i
í

S ATENCIONES FINANCIERAS
i
; Intereses de anticipos y préstamos de Entes 
¡j públicos
0
[ Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.
i
i Amortización de anticipos y préstamos de Entes 
■i públicos
i 1 
j Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, i
j Amortización de anticipos y prestamos de Bancos

Dilección General de Carreteras y Caminos Ve-1 
cíñales ........................................... ........................ .

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS
! Co77s¿n¿cc¿o??,es e instalaciones y ampliación j 

y reforma de las existentes

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Carreteras y Caminos Ve

cinales ......................................................................
Dirección General efe Ferrocarriles Tranvías /

Transportes por Carretera .................................
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. 
Dirección General de Obras Hidráulicas .............

Adquisiciones de primer establecimiento

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... j
i

Créditos a terceros \

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Ferrocarriles y Transpor

tar poi Carretera ..................................................
|

INVERSIONES PRODUCTORAS DE INGRESOS j

Construcciones o instalaciones y ampliación ¡ 
y reforma de las existentes \

Dirección Genera] de Ferrocarriles, Tranvías y
/ransportes por Canetera ................................. *

¡ Dirección General de Puertos y Señales Marítimas i 
¡ Dirección General de Obras Hidráulicas .............|

1
Adquisiciones de pñmer establecimiento j

j D ección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
1 . Transportes por Carretera ...............................
f
i EJERCICIOS CERRADOSi
! (Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
i remanente)
| Procedentes de créditos para gastos 
j de Administración

Servicios varios ............... 1................ .......................
Procedentes de créditos para inversiones

Servicios varios .........................................................

í Total de la Sección séptima....... ...........

.

íi
i
t . •[

1\
l
\
\
! »
i

1
: »  

i .
1

; í

1.900.000.00 ¡ 

1.041.066.524.29
1.216.000.00

34.877.000.00 
230.450.000.00

i

}> i
i

200.000.00 j
67.000.000.00 i

i

707.314.100.00
66.948.300.00

1.929.283.781.25

!

! »

»

»

i
! 261.730.000,00
i
*
t

¡ 85.330.000,00

i(
| 95.995.496,8J
( --------- ----■ n.

i

i'
ü

1.309.509.524,29
1

107.203.236,18

67.200.000,00

2.703.546.181,25

110.000.000,00

1.756.283,88

957.337,33

i

í
\

i

i
íi
i

|

¡

i
i

443.055.496,81
!

i
!
i

1.483.912.760,47

2.813.546.181,25

2.713 621,21 

7.801.895 477,76
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Capitulo

i

l Articulo
1

Grupo ¡ 

1

'

DESIGNACION DE EOS GASTOS ¡

1

CREDITOS PRESUPUESTOS

|
Por grupo- i 

Pesetas 1

Por artículos ¡ 

Pesetas 1

Por ••capitulos 

Pesetas

1.0

I
ll

2«

3.°

i
\

1 °

2.0

o

3.0

4.0

5.c

1.0

2.0

3.0

1.0

i i

1.0
2 o

r

1  i
8. j

l ! '
2 °
3 "
4
ó

8

1. 1
2 '
3
4.°

6.
7.

ii •
1.'
2 ,:

4.” ■

1  i

Unico í

i

1.'*
2 ’
3 - i :
4 ;

• ó. ¡ i
8 i '

i -9.; I¡ 
i1

■ i 
!

Unico !

¡
i
1

1." 1 
2." !
3.0 i
4.0 |
5 .’ 1

SECC IO N  OCTAVA 

M inisterio de Educación N acional

PERSONAL

Sueldos

M inisterio, Su bsecretaría  y Servicios generales... 
Dirección G eneral de Enseñanza U niversitaria  ...
D ilección G eneral de Enseñanzas T écnicas ..........
Dirección G eneral de Enseñanza Media ...............
Dirección G eneral de Enseñanza L at ral ...............
Dirección G eneral de Enseñanza prim aria  ............
D irección G eneral de B ellas Artes ..............................
D irección G eneral de Archivos v B ib lio tecas .......

O tras r e m u n er a c io n es

M inisterio, Su bsecretaría  y Servicios generales... 
D irección G eneral de Enseñanza U niv ersitaria ...
Diré ción G eneral de Enseñanzas T écn icas ........
Dirección G eneral de Enseñanza Media ...............
Dirección G eneral de Enseñanza Laboral .............
Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria ...........
Dirección G eneral de Bellas Artes ............................
D irección G eneral de Archivos y B ib lio tecas ........
S e cre ta ría  G eneral T écn ica  ...........................................

D ietas , lo c o m o c ió n ,v  t ra s la d o s

M inisterio. Su b secretaría  y Servicios g enerales... 
D irección G eneral de Enseñanza U niv ersitaria ...
D irección G eneral de Enseñanzas Técnicas ........
D irección G eneral de Enseñanza Media ...............
Dirección G eneral de Enseñanza Prim aria  ............
D irección G eneral de Bellas Artes ..............................
D irección G eneral de Archivos y B ib lio tecas .....

J o r n a le s
i

M inisterio, Su bsecretaría  y Servicios generales... I 
Dirección G eneral de Enseñanza U n iv ersitaria ... !
Dirección G enera ' de Enseñanzas T écn icas .......... 1
Dirección G eneral de Enseñanza Media ...............
D jrección G eneral de Enseñanza Prim aria ............
Dirección G eneral de B ellas Artes ..............................
Dirección G eneral de Archivos v B ib lio tecas ........

A cción  so c ia l

M inisterio. Su b secretaría  y Servicios g enera les...

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

M ateria l d e  o ñ e in a s  n o  in v e n ta r ia b le

M inisterio, Su b secretaría  y Servicios generales... 
Dirección G eneral de Enseñanza U n iv ersitaria ...
Dirección G eneral de Enseñanzas T écn icas ......
Dirección G eneral de Enseñanza Media .................
Dirección G eneral de Enseñanza Laboral ............
Dirección G enera; de Enseñanza P rim aria  ............
Dirección G eneral de Bellas Artes ..............................
Dirección G eneral de Archivos v B ib lio tecas .......
Secretaría  G eneral T écn ica  ..........................................

M ater ia l d e  o f ic in a s  in v en ta r ia b le

M inisterio, Su bsecretaria  y Servicios generales ... 
D irección G eneral de E nseñanza P rim aria  .......

A lqu ileres y o b ra s  en  ed if ic io s  a r r e n d a d o s

M inisterio, Su b secretaría  y Servicios generales ...

GASTOS DE LOS SERVICIOS

A d qu is ic ion es  o r d in a r ia s

M inisterio. Su bsecretaría  y Servicios generales ... 
Dirección G eneral de Enseñanza U niversitaria ... 
Dirección G eneral de Enseñanzas Técnicas
Dirección G eneral de Enseñanza Media .................
D irección G eneral de Enseñanza L aboral ............

29.533.039.94
44.378.331.33
40.176.164.00 
95.404.54Q.00

1.626 545 83 
1.831 873 889.43 

30.504.656.27 
15 436.680.00

38.136.969,32 
77.441 42832  
14.362 249 72 
49 135 615.33 

3.904.946 83 
169 858 295.56 

3.563 776 64 
8.444 901.33

485.730.00

6.980.220.00 
30.000 00

179 000.00 
2.510 000.00 

12.215 382.00
103.250.00
34.000.00

180.226 66
2.333.333.33 
1.457 866.66

190 400 00 
225 166.66 

1.046 630 66 
160.000.00

»

4.222.802 00 
557 250.00 
244 080 00 
801 846.00 

29 000.00 
637.250 00 
136 780.00 
670 840 00 
202.000.00

i

973.000.00
5.000.00

»

1.028.200.00
1.819.00000 

10.344 250.00
7.919 000 00
1.138.500.00

2.088.933.846.80

365.333.913,05

22.051.852.00

5 593.623.97 

36.539.712,90

7 501.848.00

978.000,00

7.000.000,00

2.518.452.948,72

15.479.848,00
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Capítulo

  

A r t íc u lo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

| CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3r>

4.n

6

•>

! 1 ,

2*

1

3.»

4."

o :>

i

1."

2.°

i

1."
!

! ■ <■

I i

0. *

«. ■ 
ü:'

1.°
2"
3 1 
1"

5

1N 
2 ’

i :

3

1.
•).»
<
4.1 
)

i) 1 ! 

1.
2 > ;

" !
4 : > 
ó." ¡

i
/-■ i 

8 ’ !

ii
1.- i
2 ’ ! 
3.’

1.

3 ' ;
4 ■ ;
5 • i 
3 ' i 
/.
o .

1."
2 ” i

Unico j

Dirección General de Enseñanza Primaria ..........
Dirección General de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos v Bibliotecas ......
Secretaría General Técnica ..................................

Adquisiciones especiales, — Subsistencias, riospiia- 
lidades. vestuario, acuartelamiento y panado

Ministerio. Subsecretaría y Servicios genera es ... 
Dirección General de Enseñanza Universitaria ...
Dirección Genera' de Enseñanza Laboral .........
Dirección General de Enseñanza Primaria .........
Dirección Genera; de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos v Biblotecas

Obras de conservación y reparación

Ministerio. Subsecretaria y Servicios generales ... 
Dirección General de Bellas Artes ........................

Publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas
Dirección Genera, de Enseñanza Laboral .........
Dirección General de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos y Biblotecas 
Secretaría General Técnica ..................................

Otros gastos ordinarios

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Enseñanza Universitaria ... 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas
Dirección General de Enseñanza Media .............
Dirección General de Enseñanza Laboral ..........
Dirección Genera, de Enseñanza Primaria ..........
Dirección General de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas 
Secretaría General Técnica ...!..............................

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autonom.os y Entiaades 
y Empresas públicas

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Enseñanza Universitaria ...
Dirección Generai de Enseñanzas Técnicas .........
Dirección General de Enseñanza Media .............
Dirección General de Enseñanza Laboral .........
Dirección General de Enseñanza Primaria ..........
Dirección Genera; de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos v Bibliotecas

A favor de Corporaciones provinciales y locales

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Enseñanza Universitaria ... 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas .........

4 favor de particulares

.Ministerio Subsecretaria y Servicios generales ... 
Dirección Generai de Enseñanza Universitaria ... 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas
Dirección Generai de Enseñanza Media ............
Dirección Generai de Enseñanza Laboral .........
Dirección Genera, de Ensñanza Primaria ..........
Dirección General de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos v Bibliotecas

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Enseñanza Primaria

Créditos a terceros

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...

42.615.000.00
7.493.500.00

13.600.000.00 100.000.00

í 100.000.00
50 000.00

1.250.000.00 
755.000 00
85.000.00 

221.000.00
I
1

8.500.000.00 i
650.000.00 !

33.000.00 
280 000.00 
125 000.00
85.000.00 

748 000.00
1.550.000.00

8.073.992 59 
196.080 00 

5.489 120 00 
12.638 080 00 
3.168 680.00 
1 198.580 00 

29.468 220 00 
1.009 720.00

17.722.040.00

i
498.508.352 mS
195.038.447.00 

1.456 000.00 
2.832 800.00

23.344 683.31 
149.706 800 00 

8.587 050.00 
850 000.0,0

i1
3.657 000.00 1
1.500.000.00

600.000.00

8.955.734.00
2.332.000.00 

750 000 00
1.853 000.90 
5.477 650 00 

20.377 750.00 
4.200 800 00
2.530.000.00

i
i

172.640 000.00 I  
505.000.000.00

»

86.057.450.00

2.461.000.00

|

9.150.000.00

2.821.000.00

78.964.512,59

880.324.133,29

5.757.000,00

46.476.934.00

677.640.000.00

450.000,00

i

179.453.962,59

932.558.067,29

678.090.000,00
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Capitulo
1

Articulo Grupo
! !

DESIGNACION DE, LOS GASTOS j

í l

CREDITOS PRESUPUESTOS

poi grupo? 

Pesetas

| Por articuius | 

Ü Pesetas !

| Por capítulos 

! Pesetas

i

¡

i. «

í

„  |

5

j
i

3 «

1

í
L ,

\
1

2." '! 

! 

1

i¡¡

1
i<fi
i

i
1.0 i 

í
ii

i
j

2.° j

i
1*

3.° i
i

4." l
\

5/* 4

j

1.»

’ Ú
2.° [ 

3.° ¡

1
1.°

2.«

3 , j

CJnico

orneo

1.0
2.0
3.°
4.0 
5.°
G.'
7.°

1*
2.-i
3>
4.
5.°

Unico

Unico

Unico

1.°
2.0

Unico

Unico

1.°
2.0

Unico

Unico

1 EJERCICIOS CERRADOS !
¡i
j (Obligaciones afectas a créditos en que se *n«uó 
¡ remanente) j

! , Procedentes de créditos para gastos j 
f de administración

Servicios varios ......... .................... ................. |

Procedentes de créditos para inversiones

Servicios varios ...................... ......... .............
¡

| Total de la Sección o c t a v a . , . j

1 SECCION NOVENA

Ministerio de Trabajo j

PERSONAL

Sueldos

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales j
Cuerpo Técnico Administrativo ..........................
Cuerpo Auxilia! de Trabajo ........... .............
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo ....
Dirección Genera, de Jurisdicción de Trabajo
Inspección Técnica de Previsión Social .........
Personal subalterno ~ .............................................¡

? 1 
j Otras remuneraciones ¡ 
j !
! Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ¡
• Dirección General de Trabajo ............................
Dirección General de Previsión .................... ..
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ... 

¡'Secretaría General Técnica ............................ . ¡

Dietas, tocomucicm y traslados

¡Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ¡

\ Jornales

| Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ;

Acción social

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCAIES

Material de oficinas, no inventaríable

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ...

Material de oficinas, inventaríable
U !
| Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 

j . Alquileres y obras en edificios arrendados 

¡Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ...

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, Hospita
lidades. vestuario, acuartelamiento y panado

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... |

j Obras de conservación y reparación j
1 i
1 Ministerio, Subsecretaría y Servicips generales f

»  ;

¡

f

f

!
¡
i!

!

393.400.ÜÜ 
11051 740 00 1 
7.803 88U.U0 ? 
9.557 563.33 j 
7.989 356.66 i 
1.507 380.00 ;
2.376.500.00 5

|
i

22.872,377.53
67.800.00 

174 880.00
4.203 180.00

58.800.00

»  j

*  ’  1
»

3.467.600.00 
951.158.00

»

’

100.000.00
31.200.00

»

i

•  i

1 . ! 
! i
l i

 ̂ i 
\ 2.834.658,015 j

j
¡ 685.341.9©

l

5

1
1;

40.679819,99

<
í

17.377.037,52 | 

6.284.143.33

2.705.230.91 j

<

886 045.81

4.418.758.00

682.500.00

2.750.000,00

131.200.00

1.504.586.00 

100.000,00

!

3.520.000,00 

4 327 554 826.60

\

67.932.277,57

7.851.258,00
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640.564.00 
1 583 000 00 
1.464 800.00

3.GS8.424.00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo D ESIG NAC IÓ N  D E LO S G ASTO S
P o r  g r u p o s

 Pesetas

Por artículos

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3 ,

4.°

6.

8.'*

1

1.0
1

1

*

s ,

0.»

1.’

3.0

>

1

i. ”
í

!

i

L °

2.0 |

3.0

4.“

!

2 !> 

Unico 

L7n ico

4 •

0.
6

7.
8."

f

CJn ico

I

1

i !
Unico

i

1.°
2 "
3 0 i 
4 ’ 1

i
i
¡

1.°
2 "
3.°

5. •
G."

í
i

1.°
2."
3.o
4. ‘
5.

i
1

Publicaciones

Ministerio. Subsecrelanu y St*i vicios genera es ... 
Dirección Genera) de Jurisdicción de T raba je  ...

O tros gastos ord inarios

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales ...

Dotaciones varo, servicios nuevos

Secretaria General Técnica ...... .............................

SUBVENCIONES. AUXILIOS V PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organism os autónom os y Entidades 
y Empresas míe,ticas

M inisterio Subsecretaría y Servicios gen era .es ....
Institu to Social de la Marina ................................
Instituto Nacioira' de Previsión .........  ..........
Subsidie cTuniliai de Funcionarios, Empleados V

Obrero.'' dei Estado . . .’.......................................
Dirección G eneia i de Trabaio ................................
Instituto Nacional de Medicina v Seguridad de

Trabaje  ........... . ......................................................
Dirección General de Previsión ..............................
Junta Nación a de) Paro .... .....................................

INVERSIONES NO PRODUCTORAS t)E INGRESOS

Créditos a terceros 

M inisterio, Subsecretario y Servicios generales ...

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
rem anente)

Procedentes- de créditos para pastos 
de adm inistración

Servicios varios .............................................................

T o ta l de la Sección novena ..... ................

SEC C IO N  D E C IM A

Ministerio de Industria

PERSONAL

Sueldos

M inisterio. Subsecretaría y Servicios generales...
D irección General de Industria .............................
Dirección Genera) i e  Minas y Combustibles ......
D irección General dp Industrias Navales ......... ...

Otras >emuneracwnes

Ministerio, Subsecretaría v Servicios generales... 
Secretaria General Técnica
Dirección General de Industria .............................
Dirección General de Minas v Combustibles ......
Dirección General de industria:- Navales .......... •
D irección Genera) de Energía Ib  olear ................

Dietas. locom oción  y traslaribs

M inisterio, Subsecretaría y Servicios - generales...
Secretaría General Técnica ......... ...........................
Dirección General de Industria ........... ..............1...
D irección Genera) de Minas v Combustibles ......
D irección General de Industrias Navales .........

Jornales

1 .4 3 5  Uü<! <jo  
107 OOíj.Oü

j »

j

I.G O d .UO'J.OÜ
600.0ti0.00 

110 786 400 64

38.000 uOO.UU 
102 500 00

| 1.233 810 00 
i 30 000 00 

44.483 774.00

».

»

1 ,

15.210 340 00 
16.404 558 34 
10 826,760.00 

837 928.C2

3.297 746.00 
7 281 810.00 

i 8.528.140 00 
\ 5.0.12 180 00 
i 331 300 00 
| 63 800 00

515 OOü.OO
300.000 00 

4 720 000.00 
8.408 506 00

125.000 00

i
'
i 1.502 600.06 

2 343 704.0*)

i
'i.UüOOOD.ci 

1 “  “  -

1
i

»

»

»

48.280 086.96

L9.514.981.00 

14.062.500.00

!
i

j

7.642.390,00

1.94 841 484.04 

200.000,00

27.863.05 

273 495 272.66
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i

| CREDITOS PRESUPUESTOS

C apitu lo Articulo

¡

Grupo ) DESIGNACION DE LOS GASTOS
[
|

 por grupo

 Pesetas 1

Por articulos

P e s e t a s

' Por cap itu los 

 Pesetas

¡
\ A cción  social

l
í
| j

l ' * 

■ 1

1 /'
2.*
3.o

¡ M inisterio . S ubsecretaría  y S ervicio? gen era les ...
¡ Di ección  G enera l ele Industria  ................ •..................
| D irección  G enera) de M ina? v C om bustib les ......

¡ 330.000.00 
i 115000.00 

390.000,00
885.000,00

\li
|

1
i(

2.a f
f

1,0

j MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES
1

M a teria l de oficinas, no inventariable-

81.431.991,96

1

i>
1

1.°
2 ° 
3>
4.°
5o°
6.,:

M inisterio  S ubsecretario  y S ervicio? genera les...
S oc ie tar ia  G enera) T écn ica  ..........................................

! D irección  G eneral de Industria ............................. .
1 D irección  G enera) de M ina? * C om bustib les .......
¡ D irección  G eneral de Industrias N ovales .......
1 D irección  G en era l de Energía Nuclear ...................

1.436.560.00 
i 245.195.00 
| 1.616500.00 
5 í .279 000.00 
S 82 000.00 
j 25.000.00

d 9“,r. (U1|
á.»  M aterial de o ficin a s in ven tariab le  

. *.Oot:.45üí;AH
!

i

i

1.0
2.®
3.°
4.0
5/

M in isterio  S ubsecretaría  v S ervicio?  gen era les
Secretaria  G enera) T écn ica ..........................................

; D irección  G enera) de Industria  ...................................
D irección  G enera l de M ina? v C om bustib les 
D irección  G enera l de Industria* N avales ............ . i

171 000.00 
60 500 00 

! 408.30000 
: 587 000.00 
¡ 20000.00

1.246.800.C*

!
i
!

3.o | i
A lquileres y obras en edificio* arrendados \1lí

¡

!

l .ü

3.0
4.0

1
M in isterio  S ubsecretaría  v S ervicio?  gen era les.. ¡
S ecretaría  G eneral T écn ica ..........................................j
D irección  G enera) de Industria  ..................................  !
Di ección  G en era l de M inas v C om bustib les ...... |

! 531 800.00 
! 80 000 00 
! 1.210 000 00
! 750.000 00
1
i

t
1?
¡ 2.571 800,00

8.502.855,00
3.o

i
[ CASTOS DE LOS SERVICIOS j; ¡

1
9
1 !

I
A dquisiciones ordinarias  ¡

! 1 
í !í

G

!
s
i

ü
l / ‘ j D irección  G en era l Ge Industria  ...................................
2 /' j D irección  G enera) de M ina? v C om bustib les

G70.0ÜÜ.OÜ
1.462.000,00

2.132.000.00fi
2 “ 1 1í

A dquisiciones esp ecia les. -  S ubsistencias Uospita- 
lidades vestuario, a cu a rte la m ien to  y aunado ¡

U n ico D irecc ión  G en era l de Mirías v C om bustib les ....... i » 120.U00.ul

* ,  ¡ P u blicacion es  ¡
iJ

1

i
.  J

I.w 
2 /' 

, 3.o

D ile cc ión  G en era l de in d u str ia  ...................................
D irección  G enera l de M ina? y C om bustibles 
Di ección  G en era les rU- Industria? Navales

286 000 00 
1.545 000 00 

50 000 00
1.881.000,00

1
|

5.o i
j O tros oa stos  ordinarios 1

f1
i

1¡j
1.° 1
2.° j 
3.o I

■ i

Vi -isterio. S ubsecretaría  y Servicio?  gen era les...
Di ección  G enera ) de Industria  ...................................
D irección  G en era l - de M ina? v C om bustib les ____

20.805 600 OU 
446 000 00 

30.000 00 . ,
21.28 l.tíÜ0,O-J

1f

4 1 4  Rfin nn

!
f l

r

¡ SUBVENCIONES AUXILIOS Y PARTICIPACION ES 
EN INGRESOS t

•í

l
8

A  fa vor  d e O rgan ism os a u tón om os y E ntidades  
y Em presas públicas ifl1|

r
í
i)

i .°  ! 
2.o ¡

°  |

M inisterio . Su d e c r e ta r la  y S ervicio?  generales..
D irección  G en era l de Industria  ..................................
D ire cc ió n 'G e n e ra ) de Energía N uclear ................... !

2.160 000 00 
1.225 750 00 

i 293 359 412 9^
¿96 745 162.97

11  pwwi (Win n<i s¡¡

j
3 *  .  1

l
i.°  !
2.o i

A fa vor de C orp ora cion es  provin ciales y locales

Di ección  G en era ) ele Industria  ................................
D irección  G en era ) de M ina? v C om bustib les ......

4.00U.UU0.U0
7.500.000.00

B9
í

■ 3

|
.4 fa vor  d e particu la res

11 .DUU.UUU.Ul* J

!

• i¡ U nico  |D irecc ión  G en era ) de  Industria? N avales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

j
8¡

65 000 OUÜ.OU
373 245 162,97

6 ,  1 l
i INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

-
!  • !il

i 1.a [ C on stru ccion es  e in sta la ciones y a m p lia d o r  ! 
y re fo rm a  de las ex is ten te s  j i

j
1

i l

\ i
1.- ¡ 
2.- 
3.o

M inisterio  S ubsecretaría  v S ervicio- generales., j
i D irección  G en era) de Industria  ....................................\
| D irecc ión  G en era l de M inas y C om bustib les , , , ,  j

1 50.000.00 \ 
6.827 650.00. 

32.034.000 00 j
i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ i 38.911650,00
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Capitula Articulo Grupo

!

DESIGNACION DE LOS GASTOS

i • i

CREDITOS PRESUPUESTOS

por grupo 

Pesetas

Por art icu lo s  

p e s e t a s

Por capítulos 

Pesetas

().'

8,°

1."

i

i
i

:

i
\
i
j

i
i
it
í
i

1
i
*
f

í
i

2" ii
|

\
i
i

i

3.»

1,'

.

1.'*

') :i

|

O o

i

•1

5* ¡

it

i

i

1.° ' :
j

i
. i

Unico

Unico

1-- i
2n

3. '
4.°

5.*
U ’

].•

3.,;
4/1

f).
!

i

1 l - ;V_.i>
? ó.' *i .'i >
í •

1 6.’*
1

1 V '
’ 3 •

Í
■ 5.*

! i ,
: Ir  
' *> <•>

4." 
fi ■ ’

;

1

!
i

l.'*
, 2."
;
¡ * * ¡  !

' Créditos a terceros 

j Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

EJERCICIOS CERRADOS

: (Obligaciones aíectas a créditos en que se anuló 
remanente)

Procedentes de créditos paro gustos 
de administración

jServicios varias .................................. ...... , . .

* * Total de la Sección o**..

SECCION UNDECIMA . 

.Ministerio de Agricultura j

i
PERSONAL |

i
Sueldos |

Ministro, Subsecretario, Directores generales y Se- j
cretario técnico ..................................................

Cuerpo de Administración Civil y Servicios espe
ciales ....................................................................

Dirección General de Agricultura ........................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fin-

Dirección General de Ganadería ..........................
Personal supernumerario, excedente y disponible

' j 
Otras remuneraciones

¡Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... ;
1 Secretaría General Técnica.................................... j
¡Dirección General de Agricultura .............. .......... ¡
1 Dirección General de Montes, Caza v Pesca Plu- \ 

vial .................................................... .................  j
* Dirección General de Ganadería ........................
i Dirección Genera’ cíe Coordinación, Crédito y Ca- 
1 pncitación Agraria ..............,............................... |

: Dietas, locomoción y traslados
i
¡Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...
¡Secretaria General Técnica ............ .....................
•Dirección General de Agricultura ........... ............
í Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu

vial .......................................................................
Dirección General de Ganadería .................... . 1

j Dirección General de Coordinación, Crédito y Ca- ¡
* pncitación Agraria ........................... ................... ¡

: . Jornales

j Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ;
¡Dirección General de Agricultura .......................
¡ Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu- ¡
i vial .............. .............. ......................................... 1
i Dirección General de Ganadería .......................... í
1 Dirección General de Coordinación. Crédito y Ca- j 
' pacitación Agraria ............................... .............. í

Acción social I

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... ¡
Dirección General de Agricultura ..................... . 1
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu- i

vial ........... ..............................:..../......................|
Dirección General de Ganadería .......................... [
Dirección General de Coordinación. Crédito y Ca- ¡ 

pacitación Aeraría .............................................. j

i MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES j

I
Material de oficinas. no inventariadle ¡¡

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ... j¡
Secretaría General Técnica ................................  r
Dirección Genera: de Agricultura ......................  \

[Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu- i

i
!i

f

»
»

1

408.060.00

12.507.040.00
36.902.405,27

50.007.766.66
4.793.436.66

90.020,00

7.011.443.68 
964.637,34 

; 5.328.292.00

! 8.239.824.00
3.649.348.00

1.543.000,00

¡

[ 1.826.465 00 
i 232.500,00 
" 7.597.000.00
í; 6.625.000.00 
5 2.882.30000
¡
| 325.000,00

421.011 17
2.076.739.00

744.648.00 
1.649.650.33

160.891,10

i 88.431,72 
¡ 355.944 00

' 64.752.00 
537.853.71

32.982,70

i

1.997.048.00 
191 820.00

1.051 008 00

685.002.00

75.000.00

{

i í
i 1t »■ !

i "
\ i

\ 104.709.328,59
i

1
í
i ' **
| 26.736.545,02\
5

!f

i

19.488.265.00 

! 5.052.939,60

i

1.079.964,13

33.986.650.00

i

í
i

[ 9.139.53 

¡ 527.590.399.46

| ,

/

157.067.042,34
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Capitulo
Articulo grupo D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

  
 Por grupos

P e s e t a s

Por artículos

Pesetas

 Por capitulos

Pesetas

* ■'  !
¡«
i
!

i

3 .- 

4 : .
/

1 - ’

i

!

3 . -  j
i
V

i

!

i
|

1 .»

2 .*

h\>

ú ®

5 . °

(v >  .

1 .a

i

5 1 
6 «

1.a
2.«

1.'» 
2.*' 
3. * 
4 »

5 .'
6.°

1.0
2/*
3/»

5 .;>

• 1.0 
• 2.0

3.‘>

1.0
2.0 
3 .'’

4 : '
5.*

1.0
2.»
3.0
4 *

1.0
2.0 
3 .u
4.0

5. ’
6.°

1.*'
2.0
3."
4.(>

1 . ’
2 .a

Dirección General de Ganadería ...........  ..................
¡D irección Geneial de Coordinación, Crédito y Ca- 

oacitacion Agraria ............................ .................. .........

Material cíe oficinas . inventanahlc.

¡Munsteriu Subsecretaría y Servicios generalevS ... 
D ilección General de Coordinación, Crédito y C a

pacitación Agraria ......................................... .............

| Alquileres y obras en edificios arrendados

i Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...
¡Secretaria General Técnica ........................................
! Dirección General de Agricultura .................... ....
¡ Dirección General de Montes Caza y Pesca Plu

vial .......................................... ....................................
Dirección General de Ganadería ................................
Dirección General de Coordinación. Crédito y Ca

pacitación Agraria ................................................  ....
!
1
| GASTOS DE LOS SERVICIOS

5 Adquisiciones ordinarias

| M inisterio Subsecretaría v Servicios generales ..
Dirección General de Agricultura ...........................

i Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
i vial ......................................................................................

Dirección General de Ganadería ..............................
■ Dirección General de Coordinación, Crédito v Ca

pacitación Agraria ........................................................

Adquisiciones especiales. — Subsistencías. Hospita
lidades vestuario, acuartelam iento y qanade

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales .. 
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu

vial .....................................................................................
Dirección General de Ganadería .................. .............

Obras de conservación y reparación

j Ministerio Subsecretaría y Servicios generales ...
1 Dirección General de Agricultura o .........................
* Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu-
i v i a i ............................................ ........... .......... ................
¡ Dirección General de Ganadería ................................
I Dirección General de Coordinación, Crédito y Ca- 
! pacitación Agraria ........ . . . . ; . ...............................

| Publicaciones

Secretaria G eneial Técnica ...................... ..........
Dirección Geneial de Agricultura .............................
Dirección General de Ganadería ..........................
Dirección General Je Coordinación Crédito y Ca

pacitación Agraria ............................................ ..........

O tros q as tos ordinarios

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales..
Secretario Geneial Técnica .......................... ..........

{ Dirección General de Agricultura .........................
D irección  General de Montes Caza y Pesca Flu

vial ....................... .............................................................
¡D ilección  General de Ganadería . ... ......................
i Dirección Genera) de Coordinación Crédito ’ Ca- 
: oacit ación Agraria ............................................ .........

¡ Dotaciones vara servicios nuevos

M inisterio Subsecretaría y Servicio, generales,..
Dirección General de Agricultura ...........................
Ditecrión General de Ganadería .............. .............
Dirección Genera] de Coordinación, Crédito y Ca-

oaci nación Agraria ............................................. ........

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autónom os y Entidades 
y Empresas públicas

¡ Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
' D irección General de Agricultura ........... .

i
¡ 419.200.00
i
| 355.000.00

1.038.588.00 

100.000,00

290.000.00 
18.000.00

1.103 500.00

(353.600.00 
406 644.18

190.00000

272.454.00 
2.696 000.00

400 000.00 
L.450.000.00

16.000 Oí.

70.000 00

1.005 150 00
4.920.000.00

500 000 00
275.000.00

15 709 900 00 
710 000 00

25 000 00

175 onn no 
200 000 00 

42 600 00

1.538 000 00

6.051 496 00 
87 300 00 

190 860 00

l 246 500 00 
1 522 920 00

566.000 00

3 000 000 00 
7 000 000 00 

710 000 00

1.250 000 00

5.025.000 00
17.420.000.00

4.699 075.00

I. 138.58o. 00

2.721.744.18

4.834.454 00 

5.995.150,00

17.219 900 00 

1.956 600,00 

i

9.665 086.00

II.960.000,0U

l
i
K

i
1
iÁ
1
1
!
j

i
3.559.410.18

t

!
1

¡

.

51.631 .190,00
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Capitulo
i

Articulo Grupo

•

DESIGNACION DE LOS GASTOS
¡! ' ! 
i i

CREDITOS PRESUPUESTOS

|
por grupos j

i Pesetas i

Por articulos 

Pesetas

| Por capítulos 

í Pesetas

4.° 1

{

i

» :j.° 

ó.°

1
l
I

i
í

8*

í
i/* ! 

i

L<>

2.'

3.'*

1*

1."'

1
i

2 "

3r>

1.“

Ir»

3 ,

4.°
0.{’

ir
2.°
>
('L /'

i-:
3.”
4 °

Unico

1. 

r

i 4-

Unico
i

|
: ir 

2."
i

l.<*

4.'

i

i s

i
L
i

j

¡ £
: • 3 >

i

i
{ Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu-

vial ....................................  ..................................
Dirección General de Ganadería ...........................

i Dirección General de Coordinación Crédito y Car 
‘ oacitación Agraria ................................................

A favor do Corporaciones provinciales y locales

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
Dilección General de Agricultura ........................
Dirección General de Ganadería .................. ;.......
Dirección General de Coordinación Crédito y Ca

pacitación Agraria ................................................

A favor de particulares

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Agricultura ........... ' ............
Dirección General de Ganadería ..........................
Dirección General de Coordinación. Crédito y Ca

pacitación Agraria ...... ...... .......................... ......

ATENCIONFS FINANCIERAS

Intereses de deuda representada por títulos- 
valores

Organismos autónomos .................................. ........

|
INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones c instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Agricultura .........................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu

vial .................................................................. .........
Dirección General de Ganadería .........................

Adquisiciones de primer establecimiento
¡
; Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu- 
| vial ...........................................................................

i Créditos a terceros
1
¡ Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu- 

! vial .............. ............................................................

I
j EJERCICIOS CERRADOS

(O ’ ligaciones afectas a crédito en que se anuló 
| remanente)
í
] .Procedentes de créditos para gastos 
i de administración
i
1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
i Dirección General de Agricultura ..........................
! Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu-
¡ vial , ..........................................................................
Dirección General de Ganadería ..........................

SECCION D U O D E C IM A

|
1 Ministerio del Airei!

PERSONAL

Sueldos

Ministro, Subsecretario y Directores generales...
Personal militar del Ejército del Aire .................
Personal del Servicio Meteorológico Nacional ....
Personal de Oficinas y diverso del Ejército del 

Aire .................. .......... .............................................

? i

l  |
i 12.730.Ü00.Ü0 
j 3.698.146.00 j

¡ 3.475.000.00 j

< í

1 i

; 215.000 00 i 
! 45.000.00 |
! 75.000.00 |

[ 925.000.00 |
P----------— ---------------—  |

f • !
\ 477.000.00 i 
! 9.000.000.00 i 

350 000.00 |

475.000.00

5

i 1

l 5»  i
i P

i: ' í

1 í) i 
»
t
1 500.00U00 
| 700 000.00

f 5.910.000.00 
| 1.650.000.00

i

! »  ! 

60 .o o o .o o ;

7.650.000.00

!
! ‘ i

1 i 
! !

í
1 ■ > 
i 30.128.58 ¡ 
j 1.234 885.67 ¡

156.522.36 | 
139 158 80 ¡

¡

613.060.00 
859.888.9,16.13 

9.118 480.00

25.064.060,00 1

42.348.146,00

1.260.000,00

10.302.000,00

»

8.760.000.00

1.750.000.00

7.710 000,00

»

394.684.516,13

53.910.146,00

j
i
i 13.469.000,00
l

18.220.000,00

i

1.560.695.41

304.417.483,93

i
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Capitulo Articulo ürrup< DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupo* 

Pesetas *

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.°

2.°

3.° J

4.°

2.'

3.°

4.<>

5 °

6.0

1.-

2.0 

3/>

1.0

2.0

3.0

4.°

5.0

1-°

1
1

Unico

Unico

ünico

Unico

Ünico

1.0 
2. •
3.0

1.0
2.0

Unico

l o
2.'*
3.0 
4.°
5.0

Unico

1.'*
2."
3.0
4.0 •
5.0 -

Unico

1.-
2.'*
3.0
4.0
5.0 

. 6.o
7.0
3.0

Unico

O tras rem uneraciones  

M inisterio, Subsecretaria y Servicios generales...

Dietas , locom oción  v traslados 

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales ... 

Jornales

Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales ...

Acción social 

M inisterio, Subsecretaria y Servicios generales ...

Haberes pasivos 

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales ...

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIM IENTO DE LOCALES

M ateria l de oficinas , no inven ta riab le

Adm inistración Central ..............................................
Adm inistración Regional ............................................
Agencias. Juzgados e Intervención ...........................

M ateria l de ofic inas , inventariable

Adm inistración Central ..............................................
Adm inistración Regional ............................................

Alquileres y obras en ed ificios arrendados

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ...

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Dirección General de Industria y M ateria l ...........
D irección General de Protección de Vuelo ..........
D irección Genera: de Servicios ................................
Servicio de Transm isiones .......................................
Servicio Cartográfico y Fotográfico .........................

Adquisiciones especiales. — Subsistencias hospitü' 
lidades, vestuario , acuarte lam iento y panado

Diréceión General de Servicios .................................

Obras de conservación y reparación

Dirección General de Industria y M ateria l ..........
D irección Genera) de Aeropuertos ..........................
D irección General de Protección de Vuelo ..........
Dirección General de Servicios ...............................
Servicio de Transm isiones ..........................................

Publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Direcciones Generales.

O tros pastos ord inarios

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales ...
Dirección Genera) de Industria y M ateria l .........
Dirección General de Aeropuertos ..........................
Dirección Genera] de Protección de Vuelo ..........
Dirección General de Servicios .................................
Dirección General d e  Instrucción .............................
Servicio de Transm isiones .......................................
Fondo de atenciones generales .................................

SUBVENCIONES, AUXIL IOS  Y PARTICIPACIONES  
EN INGRESOS

A fa vor de O rganism os autónom os y Entiaades 
y Empresas públicas

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales ...

»

»

»

»

»

7.195 184.U0 
2.077 850,00 

219.000.00

1.523.300.00 
175 000.00

»

62.285.000.00 
11 360 000.00 

287 400 141.04 
4.050 000 00
2.114.175.00

»

25.041 500.00 
, 59.225 000 00 

49.390 000 00 
7.454 000 00 
4.151 000.00

»

16.278.272,80 
526 300,00 
240 000.00 

4.370 000 00 
941 500 00 

8.066 952 75 
2.075 000.00 

33.515 252.32

»

256.687.392,70 

49.659.650,00 

217.764 016,00 

154.633.194,16

1.852400.00

9.492.034.00

1.698.300.00 

4.250 000,00

367.209.316.04

115.439.945,60

145.261.500.00

830.000,00

66.013.277,87

1.075.281.168,99

15.440.334,00

694.754.039,51

88.888.254,29
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 CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo D E S IG N A C IO N  DE LO S G A STO S
Por grupos

 Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

6.«

8/'

1 °

2.»

3.°

l . «

3.°

1/’

1.0

2.0

3."

4.0

5.0

1.,°

2.0

3.0

*3.o 

- 4.o

1.0
2/
3.'
4.-»
5.0
6->

Unico

Unico

1.*»
2.*

1 .‘
2 *

1.'
a.-

1 .1 
2 '

1.0
2.»

1.-‘
2. ■

1.'
2.*»

1.0
2.0

Unico

. l . (»
2.0

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

Dirección General de Industria v Material ...........
Dirección General de Aeropuertos ..........................
Dirección General de Protección de Vuelo ..........
Dirección General de Servicios .........................
Servicio de Transmisiones ............................... ......
Servicio Cartográfico y Fotográfico ...................

Créditos a terceros

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ...

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente)

Procedentes de créditos para pastos 
de administración

Servicios varios ...................... ................... ....................

SECCION DECIMOTEROERA 

Ministerio de Comercio

PERSONAL

Sueldos

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Subsecretaría de la Marina Mercante .....................

Otras * emuneraciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ... 
Subsecretaría de la Marina Mercante .....................

Dietas. locomocion y traslados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

Jornales

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Máriña Mercante ...................

Acción social

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

Material de oficinas no \ nventariable

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

Material de oficinas, inventariable

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

Alquileres y obras en edificios arrendados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Obras de conservación y reparación

Subsecretaría de a Marina Mercante ...................

Publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................

I

408.991.619.30 
297 146.680,53 

19.699 051,00 
55.287 103.00 
27 440 000 00 

1.550 000.00

»

14.060.904.01
7.724594.69

11.379.625,00
5.024.491,33

6.952 180.00
2.380.000.00

9.222.164,00
269.174,00

393 443,00
36.000.00

1 7.988.761,00 
¡ 1.242.900,00

¡ 2.461 100,00 
305 000.00

i , . . . . . .

6.066.000.00 
90 000 00

»

54.000.00 
143 200,00

810.114.453.83

28.596.010,36

»

21.785.498,70
i

16.404 116,33

9.332.180.00

9.491.338.00

429.443.00

9.231.661.00 

! 2.766.100,00

i
¡

6.156.000,00

100.000,00

i
i

197.200.00

838.710.464 19

1.743.413.73

2.714.917.674,71

57.442.576,03

1

>

' 18.153.761,00

1

I



1412 * 27 diciembre 1957 B. O. del E.— Núm. 323

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

 Por artículos 

 Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

3.« I 

»

ii \
4/' 5

i

(
ÍV’ :

j

i
1
\

8.° {
i.

L*

5."

1.°

I r

¿ r

3.°

i

i
;
i:
i

1 ,  j
\

5

1."

2."

3.-

4 "

5 “

!

1

■

,
i 2r

Ü

i

i

Unico

I r
2r

I r
2r

i
i

'  i
ij

i r
2.°

i r
2 r
3.0 
4r

i
1.0
2 °
3.0 
4 /‘
5/'
fio.
7.0

, Unico

1. •
2.°
3.“
4/'
5.0 i
6.0

1 -
2.'*
:í.'*

i

Otros gastos ordinarios

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... i 
Subsecretaría de la Marina Mercante ...................  j

j SUBVENCIÓNES. AUXILIOS Y PARTICIPACIONES • 
j EN ÜNGRESOS |

] Á favor de Organismos autónomos y  Entidades j 
y Empresas públicas (

1 Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
| Subsecretaría de la Marina Mercante ...................  í

A favor á'e Corporaciones Provinciales y Locales !

Ministerio, Subsecretaría v Servicios generales... |

A favor de - particulares ;

Ministerio, Subsecretaría ,v Servicios generales... 
Subsecretaría de ’a Mariria M ercante ..................

INVERSIONES NO PRODUCTÓRAS DE INGRESOS i
|

Créditos a terceros f

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... j 
Subsecretaría de la Marina M ercante ..................

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente)

Procedentes de créditos para gastos
de administración , j

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales 
Subsecretaría de la Marina M ercante ...................

SECCION DECIM OCUARTA 

Ministerio de Inform ación y Turismo

PERSONAL

Sueldos

M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales...
D irección General de Turismo ........................ .........
D irección General de Prensa .......... ............. ............
Dirección General de Radiodifusión ........................

Otras rem uneraciones

\ Ministerio, Subsecretaría y Ser icios generales...
D irección General de Turismo.......................................
Dirección General de Prensa ................ ....................
Dirección Genera) de Radiodifusión .......................
Dirección General de Cinematografía y Teatro...
Dirección General de Inform ación ........... ................
Secretaría General ...........................................................

Dictas. locom oción y traslados

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...

Jornales

M inisterio, Subsecretaria y Servicios generales...
D irección General de Turismo......................................
Dirección Genera) de P ren sa .........................................
Dirección General de R adiodifusión./............ ............

i Dirección General de Cinem atografía y Teatro....
1 Dirección General de In fo rm a c ió n ................... ........

Acción social

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
D irección General de Turismo ...................................
D irección General de Radiodifusión...............

26.323 400.00 
639 825.00

2.000 Ü00.U0 
70 000 00

»

6.775 000,00 
416.248 000.00

80.000.00 
17 500.00 , 

------------------------ 1
l
¡
i
j
i
i

i
2.700.32 
4.699 00

j
¡
¡i

’  íii

17.795 840,00 
3.013 916.00 
1.501 920 00 | 
1.838 900 00

15.138 194.00 
2 365 398.00 
3.216 000.00 i 

14 937 629 00 ' 
915 500.00 

1 618 438 00 ; 
795 720.00 !

»

1.020.800 00 
962 854 00 
120 000.00 

2.40Q 000 00 
8.040.U0 

1.600 000,00

500 000.00 
750 000,00 

5.400 000 00 j-----------------i
1

if

26 963 225 00

2.070 000,00 

150.000,00

!
¡ 423.023.000 00

i

f
i
1i

ii

| 24.150.576.00

i

i

1

38.986.939.00

6.340.000.00

6.111.694,00

6.650.000.00

1  1
i

27.260.425.00

1

S
i

425.243.000.00

97.500.00

7.399.32

528.204.661,35
1 ---------------------------------------
I
j

82.239.209.00
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!

Capitulo j

i

Articulo Urupu DESIGNACION DE LOS GASTOS

! í

I CREDITOS PRESUPUESTOS

j Por grupo - I 

Pesetas '

Por artículos j 

Pesetas 1

Por capítu los 

Pesetas
*

2.» i

j

i

|

if

c
i
¡
i
i
i
!

3.o |

i

!
i
i
i
i
t

i11jf

i
i

1
i

4.° j
!
1
i

1.°

2.0

3.°

1.0

3.0

)0

4.,)

5/>

1.0

¿o

\1:

\ l.->O *

i
¡ o.,>

G/'
i 7.»

i O;
1 !>• 
i 4."
| 5."
; G." 
i 7."

i

i L ;
1 r¿'-" 
i

i\
i
i 1.0
i 0 •>
! 3> 
í 4." 
j 5 -

: i.-*
• • 2.‘‘
; 3.

¡ t i
í 4.'
\ 5.1-’
>
j

¡ 1.-’

1 3.’'
! 4.J
) 5. ’ 
i d.- 
' 7.”

i
; i."
i ^
! 3.o$

1

¡'t

i

i i -
i 2.> 
j 3/*í á <>
\ ~ ' 
|

1 I.’1 
2.” 
3 0 
4> 
5 . ’

i

j MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETEN I1VIIENTO DE LOE AI ES

í M aterial de oficinas no invernariabie
i
¡ M inisterio. Su bsecretaría  y Serv icios generales...
i Dirección G eneral de T u rism o . ..................... ............ .
! Dirección G eneral de Prensa ........................................
| Dirección General de R ad iod ifusión ...................... .
¡ Dirección G eneral de C in em atografía ' y T eatro ....
í Dirección G eneral de In form ación ..............................
¡ Secretaría  G enera) ..............................................................

¡ M aterial de oficinas in ven tañab le

i M inisterio Su b secretaría  y Serv icios g e n e ra o s ...
| Dirección G eneral de T u r ism o ......................................
! Dirección G enera) de P ren sa .......................................... .
i Dirección General cíe-Radiodifusión..............................
! Dirección Genera! de C in em atografía  y T eatro ....
NDirección G enera) de In form ación ......................... ...,
i Secretaría  Genera) ......................................... „................

i Alquileres v obras en edificios arrendados

M inisterio Subsecretaría  y Serv icios gen erales...
1 Dirección G eneral de T u rism o ........................................
j Dirección Genera) de R ad iod ifusión ............. ...............

‘ GASTOS DE L06 SERVICIOS

i Adquisiciones ord inarias
i
¡ Ministerio. Subsecretaría  y Serv icios generales..
; Dirección Genera) de P ren sa ...........................................
i Dil ección G eneia) de R ad iod ifusión .............................
| Dirección Genera) de C in em atografía  y T eatro .... 
j Dirección General de In form ación ...............................

¡ O bras de conservación y revaració7i

1 Ministerio. Su bsecretaría  y Servicios gen erales...
{D irección G enera) de T u rism o........ ...............................
j Dirección G eneral de R ad iod ifusión ............................

| Publicaciones

¡ Dirección G eneral de P ren sa ...........................................
Dirección Genera) de R ad iod ifusión .............................
Dirección Genera) de C in em atografía  y T eatro ....
Dirección G eneral de In form ación ...............................
Secretaria  Genera) .............................................................

i O tros q a s  tos ordinarios
|
j M inisterio Sub secre taría  y Serv icios generales..
1 Dirección Genera) de Turism o .....................................
¡D irección G eneral de P ren sa ..........................................

Dirección General de R ad iod ifusión ............................
i Dirección G eneral de C in em atografía  y T eatro ....
j Dirección G eneral de In form ación ...............................
¡.Secretaría  Genera) .............................................................

D otaciones v a ra  servicios nuevos

Ministerio. Su bsecretaría  y Serv icias generales...
Dirección G eneral de T u rism o............., .........................

¡S ecre ta ria  G eneral .............................................................
t
¡i SUBVENCIONES. AUXILIOS V PARTICIPACIONES 
« EN INGRESOS

A favor de O rgan ñm os autónom os y Entidades  
y Em presas públicas

Dirección G eneral de T u rism o.............. .........................
i Dirección G eneral de P ren sa ...........................................
j Dirección G eneral de C in em atografía  y T eatro .... 
i Dirección G enera) de In form ación ........... ...................

i A fav or de particu lares

M inisterio. Su bsecretaría  y Serv icios generales...
D irección G eneral de Turism o ................................*......
Dirección G eneral de R ad iod ifusión ..................... ......
Dirección Genera) de C in em atografía  y T eatro .... 
D irección G eneral de In form ación ...............................

¡

3.302.OOU 00 
810 840 00 

¡ 618 000.00 
; 1.375 000.00 
¡ 200 000 0'.'
} 1.800 000 00 
j 200 000.00

\
j¡ 975 000.00 
! 297 000 00 
j 150 000.00 
i 350 000 00 

170 oqo oo 
1 1.125 000 00 
| 50 000 00 J

i i
i 2.730 000.00 I 
| 695 000 00 1 
i 2.515 000 00 I

1 -  j

j
\ 200 000.00 
! 75 000 00 

19.500 000 00 
f 219 000.00 
| 150 000 00

i 1i 750 000 00 ¡ 
» 500 000 00 
[ 750 000.00

I
j 750 000.00 
; 25 000.00 

50 000 00 
3.050 000 00 

I 525 000,00

| ! 
i 5.684 100 00 1 
1 15 178 652.0c i 
í 10.063 500 00 i 

38 376 986 00 
370 000 00

9.800 000 00 
150.000,00

i

9.043 000.ÜU 
50 000 00

852.180.00 j

¡
1 [
| , 

i
i 1.363 275.00 

1.760 000 00 
11.660 000.00
3.800 000,00

i " i 
737 500.00 
120 000,00
200.000 00 

I 950 000 00 
|  1.500000,00

1
¡
i1

l
8.305.840 00

í
1

» i

I

3.117.000.00

i

5.94b 000.00

20.144.000.00 

2.000 000 00

4.400.000.00

í
i

80.123.238.00

9.945.180.00

!i
i

18.553.276.00

3.507.500.00
------- ------ j

17.362.840.00 

' %

116.612.418.00

22.060.775.00
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Capitulo Articulo Grupo  D ESIG NACIO N  DE LOS GASTO S

 

 CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupo?

 Pesetas

Por artículos  

 Pesetas 

 Por capítulos 

 Pesetas

■

7.m

1

;

i-° !

c
i

í

!
>

i

i
1

i

1.0 ¡
!

{- | 

j i

! o , ¡¡

!
3." :

;

\
í
;

1:> á 

1

2.fí i|

3.lV

i

,í

3
•j
;¡

/ •

I

]'

j
l;

í

ü

[i

íj

i

1

2.o j 

!> °

,  j

2/-*

, Unico  

Ü m co

y -

i r

Unico

1.'-*
2.'*
'¿r
4.-
o •

6.'*
7.” ..

1. -

, ,
4 ‘
13.

7 i
f
1

T . 1 
CJmco j

Unico i 
«

 INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

 Construccion es  e instalaciones y  ampliación 
y  re forma de las existentes

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
-D irección G en era ] de C inem atografía  y Teaxro....

Adquisiciones de prim er establecim iento

.M inisterio , Subsecretaría  y Servicios eencrales...

Créditos a terceros 

'M in isterio , Subsecretaría  y Servicios genera les...

INVERSIONES PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones c instalaciones y ampliación 
 y  reform a de las existentes

’ Dirección G enera l de T u rism o .....................................
Dirección G enera l ele R ad iodifusión ..........................

Adquisiciones de prim er establecim iento

i Dirección G enera l de T u rism o ........................... .........
• D irección G en era l de R ad iodifusión ................ .......

 EJERCICIOS CERRADOS

(O bligaciones afectas a créditos en que se anuló  
rem anente)

 Procedentes de créditos para gastos
de administración {

 Dirección G en e ra l'd e  T u rism o .....................................
 D irección G eneral de R adiodifusión ..........................

 Procedentes de créditos para inversiones

 D irección G en era l de R ad iodifusión ...........................

 S E C C IO N  D E C IM O Q U IN T A  

}
j M in isterio  de la Vivienda
]

 PERSONAL 

Sueldos 

l M inisterio. Subsecretaría y Servicios generales., i
i Dirección G eneral de ia V ivienda............................. . ¡
i Dirección General de U rban ism o................................  :
fD irección G eneral de Arqu itectura ............................  j
! Dirección G enera l de Econom ía y Técnica de la f 
j Construcción ..•............................................................. . í,
■ Secretaría G eneral Técn ica ............. .................... ...... í

1 Inspección G en era l .................................................j

 Otras remuneraciones 

¡ M inisterio, Subsecyetaría y Servicios g en era le s ...!
j Dirección G enera l 'de la V iv ienda ........“ ....................s
| Dirección G eneral de U rban ism o................................ f
l Dirección G enera ) de Arqu itectura ............................ •
,i Dirección G enera l de Econom ía y Técn ica de la  [' 
i Construcción .................. ................................ ............ j
■ Secretaría G eneral T écn ica  ..... ...................................
í Inspección G en era l ......................................................... í

 Dietas. Locomoción y traslados 

M inisterio, Subsecretaría  y Servicios generales... j

Acción  social 

1 M inisterio, Subsecretaría  y Servicios generales... r

i 27.400 000.0C 
j 2.000.000.0C

í
n| ■'
i
t
| 20.300 000 00 
) 2.000 000.00
.

i

i.900.052,00 
1 12.750.00000

}

¡
í0

\

2 760.33 
¡¡ 22 825.00

l
i
í> »
í
t
i,
¡
il
í
if
i
j
j
j

! 3.226 580.00 
102.200 00 

2.109 29*2.50
51100.00

> 51.100.00 
51.100.0U 

¡ 51 100 00

400 280 00 
3.397 12o,00 
1.744 240.00 

58 800.00

53.800.00 j 
, 53 800 00 ¡

58 800 P0

•  !
j

»  i
i

i
fl!

) ¡|
M
• | 29.400.000.00

l  100.000.00

■' 1 
í  í

150 000.00 j
1 i

i  I 

í , !
i !J  i | 28.300.000 00

1 Í
i
| 14.710.052.00

H V

i  )1 ' 1
¡  25..-)85 33 |
¡j í 
| 193.660.10 í

i¡ ¡

1 ^
5.642.472.50

!1 .
i

j 5.761.840.001 

j 314.000.001
l I

516.000 00 j

i;

¡1
I
ü

jí
¡ 29.650.000,00

í

!
;

43.010.052,00

219245.43

311.154.539.43

12.234.312.50
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Capítulo  Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

   Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capitulas  

Pesetas

2*° ! . |  MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES :

¡ !.•> | Material de oficinas no inventariable

J.” 
2." 

. 3.“

Dirección General de la Vivienda................... „.......
¡Dirección General de Urbanismo............„................
Dirección General de Arquitectura.........................

• 350.000.00 
\ 275.000,00 
\ 212.000.00

¡

i 837.000 00

i
|

i
2." • Material de oficinas inventariable | i

Unico Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
i
i » ■ 175.000,00

i
i
i

3-° i Alquileres y obras en edificios arrendados 1i

i

i
i

l.i>
2 y

Dirección General de la Vivienda...........................
Dirección General de Arquitectura............... .

! 130000,00 
72.000.00

d 202.000,00
1,214.000,00

3 1 j
GASTOS DE LOS SERVICIOS

1." j Adquisiciones ordinarias „ .
i
i

l Unico Dirección General de Urbanismo...... ' ..................... » 42.500 00
i

4." Í
\ Publicaciones

i

■
1 Unico Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 1 » 95.000,00

D.” j Otros gastos ordinarios *
J

1j

i

3'

Ministerio, Subsecretaría v Servicios generales
Dirección General de la Vivienda............................ j
Dirección General de Arquitectura..........................!

300.000.00 
[ 34.000 00
S 120.000.00

í
f '

i j Dotaciones para Servicios nuevos >
i 454.000,00

i

i
i Unico ] Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales : »

i
! 18.850.820,00

j / 19.442.320,00

4/. ;
% I

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

t
i.° A favor de Organismos autónomos y Entidades 

y Empresas públicas

i

!

i.* i
2; í

Dirección General de Urbanismo..................... ....... ¡
Dirección General de la Vivienda........................... !

52.623.070 00 
234.125000,00

1
i1

6:>

i\
! | INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS 

S i 

1 1

286.748.070,00

i." j
. i

Construcciones e instalaciones y ampliación  
y reforma de las existentes 

i
1

i.- I
2 ‘ !

Dirección General de la Vivienda........................... j
Dirección General de Arquitectura......................... ¡

2.000.000 00 
' 228.000.000.00 1 ' ■ •

2.n Adquisiciones de primer establecimiento 230.000.000.00

•

i
2." |

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... ¡ 
Dirección General de Urbanismo............................. j

1.900 000 00 
200.000.000,00

i¡

i
!

i 1
! 201.900.005,00 
i — — , , 431.900.000,00

SECCION DECIM OSEXTA 751.538 702 50

i Ministerio de Hacienda i
!

I
¡

PERSONAL
i
i
! 1 

|1
L." Sueldos ji 1 

}

Ii
|
!

i

' 1 
l

i
1
|

i

1.» I
2. ’

3. o
4 -" ;;o /  o
ü.'1 i
7." i:
8.- j:

<). j: 
¡ ■

i d  ¡ < 
n  j

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Intervención General de la Administración del

Estado ...........................................  . . «
Dirección General de Aduanas ................................ ¡
Dirección General de lo Contencioso del Estado... 1
Dirección General de Tributos Especiales............. !
Dirección General dé Impuestos sobre la Renta., i 
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones 1 
Dirección General de Régimen Fiscal de Societía-!

des y Corporaciones ..............................................J
Inspección General del Ministerio de Hacienda... i
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre................... j
Consejo de Administración de las Minas de A l

madén y  Arravanes ................. ....................... v „... i

122.192.996.99

23.784 740 00 
30.250.800,00
6.653.340.00 
2.833 420.00 
9.442.25200 
2.574 600 00

4.900.660.00 1
719.040.00 j
109.920.00 j

. . . .  ’  J

í
i

203.461,763,99 i
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C a p itu lo A rticu lo

I
¡ G ru p o D E SIG N A C IO N  DE LO S G A S T O S

CREDITOS PR ESU PU ESTO  r-

por grupos 
! Pesetns

i
| Por artículos 
1 ' Pesetas

i
j Por capítulos 
í Pesetes

i." i

1
I
i1
i

i

íi

i

2.o

3.°

i
!

i
¡

2.o

3.°

4."

5.'

l/>

4

1j
j

í
. ¡i

!
i

{t
i
j

1-° !

2." ¡
i

4."

$
i

i.-
•j.-i

i 4.'
i 5.'-

pi o.

:»n 
12 .
13
14
15 
1(1
17
18 
19

!

L
i
; Unico

1.->
2. ■

\

|

! Unico

i
í1t

l 1.0
i 3.''

í 3 /’

1 t :  ■■

¡ 8.* :

i 9. 
i 10 
: i i  ¡
1 12 !

1.->

2."

3.0

1.0 
2."

Unico

Unico

i
Otras remuneraciones

\ Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
'Intervención General de la Administración del

Estado ...........................................................................
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y

Clases Pasivas .............................................................
Dirección General de Aduanas ..................................
Dirección General de lo Contencioso del Estado...

1 Dirección General de Tributos Especiales...............
!Dirección General del Patrimonio del Estado ... 
i Dirección General de Impuestos sobre la Renta...
; Dirección General de Régimen Fiscal de Socieda-
¡ des y Corporaciones .................................................
1 Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones 
¡Dirección General de Impuetos sobre el Gasto .... 
¡Inspección Genera; del Ministerio de Hacienda...
i Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.....................
| Tribunal Económico-Administrativo Central..........
1 Delegación del Gobierno en C. A. M P S A
¡Delegación del Gobierno en Tabacalera, S A......
¡ Secretaría General Técnica........................................
i Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación.
: Consejo de Administración de las Minas de Al

madén y Arrayanes .................................................

Dietas, locomoción y traslados

'Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...

Jornales

; Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 

; Clases Pasivas ................ •.........................................!.

Acción social

¡Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
i
i
( MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

i Material de oficinas no inventariable

¡Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
¡Intervención General de la Administración del
i Estado ............................................................. ............
' Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y

Clases Pasivas .............................................................
i Dirección General de Aduanas ..................................
Dirección General de lo Contencioso del Estado... 

i Dirección General del Patrimonio del Estado 
Dirección General de Impuestos sobre la Renta... 

¡Dirección General de Régimen Fiscal de Socieda
des y Corporaciones ................................................

; Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones
' Dirección General de Impuetos sobre el Gasto.....
¡ Inspección Genera1 del Ministerio de Hacienda... 
¡Tribuna) Económico-Administrativo Central..........

Material de oficinas inventariable

Intervención General de la Administración del
Estado ..........................................................................

Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y
Clases Pasivas .............................................................

Dirección General de Aduanas ..................................

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Dirección General de Aduanas ..................................
Dirección General de Impuestos sobre el Gastos...

Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita
lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado

Dirección General de Aduanas..................................

Publicaciones

Dirección General del Tesoro, Deuda Pública v 
Clases Pasivas .......................................... ................

i 7.755.564.20

525 800.00

2.045 360.00 
1.015 34i».00 

97 800.00 
¡ 53 800 00 
! 91 700.00 

168.800.00

312 800 00 
265 400 00 
109 800 00 
586.460.*'*0 

i 53 800 00 
234 000 00 

¡ 53 300 00 
! 53 800 00 
j 53.800 00 
I 175.200.00 
1

i

!
I
í »

3.674.200.00

302.000.00 : 

i !

; i
i »

i

7.630.341,50

182.000.00

1.865.000,00
223.000.00 

¡ 150.000.00 
¡ 85.550,00 
¡ 750.000,00

í 371.500,00 
206.500.00 •

¡ 234.000,00 
1 128 750.00
¡ 140.540.00•
í

500.000.00

23.000,00
500.000.00

227.000.00 
5.000,00

»

i>

j -

ii

1
1
t

13.653.024,20

8.615.660,00

| 3.976.200,00
t

940.000.00

1

! i 
| ;

11.967.181.50

1.023.000,00

232.000 00

370.000 00

100.000.00

\

230.646.653,19

í

12.990.181,50
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 CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.0

4.0

6.0

8.0

1.0

5.0

O.0

1.0

1.0

3.0

1.0

1.0

2,0

3.0

1.0
2.0

3.0
4.0
5.0

1.0
2.0

1.0
2.0

Unico

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0

Unico

1.0 
2.0

3.0

4.0
5.0

6.0
7.0

8.0
9.0 
10

Unico

Otros gastos ordinarios

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y

Clases Pasivas .................................. '..........................
Dirección General de Aduanas ..................................
Dirección General del Patrimonio del Estado......
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones

Dotaciones para Servicios nuevos

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales... 
Secretaría General Técnica.........................................

SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Aduanas ..................................

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y ampliación 
y reforma de las existentes

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre....................

Créditos a terceros

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Aduanas .................... ^ .......

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente.)

Procedentes de créditos para gastos 
de administración

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección General de Aduanas .......................................
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones

Total de la Sección décimoeexta . . . . ......

SECCION DECIMOSEPTIMA 

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas

PERSONAL

Sueldos

Dirección General de Impuestos sobre la Renta...

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...- 
Intervención General de la Administración del

Estado .....................................................................................
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y

Clases Pasivas .............................................................
Dirección General de Aduanas .......................................
Dirección General de Tributos Especiales — Sec

ción de Loterías .............................................. .................
Dirección General del Patrimonio del Estado......
Dirección General de Régimen Fiscal de Sociedar

des y Corporaciones ........................................................
Dirección General de Impuestos sobre la Renta...
Dirección General de Impuetos sobre el Gasto.....
Delegación del Gobierno en C. A. M. P. S. A........

Dietas, locomoción y traslados 

Dirección General de Aduanas ............................

2.610.000,00

3.500 000,00. 
3.500.00 
1.000.00

307.420.00

200.000,00 
2.000.000 00

6.304.870.54
4.653.750.00

»

320.000.00
972.184.00

26.159,08
5.898.07
3.000.00

»

36.575600.00

25.000.00

200 000,00 
33.000 00

418 640,00
354.530.00

37.220.000,00 
17.801.44l-, 00 
7.017 000.00 

100.000.00

9

6.421.920.00

2.200.000 00

«

43.000.000,00

1.292.184,00

»
9

12.040.00

99.745.210.00

50.450.00

9.323.920.00

10.958.620,54

44.292.184,00

35.057,15

308.246.616,38
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Capitulo Articulo! Grupo DESIGNACION' L)f: L.O.S GASTOS

 ̂ CREDITOS PRESUPUESTOS

• Por grupos 

i Pesetas

Por articulo* ; 

Pesótes

í'ov capítulos 

Pesetas

1.-

¿y

3.°

i

\

i 4 <»

'

0."

6.° ]

|
i
]

¡
• .|

3/' ‘ |

i
i
i
i

1." |
ti

í
3/> j

4.-’ ’

5.'- |
¡

i

!

I *

3."

4."
5.-'

í

!:• í
2/- j

Unico j

i
j

i

1;* • -
2.'-' i

3 . ’
4.“

5/
(>.- :

b r  |

1." ' i
2: ■;

3." h

2.° í '

j
i
i

• D- I ]
2/’ ¡ '

í
l/> ']

22' I ]

1.'» ! I
2/' ¡1

!•: ¡i
5 .  |¡

, ■  L  
1

3' I
4 ■ I
5 * I

r  ii

«.-■ : I 
,9.- ! I 
10 : I

í

Jo rn a les

Intervención General de U\ Administración del
Estado i.................. : ...........................................................

Dirección General de Aduanas ...................................
Dirección Genera! de Tributos Especiales — Sec

ción de Loterías .............................................................
Dirección General del Patrimonio del Estado .... 
Dirección General de Impuestos sobre la Renta..

Acción soc ia l’

Dirección General de Aduanas ........... ..........................
Dirección General de Impuestos sobre la Renta...

H aberes pasivos

Dirección General de Tributos Especiales. — Sec
ción de Loterías ......................... ....................................

MATERIAL, ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

M aterial á e  o ficinas, no inventaría,ble

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... 
Intervención General de- la Administración del

Estado ........................................................................1.......
Dirección General de Aduanas ....................................
Dirección General de Tributos Especiales. — Sec

ción de Loterías .............................................................
Dirección General del Patrimonio del Estado .. 
Dirección Genera) de Régimen Fiscal de Socieda

des v Corporaciones .....................................................
Dirección General de Impuestos sobre la Renta... 
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto... 
Inspección Genera i del Ministerio de Hacienda..

M aterial de oficinas, in ven tariab le

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales... 
Dirección General de Tributos Especiales — Sec

ción de Loterías .....................................: ................ .
Dirección General de Impuestos sobre la Renta....

A lquileres u obras en ed ific ios arren dados

Dirección General de Aduanas ......<..............................
Dirección General del Patrimonio del Estado.......

GASTOS DE LOS SERVICIOS

A dquisiciones ord inarias

Dirección General de Impuestos sobre la R enta... 
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto... j

O bras de conservación  y rep aración  \

Dirección Generai de Tributos Especiales.— Sec- \
ción de Loterías ..............................................................¡

Dirección General del Patrimonio del Estado . ... ]
i

P ublicaciones \

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... ! 
Intervención General de la Administración del i

Estado ........ .............................. ........................................... ;
Dirección General de Aduanas ...................................!.
Dirección General de Impuestos sobre la R enta... 
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto...

O tros gastos ord in arios  1

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales... j 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y j

Clases Pasivas ....................................................................>
Dirección General de lo Contencioso del Estado... j
Dirección General de Tributos Especiales................ ..
Dirección Genefal de Tributos Especiales—Sec

ción de Loterías ..............................................................-. 1
Dirección Genera) del Patrimonio del Estado.......
Dirección General de Régimen Fiscal de Sociedá- i

des v Corporaciones .....................................................
Dirección General de Impuestos sobre la R enta... 
Dirección General de Impuetos sobre el Gasto ... 
^ábrica Nacional de Moneda y Tim bre......................

i |
\ \

\ 13.440,00 i 
02 475.00 !

1 5.058 217.00 i 
: 26 000 00 !
¡ 200 000.01' j

» i

1 I ü OOO.j O^
¡ 4(3.000,00 j

? 1 
i i

! 9 i
¡ ' ! i (

]

i
j 1.000.000 00 |

> 4.201.685,41 | 
510 525.00 ;

í í

i -355 250,00 ! 
184 500.00 f

100 000 00 ? 
030.200.00 ’

; 333 700.00 
50 000.00 ¡ .

i — ;

| 15.750.000 00 ¡

i 6.000,0c 
¡ 750 000.00 ;

i 340.000.00 
1 L810 000.00 ¿

j

í
ti

2.700.000,00 :
1 . 130.000,00!

I ’ i
i !

75.000.00 1 
¡ 3.965 000.00 í
r .. _ _\

100.000,00

344.274 00 
1.255 000.00 

175 000,00 
65 000,00

1.000 000.00
1 i

160.050 000 00 1
50.000.00 

97.000.060,00 i

1.214.756.00 | 
368.922,25;

900 000 .00 i 
63.960 342.67 | 

1.300 000.00 ! 
68.008 270.79 i

t

i

i
i
i1
j
1

5.360.132.00 j

¡

55.000.00 j

íi

100 000,00 j

7.365.860.41
j

18.506.000.00 |

1

2.150.000.00 i
-------------------------------------- 1

í

i
2.830.000.00 ;

i
i
(■

,4.040.000,00 1

1.939.274.00

393.852.291,71

105.322.832,00

26.021.860.41
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
- CREDITOS PRESUPUESTOS

por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
.Pesetas

3 »  ! 6 « !
í

Dotaciones para Servicios nuevos \

Ifi
2,'>

Dirección Genera.) del Patrimonio del Estado 
Dirección Genera) de Impuestos aobre la Renta...

!

5.000 000.00 
25.000.000*00

■ j 30.000.000.00
432661.565.71

1.®
!

SUBVENCIONAS. AUXILIOS V PARTICIPACIONES r 
EN INGRESOS j

A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas j

5

¡

i

i
i ' 1* 

2.ft
Dirección General de Aduanas .......................... . ¡
Fábrica Nacional de Moneda v Timbro.................. !

25.000,00 
1.000 000.00

; 1.025.000,00
'2.» A favor de Corporaciones provinciales v locales

1 1.c* f Dirección General ele Impuestos sobre la Renta.,.
2." 1 Dirección General de Aduanas ..............................

36.500.000.00
115.000.00

f

i
I

í .

3,° ;
,

A favor de particulares
36.615000.00

Unico Dirección General de Tributos Especiales.—Sec
ción de Loterías .................................................. ... 1.495.580,00

39.135.580,00

8.®

2.°

INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

Construcciones e instalaciones y ampliación
y reforma de las existentes j

¡ i 
1 / |

Unico Dirección General del Patrimonio del Estado....... i
'

í
• »  !| » j 52.000.000.00

7.®

l;>

INVERSIONES PRODUCTORAS DE INGRESOS 1
.

Construcciones e instalaciones y ampliación 
y mejora de las existentes

i
¡

I ■ í

ii

| 1 
¡ ! 
i '!
¡ - ¡

t
!
í

•
Unico Dirección General de) Patrimonio del Estado , ,. 9 ! *

1.500.000,00

8.°

íi
I
i

! \ 

i i
i i 

i.® !
! |

i 1
ii !
i i1 ;

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a crédito*» en que se anuló 
remanente.)

Procedentes de grúditos para gastos 
de administración

i

¡

i
¡i
i

¡

i
' !

!ii

i 1.°
: a*
| 3* 

4®

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...
Dirección Genera) de Aduanas ................  ...........
Dirección General del Patrimonio del Estado.......|
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto....

11.756.00 
7.872 30! 

31 461 92 
1.800 00

i

!

9 ¡
52.890.22

1
Total de la Sección décimoséptima .... 5>

s>
656.694 728 34

1

¡ ■

!
i i 

|

i

| SECCION DECIMOCTAVA
!

1 !|
1 ' i

i . !

! i
i

11¡!
I

6s !
1
■i ACCION DE ESPAÑA EN AFRICA 1

f
l

i Presidencia del Gobierno - i
1.° ! i

i j *°
¡ 1

íf.
,i¡1

¡ 1/'

| PERSONAl

Sueldos

Dirección General cié Plazas y Provincias Afri-
1 .....  ................... • . ..................... \ , 878 509.25

!

i

k
B *>c.
{

Gobierno General de los Territorios Españoles de i 
i Soberanía del Norte de Africa............ ....................  j 41.020.00

<
(
: 919.529 25 

i2 P
i
! Otras remuneraciones

3,°

i:1
i . 2;-'t

Dirección General de Plazas Provincias afri
canas ...................... ............................. .....................:........

Gubiernó General de los Territorios ̂ Españoles de 
Soberanía del Norte de Africa ...........................

! Dietas. locomoción y traslados

1.208.143 33 

322.000,00

i

1

1.530 143,33

Unico
\
j Dirección General de Plazas y Provincias Afri- 
i canas ..... ................................................................. ;

it
* i> I 60.000,00 i
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capitulo articulo;
i

grupo

■ i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

/C R E D IT O S  P R E S U P U E S T O S

1
| por grupos 

I Pesetas

¡ Por artículos» .' 

1 Pesetas í

Por -capitulos 

Pese las

1/

2.o

i

1

3.» ¡ 
ij

¡

ll¡j
!•

jj
¡i.

•i

!

4.'-

i

i
\i
\

\
1

i

!

j

V

5.0

,

s
l -° i

i

1
5

2.“

i

¿r ;

3» j

5 - !

jj
ii

v íl¡
ij

!.<> \

i
i

F

i
l¡
i

i*  \

<¡
' i

> 0

■Jr

i
1 ünie<
i
i

CJnirr
i

ümci |
5
!

i
{

1." i¡

¿'u \

iy  ;;
f

á.'1 ¡¡ 

Umc< | ■,

l
ü lllc i |í 

l ‘° i 1
<*. i c

i
í
j

‘ /
\

Umcc j i;
¡
ii
í

Unico i L

j

i
|

Utiicc j L
i
i

Unicr. 1.J 

Unicc i

i

Jornales

Di ección General de Plazas Provincias A fr i
canas ....................... ....... ............................... .............

Acción 9ocia*

Dirección Generaj de Plazas , Provincias A fr i
canas ....................................................................... ..

Haberes pasivos

Dñ ección Genera) cié Plazas Provincias Atu 
canas ................. ...........................................................

MATERIAL. ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

Material áte oficinas no inventariadle

Une» moi General de Plazas Proviruias A fr i
canas. .........................................................................

Tubit it k  General de los Territ/ ños Españoles 
<e Soberanía de) Norte de Africa ......................

Material de oficinas inventariadle

>ireeciót Genera» de Plazas y Provincias A fri
canas

^obiernó General de los Te rr ito ri Españoles 
d Soberanía del Norte de Africa ......................

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones especiales - Subsistencias Hospita
lidades. vestuario, acuartelamiento y qcwadi

Erección Generaj de ‘Plazas f jvincias A fri
canas .............................................................................

Obras de conservación y reparación

M.ecciói Generai de Plazas _> Provincias A fri
canas ..........................  ........ ....................................

Otros c/astos ordinarios

>*m ción Genera] de Plazas r Provincias A fr i
canâ  ...................................................................... .......

gobierno General de los Te rrito rio s Ssoañoles 
de Soberanía del Norte de Africa ......................

SUBVENCIONES. AUXTLIOS V PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS

i favor de Organismos autónomos y Entidaoes 
y Empresas públicas

Erección Genera. de Plazas v Provincias A fri
canas .................................................................... : ........

A favor del Estado

" ección Genera) de Plazas > Provincias A f r i 
canas ........................................................................ .....

ATENCIONES FINANCIERAS

Intereses ele Deuda representada 
por ¿ítulos-vaiore<

erección General de Plazas . Provincias A fr i
cana? ........... ................................................................

Amortización d$ Deuda representada 
por títulos-vaiores

nrección General de Plazas y Provincias A fr i
canas ..............................................................................

Otras atenciones

►i ección Genera) de Plazas y Provincias A fr i
canas ................................. ................. ..........................

1
Ü

i »

l  )%

»

¡

| 387 500 00 

! *  50 000 00

00 000.00 

100 uOü.ül'

j

»

»

490 000 00 

175 000.00

;>

/>

»

»

»

! 226 314.00 

58 600 00 

43.025 000 X,

y

437 500.01

i

160 000.00

41.720.00

óu.uoo.cu !
ii
1

665 000.00

146.000.00

í
74.057.294,81 

4.719 750.00

í

2.007 500.00

325.000.00

45.319 586.53 

597.500,00

756 720,00 

*  74.203 294,81

7.052.250 00 

128.429 35i,39
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Capitulo Articulo Grupo

j
i
| DESIGNACION DE LOS GASTOS
ii

 CREDITOS PRESUPUESTOS

P o r  g r u p o s  
Pesetas *

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.°

í

i.

ii
1t
í

i
>

t
l

í

i

2." ^
i

í
j
i
ii

í

3.1' i 
{

i

i
!

i

i
í
i
!
1

I -

2.0

3 °

4.- |

í

5/- ;
¡i
i

<;.■ í

í
l

1.* i ?

i

1
}
i
í

í

¡

• i-" i
i

•> ■•) \

i
i

»

'i.'1 i

3*’ ! 
í 
i

í
i
i
i

i

;•

í »  • 
2 *
8/>

5/>
6.°

K

1.°
2.°

Unico

Unico

Unico

Unico

1:>
20
3.°

IT
2.°

Unico

lo
2/>
3.°
4 ■>

1.”
2 °

. 3>
4.° 
oO

Unico

Unico

1:'
2 °

4."
0."

i
¡ Ministerio del Ejército

{ PERSONAL

H Sueldos

í Generales, Jefes y Oficiales ............. .....................
Cuerpo? Auxiliares ....................................................
Cuerpo de Suboficiales ............................................
Trupa de Unidades Europeas ................................
Tropa de Unidades Indígenas .................„............
Tropa del Tercio .................... .................................
Destacamentos del Sahara ........................... ...... .

‘ Compañías de Mar .................... ...............................

• Otras remuneraciones

| Servicios generales ..............................,,....................
Personal diverso ........ ...............................................

jj Dictas, locomoción y traslados

¡Servicios generales ................................. ...........
í¡
¡ Jornales

¡Trabajos manuales v socorros ................... ........

jj Acción social

Servicios generales ................................

j Haberes pasivos 

| Servicios generales .......................................... .........

» MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES
i
j Material áe oficinas no invcntanable

1 Cuarteles generales ....................................................
1 Sem cios regionales....................................................
| Servicios de justicia ........... .....................................

J Material de oficinas invcntariable 
!
| Cuarteles generales ...................................................
1 Servicios regionales....................................................

1 Alquileres y obras en edificios arrendados
t
| Servicios generales ....................................................

j¡ GASTOS DE LOS SERVICIOS
j
j Adquisiciones ordinarias

j Material de Cuerpos Armados v Servicio?, ..........
j Combustibles v repuestos para automóviles ..........
• Servicio de Cría Caballar y Remonta ....................
! Servicio de Farmacia ................................................
i
í Adquisiciones especiales. — Subsistencias, hospita- 
: lidades, vestuario, acuartelamiento y ganado

i Servicio de Hospitales ..............................................
| Servicio de Vestuario ...............................................
í Servicio de Acuartelamiento ..................................
1 Alimentación de ganado .........................................

i Obras de conservación y reparación

| Servicios genéralos ....................................................

j • Publicaciones

; Otros gastos ordinarios"

Servicios generales ....................................................
! Fondo de atenciones generales ...............................

i Servicio de Transportes ................ ’....,...................
! Moblaje de .viviendas oficiales ......................... .

• j

!

i
100.745 770 40
27 759 720 53 
67 071 589 00 
67.032 108.04

112.514 367 68 
i 98 939 653 89 
j 56 616 204 48 

2.625 329.55

156.269 864.00 
951.900,00

»

I »

»  !

\ \ i  »  ■ ;
i  !

;
¡ .  i
j  631.325.00 j 

368.511 00!
68.750.00 ¡

58.150.00 j
20.600.00 j

»  i 
|

ji
18.179 235,80
28 000 000.00 
2.784 000.00; 
1.225 564 00 j

|

i 75.374.605.99 ¡ 
j 25 783 280.34' 

101.47- 418.99 
i 6 000 000.00 
i  38.344.823.28 ¡

!  •  1 
í  ■ !
i »  ii :i :! 324.000,00 

55.620 881 05 
1 5.313.851 75 • 25 500 000.0r ¡ ::.3 000.00 ;
i - i

.

¡  .r)33.304 743 57
j

157.221.764.00 

; 20.500 000.00

'  54.894.920,35

77.993.728.69

¡
72.000,00

j
! 1.068.586,00

78.750.00 

175.0Ub.00

50.188 799.80

246.974.134,60

5.591.000.00

17.600.00

1i
86.811.732.80 ¡ ------------- ------j

|

¡
l
l
¡
s
\
\
\i
\

*

i

843.987.156,61

i1i

1.322.336.00

j

!! •
! 3S9.583.267,20
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Capitulo |

1

Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por grupo.- 
f Pesetas

j Por artículos 
1 Pesetas

j Por capítulos 
! Pesetas

!
6.° ! 

8.°

1.0

2.°

i

1.0

1111
2." '

.
i

3.0 

I."

1.0

2.1

i "

i,< | 

¡

i.<

2/

3.-> 

i >

5 ’

1
1
!
i
i

.i.-

Unico

Unico

1.°
2.0
3.0

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

i
j INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS

1 Créditos a terceros 

Servicios generales ..........................................................

EJERCICIOS CERRADOS

(Obligaciones afectas a créditos en que se anul< 
remanente)

Procedentes de créditos para pastos 
de administración

Servicios v a r io s ..................................................................

Ministerio de M arina

PERSONAL

Sueldos

Personal vario ...................................................................
Marinería ........ . ...................................................................
Intérpretes ................... 1......................................................

Otras rem uneraciones

Gratificaciones y asignaciones ....................................

MATERIAL» ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DE LOCALE*

Material áe oficinas, no inventariadle

Servicios generales ...........................................................

Alquileres y obras en edificios arrendados 

Intervenciones ....................................................................

M inisterio de ia Gobernación

PERSONAL

Sueldos

Dirección General de la Guardia Civil ..................

Otras rem uneraciones

Dirección General de la Guardia Civil .................

Dietas, locom oción y traslados

! D irección General de la Guardia Civil ..................

1 Jornales

Dirección General de ia Guardia Civil ............ .

Acción social 

D irección General de la Guardia Civil ...................

MATERIAL, ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DF LOCAl.ES

Material &e oficinas, no inventariadle •

D irección General de la Guardia Civil .................

Material de oficinas, inventariadle

Dirección General de la Guardia Civil ............ .

i Alquileres y obras en edificios arrendados 

: Dirección General de la Guardia Civil ..................
i

i

i
■ *

Ó

«

1.531.770.00
963 179 üü 

11 200,00

»

5

■¡

»

. 1 »  
l

)>

»

» ! 

i

»  ! 
i|

»

» •

»

íi
\

5)

2.506.149.01

1.242.611.21

64.500.01

30.000.01

10.686 276,2' 

9.346.565.0C 

¡ 958.700.0C 

35 174.6Í 

4.415.661.19

82.724 55

i

, 5.000 00

50.000.00

400.000,00

809,346.62

1.236.102.106.43

), j
3.748.760.25

j

)
94.500,00

3.843.260.25

)

)

>•

i

i ¡
j 25.442.377.12 

137.724,55
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CRÇEDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Articulo Grupo D E SIG N A C IO N  D E LO S G A S T O S
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

i

8/»

1.°

2.°

3:

i
I
i

G."
i

i .u

1.°

2.°

3.0

1.0

2.°
¡

3 o i .5. ,

|

1.°

2.0

з.°

¡

¡
i

1.0

1
11

1
1.0

i

2.o | 

'■> >)и. |

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

1 .0

1.J
2.(1

Unico

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias

Dirección General de la Guardia C iv il ..................

Adquisiciones especiales. —  Subsistencias, hospita
lidades, vestuario , acuarte lam iento y qanado

Dirección General de la Guardia C iv il ..................

Obras de conservación y reparación

Dirección G eneral de la Guardia C iv il ..................

EJERCICIOS CERRADOS .

(Obligaciones- afectas a créditos ei que se anuló 
rem anente)

Procedentes de créditos para gastos 
de adm inistración

Dirección General de la Guardia C iv il ..................

Ministerio de Obras Públicas 

s i
• PERSONAL

Otras rem uneraciones  

; Dirección General de Puertos y Señales M arítim as 

Dietas, locom oción  y traslados 

D irección General de Puertos y Señales M ari* i - ,  as

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIM IENTO DE LOCALES

M ateria l de oficinas , no inventariable  

D irección G eneral c,¿ Puertos .» Señales M arítim as 

M ateria l de ofic inas , inventariable  

D irección G eneral de Puertos y Señales M arítim as

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Obras de conservación y reparación  

D irección G eneral de Puertos y Señales M arítim as

INVERSIO NES NO  PRODUCTORAS DE INGRESOS

C onstrucciones e instalaciones y am pliación  
y reform a  de las existentes

Dirección G eneral de Puertos y Señales M arítim as

Ministerio de Educación Nacional

PERSONAL

Sueldos

Enseñanza en Marruecos ............................................
G obierno G eneral de los Territorios  Españoles de 

Soberanía del Norte de Africa ............................

| Otras remuneraciones
i
! E.i>enanza en Marruecos ............................. ..............
i G obierno General de los Territorios Españoles de 

Soberanía dei Nortp de Africa ..........................

I Dieta *. locomoción y traslados

Enseñanza en Marruecos, ............................................

i

»

»

»

»

»

»

»

»

»

!
¡ 44.800.00 

| 186.200,00

40!) OOÜ.ÜÍ) 

248 430.00

1!
»i

7.200,00

1.917.853,00

270.860.00

»

203.280.00 

12.000,00

1

10.000.00

20.000,00

»

i
!
1

i
i
i 231.000 * ; ( )  ( 

.

i 330 00 

| id.üUÜ.ÜC

2.195.913.00

2.835.37

27.778.850,04

215.280,00

30.000,00

120.000,00

5.160.000,00

5.525.280.00

iti

|

1 901.330.00
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C ap itu lo A rticu lo G rupo  D E S IG N A C IO N  DE LO S GASTOS

 CREDITOS PRESUPUESTOS

 P or grupos 

Pesetas

Por a rtícu los

 Pesetas

 Por cap ítu los 

Pesetas

2.° J;
¡i '

MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES

Material de oficinas, no inventariadle

l
i:i
¡¡

|
f

i:1
¡'

Unico l1 Gobierno General de los Territorios Españoles de 
Soberanía del Norte de Africa .............. .

i*

’ * ¡ 20.940,00

3.o

i 1.0

GASTOS DE LOS SERVICIOS

Adquisiciones ordinarias 

!•
| jj

1/’
2.°.

enseñanza en Marrueco.' ....................................... j
j Gobierno General de los Territorios Españoles de 
• Soberanía de) Norte de Africa ................... .

s

¡ 120 000.00 

¡ 156.000,00 f ^
r! bnn nnn na ;

a °  1 Obras de conservación y  reparación f jj

1 1
Unico Ü Enseñanza en Marruecos ................. ............f

(•
» 48.000,00 í

i 6« ; , Dotaciones para servicios nuevos f
i |l ;

r . • 
! ;

:

Unico ! Gobierno General de los Territorios Españoles de ¡! 
\ Soberanía del Norte de Africa ..........................[ » 502 400,00 ;

i í i UúU.,'tUU)UW

4* |

1.0

!• SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PARTICIPACIONES ¡ 
[j EN INGRESOS ¡

9 »
\ A favor de Organismos autónomos y  Entidades ¡j 
i y  Empresas públicas

i

1.0
2o

3 h
Enseñanza en Marruecos .......................................|,

j Gobierno General le los Territorios Españoles ’e ¡j 
 ̂ Soberanía de) Norte de Africa ..........................jj
•) 5

525 000.00 j 

75 800,00 ¡
» 600.S00.00

6.o

i
i

l 1/ < 
i ¡

jj INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE INGRESOS [l

i Construcciones c instalaciones y ampliación i 
l y reforma ác las existentes

1

i i

i
i

!

1.°
2.o | Enseñanza en Marruecos .................................... »

I Gobierno General de los Territorios Españoles de ¡
* ¿Soberanía del Norte de Africa .......................... ?
y I

950 000.00 ¡ 

60.000,00 ¡

\

i

1.010 000 00| í : ! »
i
\
1

3 i 
\ Ministerio d e l Aire i
i í » {

; 3.359 470,00
\

l *
í
i

í

i
\

1.0

? ! 
j¡ PERSONAL i

1 Sueldos *
9 * ^

\
i

íii
i
i

j
Unico | Personal de las distintas Armas y Cuerpos......... í ■ » ; 18.222.564.32

2.1' S j Otras'remuneraciones ;
i
t

¡ i
i

*•■■■ !

Unico j Servicios generales ....................................... ......... j

í Dietas, locomoción y traslados ?

»  ■ ' 34.189.734.30 !
i>

í

j

i

i
1
i

Unico ¡ Servicios generales ..................... .......................... í
i ' i 

Jornales • j

»

j

900.000 00 !
i

} ft Unico ¡Servicios generales ........................................
¡ _ i » 954.656.00

i '

| 5.' 1 Acción social j ¡

\
i
í
t

Unico Servicios generales .............................,.................. \
j

i
»• • 

i. 270.267,3r/
j 34.537.221.:)92<j

í • *

1
MATERIAL, ALQUILERES Y ENTRETENIMIENTO DE LOCALES 1

Material de oficinas, no inventariable j

i
]

■ í

í

¡
Unico ¡ Servicios generales ................................................1 »  i1 98.680,00

I\
<; n * ¡

i Material de oficinas, inventariable j i

Unico ; Servicios generales ............ .................................... í » 45.000.00

-  j Alquileres u obras en edificio<■ arrendados j !

i
i

Unico 1Servicios ... ..... ..... ,...... .......... .......... . !
1. 157.500,00 ¡

.........  -  i 3Cl.iSU.00
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DESIGNACION DE LOS GASTOS                               

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo
Por grupos

Pesetas Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

Qo3 ,

1

!

2.° |

i

:

GASTOS DE LOS SERVICIOS 

Adquisición  es especiales — Subsistencias fiospita- j 
lidades, vestuario, acuarte lam iento v qonaúi s

i
Servicios generales ....................................... ........ ....... '

O tros vastos ord inarios  

Servicios generales ....................................................... . ¡'

EJERCICIOS CERRADOS 

(Obligaciones afectas a créditos en que se anulo 
remanente) 

Procedentes de créditos para vastos |i 
de adm inistración  J

Servicios varios .......... ........ .............. .......................... |
1

M inisterio de In form ación  y Turism o j

PERSONAL

O tras rem uneraciones  

Servicios generales ................................................. ..

MATERIAL, ALQUILERES V ENTRETENIMIENTO DF LOC/LES

M ateria l de o fic ina s , no inventaríam e

Servicios generales ......................................... .....  .....

Alqu ileres y obras en ed ific ios arrendados 

Servicios generales .................................. .............. .......

R E S U M E N

Presidencia del G obierno ...........................................
M inisterio de) E jército ..................................................j
M inisterio cié M arina . .. .............................................
M in isteno de >a Gobernación .................................... !
M inisterio de Obras Públicas .................................... j
M inisterio de Educación Nacional ............................!
M inisterio del A ire .......................................................
M inisterio de In form ación  y Turism o .................... !

!

| SE C C IO N  D E C IM O N O V E N A

¡ Obligaciones a extingu ir de los Departam entos 
i m inisteriales
i

PERSONAL

S Sueldos
f

Presidencia de) G obierno .............................................
M inisterio de Asuntos Exteriores ..............................
M inisterio de Justicia ..................... .............................
M inisterio ciei E jército ......................................... .......
M inisterio de M arina ...... ............. ........................... ...
M inisterio de la Gobernación ....................................
M inisterio de Obras Públicas .....................................

! M inisterio de Educación Nacional .....................  ....
• M inisterio de Trabajo  . ...... ........ ......... .....................

M inisterio de Industria ................ .............................
1 M inisterio de Agricultura .............................................
! M inisterio del A ire .......... i ................................... .......
M nis ene de Comercio .................................................
M inisterio de In form ación  y Turism o .....................
M inisterio de H acienda ................................................

í Unico »  : 164.767 00

í 5.° ¡¡ . t

1 Unico j
¡

214.072,00 j 378839.00

8 , i
i

i
;

i

r.¡¡ i
í
i

1,0 i
. i

' i
J i

fi;
Unico ! »  1

l

1
»  j 81 888,14

1

t

i
i

i
35 299 129.13

!
1

1
i
1

1
¡

■ i
2.° 1

1
t

i
it

Unico
I

» 45.240 00

2."

> 1 ,
1

i
¡
1
i

: § o O 1 23.50Ü.0O |

3.° 1 
i

1 i
3i\

|
1

Unico
¡

!
»  i

.................................i
10.000.00

33 500.0011
—  1

i
! |

i
iIí 78 740,00

i
it j

i1
j

i
í

j

¡ i
i1

1
ii

i i

i

i
1 í

1 j

1 !
r- í
5 \

i
]

1

128.429.351 39 
i 236 102 106.43 

3.843 260 25 
27 77$ 850 04 

! 5.525 280 00 
3 359 470.00 

| 35.299 129.13 
¡ 78.740.00

i E i 
¡

• ¡
1! ; 440.416 187.24

1-°
i i

1i1

■ i
5 i 
¡ ! 
i 1

I
i ‘ ;

• | ! ! i¡
¡i i

l .o i . ° 20.632 528 90
2^
3 '

57 400 00 
2 475 730 00

4.°
5 . '

1.031 123 315 91 
! 10 899 041.61

6/ 36 883 324 95
7. 5 987 060 00
3.-
9.
1Ü

4.405 173 39 
670 512 dC 
239 120 00 1

i
1 1 2.366 420 00 !
r ) 1 321 740 00 i
13
14

2.672 626.66 
S4 980.00

it
j

1 ^ 5.621 140 00 iW __ i 1.125.440.113 92
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Capituiv articulo

i

Urupo DESIGiN ACION DE LOS GASTOS ;
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

! Por ^rticuios f( _ ¡i
; Pesetas !j

Por capítulos 
. Pesetas

l ?

3*

i 2P

t
i
i

1
fi ! 

1 ¡

| !
3.° i,1

5 ' i 
t; í

4." |
i * 

!

f

5 .  |

i
! !

¡ !i i 
: * ü

i .  1
> 2/> >
S ;i
í i
ü J
I ■ i

■ 5.° í¡

i |

! *  ¡ 
! .
í !
i ! 

¡ 1

^  !
¡

Í ' '■
■■ i i r
¡ ; ¡1 i

5

1./-1O 0 f
3> •!
4.‘‘ j
r*°6* •
1° 1
5 .’ •

¡
m
11 i
12 í

i*
Unico |j

i/- i;
2.° ; 
3> I 
4.°
5 «  [

i¡

1."
2.o 1
2 -  |

}

1.'J í
2.° úl

í
:i
5

Unico ¡¡

1-n 12." 1

l!
tínico

í!1
1

-  I2.° ¡
i
j
i

Otras rem uneraciones

Presidencia Gei G obierno ............................
Ministerio de Asuntes Exteriores ............. ...................
Ministerio de Justicia ....................... ............
Ministerio de la Gobernación ......................
Ministerio de Obras E’ úblicas ........................... . '
Ministerio de Educación Nacional ........ ....... . .... 1
Ministerio de Trabajo ................... .................................!
Ministerio de Agricultura ............ ....................
Ministerio de» Aire .......................... .......... .......... ....... . !
.Ministeri« de Com ercio ..... .............................. ...........  ¡
Ministerio de inform ación v Turism o .................. i
Ministerio de Haciende .................................................. j

Dictas, Locomoción v traslados 1

Ministerio de] Aire .............................. j
Jornales  ii

Presidencia dei Gobierno .......................
Ministerio de Obras Públicas ........................... .
Ministerio de Trabajo ............... ..................................
Ministerio de Agricultura ........................................ .
Ministerio del Aire ..................................... .....................

Acción social

Ministerio de trabajo ..............-................... . . . . . . . . . . .
Ministerio de Agricultura ............... .......... ...................
M inisterio del Mre •........................................................... !;

' • 1 Hedieres pasivos ü
íi

M inisterio de Obras Públicas ........... . .. !>
Ministerio de Hacienda •............... ....... ........................^

1
a

GASTOS BK LOS SERVICIOS fi

Adquisiciones especiales — Subsistencias, iiosvita- \ 
lidades vestuario, acuartelam iento y ganado

Ministerio de Obras Públicas ..................................

Otros castos ordinarios J

Presidencia dei Gobierno ............................................ ¡j
M inisterio de la Gobernación ....................................

'SUBVENCIONES, AUXILIOS Y PAR TICIP ACIONES j1 
, EN INGRESOS

A favor de Cor'poraciones provinciales y tócales 

Gastos de las Contribuciones Rentas Públicas

EJEP.CICIOS CERRADOS

( . Aligaciones afectas a créditos en que se anu:ó 
rem anente! |

Procedentes de créditos para gastos !;
de administración ¡

¡i
Ministerio dei Ejercito ................................................... ¿
Ministerio de la Gobernación ............................. „ !

Total de La Sección decim onovena ......... jj

•

i 3.963 380,00 
500 000 00 

! 1.526 298 00 
i '5.984 227.00 
i 545 549.33 
1 103 444.43 
i 397 788 75 

429 747.52 
900 000.00 

i 455 00o 00 
! 14 196,00 
¡ 625 392.00

1
i
i 1.165 732.02 

925.000,00 
46 080,00 
56 000 00 

3.293 167.00

11.520 00
11.760.00 

712414.50

570 326 30 
1.960 000 00

100 000 000.00
4.924.00

»

461.053,69
3.414,38

i
1 j
i
!

i 1
i i
| 15.450.123.03) 
! 1 
1 287 350.00 |

! f
ü
í

5.485979.02 ¡
¡ | 

í 735.694.50 j

í

2.530.826,30

¡ ' | 
jj 10.125,0b

1 : | 
j 100.004.924.00 j

!
í | 
i

*  l

! !
| |

s: ¡

1 149.930.586.77

100.015.049,00

500.000,00

/

469 468.07 

1.250 915 103 84
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RESUMEN GENERAL

Obligaciones generales del Estado

Pesetas

SECCION PRIMERA.—Jefatura del Estado.............................................
SECCION SEGUNDA.—Consejo del Reino.... .............
SECCION TERCERA.—Cortes Españolas .......... ..................... .
SECCION CUARTA.—Consejo Nacional, Instituto de Estudios. Políti

cos v Secretaría General del Movimiento............. ........ .....................

SECCION SEXTA.—Clases Pasivas .............. .......................................... .
SECCION SEPTIMA.—-Tribunal de Cuentas,.

7.353 323.80 
720 000.00 

22.113.975.00

102.174.652.55 
(I 293.744.07-1,3.) 
2.443 57 # 239,58 

11.266.071,80

8.880.949.842,08

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

SECCION PRIMERA.—Presidencia de) Gobierno ..................... .
SECCION SEGUNDA.—Ministerio de Asuntos Exteriores...,,..
SECCION TERCERA.—Ministerio de Justicia.................. .......................
SECCION CUARTA.—Ministerio del Ejército............... ...........................
SECCION QUINTA.—Ministerio de Marina........... ........ ..................... .
SECCION SEXTA.—Ministerio de la Gobernación................... ..............
SECCION SEPTIMA.—Ministerio de Obras Públicas....................
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Educación Nacional.................
SECCION NOVENA.—Ministerio de Trabajo ...........................................
SECCION DECIMA.—Ministerio de Industria ...................................... .
SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Agricultura ...............................
SECCION DUODECIMA.—Ministerio del Aire ......................... ......
SECCION DECIMOTERCERA.—Ministerio de Comercio ....................
SECCION DECIMOCUARTA.—Ministerio de Información y Turismo.
SECCION DECIMOQUINTA.—Ministerio de la Vlvier/da ..................
SECCION DECIMOSEXTA.—Ministerio de Hacienda .........................
SECCION DECIMOSEPTIMA.—Gastos de las Contribuciones y Ren-

• tas Públicas.................. .............................................. .............................
SECCION DECIMOCTAVA.—Acción de España en Africa..................
SECCION DECIMONOVENA.—Obligaciones a extinguir de ios De

partamentos ministeriales ........................................................ ..

2.314.246.256,94 
681.467 712.53 

1.637.388 639.77 
5.665 634 963.22 
2.539 719 085 66 
5.183.609 857,52 
7.801.895 477.70 
4.327.554 826,60 

278.495 272.66 
527.59ü.39y 46 
304.417 483,93 

2.714.817.674,71 
528 204.661,35 
311.154.539 43 
751.538 702,50 
308.246.616,38

656.694.728,34
1.440.416.187,24

1.250.915 103,84 

39.124.008.189,84

R E S U M E N

Pesetas

Obligaciones generales del Estado.......... ........ .
Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

8.880 949.842,08 
59.124.008.189,84

48.004.958.031,92
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ESTADO LETRA B
P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 5 8

.
Articulo ¡ Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS INGRESOS

¡ INGRESOS PRESUPUESTOS

I Por conceptos 
’ Pesetas

Por ^rupoi- 
Pesetas

! Por artículos 
) —
| Pesetas

i
í13
i

Lo j
j
i

j

j

2.0

1.0

t
f
i

\

1."

3.v ¡

4.‘> i
1

h.'>

b.o
'ir
i r

» r

Unico 

í.o !
i

2.o [
i
I1
!

3.- I
i
í

4.̂

i

5 *

<¿r *

|

1.0
2.0
3.°

Unico.
CJnico

1.0
2.°

CJnico \

CJnico
Unico
Unico

Unico

Unico

!

Unico

1.0
2.°

I

1.0
2.0

1.0 
2.0
3.°

4 C ¡ 
.5.0

Unico

i

CAPITULO PRIMERO , 

Impuestos directos 

SOBRE EL PRODUCTO V HKNTA

Contribución territorial

Riqueza rústica y pecuaria .....................*...................
Riqueza urbana ..................................................... i.. ...
Cuota de) Tesoro en las zonas de ensanche ..........

Impuesto soore ios rendimientos del trabajo per
sonal ...............................................................................

Impuesto sobre las rentas del capital ......................

Impuesto sobre actividades y beneflcioñ comercia
les e industriales .......................................................  j

Licencia fiscal ................................................ . 1
Cuota por beneficios ............... ....................................•

^Impuesto sobre ías rentas de Sociedades v Enti*
} dacta jurídicas ...................................................... .
Contribución sobre la renta .......................................
Mejora de pensiones mínimas ................. ............¡
Descuentos sobre haberes para Subsidios fami- ;

liares..........  ................................. ............................... !
Impuestos sobre grandezas, títulos, honores y con- j 

decoraciones .................................................................jj

.
SOBRE EL CAPITAL

Impuesto de derechos reales y sobre transmisión 
de. bienes, sobre el caudal relicto v sobie ios 
bienes de las personas jurídicas (actos mortis
causa) ...........................................................................

Total del capítulo prim ero ......... .............

CAPITULO SEGUIDO 

Impuestos indirectos

SOBRE EL TRÁFICO Y GASTO

Impuesto de derechos realeá y sobre transmisión 
de bienes (actos ínter vivos) ............................. .

Impuesto sobre emisión y negociación o transmi
sión de valores mobiliarios ................................ ..

Emisión ......................................... ...................... .............
Negociación .......... ..........................................................

Timbre del Estado

Efectos timbrados .......... :•.*................. ... .ó ..................
Ingresos a metálico .......................... .................. , ........

Renta de Aduanas

Derechos de importación ................... ;....................
Derechos de exportación ........................... . .............
Transportes pHor mar, aéreo y a la entrada y

salida por las fronteras ....:..... :............... .............
Tonelaje ...... ....................................................................
Recargo sobre el té y el café ........ ...........

Arbitrios de los puertos francos de Canarias ...

Impuesto de pagos del Estado ..... ........................

í í 
1

i ¡
í ¡

1 250 000 00O 001 450 000 000.00 
100 000 000.00

»
»

í • -
i l .O Ü O . U U U Ü O O Ü O i  

600 000 000 00

»
»»
»
>>

¡ \

i1

»

»

400.000.000.00 
800:000 000,00

2 500.000 000.00 
750.000 000.00

2 300.000.000 00 
>800.000.00

90.000 0ÜV00 
8.000 000.00

26.000 000 00

»
»

|

1
i

1

¿ 800.000.000.00 

•: 750.000 000.00 

2.100.000.000,00

1.000.000 000,00

6 000 000 000 00 
1 000 0ÜO 000 00 

90 000 000 00

50.000 000,00 !1
2.000.000.00 j

i

»

i

i
il

1 700.000.000.00 

1.200.000 000.00

1
3.250.000.00o,00

2 424 800 000.00
15 000 000.00

200.000.000,00

i
i|

*
S
i
fri
i

j

1
¡
1 7 392.000 000,00

900.000.000,00 

11* 292.000.000.00
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Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS INGRESOS 

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por conceptos

Pesetas

por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

i.° ••
i
i
i

.i
'j

l . 1»  v 

1
• i

i

l/>
2 0

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL GASTO • j

Conservas alimenticias .............................................
Vinos y sidras de todas clases, embotellados y con 

marca .................................................„....................

i
240.000.000.00 í

!•
100.000.U00.00 |

!

. ■) 3.” Alcoholes ............. ................ ........... , ..................... . 280.000 000 00 t
;l 4." Azúcar v sacarina ....... «,......................... «........ 370.000 000.00 i5 5.'’ Cerveza ....... ’.................... ............... .......................... 270.000 000 90 ‘

i

i 6." Ach icoria ............... ........................... ........................ 40 000.000 C0 ; $

? 7.' Gasolina y gas-oil ......................................... .......... 4 375.000 000 00 {
$ <S.a Minas, producto bruto ......................................... . 180.000 000.00 ? i:

\ ?¡ 9.'- Sal común ...................................................... ........... 50.000 000.00 [
¡ !i 10 Gas, electricidad y carburo ¡de calcio .................... 430.001 > 000.00 !
i 11 Fundición .......................................... ......................... 1.520.000.000,00 \

{

* y
1 !
| . i

12
13
14 
1;)

Hilados ............................................ .................. .
Calzados ..................... .............................. *.............
Muebles .................................. ......... ...........................
Jabones ordinarios .................... ........................ 1.....

780 000 000 00 ¡ 
65.000 000,00 |

120 000 000.00 i
70.000.000.00 i

'i

i

•[ ' 1G Cemento ............................................................ . 1 170.000 000,00 i 3

; 17
1q

Vidrio y cerámica ......................................................
Papel, cartón y cartulina ..........................................1

250.00u.000,00 
370.000 000,00

i ti
s

i 19 Bandajes para vehículos .................................. ...... 230.000 000.00 h
£ 20 Pólvoras y mezclas explosivas ................................. 30.000 000.00 |
i 21 Plásticos ...................... ............................................... 30.000 000 00

22 Cerillas y encendedores ......................................... 35.000 000.00
1 23 Transportes de viajeros y m ercancías.................... 120.000 000,00
! 24 Teléfonos ........................................................ ......... 140.000.000 00
¡ 10265.000.000,00

j 8.»
j

•
1.°

IMPUESTOS SOBRE EL LUJO ¡j 

Radioaudición .................................... ...... ................ . 125.000 000 00
i 2/- Cajas de seguridad .............. ....................... 1.000 000,00
| 3 “

4."
Patente nacional (A  y D ) ................................. ......
Consumos de lujo ......................................... ...........

90.000.000.00 
3.850.000 000 00

! 4.066.000.000,00

9/’ IMPUESTO DE COMPENSACIÓN
; [

Unico Compensación de precios de cereales adquiríaos j 
en el extranjero ............................  ..................... 1

1 ! 
» 10.000 000.00

10 Unico Derechos de publicidad del servicio de radíodi- ] 
fusión .......................................................................j » 8.000 000.00

oq i qo onn Ann
i i

¿ á  1üQ.OUUUVu,UU

2.n

l.;>

i
i1 , 
i
i 1.°

i
MONOPOLIOS FISCALES !

i Tabacos 

Península e Islas adyacentes ............ ........... ..........

[ * 
j i

1.587.000.000.00

; '

! 2.° Ceuta y Melilla .................................................... 3.000.000 00 |
| 3!° Labores importadas .............. ................... ................ 10.000 000,00

i.600.000.000,00 
i.800.000 000.00¿o Petróleos ......................... ........................ ................... »

.'.400.000.000,00
| Unico

j¡ Total dd  capítulo secundo .............. . 26 538.800 000.00
•<
\
i

j ’ CAPITULO TERCERO
ix
?

i
¡

ii
i

| Tasas por servicios prestados y otros ingresos J
i

1 p -L • i
i

i 3 '

1
!

¡

j TASAS FOR SERVICIOS PRESTADOS

j Correos y Telecomunicación.
j.

¡¡

! • 
\i

i

i

i
1 1
i V
1 4.o 
i o.'3 
; O.-*

Sellos de Correos v otros franqueos ...................
Giro Postal ....... ....................................................
Derechos de apartado y otros productos ............
Tasas de Telégrafos ..............................................
Gire telegráfico, telex y otros servicios ............
Otros productos de telégrafos y teléfonos (cá

nones) ........:..... ...................................................

650.000.000.00 |
30 000.000.00!
i 2:oooooo,oo‘

180.000.000.00 
20 0Q.T000 00 i

90.000.000.00 j r 
1 noo nnn hnn nn

O <; 1 Renta de Aduánete ¡

{
2."

4

];>
1 \>
! o o
i

Unico

Unico

Derechos menores de Aduanas .............................
Derechos sanitarios ...............................................
Derechos de reconocimiento de ganado ............

) Derechos obvencionales de los Consulados
i
|8» por 100 de los derechos de Arancel de las De- 
j legaciones ele Industria ....... ......................J.......

16.000.000.00 
1 1.000.000,00 
| 300 000.00

!
i

i * ■

i
i1
i
; 17.300.000.00

25.000.000.00

80.000.000.00
1 .104.300.000,00

,
5
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! INGRESOS PRESUPUESTOS

Articulo grupo Concepto  DESIGNACION DE LOS INGRESOS 
Por conceptos por grupos Por articulos

I-' 1 Pesetas Pesetas Pesetas

2.o REINTEGROS DE GASTOS PÚBLICOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES

1.°
2.°

3.o
4.°

5.°

.Unico
Unico

Unico
Unico

D t ejercicios cerrado:- de época corriente ..........
íj anticipos hechos a las Compañías de Ferro

carriles ............................................................... ........
Idem  id. a la Prensa periódica .............................
Anual de la Caja Centra-1 del Crédito M arítim o...

»

»
»
»

50.000 000.00

500 000,00 
75 000.00 
25.000,00

1.0

2.‘‘

4.1’
5 "

0.0

1.'*

9.0 

10

n

12

13

Compensaciones

/

•

i

í
j

¡

Asignación de las Compañías de Ferrocarriles
para gastos de nspección ...................................

Pura gastos de la inspección del Ahorro y Junta
Consultiva ............................................ .....................

De ias Entidades aseguradoras para gastos de
inspección ...................................................................

De gastos de depósitos rJe Aduanas ......................
D las Compañías de »■ocarriles de V ía Estre-

i cha por gastos le intervención ............................
! D~ los gastos de personal de la Delegación del

Gobierno en Tabacalera, S A. .............................
De. personal de Haciende, afecto a' Banco de Es

paña ...................................... .....................................
Del persoi al del Estado afecto al Consejo de Ad

m inistración de las ninas de A lm adér y Arra
yanes ............................................................................

D personal afecto a la Fábrica Nacional de M o
neda v Thnbre ............. ..........................................

De las Diputaciones para el personal y material
de enseñanza .............................................................

De las Diputaciones para petsona' adm inistrativo 
d las Juntas provinciales de Instrucción P r i
m aria ............... ...........................................................

D las Diputaciones y Ayuntam ientos para gastos 
de las Escuelas Provinciales de Artes e Indus
trias .............................................................................

De los Ayuntam ientos por creación de Institutos 
v Colegios subvencionados .....................................

100.000,00

2.000.00

1.500.00000
1.000 000,00

400.000 00

900.000.00

25.000.00

350.000.00 

1.000.00000

400.000.00

50 000.00

50.000.00 

400 000,00
6.177.000,00

56.777 000 00
3.“ OTROS INGRESOS

%JM» 4 • 1 • vvv»vv

1.° Contribuciones concertadas

2.°

i. ' \
i.-’
5.w
'i'»

<

ó.'
-I"
10

11
12
13
14

1.«
2.°

Unico

Unico 
K Unico 

Unico 
Unico

Unico

Unico
Unico
Unico

Unico
Unico
Unico
Unico

Alava ........................................................................... .
• N avarra ................................................................  .......

| Cuotas militares de súbditos españoles residentes
en el extran iero  ......................................................

i Recargos sobre apremios ............................................
Intereses de demora por todos conceptos .............
Alcances ........................................................................
Anualidades concertadas con A y u n tá rm e les  y

Diputaciones ...................................................... :......
Venta de medicamentos a Jefes y O ficiales del

1 E jérc ito  ........................................................................
j D los servicios de em igración .................................
I De los Sindicatos Mineros ..................... .................
1 D honorarios de los Abogados del Estado en 
| pleitos v causas en que recayeren sentencias
¡ u otras resoluciones favorables al Estado ......
15 por 100 de adm inistración v cobranza .............
¡ 10 poi 100 de adm inistración de participes ..........
Derechos de custodia de depósitos ........................
Recursos eventuales de todos los Ramos ..............

23.000000.00 
20.250 000.00

»
»
»
»

»

»
»
» '

»
»
»  1 
»
»

43.250.000.00

2 000.000.00
40.000 000 00 
8.000.000,00

500.000 00

100.000.00

1.000 000 UO 
10 000.00 
10.000.00

50.000,00 
130.000 000 00
20.000 000,00 

1.500.000,00
53.000.000 00

299.420.000.00

T o ta l  d e  cap ítu lo tercero  .................. 1.460.497.000,00

C A P IT U L O  S E X T O

Enajenación  de inversiones no productoras 
de ingresos

1.0 DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES

l/> Venta  de bienes de tocas clases propiedad del Es
tado, incluso m ateria l in ú til

1.°
2.°
3.‘
4."

D. Ministerio.- civiles ...............................................
De! Ram o del E jército ......................... d.....................
Idem  de M arina ..........................................................
Idem  de A ire ................................................................

3.000.000.001.000.000.00 
.1.000.000.00
2.250 000,00

7.250.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por conceptos 

Pesetas
Por grupos  

Pesetas

Por artículos 
pesetas

3.®

1.°

2.°

3 "

4 o

1.®

2.°

1.°

1.®
2.°
3.®
4.°
5.°
6.° 
?.•

*9.°
10

1.°
2.°

1.°
2.®

1.®

2.°
3.o

1.0
2.0 
3.° .

Unico

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

Unico
Unico

Unico
Unico

2.o
3 /

Unico
Unico

REINTEGROS DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS

Concedidos a Entes públicos

A Ayuntamientos para caminos vecinales ...........
Idem id. por obras ejecutadas ....................................
Idem id. para abastecimientos de aguas ...............

Concedidos a Bancos y Entidades de crédito

Del pago hecho al Banco Exterior de España ,, .

Total del capítulo sexto  ....... -..............

C A P I T U L O  O C T A V O

Ingresos patrimoniales

Participaciones en beneficios de Empresas 
a título de propietario o accionista

C. A. M. P. S. A.................................................. ;............
Tabacalera, S. A ...............................................................
Compañía Telefónica Nacional dé España ...........
Institúto Nacional de Industria ...............................
Salinas de Torrevieja .......... ......................................
Caja Postal de Ahorros ................................................
Minas de Almadén v Arrayanes ...............................
BOCETIN OFICIAL DEL ESTADO .......................
Publicaciones Oficiales ....................................................
Fábrica Nacional de Moneda v Timbre ...................

PARTICIPACIONES EN EMPRESAS POR OTROS TÍTULOS

Banco Exterior de España ............................................
Ferrocarril de Valladolid a Medina de R íoseco...

Renta de inmuebles

Encañizadas del Mar Menor ........................................
Alquileres y productos de inmuebles .......................

OTROS INGRESOS

Loterías y rifas

Loterías .................... .............; .............................................
¡R ifa s  .....................................................................................i
Banco de Crédito Industrial .......................................

1 Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na- 
! cional .................................................................................
i

Total del capítulo octavo ..........................

100.000.00 
1.000 000,00 
1.500 000,00

»

863.000.000,00
2.000.000,00

2.600.000,00

350.000.00

30.000.000.00
42.000 000.00 

200.000.000.00
75.000.000.00 
11000 000.00
35.000 000,00 

100.000.000,00
8.000 000.00 

50 000.00
60.000.000.00

10.000.000,00
10.000.00

SI.500,00
300.000.00

865.000.000,00
70.000 000.00 
*

200.000 000.00

2.950.000.00 

10.200 000,00

561.050.000,00

10.010.000.00 

361.509,00

1

1

1

■ 1.135X00.000,00 

1 706.421.500.00

R E S U M E N
Pesetas

C apítulo p r im e r o .— Impuestos directos ......................................................i........  18.292.000.000,00
C a p ít u lo  s e g u n d o .— Impuestos indirectos ........................      26.538.800.000,00
C apítulo tercero.— Tasas por servicios prestados y otros ingresos .......  1.460.497 000,‘ 0
C apítulo sEXTo.—E n a jen a ción  c ¡ ' mv us ion esm o p roductoras de ingresos. ;0.200.000,00
C apítulo octav o— I ngresos patrim oniales      1.706.421 500.00

Toial .....................   48.007.918.500X0
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ESTADO LETRA C

Dotaciones para financiación de organismos de la administración 
del Estado

Número | DESIGNACION DE LAS DOTACIONES j
im p o r t e

Pesetas

1 .•- 

2

3

4.°

5.° 

G."

JUNTAS DE OBRAS Y  COMISIONES DE PUERTOS j
I

Fara atender a los servicios a su cargo ................................................................ ................. j

i ■ 1 » 
1 RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES í
¡ í
Para toda clase de gastos de inversiones, excepto los financiados con cargo a los créditos ! 

j consignados en la .Sección séptima ...................................... ...........................................[

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION j

Para la financiación ¿e los servicios a su cargo, debiendo deducir los financiadas con
cargo de 35.000.000 de pesetas al de Concentración Parcelaria .......................................

¿ 1

1 PATRIMONIO. FORESTAL DEL ESTADO

Para atender ai cumplimiento de sus fines .......................................... ................ .............

* i ■ '
| INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Para el finaneiaunento de sus actividades ...................................................................
s
!

INSTITUTO DE CREDITO PARA LA RECONSTRUCCION NACIONAL

Fara el cumplimiento de sus fines ........................................................................ ........

Total .......... ........ ....................................................
1

500.000.000,00

2.000.000.000.00

1.810.000.000,00

500.000.000,00

5.000.000.000.00

2.100.000.000.00 

11.910.000.0C'..00

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 19 de diciembre de 1957 por la que se amplía 
la composición de los Consejos Provinciales de Urba
nismo, Arquitectura y Vivienda. ¡

Excmos. Sres.; En el articulo cuarto del Decreto de 3 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
23). por el que se crean las Delegaciones Provincia'es dei Mi
nisterio, al determinar la composición de los Consejo- Provin 
cíales de Urbanismo Arquitectura y Vivienda se incluye entre 
los miembros vjue los integran a los Presidentes de las Cámara** 
de Comercio, previniendo el último párrafo de dichc artículo 
que podrá el Ministerio, según las características de la provin
cia, agregar al Consejo representantes de otros Ministerios 
cuya colaboración sea conveniente.

Como en algunas provincias existen separadamente la Cá
mara de Comercio y la de industria, representando cada una 
a sus respectivos intereses, y no sería justo que en tales su- 

. puestos la Cámara de Industria dejase de estar representada

en el respectivo Consejo Provincial de Urbanismo, Arquitectura 
y Vivienda se estima conveniente Pacer uso de la facultad 
concedida por el último párrafo del articulo cuarto de; Decreto 
anteriormente citado.

En su virtud,
Este Ministerio na tenido a bien disponer que en las pro-, 

vincias en donde existan separada e independientemente la 
Cámara de Comercio v la Cámara de'Industria, el,oleno de ios 
Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda 
sea ampliado en el sentido de que forme parte de lo.-* mismos 
e) Presidente de ia Cámara de Industria además de los miem
bros que se citan en el articulo cuarto del Decreto de 3 de 
octubre de 1957

Lo digo a VV EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos r>ños.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.

ARRESE

Excmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Gobernadores 
civiles.
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II. A U T O R ID A D E S  Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO y
i¡

O R D EN  de 23 de diciembre de 1957 por la que se con
cede la situación de « Reemplazo Voluntario»  en la 
Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles a 
personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con io ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 199).

Esta Presidencia riel Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
dei articulo 17 de la citadá Ley, los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan. Los interesados quedan comprendidos 
en enante* dispone el páirafo segundo del artículo séptimo de la 
Orden de este Departamento de 21 ele marzo de 1953 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO J lúm .  94 )

Brigada de Infantería don Fidel Cantero Fernández.— Ayun
tamiento de Badajo?,.-—Fija su residencia en Badajoz.

Brigada de la Legión don Manuel Peña Manilo.—Junta de 
Obras del Puerto de Cádiz.—Fija su residencia en Córdoba 

Brigada de Artillería don Juan Alvarez Pérez.—Jefatura de 
Obras Públicas ue Las Palmas do Gran Canaria.—Fija su resi
dencia en Londres (Inglaterra*

Brigada de Sanidad don Frúctulo Vallejo Vega.—Empresa
Palacio ce las Máquinas, on Zaragoza.—Fija su residencia en
Zaragoza.

Saigento de Infantería don Emilio Arqué Miranda.—Ayunta
miento de Logroño.—Fija su residencia en Zaragoza.

Sargento de Infantería don Francisco Ferris Francés.—Ayun
tamiento de Alicante—Fija su residencia en Biai (Alicante).

Sargento de Infantería don Rafael Luna Aguitar— Ayunta
miento de Conii d; la Frontera (Cádiz;.—Fija su residencia 
en Gordo be j

Sargento de Caballería don Antonio Matas López.—Junta de ¡ 
Obras del Puerto de Cádiz.—Fija su residencia en Málaga. i 

Lo digo a VV 'EE paia su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años j
Madrid, 23 do diciembre do 1957.—P. D.. Serafín Sánchez S 

Fuensanta. |

Excmos. Sres. Ministros... !

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N  de 14 de diciembre de 1957 por la que, en vir

tud de concurso ordinario. se nombra a los señores 
que se expresan para servir las Notarías que se de
tallan. v

limo. Sr.: En virtud del expediente sobre provisión do No
tarías vacantes comprendidas en ios primevo y segundo de ios 
turnos señalados en el artículo 118 del Reglamento de* Nota
riado, y de conformidad con io dispuesto en los 91 y 92 ctel mis* 
nio Reglamento

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir las de:

1. Sevilla (por traslación de don Joaquín Muñoz Casillas), a
don Alfredo üoldevilla Guzmán, que era de una de las 

.• de Jerez de m Frontera;
2. Patencia (por traslación de don Luciano Liuta Labórela),

a don Carlos Revilla Bravo, que era de una de las de
Cuenca.

3. Pontevedra (por excedencia voluntaria de clon Juan Cía- ;
vería Furnó), a don Luis Conde Ficlalgo. que era dr una 
de las de Patencia. ¡

4. Zaragoza (por defunción d* don Juan Menéndez Sañtirso;, :
a don Juan María López Chornet, que era de Callosa de 
Segura. *

5. Bilbao (por traslación de don Francisco Rodríguez perca),
a don Norberto Irigoyen Santesteban. que era de Sama 
de Langreo.

6. Castellón (por traslación de don José Roye Marín; a don
Ramón Puigdollers Oliver, que era de Villárreal

7. Valencia (por jubilación forzosa de don Ignacio Zabalios
Sánchez) a don Julio Pascual Domingo, que era de una
de las de Castellón de la Plana. ^

8. Córdoba (por traslación de don José Moiene Sañudo), a
don Miguel Mestanza Soriano, que era de una de las
de Málaga.

,9. Murcia  (por defunción de don Sebastián Rivas Larraz), 
a don Pedro Carrasco Carrasco, que era de una de las 
de Cieza.

10. Almería (por traslación de don Luís Fernández Fernán
dez), a don José Barrasa Gutiérrez, que era de Marchena.

11. Huelva (por traslación de don Emiliano Toranzo Toran-
zo), a don Juan Bautista Fuentes.Torre-lsunza. que era 
de una de las de Ecija.

12. San Cristóbal de la Laguna (por traslación-de don Miguel
Díaz Valdés), a don Justo Blasco Oller, en situación de 
excedencia voluntaria.

13. Burriana (por traslación de don Diego Sirven! García) a
don Antonio Jara Vizcaíno, que era de Nules

14. Puente Genil (por traslación de don Calixto Dovai Ama/-
relie), a don Alberto Martín Gamero que era de Ma^ 
dridejos.

15. Caravaca (por traslación do don Juan Arroyo Pucheu), a
don Juan Torres López, que eia de Cuevas del Alman- 
zora.

18. Huesear (por traslación de don Manuei Alarcón Sánchez),
a don José Luis López Sáeriz, en situación de excedencia
voluntaria.

17. Sagunto (por defunción de don Rogelio Varó Caballero),
a don Rosendo Ferrán Pérez, que era de una de las de
Linares.

18 M ontijo  (por traslación de don Miguel de Miguel y de 
Miguel), a don Fidel Melero García, en situación de, ex
cedencia voluntaria...

19. Lucena (por traslación de don Blas Serrano Pérez; a don
Gerardo Sáenz Cnmargo, que era de Moratalla.

2Q. lllora  (por traslación de don Rafael Jurado Chinchilla), 
a don José Milián y García-Patiño, en situación de ex
cedencia voluntaria.

21. Bar ja, a don Juan Luis Ramos Pérez-Colemán, que era de
Villarrubia de Santiago.

22. Ribadesella, a don Guillermo Barquín Seguín, que era de
Alcana r.

23. Darooa, a don Antonio Francisco Lacleriga Ruiz, que era
de Fontiveros.

24. Alcántara, a don Manuel Pérez Martínez, que era de Ma
zar rón.

25. La Cenia, a don Vicente Lázaro Ventura, que era de M o
guev.

2G. Moutcrroso, a don Lucas César Gutiérrez Herrero, que era 
de Grazalema.

27. Estepa ipov defunción de don Antonio Cobo de Gúzman-
Ayllón;, a don Francisco Longo Sauz, que era de AlbaMa.

28. Segorl)C (por traslación de don Primitivo Joaquín Bracas
Hernando.), a don Rafael Fubva Carpí, que era de Zu- 
miv’raga.

29. Villar ó, a cUm Javier Piñeiro Lebrero, que era de M.íüagón,
30. Agramunt, a don Juun Bautista Boseh potensa/ que era

de Seros.

Quienes habrán do tomar posesión dei casgo, previos los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Días guarde a V, 1- muchos anos.
Madrid, 14 d i diciembre de Í957.

ITÜ RM END I

limo, Sr. Director general do los Registros y del Notariado.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R  I O 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RECTIFICACION al Decreto de 6 de diciembre de 1957 
que autorizaba diversas subastas de obras.

Padecido error en la relación de obras a subastar que acom
pañaba al mencionado Decreto, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 315, de fecha 1S de diciembre 
de 1957, páginas 7646 y 7647, se rectifica del siguiente modo:

En la obra señalada con el número 1, provincia de Albacete, 
dónde dice «entre ios p. k  4 al 19». debe decir «entre los p k  
4 al 9».

En la obra señalada con el numero 11, provincia de Vizca
ya, donde dice «Rectificación de la corretera de Bilbao a Pla- 
sencia, debe decn «Rectificación de la carretera de Bilbao a 
Plencia; asi como la fecha en que se formuló el proyecto corres
pondiente a é s t a  es la de diciembre de 1956 y no diciembre 
do 1957 como por error so ha consignado.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de diciembre de 1957 por la que se aprue

ba la fusión solicitada, consistente en la absorción de 
Mutualidad Patronal de la Industria y Agricultura de 
Novelda domiciliada en Novelda (Alicante), por Mu
tualidad de Levante domiciliada en Alcoy (Alicante).

limo Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
taciones presentadas por Mutualidad de Levante, domiciliada 
en Alcoy (Alicante), y Mutualidad Patronal de la Industria

y Agricultura de Novelda, domiciliada en Novelda (Alicante), 
en suplica de aprobrñón de su acuerdo de fusión, consistente 
en Ir absorción el/ la segunda entidad por la primera ; en 
su Ramo de Accidentes del Trabajo por ser el Curco seguro 
practicado oor la absorbida, haciéndose cargo Mutualidad de 
Levante de todo el activo y pasivo y derechos y obligaciones 
de la fusionada; y

Teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo dL- 
pueste sobre el particular en las propias normas sociales de 
las solicitantes y en el Reglamento para la aplicación del texto 
refundido do la legislación de Accidentes del Trabajo, de 22 do 
junio de 1956.

Visto; ios informes emitidos por la Caja racional de Se
guro de Accidentes del Trabajó y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di- 
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, aprueba la fusión de las solicitantes, consis
tente qr» la absorción de Mutualidad Patronal de la Industria 
y Agricultura de Novelda. por Mutualidad /e  Levante, en la 
forma que se solicita, haciéndose esta última cargo de todo 
el activo y pasivo y derechos obligaciones e la absorbida 
y continuando con su actual denominazción social de Mutua
lidad de Levante, causando Mutualidad Patrona* ie  la Indus
tria y Agricultura de Novelda baja en ei Regiere Especia) de 
Entidades Aseguradoras de Accidentes de) Trabajo y quedando 
cancelada su autorización para operar en el Ramo de Seguro 
do Accidentes del Trabajo, debiéndose dar cumplimientr a los 
preceptos pertinentes de la legislación general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su cumplimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 14 de diciembre de 1957.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general do Previsión.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MI N I S T E R I O  
DE E DU C A CI O N  NACI ONAL

ANUNCIO de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando 
por el que se convoca para la 
provisión de una plaza de Aca
démico numerario.

lia Real Academia de Bellas Artes de 
San Femando anuncia por la presente 
convocatoria la provisión de una plaza de 
Académico numerario, no profesional, en ■ 
la Sección de Música.

Para optar a la mencionada plaza de
ben cumplir ios siguientes requisitos:

1.° Ser español, con domicilio y resi- j 
ciencia oficial en Madrid. |

Estar reputado como persona de es- '

pedales conocimientos en la musicología 
por haber escrito obras de mérito recono
cido relativas a ella; desempeñar bajo 
las condiciones légalas en Universidades o 
Escuelas Superiores del Estado la ense
ñanza de la misma.

3.° Ser propuesto por tres Académicos 
numerarios.

4.° Acompañar a ia propuesta con la 
claridad conveniente la completa relación 
de los méritos, títulos y demás circuns
tancias en que so fundamente aquélla.

6.° Presentar dentro del plazo impro
rrogable de un mes, hasta el dia/23 de 
enero de 1953, los antedichos documentos, 
que serán recibidos en la Secretaria de La 
Real Academia, todos los días laborables, 
de diez a trece de la mañana.

Madrid, 24 de diciembre do 1957.—El 
Secretario general perpetuo, José Prim
eé?.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Torredonjimeno por el que se hace 
pública la lista de admitidos al 
concurso convocado para proveer  
una plaza de Subjefe de 
Negociado.

La Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión del día 12 
del corriente, acordó admitir al concur
so convocado para proveer una plaza do 
Subjefe de Negociado a los candidatos 
siguientes, únicos solicitantes:

D. Manuel Begara López.
D. Pascual Vizcaíno Plumet.
D.» Elena Moya Montera
Lo que so hace público % los efectos 

oportunos
Torreaonjimeno, 19 de diciembre de

1957.— 'P.l A lcalde Juan Alnn.<¡r> f iAf ío


